
   
 

     República de Chile 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

           

 

APRUEBA PLAN SECTORIAL DE ADAPTACIÓN 

AL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR DE 

LOS RECURSOS HÍDRICOS 

 

DECRETO SUPREMO N°  

 

Santiago, 

 

VISTO:  

  

Lo dispuesto en los artículos 6, 7, 32 N° 6 y 35 de la Constitución 

Política de la República, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el decreto supremo N° 100, de 2005, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el decreto con 

fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 

de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 

Actos de los Órganos de la Administración del Estado;  en la ley N° 

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la ley N° 20.500, 

sobre asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública; en 

la ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública; en la ley N° 

21.455, marco de cambio climático; en la ley N° 20.502, que Crea el 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública y el Servicio Nacional 

para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, 

y modifica diversos cuerpos legales; en la ley N°21.080, que modifica 

diversos cuerpos legales con el objeto de modernizar el ministerio de 

relaciones exteriores; en el decreto ley N° 1263, de 1975, del 

Ministerio de Hacienda, decreto Ley Orgánico de Administración 

Financiera del Estado; en el decreto con fuerza de ley N° 88, de 1953, 

del Ministerio de Hacienda, que adopta las medidas que indica en 

relación con el Ministerio de Economía y Comercio y sus atribuciones 

y actividades; en el decreto con fuerza de ley N° 850 de 1998, que 

fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 

15.840, de 1964 y del DFL. Nº 206, de 1960; en la ley N° 20.417, que 

crea el Ministerio de Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación 

Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente; en los decretos 

supremos Nº 123, de 1995, N° 349, de 2004 y N° 30, de 2017, todos del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, que promulgan, respectivamente, 

la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el 

Protocolo de Kioto y el Acuerdo de París adoptado en la Vigésimo 

Primera Reunión de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático; en el decreto supremo N° 16, de 2023, del Ministerio 

del Medio Ambiente, que aprueba reglamento que establece procedimientos 



   
 

asociados a los instrumentos de gestión del cambio climático; en el 

decreto supremo N° 71, de 2022 del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública, Subsecretaría del Interior, que nombra Ministros y Ministras 

de Estado en las carteras que indica; en el decreto supremo N° 250, de 

2022 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,  que nombra 

Ministra del Interior y Seguridad Pública; en el decreto supremo N° 

96, de 2023 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que nombra 

Ministros y Ministras de Estado en las carteras que indica; en la 

Resolución Exenta Nº 315, de 06 de febrero del 2015, del Ministerio de 

Obras Públicas, que aprueba Norma General de Participación Ciudadana; 

en el Acuerdo N° 27, de 21 de noviembre de 2024, del Consejo de 

Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático; en la 

Estrategia Climática de Largo Plazo de Chile (ECLP), según consta en 

el Acuerdo N°33/2021, del referido Consejo, adoptado en sesión 

ordinaria de 21 de octubre de 2021; en la Contribución Determinada a 

Nivel Nacional (NDC), según consta en el Acuerdo N° 5/2020 del Consejo, 

de 17 de marzo de 2020; en la Resolución Nº 7, de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención 

del trámite de toma de razón; y, 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, el Estado de Chile se 

ha comprometido en el combate contra el cambio climático, adoptando un 

conjunto de instrumentos internacionales en esta materia, destacando 

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el 

Protocolo de Kyoto y el Acuerdo de París, promulgados en el país, 

respectivamente, mediante los decretos supremos N° 123, de 1996; N° 

349, de 2004, y N° 30, de 2017, todos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.  

 

2. Que, conforme lo señalado 

en el artículo 3 del Acuerdo de París, las Partes del referido 

instrumento deberán realizar y comunicar sus esfuerzos con miras a 

alcanzar el propósito del Acuerdo, el que se encuentra dirigido a 

reforzar la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático, en el 

contexto del desarrollo sostenible y los esfuerzos para erradicar la 

pobreza. 

 

3. Que, en este contexto, el 

Ministerio del Medio Ambiente elaboró, en conjunto con los órganos de 

la Administración del Estado competentes, la Contribución Determinada 

a Nivel Nacional de Chile (en adelante, “NDC”, por sus siglas en 

inglés), la que fue presentada el año 2015 y contiene los compromisos 

del país en materia de mitigación, adaptación y relativos a los medios 

de implementación, tales como la construcción y fortalecimiento de 

capacidades, desarrollo y transferencia tecnológica y el 

financiamiento climático.  

 



   
 

4. Que, de acuerdo con los 

artículos 4.3 y 4.9 del Acuerdo de París, la próxima NDC de cada Parte 

representará una progresión con respecto a su contribución vigente, y 

esta contribución deberá ser actualizada y comunicada cada cinco años.  

 

5. Que, en consecuencia, el 

Ministerio del Medio Ambiente, en conjunto con diversos Ministerios y 

otros organismos sectoriales, actualizó la NDC de Chile, y lo sometió 

al conocimiento y pronunciamiento favorable del Consejo de Ministros 

para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, según consta en el 

Acuerdo N° 5/2020, de 17 de marzo de 2020, del señalado Consejo. 

Posteriormente, la NDC actualizada fue presentada ante la Convención 

Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático el 9 de abril de 

2020.  

 

6. Que, por otra parte, el 

artículo 4.19 del Acuerdo de París, dispone que las Partes deberían 

esforzarse en formular y comunicar estrategias de largo plazo para 

alcanzar un desarrollo bajo en emisiones de gases de efecto 

invernadero, considerando lo dispuesto en el artículo 2° del referido 

Acuerdo y teniendo presente, además, sus responsabilidades comunes 

pero diferenciadas y sus respectivas capacidades, a la luz de las 

circunstancias nacionales de las Partes.   

 

7. Que, en este contexto, el 

Ministerio del Medio Ambiente, en colaboración con los Ministerios 

sectoriales competentes, elaboró la Estrategia Climática de Largo Plazo 

de Chile (en adelante, “ECLP”),  política de carácter nacional que 

contiene las principales directrices, lineamientos, presupuestos de 

emisiones, objetivos y metas de mediano y largo plazo del país, en 

materia de mitigación, adaptación y medios de implementación, que tiene 

por objeto implementar los compromisos internacionales contenidos en 

la NDC de 2020.  

 

8.  Que, la ECLP de Chile fue 

sometida al conocimiento y pronunciamiento favorable del Consejo de 

Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, según consta 

en el Acuerdo N°33/2021, del referido Consejo, adoptado en sesión 

ordinaria de 21 de octubre de 2021. La ECLP de Chile fue presentada 

ante la Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático 

con fecha 3 de noviembre de 2021.  

 

9. Que, posteriormente, con 

fecha 13 de junio de 2024, fue publicada en el Diario Oficial la ley 

N° 21.455, Marco de Cambio Climático (en adelante, la “ley 21.455”), 

norma que tiene por objeto hacer frente a los desafíos que impone el 

cambio climático, transitar hacia un desarrollo bajo en emisiones de 

gases de efecto invernadero y otros forzantes climáticos de vida corta, 

hasta alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones al año 2050; 

reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia a los efectos 

adversos del cambio climático; y dar cumplimiento a los compromisos 

internacionales asumidos por el Estado de Chile en la materia. 

  



   
 

10. Que, la ley N° 21.455 

establece y reconoce, en su Título II, un conjunto de instrumentos de 

gestión al cambio climático, a nivel internacional, nacional, 

sectorial, regional y local. En este sentido, destaca la Contribución 

Determinada a Nivel Nacional, en el artículo 7°, la Estrategia 

Climática de Largo Plazo, en el artículo 5°, los Planes Sectoriales de 

Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, en los artículos 8° y 9°, 

respectivamente, los Planes de Acción Regional de Cambio Climático, en 

el artículo 11, y los Planes de Acción Comunal de Cambio Climático, en 

el artículo 12. Los instrumentos de gestión del cambio climático 

señalados conforman, en su conjunto, un sistema jerárquico y 

estructurado de acuerdo al ámbito en que producen sus efectos.  

 

11. Que, luego, la ley N° 

21.455, en su artículo 9°, establece que los Planes Sectoriales de 

Adaptación al Cambio Climático establecerán el conjunto de medidas y 

acciones para lograr adaptar al cambio climático aquellos sectores que 

presentan una mayor vulnerabilidad y aumentar su resiliencia climática, 

de conformidad a los objetivos y metas establecidas en la Estrategia 

Climática de Largo Plazo de Chile.  

 

12. Que, dicho artículo 

establece las autoridades sectoriales que deberán elaborar Planes 

Sectoriales de Adaptación al Cambio Climático. Entre estas, el numeral 

1°, letra b), dispone que corresponderá al Ministerio de Obras Públicas 

elaborar el Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático en 

Recursos Hídricos. En este mismo sentido, el artículo 17 establece que 

este Ministerio, en su calidad de autoridad sectorial, deberá elaborar 

e implementar el Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático que 

le corresponda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9°, 

previamente señalado.  

 

13. Que, además, dispone que 

los procedimientos de elaboración, revisión y actualización de los 

señalados Planes Sectoriales, se establecerán mediante un reglamento 

dictado por el Ministerio del Medio Ambiente. 

 

14. Que, con fecha 21 de 

diciembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial el decreto supremo 

N°16, de 2023, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba 

reglamento que establece procedimientos asociados a los instrumentos 

de gestión del cambio climático (en adelante, el “Reglamento el “D.S. 

-16” o “procedimental”). Su artículo segundo transitorio establece que 

sus disposiciones se aplicarán de forma inmediata respecto de los 

procedimientos de elaboración o actualización del cambio climático que 

se encuentren iniciados en forma previa a la entrada en vigencia del 

referido reglamento, homologándose los actos de instrucción conforme 

a la etapa en que se encuentre cada procedimiento.  

 

15. Que, el Título IV del D.S. 

16, que regula el procedimiento de elaboración de los Planes 

Sectoriales de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, 

estableciendo 5 etapas para la elaboración de estos instrumentos de 

gestión del cambio climático, a saber: Etapa N° 1, del inicio del 



   
 

procedimiento; Etapa N° 2, del anteproyecto de los planes sectoriales 

de mitigación y adaptación; Etapa N° 3, de la realización de la consulta 

ciudadana y remisión del anteproyecto a las entidades de apoyo; Etapa 

N° 4, de la elaboración del proyecto definitivo e informe financiero; 

y la etapa N° 5, sobre la finalización del procedimiento de elaboración 

de los planes sectoriales de mitigación y adaptación.  

 

16. Conforme lo requerido en el 

D.S. 16, con fecha 12 de diciembre de 2023, se dictó la resolución 

exenta N°465, del Ministerio de Obras Públicas, publicada en el Diario 

Oficial con fecha XX de XXXX de XXXX, mediante la cual se dio inicio 

a la etapa N° 1 del procedimiento de elaboración del Plan Sectorial de 

Adaptación al Cambio Climático en Recursos Hídricos. 

 

17. Que, concluido el periodo 

de la primera etapa, este Ministerio comenzó la elaboración del 

anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático en 

Recursos Hídricos, en conjunto con los organismos coadyuvantes del 

procedimiento. 

 

18. Que, mediante Resolución 

Exenta N° 1.588, de 3 de junio de 2024, del Ministerio de Obras 

Públicas, publicada en el Diario Oficial el día XX de XXXX de 2024, se 

aprobó el anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio 

Climático en Recursos Hídricos, lo sometió a consulta ciudadana y lo 

remitió a las entidades de apoyo, dando inicio a la etapa N° 3 del 

procedimiento. 

 

19. Que, la consulta ciudadana 

se extendió durante 60 días hábiles, dando inicio el día 12 de junio 

de 2024 y concluyendo el día 06 de septiembre de 2024. Durante este 

proceso participativo, se recibieron un total de 186 observaciones 

ciudadanas, las que se fueron analizadas para su consideración y 

respuesta. Asimismo, con el objeto de facilitar la participación 

ciudadana, el referido anteproyecto fue remitido a los Gobiernos 

Regionales, en su calidad de presidente de los Comités Regionales para 

el Cambio Climático.  

 

20. Que, durante la etapa N° 3, 

el anteproyecto del referido Plan fue remitido a las entidades de apoyo 

establecidas en el artículo 44 del Reglamento Procedimental. Al 

respecto, el Consejo Nacional para la Sustentabilidad y el Cambio 

Climático emitió su opinión en sesión de fecha 31 de julio de 2024, 

según consta en Acta N° 08/2024. Por su parte, el Equipo Técnico 

Interministerial para el Cambio Climático emitió su pronunciamiento 

mediante oficio N° 244480/2024, de 10 de septiembre de 2024, del 

Ministerio del Medio Ambiente. Finalmente, el Comité Científico Asesor 

para el Cambio Climático emitió su informe mediante oficio N° 

00541/2024, de 09 de septiembre de 2024, del Ministerio de Ciencia, 

Tecnología, Conocimiento e Innovación.   

 

21. Que, concluida la tercera 

etapa del procedimiento, este Ministerio comenzó la elaboración del 

Proyecto Definitivo del Plan sectorial de Adaptación al Cambio 



   
 

Climático en Recursos Hídricos, en base a las observaciones ciudadanas 

formuladas, el pronunciamiento, opinión e informe de las entidades de 

apoyo, y considerando la participación de los organismos coadyuvantes 

en el procedimiento.  

 

22. Que, mediante oficio N° 

1208, del 11 de noviembre de 2024, el Ministerio de Obras Públicas 

remitió el Proyecto Definitivo del señalado Plan, junto con el 

pronunciamiento del Equipo Técnico Interministerial para el Cambio 

Climático, al conocimiento y pronunciamiento del Consejo de Ministros 

para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, dando inicio a la quinta 

etapa del procedimiento. 

 

23. Que, con fecha 21 de 

noviembre de 2024, en tercera sesión extraordinaria del Consejo de 

Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, se adoptó el 

Acuerdo N° 27/2024, mediante el cual sel señalado Consejo emitió, por 

unanimidad, su pronunciamiento favorable respecto del Proyecto 

Definitivo del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático en 

Recursos Hídricos. 

 

24. Que, habiéndose cumplido a 

cabalidad el procedimiento para la elaboración del Plan Sectorial de 

Adaptación al Cambio Climático en Recursos Hídricos, conforme al 

artículo 48 del Reglamento Procedimental, corresponde dictar el 

correspondiente Decreto Supremo aprobatorio. 

 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: APRUÉBASE el texto del siguiente: 

 

 “Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático en Recursos Hídricos  
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CAPÍTULO 1 INTRODUCCIÓN 

 

Según los criterios de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 

Cambio Climático (CMNUCC), Chile cumple con siete de los nueve 

criterios de vulnerabilidad al cambio climático (MMA, 2017). En esta 

línea, la ley Nº21.455 (LMCC), la cual fue promulgada el 30 de mayo 

del año 2022 y publicada en el Diario Oficial el 13 de junio del 2023, 

en su artículo 9° indica que los Planes Sectoriales de Adaptación al 

Cambio Climático “establecerán el conjunto de acciones y medidas para 

lograr adaptar al cambio climático aquellos sectores con mayor 

vulnerabilidad y aumentar su resiliencia climática, de conformidad con 

los objetivos y las metas de adaptación definidas en la Estrategia 

Climática de Largo Plazo”.  

 

El Plan de Adaptación al Cambio Climático para los Recursos Hídricos 

(PACC-RH) es un instrumento de gestión del cambio climático, a escala 

nacional, mandatado por la LMCC. Respecto del PACC-RH –cuya elaboración 

corresponderá al MOP–, la letra b) del artículo 9° de la LMCC indica 

que: “su objetivo principal será establecer instrumentos e incentivos 

para promover la resiliencia ante los efectos adversos del cambio 

climático sobre los recursos hídricos, tales como la sequía, inundación 

y pérdida de calidad de las aguas, velando por la prioridad del consumo 

humano, de subsistencia y saneamiento, la preservación ecosistémica, 

la disponibilidad de las aguas y la sustentabilidad acuífera”.  

 

En el sector de los recursos hídricos, la crisis climática se traslapa 

con la crisis hídrica que ha mantenido bajo un estado de megasequía a 

gran parte del territorio nacional durante más de 10 años (CR2, 2015). 

Esto está asociado a una disminución sostenida de las precipitaciones 

en relación con el promedio histórico observado y la alteración en el 

patrón de las precipitaciones, además del aumento de la temperatura 

que genera un aumento de la altura de la isoterma cero, la disminución 

de los volúmenes de glaciares y cambios en las condiciones hidrológicos 

de las cuencas como lo es la variación de los caudales mínimos y 

máximos, entre otros (Stehr et al., 2019; DGA, 2022; DGAC, 2022). De 

hecho, el sector de los recursos hídricos ya es mencionado como crítico 

en el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático (PANCC) 2008-2012 y, 

posteriormente, en su actualización 2017-2022. Por otra parte, el Plan 

Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC), del año 2014, 

también releva la importancia del sector de los recursos hídricos y su 

adaptación al cambio climático (MMA, 2014). A este contexto, se añaden 

los desafíos producto de la gestión humana de los recursos hídricos 

del país, la cual evidencia competencia por el recurso, alta dispersión 

institucional en la gestión y escasez hídrica, entre otras situaciones 

que plantean obstáculos adicionales para la adaptación del sector 

(Saravia-Matus et al., 2020). 

 

En materia hídrica, cabe relevar la importancia de las recientes 

disposiciones incluidas por la ley N°21.435, que reforma el Código de 

Aguas del año 2022, de las cuales se desprenden ejes prioritarios 

relativos a: (i) derecho humano al agua y saneamiento; (ii) reserva de 

aguas para función de subsistencia y preservación ecosistémica; (iii) 

función ecosistémica y sustentabilidad; (iv) producción sostenible y 

eficiencia hídrica; (v) gobernanza y gestión territorial. Además, la 
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incorporación a nivel normativo de los Planes Estratégicos de Recursos 

Hídricos en Cuencas (PERHC) supone la generación de nuevos instrumentos 

tendientes a propiciar la seguridad hídrica en el contexto de las 

restricciones asociadas al cambio climático. 

 

Frente a todo lo anterior, la Dirección General de Aguas (DGA) del 

Ministerio de Obras Públicas (MOP), con el apoyo técnico de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO) como agencia implementadora y el financiamiento del 

Fondo Verde del Clima (FVC), asume el desafío de elaborar el primer 

PACC-RH, el cual, a través de una caracterización de la situación de 

los recursos hídricos del país, su vulnerabilidad al cambio climático 

y el análisis de riesgos, identifica una batería de medidas de 

adaptación para avanzar en seguridad hídrica a implementar en el 

periodo de 5 años. Además, el proceso de elaboración del PACC-RH ha 

contemplado diversos procesos participativos, considerando un enfoque 

multicultural y de género; la elaboración del PACC-RH ha contado 

también con el apoyo a través de una consultoría desarrollada por el 

Centro de Cambio Global de la Pontificia Universidad Católica de Chile 

coordinando un consorcio de universidades y centros de investigación 

distribuidos en distintas zonas geográficas del país1.  

  

 
1 Las universidades y centros de estudio colaborando en la iniciativa han sido: Universidad de Tarapacá, Universidad de La Serena, 

Universidad de Valparaíso, Universidad de Chile (a través del Laboratorio de Análisis Territorial), Universidad de Concepción, 

Centro de Investigación en Ecosistemas de la Patagonia y Universidad de Magallanes. 
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CAPÍTULO 2 CONTEXTO Y ANTECEDENTES DEL PACC-RH 

 

2.1 CONTEXTO GLOBAL Y NACIONAL DE LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

Durante las últimas décadas, el cambio climático se ha posicionado 

como uno de los desafíos centrales que enfrenta la humanidad, generando 

impactos que se proyectan serán agudizados progresivamente con el 

aumento de la temperatura promedio global (UNESCO, 2020). Respecto a 

esto, el Sexto Reporte del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 

el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), estima que, a 

finales de siglo, la temperatura podría aumentar entre 1,5°C hasta 

5,7°C en el escenario más desfavorable (IPCC, 2021). 

 

El cambio climático ha intensificado los impactos de los eventos 

extremos a nivel mundial, con importantes consecuencias para la vida 

humana y los ecosistemas, destacando en términos de cifras el hecho de 

que durante el período 1979-2019: 1) las sequías representaron el 7% 

de los desastres globales, contribuyendo al 34% del total de muertes 

relacionadas con desastres, mientras que; 2) las inundaciones 

constituyeron el 44% de los desastres, vinculándose al 31% de las 

pérdidas económicas globales (WMO, 2021). En este contexto, los 

recursos hídricos son uno de los sectores más afectados, considerando 

el aumento en la ocurrencia de eventos extremos, tales como la sequía 

e inundaciones (Caretta et al., 2022). Respecto a la criósfera, durante 

las últimas dos décadas, la tasa de pérdida de masa glaciar a nivel 

mundial superó los 0,5 metros de equivalente de agua por año, afectando 

tanto a los seres humanos como a los ecosistemas, incluyendo los usos 

culturales del agua entre las comunidades vulnerables de alta montaña 

y polares (Hugonnet et al., 2021). Según el sexto reporte del IPCC, se 

estima que actualmente cerca de la mitad de los aproximadamente ocho 

(8) millones de habitantes a nivel mundial experimentan una grave 

escasez de agua durante al menos un parte del año producto del cambio 

climático (Caretta et al., 2022). 

 

Chile no escapa a esta realidad, siendo uno de los países más 

vulnerables al cambio climático, ya que se caracteriza por poseer 

aspectos como presencia de zonas áridas y semiáridas, susceptibilidad 

a desastres naturales y ecosistemas montañosos, así como una economía 

altamente dependiente al clima y los recursos hídricos, entre otros 

(Galilea, 2020). Por tanto, la adaptación al cambio climático se 

configura como un eje clave para la disminución de dichas 

vulnerabilidades y el aumento de la resiliencia del país frente a los 

nuevos desafíos que enfrenta el sector. La construcción colectiva de 

soluciones que permitan enfrentar los efectos del cambio climático ha 

sido incremental en los últimos años. Especialmente a partir de las 

agendas ONU 2015: el Marco de Sendai para la Reducción de Riesgo de 

Desastres, la Agenda 2030 para el desarrollo Sostenible, y el Acuerdo 

de París (COP21), se han construido compromisos y estrategias 

nacionales para abordar el Cambio Climático y promover el desarrollo 

sostenible. 
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La creación de planes sectoriales de cambio climático en las distintas 

instituciones del Estado demuestra el compromiso de Chile de abordar 

el cambio climático en distintos aspectos claves, entre ellos la 

infraestructura y la gestión del agua. Para continuar con la acción 

incremental, el Ministerio de Obras Públicas (MOP) ha desarrollado una 

estrategia que busca integrar la gestión del cambio climático en los 

distintos instrumentos de Política Pública asociados al desarrollo de 

infraestructura y la gestión de los recursos hídricos, 

transversalizando los principios de desarrollo resiliente y 

sostenible, no sólo en los planes sectoriales de cambio climático, 

sino que también en el Plan Nacional de Infraestructura Pública 2025-

2055. 

 

Esta estrategia se basa en asegurar una articulación efectiva entre 

los planes sectoriales de cambio climático y la planificación de largo 

plazo ministerial. Los objetivos y acciones definidos en los primeros 

deben reflejarse en las inversiones y proyectos planificados en el 

segundo, garantizándose que la estrategia global del MOP en materia de 

cambio climático se implemente de forma coherente y efectiva. El Plan 

Nacional de Infraestructura Pública 2025-2055 complementa la acción 

climática del ministerio, el puente estratégico que canaliza las 

capacidades institucionales y los objetivos definidos por los planes 

sectoriales de cambio climático en la planificación de los servicios 

de infraestructura, avanzando en la generación de cartera de proyectos 

que permitan una contribución efectiva del Ministerio de Obras Públicas 

a la adaptación y mitigación del cambio climático, mejorando la calidad 

de vida de las personas y promoviendo el desarrollo sostenible. De 

esta manera, el Plan de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático 

para la Infraestructura y la Edificación Pública y el Plan de 

Adaptación al Cambio Climático para el sector de los Recursos Hídricos 

(PACC-RH) cumplen con los requisitos de la LMCC, estableciendo acciones 

y medidas claras para la mitigación y adaptación, y el Plan Nacional 

de Infraestructura Pública en sinergia con ellos, incorpora estas 

acciones en su planificación de inversiones, asegurando tanto la 

materialización de los compromisos de Chile, como de los objetivos 

ministeriales. 
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2.2 CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

El sector de los recursos hídricos tiene un amplio abanico de aspectos 

en su caracterización, englobando, entre otros, temáticas tal como 

fuentes y oferta de agua, usos y demanda de agua, calidad de las aguas, 

infraestructura hídrica y gestión del agua en Chile. El informe 

“Caracterización del sector, vulnerabilidad y evaluación de efectos 

adversos del cambio climático y riesgos”2 contiene una caracterización 

del sector en detalle, tanto a nivel nacional como con un enfoque 

territorial, a escala de macrozona; seguidamente se presenta una 

síntesis de los aspectos más relevantes. 

 

2.2.1 Contexto hídrico de Chile 

 

• Caracterización hídrica. La localización de Chile y su extensión 

latitudinal determinan uno de los entornos climáticos más 

extremadamente variables del mundo, determinando una 

heterogeneidad climática reflejada en un sistema hídrico diverso 

(McPhee, 2018). La DGA divide el territorio nacional en cuatro 

macrozonas (Norte, Centro, Sur y Austal)3, basándose en factores 

hidrográficos, orográficos y climáticos que presentan afinidades 

y coherencias específicas (DGA, 2016). La Macrozona Norte es 

reconocida como uno de los paisajes más áridos del mundo y se 

caracteriza por la presencia de vegas y bofedales, ecosistemas 

únicos a nivel nacional, cuyas formaciones vegetales mantienen 

una condición hídrica de saturación permanente (DGA, 2016). En 

contraste, la Macrozona Centro destaca por sus suelos fértiles, 

favorecidos por mayores precipitaciones y la abundancia de agua 

proveniente del deshielo (DGA, 2016). La Macrozona Sur, por su 

parte, se distingue por sus abundantes precipitaciones, las 

cuales propician la presencia de bosques nativos y plantaciones 

forestales, que suministran materia prima tanto para plantas de 

celulosa como para la exportación de madera (DGA, 2016). 

Finalmente, la Macrozona Austral se caracteriza por la presencia 

de golfos y fiordos, además de albergar el mayor número de lagos 

y lagunas del país, algunos de los cuales son compartidos con 

Argentina. En la Figura 0-1 se puede encontrar información 

resumida respecto a las fuentes y oferta de recursos hídricos en 

las distintas macrozonas del país.  

 

 

 
2 Informe elaborado por la DGA (Mayo 2024) en el marco del proceso de elaboración del PACC-RH, disponible en su Expediente 

Administrativo (https://snia.mop.gob.cl/pacc-rh/inicio y/o https://cambioclimatico.mop.gob.cl/dga/). 
3 Esta subdivisión es considerada en el proceso de elaboración del PACC-RH, con el propósito de integrar el principio de 

territorialidad en el análisis de vulnerabilidad y riesgos, así como en la construcción de medidas de adaptación frente al cambio 

climático. 

https://snia.mop.gob.cl/pacc-rh/inicio
https://cambioclimatico.mop.gob.cl/dga/
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Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2016; 2022a). 

Figura 0-1 Fuentes y oferta de recursos hídricos a escala nacional4 y 

macrozonal 

 

En su conjunto, Chile es considerado un país privilegiado en 

materia de recursos hídricos (Barría et al., 2021; DGA, 2016). 

La escorrentía media total, es decir, el volumen de agua 

procedente de las precipitaciones que escurren por los cauces 

superficiales y subterráneos equivale a un promedio nacional per 

cápita de 51.218 m3/persona/año. Este valor es más alto que la 

media mundial de 6.600 m3/persona/año y muy superior al valor de 

2.000 m3/persona/año considerado internacionalmente como el 

umbral para el desarrollo sostenible (Banco Mundial, 2011). Sin 

embargo, cuando se analiza regionalmente dicho valor promedio, 

se hace evidente la heterogeneidad hídrica del país. En la Tabla 

0-1 se presenta una síntesis territorial en materia hídrica, 

representándose en la Figura 0-2 los principales usos consuntivos 

y no consuntivos a nivel nacional y macrozonal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 0-1 Características principales de Chile, por macrozona 

Característica Macrozona 

Norte 

Macrozona 

Centro 

Macrozona 

Sur 

Macrozona 

Austral 

Regiones Arica y 

Parinacota

, 

Tarapacá, 

Antofagast

a y 

Coquimbo 

Valparaíso

, 

Metropolit

ana, 

O’Higgins 

y Maule 

Ñuble, 

Biobío, La 

Araucanía, 

Los Ríos y 

Los Lagos 

Aysén y 

Magallanes 

y 

Antártica 

Chilena 

Área [km2] 301.458 79.614 133.304 375.350 

Cuencas BNA 

[Número] 
39 16 26 20 

Población, año 

2022 

[habitantes (%)] 

2.540.829 

(12,8%) 

12.469.117 

(62,9%) 

4.529.427 

(22,8%) 

289.190 

(1,5%) 

Escorrentía per 

cápita 

[m3/persona/año] 

510 3.169 56.799 2.340.227 

 
4 Precipicitación (Pp) y escorrentía a nivel nacional corresponden a valores promedio. 
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Característica Macrozona 

Norte 

Macrozona 

Centro 

Macrozona 

Sur 

Macrozona 

Austral 

Demanda estimada 

por uso [m3/s], 

año 2015 

- Agua potable 

- Agropecuario 

- Minero 

- Industrial 

Total 

 

 

4,38 

23,49 

9,04 

1,23 

38,15 

 

 

29,01 

207,12 

4,49 

7,68 

28,31 

 

 

6,98 

21,61 

0,001 

18,70 

47,29 

 

 

0,56 

0,23 

0,11 

0,05 

0,95 

Fuente: BCN (2019), DGA (2016; 2017a; 2020a), INE (2017). 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2017a). 

Figura 0-2 Usos y demandas de recursos hídricos a escala nacional y 

macrozonal 

• Institucionalidad hídrica. La institucionalidad vinculada a la 

gestión hídrica en Chile es amplia, compleja e involucra 

organismos de distintos sectores del país. Respecto a esto, 

existen 43 organismos vinculados a la gestión hídrica en Chile, 

entre los que destacan 29 organismos gubernamentales (Banco 

Mundial, 2013). Lo anterior, evidencia una fragmentación 

institucional que genera una serie de problemas a nivel de 

coordinación institucional, generación de información, 

financiamiento y definición de políticas y objetivos en el sector 

de los recursos hídricos (Banco Mundial, 2021). Sumado a lo 

anterior, diversas instituciones carecen o cuentan con 

instrumentos y/o criterios que integran débilmente el enfoque de 

adaptación al cambio climático dentro de sus funciones, 

dificultando el cumplimiento de los compromisos internacionales 

y a las necesidades en materia de consumo humano, preservación 

de los ecosistemas, prevención de riesgo de desastres, entre 

otros. No obstante, la modificación al CdA del año 2022 y la 

promulgación de la LMCC establecen un nuevo marco normativo que 

brinda la oportunidad de desarrollar instrumentos, medidas y 

políticas dirigidas a fortalecer la institucionalidad de los 

recursos hídricos para alcanzar la seguridad hídrica integrando 

un enfoque de adaptación al cambio climático. 
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• Modelo de gestión del agua. En Chile, la gestión de los recursos 

hídricos opera en base a un modelo de mercado regulado por el 

CdA, cuerpo legal que caracteriza el recurso como bien nacional 

de uso público, sujeto a derechos de aprovechamiento privados 

(artículo 5°) (DGA, 2018a). El citado marco regulatorio se basa 

en la idea de que el acceso al agua es un bien económico, 

constituyéndose en base a una completa separación el recurso agua 

de la tierra, y define derechos de propiedad privada y permanente 

sobre el agua (DAA), permitiendo la libre transferibilidad de 

este recurso), apuntando a ganancias económicas en eficiencia en 

el uso del agua mediante el intercambio de DAA (Hearne, 2018; 

Vergara & Rivera, 2018). En este contexto, el mercado aparece 

como la forma de (re)asignación del agua para aquellos DAA 

asignados por la DGA, en términos de funcionamiento del mercado 

como (re)asignador del recurso. Diferentes estudios concluyen 

que el desempeño del mercado de los DAA es variable (Banco 

Mundial, 2011; Hearne, 2018). Ahora bien, Donoso et al., (2021) 

analizan el mercado del agua en Chile, señalando que los mercados 

enfrentan grandes desafíos para que puedan desarrollar todo su 

potencial como mecanismo eficiente de asignación de agua. En este 

sentido, los impactos del cambio climático pueden influenciar la 

dinámica sobre este mercado. 

 

Infraestructura hídrica. El abastecimiento de agua potable a la 

población urbana en Chile se realiza mediante 49 empresas 

concesionarias, mientras que el sistema para la provisión de agua 

de la población rural cuenta con 2.368 Sistemas Sanitarios 

Rurales (SSR) (SISS, 2022). En el territorio nacional, existen 

más de 35 grandes obras de infraestructura de acumulación de 

agua, siendo estos embalses destinados a agua potable, riego, 

hidrogeneración o mixtos, alcanzando una capacidad de 

almacenamiento cerca de 13.300 hm3 (DGA, 2023a; DGA, 2023b). 

Además, se han instalado 38 plantas desalinizadoras en el país, 

con una capacidad instalada de 8.558 l/s a 2021 (Vicuña et al., 

2022), concentrándose en la Macrozona Norte para responder a la 

demanda hídrica de las actividades mineras y el consumo humano. 

También existe otra infraestructura, a menor escala, asociada a 

sistemas de recarga de acuíferos, captura aguas lluvias y 

atrapanieblas.  

 

2.2.2 Cuerpos de agua a escala nacional 

 

• Fuentes y estado de la calidad de las aguas. Chile cuenta con 

1.251 ríos, 368 lagos, 12.416 lagunas, 212 acuíferos y 26.169 

glaciares (DGA, 2016; 2022a). Según el reporte país del Objetivo 

de Desarrollo Sostenible 6.3.2, al año 2020, un 84% de las cuencas 

presentan buena calidad ambiental5. A nivel de lagos y lagunas, 

según información de la condición trófica6 para 30 cuerpos de 

 
5 Información disponible en https://sdg6data.org/ 
6 Lago oligotrófico es un medio de agua con baja productividad primaria, como resultado de contenidos bajos de nutrientes 

(nitrógeno y fósforo); estos lagos tienen poca producción de algas, y consecuentemente, poseen aguas sumamente claras, con 

alta calidad para uso como agua potable, presentando típicamente mucho oxigeno por lo que soportan una mayor biodiversidad 

en sus ambientes. Lago mesotrófico es un cuerpo de agua con un nivel intermedio de productividad, mayor que el de un lago 

oligotrófico, pero menor que el de un lago eutrófico; estos lagos tienen comúnmente aguas claras, mantienen lechos de plantas 

acuáticas sumergidas con niveles medios de nutrientes y con menores niveles de oxígeno en sus aguas. Lago eutrófico es aquel 

hábitat o ambiente caracterizado por una mayor abundancia de nutrientes (nitrógeno y fosforo) que un lago mesotrófico, pero 

aun con menores niveles que un lago hipertrófico; presentan menores niveles de oxígeno y biodiversidad en su ambiente que los 

https://sdg6data.org/
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agua, el 60% se encuentra en condición oligo o oligo-mesotrófica 

(DGA, 2018b). Respecto de humedales costeros, 11 de un total de 

21 humedales monitoreados presentaron un estado mesotrófico (52%) 

(MMA, 2020a). Respecto de las aguas subterráneas, 41 acuíferos 

de 48 bajo muestreo (85%) en el año 2019 presentó una buena 

calidad ambiental según criterios del objetivo ODS 6.3.2, con 

una cobertura de monitoreo entre la Macrozona Norte (Coquimbo) y 

la Macrozona Sur (Los Ríos) (DGA, 2021); estos 41 acuíferos 

representan el 41% del número total de acuíferos delimitados por 

la DGA (99 acuíferos). Mayor detalle de calidad de aguas a nivel 

macrozonal se presenta en Figura 0-3 y Figura 0-4. 

Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2020b; 2021). 

Figura 0-3 Calidad de aguas superficiales y subterráneas a escala 

nacional y macrozonal 

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a DGA (2018b; 2020b). 

Figura 0-4 Calidad de aguas en lagos, lagunas y humedales costeros a 

escala nacional y macrozonal 

 

• Demanda de agua para fines ambientales. En relación con la 

protección de los cuerpos de agua, la DGA establece un caudal 

ecológico mínimo, desde el año 2005, para los nuevos Derechos de 

 
mesotróficos. Lago hipertrófico son cuerpos de agua la producción de algas alcanza un máximo, lo que provoca un enturbiamiento 

que impide que la luz penetre hasta el fondo del ecosistema, como consecuencia, se dificulta la fotosíntesis y la producción de 

oxígeno, aumentando la actividad metabólica consumidora de oxígeno (respiración aeróbica); de esta manera, el fondo del lago 

entra en una condición anóxica, es decir, sin presencia de oxígeno, provocando una disminución en la biodiversidad en este 

ambiente (DGA, 2018b; MMA, 2020a). 
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Aprovechamiento de Agua (DAA), ampliándose, a partir del año 

2022, para aquellos DAA que solicitan un traslado y que no lo 

tengan establecido. Además, la demanda in situ asociada a 

caudales de protección ambiental al año 2015 en áreas protegidas 

(tales como SNASPE, sitios RAMSAR u otros) donde existía 

monitoreo DGA de flujos superficiales se estimó en torno a 4.624 

m3/s a nivel país, flujos requeridos mayoritariamente en la 

Macrozona Sur (41%) y Austral (44%) (DGA, 2017b). La estimación 

de caudales para uso ambiental de la DGA (2017b) considera el 

caudal ecológico mínimo, definido en el decreto supremo N° 71 de 

2014 del MMA, y la reserva por interés nacional, establecida 

entre el caudal ecológico y el 20% de probabilidad de excedencia. 

Por otro lado, el bosque nativo, que cubría el 19% del territorio 

en el año 2017, es crucial para la biodiversidad en Chile; su 

demanda hídrica, como la de otras coberturas vegetales, depende 

del agua necesaria para su conservación.  

 

• Monitoreo hidrometeorológico. Diversos estudios han identificado 

que existen carencias e insuficiencias en la obtención, el 

monitoreo y el análisis de datos hidrometeorológicos, asociados 

tanto a disponibilidad como calidad de aguas, insumo clave para 

el desarrollo de políticas públicas y la toma de decisiones frente 

al cambio climático (Banco Mundial, 2013; Fundación Chile, 2022; 

DGA, 2017a; González et al., 2019). Si bien la DGA ha presentado 

grandes avances en cuanto a la recolección de datos 

hidrometeorológicos, contando actualmente con un Sistema 

Hidrométrico Nacional con más de 1.330 estaciones transmitiendo 

información en línea7, aún existe una dispersión de datos en 

diversas plataformas, repositorios y estudios, así como una 

descoordinación y escaso nivel de intercambio entre instituciones 

(Banco Mundial, 2013). Lo anterior dificulta el contar con un 

sistema robusto de información como base para la toma de 

decisiones en la gestión del recurso hídrico en un contexto de 

cambio climático. 

 

2.2.3 Agua para consumo humano y saneamiento 

 

• Provisión y consumo de agua potable en el sector urbano. A nivel 

nacional, al año 2022, existen altos niveles de cobertura de 

distribución de agua potable (99,9%), abasteciendo a cerca de 16 

millones de personas (SISS, 2022). El consumo de agua potable, 

según una estimación del año 2015, ascendió a 1.179 hm3/año (donde 

el 72% corresponde a la Macrozona Centro), y representando un 

11% de la demanda total consuntiva a nivel país (DGA, 2017a). Si 

bien se observa que los niveles de consumo se han reducido en el 

tiempo, con un promedio nacional cercano a 160 l/habitante/día 

el año 2021 (SISS, 2022), esta cifra supera referencias 

internacionales de consumo de agua (100 l/habitante/día). Por 

otro lado, el porcentaje de agua no facturada8 a nivel nacional 

al año 2022 se sitúa en torno al 33% (SISS, 2022).  

 

 
7 Página DGA. Consultado el día 15 de mayo de 2024. Recuperado en: https://dga.mop.gob.cl/Paginas/hidrolineasatel.aspx 
8 El agua no facturada corresponde a la diferencia entre la facturación y la producción medida, según corresponda, a la salida de 

las plantas de tratamiento de agua potable o de los estanques (SISS, 2022). 

https://dga.mop.gob.cl/Paginas/hidrolineasatel.aspx
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• Provisión y consumo de agua potable en el sector rural. La 

provisión de agua potable, a través de 2.368 SSR9, alcanza en 

torno a 2 millones de personas, abarcando zonas concentradas y 

semiconcentradas, con escasa implementación en zonas dispersas 

(SISS, 2022). La demanda por agua potable rural se estimó, al 

año 2015, en 112 hm3/año (donde el 61% y 30% corresponden a la 

Macrozona Centro y Sur, respectivamente), representando un 1% de 

la demanda total consuntiva a nivel país (DGA, 2017b). Respecto 

al acceso, al año 2022 se registra que solo el 57% lo realiza a 

través de red pública, mientras que el 43% de la población rural 

lo realiza por un medio distinto, como pozos o norias (24,0%), 

extracción desde ríos/vertientes (8,8%) o camiones aljibe (8,4%), 

según la encuesta CASEN (2022). Ciertas localidades, 

especialmente aquellas abastecidas por camiones aljibe, podrían 

estar recibiendo dotaciones inferiores a 100 l/habitante/día, 

presentando una brecha importante con respecto a sectores 

urbanos.  

 

• Saneamiento en los sectores urbano y rural. A nivel nacional, al 

año 2022, y en relación con el acceso a saneamiento, existe una 

cobertura aproximada del 87,9%, pero con una diferencia 

significativa entre sector urbano (96,7%) y sector rural (14,8%) 

(CASEN, 2022). En las áreas rurales, la Macrozona Sur presenta 

los menores niveles de conexión a redes públicas (10,4%), seguida 

por la Macrozona Centro (15,8%) (CASEN, 2022). Al observar la 

distribución de hogares según fuente de obtención de agua, el 

92,8% de los hombres jefes de hogar tiene acceso al agua desde 

la red pública, mientras que el 95% de las mujeres jefas de hogar 

acceden a este servicio (CASEN, 2022). Respecto a la distribución 

de agua entre personas pertenecientes a pueblos indígenas, el 

85,6% de estas tienen acceso a la red pública de agua, mientas 

que un 14,4% tiene acceso al agua desde otras fuentes, tales como 

pozo, noria, río, vertiente, lago, estero, camión aljibe u otras 

(CASEN, 2022). En cuanto a los quintiles de ingreso, se aprecia 

que, mientras mayor es el quintil de ingresos de los hogares, 

mayor será el acceso a la red pública (CASEN, 2022). 

 

2.2.4 Recurso hídrico para actividades productivas 

 

• Demanda de agua para desarrollo productivo. A nivel nacional, el 

año 2015, se estimó una demanda consuntiva asociada a rubros 

productivos de 9.618 hm3/año (sector silvoagropecuario, minero e 

industrial, y generación de energía), mientras que la demanda no 

consuntiva se evaluó en 154.763 hm3/año (representado por los 

sectores acuícola y de generación de energía); en términos 

porcentuales, la demanda consuntiva representó un 6% frente al 

94% de tipo no consuntivo (DGA, 2017a). Además, se estimó una 

demanda in situ asociada al sector turismo10 de 2.517 m3/s (DGA, 

2017b). La proyección de uso al año 2030 estimó un leve ascenso 

respecto al año 2015 (3% en demanda consuntiva y 5% en aquella 

no consuntiva) (DGA, 2017a). 

 
9 Anteriormente conocidos como sistemas de Agua Potable Rural (APR), actualmente bajo la Ley N°20.988/2017, que regula 

Servicios Sanitarios Rurales (SSR). 
10 Se entiende por demanda in situ asociada al sector turístico aquella relacionada con cuerpos fluviales, lacustres y de montaña 

asociados a destinos turísticos; esta cifra no incluye la demanda de agua para consumo humano y saneamiento asociada a la 

actividad turística. 
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Sectorialmente, y conforme con el VIII Censo Agropecuario y 

Forestal, se estima que a nivel nacional existen 1,8 millones de 

hectáreas cultivadas, de las cuales 900.396 hectáreas están bajo 

riego, equivalentes al 49% de la superficie total, donde las 

Macrozonas Centro y Sur concentran el 92% de la superficie (DGA, 

2017a; INE, 2022)1. La agricultura bajo riego representa las 

mayores extracciones de recursos hídricos a nivel nacional, con 

aproximadamente un 72% de la demanda consuntiva, equivalente a 

7.886 hm³/año, la cual se concentra principalmente en la 

Macrozona Centro (82%) (DGA, 2017a; MMA, 2020a). La demanda 

consuntiva del sector pecuario es del 1%, ascendiendo la demanda 

del sector agropecuario al 73% (DGA, 2017a). Por otra parte, la 

demanda evapotranspirativa de los cultivos de secano se concentra 

en la Macrozona Norte (41%), mientras que aquella asociada a 

plantaciones forestales se manifiesta principalmente en la 

Macrozona Sur (79%).  

El sector minero representó aproximadamente el 14,2% del PIB del 

país el año 2023 (Banco Central, 2023), con la mayoría de las 

operaciones mineras localizadas en las Macrozonas Norte y Centro 

del país, las cuales presentan problemas recurrentes de escasez 

de agua (Duhalde et al., 2021). En este contexto, del total de 

las extracciones de agua de este sector al año 2021, un 67% 

provinieron de aguas continentales, mientras que el uso de agua 

de mar ascendió a un 33%, concentrada principalmente en la 

Macrozona Norte, cifra que representa más del doble de lo 

registrado en 2016 (COCHILCO, 2022). En cuanto al sector 

industrial11, este representa el 9,7% del PIB nacional (Banco 

Central, 2023), concentrando su demanda de agua en la Macrozona 

Sur (81%) y Macrozona Centro (14%) (DGA, 2017a).  

 

En relación con la demanda de agua asociada al uso para generación 

eléctrica, existen dos (2) principales tipos: el uso no 

consuntivo, asociado a la generación hidroeléctrica, la cual 

demanda la mayor cantidad de agua, y; el uso consuntivo, relativo 

a otras tipologías de centrales. En Chile la capacidad instalada 

para generación hidroeléctrica alcanza los 7.474 MW, 

correspondiendo al 23% de la generación de energía del país, la 

cual se compone de centrales hidráulicas de embalse (47%), 

hidráulicas de pasada (46%) y minihidro (8%) (Energía Abierta, 

2023)2. En términos de demanda hídrica, de acuerdo con DGA 

(2017b), los usos consuntivo y no consuntivo se concentran en 

las Macrozonas Centro (54%) y Sur (45%) respectivamente, 

ascendiendo al 99% del total país para ambos tipos.  

 

  

 
11 Entre las principales actividades asociadas a este sector, destaca la industria manufacturera, la cual requiere del recurso hídrico 

para diversas operaciones, tales como enfriamiento, lavado y como insumo de producción entre otras (Duhalde et al., 2021). 
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Chile es el séptimo país del mundo en producción acuícola y el 

primero en el continente americano, constituyéndose en una de las 

principales actividades económicas del país, la que se concentra 

principalmente en cultivos marinos costeros (FAO, 2022). No 

obstante, en el marco del PACC-RH, se considera únicamente la 

demanda hídrica asociada a los centros en tierra que desarrollan 

sus cultivos en agua dulce, siendo estos los que utilizan agua 

proveniente de río, estero, arroyo, pozo, vertiente, lago, laguna 

o canal (DGA, 2017a). En este sentido, en términos de demanda de 

agua no consuntiva para el uso acuícola, esta se concentra casi 

exclusivamente en la Macrozona Sur (96%) (DGA, 2017a).  

 

El rubro turístico del país está asociado a la existencia de un 

entorno donde la componente hídrica es clave (SERNATUR, 2018). 

Este sector utiliza caudales con el fin de asegurar el desarrollo 

de actividades recreativas que pueden ser realizadas en un río, 

así como también para mantener los valores paisajísticos que 

constituyen el atractivo de un territorio (DGA, 2017a). En 

términos cuantitativos, se estima una demanda por uso turístico 

in situ12 del orden de 2.517 m3/s a nivel nacional, considerando 

las Zonas de Interés Turístico (ZOIT), localizándose la mayor 

demanda en la Macrozona Sur (51%) y Austral (34%) (DGA, 2017a).  

 

2.3 DEFINICIONES ESTRATÉGICAS DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y 

POLÍTICAS DE DESARROLLO SECTORIAL 

Chile cuenta con diversas leyes vinculadas a los recursos hídricos y 

al cambio climático que regulan al sector. Estas regulaciones, junto 

con diversas políticas públicas y planes, proporcionan lineamientos 

para el uso (y la protección) del agua en el país, estableciendo 

objetivos sectoriales para avanzar en seguridad hídrica y adaptación 

al cambio climático. Sin ser taxativa, se presentan seguidamente las 

más relevantes en la materia. 

 

2.3.1 Marco legal 

 

• Ley N° 21.455 Ley Marco de Cambio Climático (LMCC): Instrumento 

cuyo objetivo es hacer frente a los desafíos que presenta el cambio 

climático, transitar hacia un desarrollo bajo en emisiones de 

gases de efecto invernadero y otros forzantes climáticos, hasta 

alcanzar y mantener la neutralidad de emisiones de gases de efecto 

invernadero al año 2050, adaptarse al cambio climático, reduciendo 

la vulnerabilidad y aumentando la resiliencia a los efectos 

adversos del cambio climático, y dar cumplimiento a los compromisos 

internacionales asumidos por el Estado de Chile en la materia. 

• Ley N° 21.364 Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres (SINAPRED): Tiene como objetivo principal fortalecer 

las capacidades del país para prevenir y responder eficazmente a 

situaciones de emergencia y desastres, garantizando una gestión 

más eficiente y coordinada en estas circunstancias críticas. Cabe 

 
12 Para el sector turismo, la demanda del recurso hídrico está dado tanto por el abastecimiento y consumo humano para el 

desarrollo propio de la actividad, así como sustento y atributo de los diferentes cuerpos de agua (ríos, lagos, lagunas, glaciares, 

saltos de agua, otros), ya sea para uso recreacional, como elemento o atributo que le otorga valor al paisaje y como recurso o 

atractivo turísticos. No obstante, la cuantificación de la demanda estimada concierne a aquellos caudales para fines turísticos, 

dentro de las Zonas de Interés Turístico (ZOIT) declaradas, que involucren ríos dentro de sus dominios territoriales, y, a través 

de los caudales medios mensuales actualizados de las estaciones fluviométricas cercanas o dentro de las ZOIT. La metodología 

para la estimación de referencia (DGA, 2017a) no consideró las actividades de montaña asociadas a la nieve ni la demanda por 

agua potable y saneamiento en centros turísticos. 
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señalar que la LMCC establece, en su artículo 9°, al Servicio 

Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SENAPRED) como 

organismo técnico en cuanto a Gestión de Riesgo de Desastres 

(GRD) en los planes sectoriales. 

 

• DFL 1122 Código de Aguas: Regula el uso de los recursos hídricos 

del país. Las disposiciones incluidas por la ley N°21.435 que 

reforma el Código de Aguas del año 2022 abordan modificaciones 

en torno a ejes relativos a: (i) derecho humano al agua y 

saneamiento; (ii) reserva de aguas para función de subsistencia 

y preservación ecosistémica; (iii) función ecosistémica y 

sustentabilidad; (iv) producción sostenible y eficiencia hídrica; 

(v) gobernanza y gestión territorial. Además, incorpora 

normativamente la elaboración de los Planes Estratégicos de 

Recursos Hídricos en Cuencas (PERHC), nuevos instrumentos 

tendientes a propiciar la seguridad hídrica en el contexto de 

las restricciones asociadas al cambio climático. 

 

2.3.2 Políticas y planes 

 

• Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC): Instrumento que 

contiene los compromisos de Chile ante la comunidad internacional 

para mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero e 

implementar medidas de adaptación, de conformidad con lo 

dispuesto por el Acuerdo de París y la Convención. 

• Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP): Instrumento 

orientador de la política climática de Chile para alcanzar la 

neutralidad de emisiones de GEI y aumentar su resiliencia a más 

tardar al 2050. Este instrumento, realizado participativamente, 

busca que todos los territorios y sectores de la economía nacional 

incorporen el cambio climático en su gestión y planificación a 

través de planes sectoriales de mitigación y adaptación y de 

planes de acción regional y comunal de cambio climático. Su 

objetivo es la descarbonización progresiva de la matriz eléctrica 

y de procesos productivos, y también, un cambio en los patrones 

de consumo relevando la importancia de la economía circular, 

fomentando el acceso a la información y participación en la 

gobernanza climática.  

 

• Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC): Entrega 

los lineamientos para las acciones transversales de adaptación 

que se implementan en Chile; establece objetivos, metas e 

indicadores de vulnerabilidad y adaptación a nivel nacional, para 

proteger a la población, sus derechos fundamentales y a los 

ecosistemas de los impactos del cambio climático. El PNACC 

establece además prioridades para orientar las medidas de 

adaptación de los Planes Sectoriales de Adaptación y de los Planes 

de Acción Regional y Comunal de Cambio Climático. El PNACC, para 

el período 2025-2028, entrega lineamientos relativos a la 

planificación estratégica de la adaptación; la incorporación del 

enfoque de género, con una perspectiva interseccional; la 

incorporación de las soluciones basadas en la naturaleza y 

seguridad hídrica en el diseño de medidas de adaptación; la 

consideración de la gestión de riesgos de desastres; y el 

monitoreo, evaluación y aprendizaje de los planes de adaptación 

al cambio climático. 
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• Política de Sostenibilidad 2024/2030 del Ministerio de Obras 

Públicas (MOP): Instrumento orientador de la gestión del MOP en 

temas de infraestructura resiliente, economía circular y 

participación e inclusión, entre otros, trabajado 

colaborativamente con todos los servicios del ministerio, así 

como con otras instancias estatales, el sector privado, la 

academia y la sociedad civil. 

 

2.3.3 Objetivos sector recursos hídricos 

A continuación, se presentan los objetivos sectoriales de adaptación 

establecidas en la ECLP (año 2021) y los objetivos de la Política de 

Sostenibilidad del MOP (2024-2030). 

 

• Objetivos ECLP para el sector de los recursos hídricos: 

o Promover la seguridad hídrica, priorizando el 

abastecimiento para consumo humano, seguido de la 

provisión de agua para los ecosistemas y, luego, las 

actividades productivas estratégicas. 

o Incentivar la gestión integrada de cuencas hidrográficas 

apuntando a la búsqueda de soluciones innovadoras que 

indaguen prospectivamente la brecha entre la oferta y la 

demanda de agua. 

o Promover la investigación, desarrollo e innovación de 

inventarios, sistemas de generación de conocimientos, 

difusión y educación, monitoreo de la extracción y uso de 

agua en las cuencas, en materia de recursos hídricos. 

o Facilitar la coordinación entre organismos del Estado 

pertinentes, así como sus competencias técnicas, velando 

por la capacitación del personal del servicio público, a 

fin de promover la conexión estratégica en temas relativos 

a recursos hídricos y cambio climático. 

o Promover en el contexto del cambio climático, el 

fortalecimiento de acciones estratégicas necesarias para 

alcanzar la cobertura y calidad deseable en materia de 

saneamiento universal y en la adecuada gestión de los 

residuos líquidos en el territorio nacional. Las metas de 

este objetivo serán reportadas por la Superintendencia de 

Servicios Sanitarios. 

 

• Objetivos de la Política de Sostenibilidad 2024/2030 del MOP: 

o Promover el desarrollo de obras públicas bajo un enfoque 

de resiliencia climática y preservación de biodiversidad, 

minimizando los impactos ambientales y territoriales que 

se deriven de su materialización e impulsando el rubro de 

la construcción hacia el desarrollo sostenible, con 

beneficio para los habitantes y el medio ambiente. 

o Garantizar que el actuar del Ministerio de Obras Públicas 

promueva la equidad social, la preservación cultural y la 

inclusión y el bienestar de la población, con perspectiva 

de género y enfoque particular en las comunidades 

vulnerables. 

o Impulsar la viabilidad económica de los servicios de 

infraestructura, de la gestión de los recursos hídricos y 

de la edificación pública, con nuevos estándares de 

sostenibilidad durante el ciclo de vida de los proyectos, 
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asegurando su rentabilidad para la sociedad en su conjunto 

y un uso eficiente de los recursos. 

o Disponer de normativas, procedimientos e instrumentos que 

permitan desarrollar obras de infraestructura sostenible, 

dando cumplimiento a los compromisos de Estado en materia 

de sostenibilidad, así como fortalecer el capital humano 

que otorgue soporte a su implementación. 

 

La Política de Sostenibilidad del MOP reconoce los objetivos 

estratégicos de acceso al agua con eficiencia y eficacia, 

promovidos por la DGA, en un marco que equilibra las cuatro 

dimensiones de la sostenibilidad, en cuanto a bienestar social, 

preservación ecosistémica, función productiva y gestión 

institucional integral y participativa. 

 

2.4 PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PACC-RH, ETAPAS E HITOS RELEVANTES 

El Ministerio de Obras Públicas (MOP), a través de la Dirección General 

de Aguas (DGA), es la institución responsable que ha liderado el 

proceso de elaboración del PACC-RH. Dicho proceso ha sido establecido 

acorde a lo definido en el decreto supremo N°16, de 2023, del Ministerio 

del Medioambiente que “Aprueba Reglamento que establece Procedimientos 

asociados a los Instrumentos de Gestión del Cambio Climático”, el cual 

considera 5 etapas (Figura 0-5). 

 

Sobre la Etapa 1 - Inicio del procedimiento, cabe resaltar que se 

generó una encuesta de opinión sobre percepción de amenazas y 

vulnerabilidad al cambio climático en el recurso hídrico y potenciales 

medidas de adaptación, la cual fue respondida por más de 1.200 personas 

de todo el país. 

 

En relación con la Etapa 2 - Elaboración del Anteproyecto, se procedió 

a la identificación de riesgos climáticos vinculados a los recursos 

hídricos a partir de la plataforma ARClim del Ministerio de Medio 

Ambiente (MMA), y junto con otras fuentes expertas, se abordó el 

análisis de vulnerabilidad desde las dimensiones social, ambiental y 

económica, considerando en el mismo los grupos vulnerables al cambio 

climático (mujeres, Pueblos Indígenas). Además, se destaca el proceso 

participativo, el cual contó con participación de 670 actores clave en 

materia hídrica a través de 6 talleres virtuales, 1 taller presencial 

específico con mujeres rurales, y con talleres de participación 

diferenciada con los 11 Pueblos Indígenas, contando con el aporte de 

más de 245 personas, en diferentes instancias (por Pueblo, por 

macrozona y un encuentro nacional), en modalidad mayoritariamente 

presencial. Por último, se procedió a definir y priorizar las líneas 

estratégicas, medidas y acciones del PACC-RH en base a estos 

antecedentes. 

 

Durante la Etapa 3 – Consulta ciudadana, el Anteproyecto estuvo 

disponible a la ciudadanía desde la página web de la DGA y en oficinas 

regionales, en la cual, a través de un formulario, se pudo emitir 

observaciones al instrumento. Se solicitó la opinión del Consejo de 

Ministros/as para la Sustentabilidad y el Cambio Climático (CMSCC), el 

Equipo Técnico Interministerial para el Cambio Climático (ETICC) y el 

Comité Científico Asesor para el Cambio Climático (CCACC). Además, 

para la difusión del proceso, entre otros, se realizaron 4 encuentros 

con la comunidad a escala macrozonal de forma virtual, 1 encuentro con 
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Pueblos Indígenas, 1 encuentro con mujeres, 1 taller de expertos/as y 

1 taller con la Mesa de Género y Cambio Climático del ETICC, también 

en modalidad virtual.  

 

En la Etapa 4 - Elaboración del Proyecto Definitivo, se abordaron las 

observaciones emitidas durante la consulta ciudadana, tanto de la 

ciudadanía como de los entes de apoyo (CNSCC, ETICC y CCACC), para 

obtener la versión final del PACC-RH. El formulario fue respondido por 

186 personas a nivel nacional, recogiendo más de 3.500 observaciones 

a las acciones definidas en el Anteproyecto. 

 

Finalmente, el proceso culmina con la Etapa 5- Finalización del 

procedimiento, la cual contempla el pronunciamiento del Consejo de 

Ministros/as para la Sustentabilidad y el Cambio Climático (CMSCC) y 

la dictación del decreto supremo. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 0-5 Etapas de elaboración del PACC-RH 
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CAPÍTULO 3 DIAGNÓSTICO SECTORIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

El diagnóstico del sector de los recursos hídricos frente a la 

vulnerabilidad, riesgos y efectos adversos del cambio climático 

concierne una amplia diversidad de aspectos, en tanto que el agua es 

un elemento transversal desde una dimensión social, ambiental y 

económica. El análisis detallado de este diagnóstico, tanto a nivel 

nacional como considerando un enfoque territorial a escala de 

macrozona, se recoge en el informe “Caracterización del sector, 

vulnerabilidad y evaluación de efectos adversos del cambio climático 

y riesgos”13, presentándose a continuación una síntesis de los 

resultados del análisis. 

 

3.1 AMENAZAS CLIMÁTICAS 

 

3.1.1 Tendencias históricas y proyecciones climáticas 

 

• Caracterización climática del país. Chile presenta una diversidad 

climática influenciada por su geografía, variando desde climas 

áridos hasta polares, con marcadas diferencias de norte a sur y 

desde la costa hasta la Cordillera de Los Andes. Además, varios 

fenómenos climáticos influyen en el clima, tales como el ENSO, 

la PDO, el SAM, el SPH, la MJO y la Mancha Cálida; estos afectan 

las precipitaciones y las temperaturas en distintas regiones del 

país, con importantes implicaciones en la disponibilidad de 

recursos hídricos y en la ocurrencia de eventos extremos.  

 

En la Figura 0-1 se presentan las variaciones entre el periodo 

histórico y proyectado en precipitación, temperatura y 

evapotranspiración, en base a la información de ARClim, a nivel 

regional, macrozonal y nacional. 

 

 
13 Informe elaborado por la DGA (Mayo 2024) en el marco del proceso de elaboración del PACC-RH, disponible en su Expediente Administrativo 

(https://snia.mop.gob.cl/pacc-rh/inicio y/o https://cambioclimatico.mop.gob.cl/dga/). 

https://snia.mop.gob.cl/pacc-rh/inicio
https://cambioclimatico.mop.gob.cl/dga/
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Fuente: Elaboración propia en base a Explorador de Amenazas ARClim 

(MMA, 2020b). 

Figura 0-1 Tendencias históricas y proyecciones climáticas, a nivel 

nacional y macrozonal 

 

• Precipitaciones. Históricamente, las precipitaciones en Chile 

muestran un gradiente de norte a sur (Aceituno et al., 2021;DGA, 

2017a; 2022a; Stehr et al., 2019; MMA, 2020a), con valores medios 

anuales desde menos de 10 mm en el norte hiper-árido hasta más 

de 3.000 mm en el sur (Aceituno et al., 2021), con una 

pluviometría acumulada anual histórica de 1.277 mm (MMA, 2020b). 

Se proyecta una disminución generalizada de las precipitaciones 

en casi todo el país para el periodo 2035-2065, excepto en 

regiones extremas donde se espera un aumento (MMA, 2020a). A 

nivel nacional, se espera un descenso del 5% en la precipitación 

acumulada anual (MMA, 2020b). 

 

Temperaturas. Las temperaturas muestran un gradiente de norte a 

sur, con variaciones asociadas a la latitud, altura sobre el 

nivel del mar y configuración geográfica del país (Uribe et al., 

2012). Asimismo, las temperaturas, por condiciones específicas 

del entorno, pueden potenciar aún más su aumento, tal como lo 

que sucede en las grandes ciudades que no cuentan con 

planificación adecuada de las áreas verdes y vegetación 

disponible en los espacios públicos (Muñoz et al., 2019). Desde 

el año 2011, Chile se enfrenta a 13 años consecutivos más cálidos 

que lo normal; la década del 2001 al 2010 presentaba un aumento 
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del 0,3°C, mientras que la década del 2011 al 2020 presenta un 

aumento de 0,68°C respecto al promedio normal; es decir, el 

aumento decadal de la temperatura se ha duplicado (DMC, 2022). 

Para el periodo 2035-2065, a escala nacional, se proyecta un 

aumento sostenido de las temperaturas, con un incremento del 

+1,4°C sobre la temperatura media anual (MMA, 2020a), variando 

entre 0,5 y 3°C, y superando los 5°C en algunas regiones del país 

y en épocas de verano (DGA, 2022; MMA, 2020b). La mayor alza 

proyectada se encontraría en la zona norte y centro del país, 

con un aumento de la temperatura en la Cordillera de Los Andes, 

lugar donde se localizan los glaciares, que representan las 

principales fuentes de agua dulce en las cuencas de aquellas 

regiones (DGA, 2022; MMA, 2020b). 

 

Evapotranspiración. En Chile, la evapotranspiración para el periodo 

histórico (1980-2010) sigue la tendencia de gradiente 

latitudinal, siendo mayor en el norte del país y disminuyendo 

hacia las zonas australes. Las proyecciones (2035-2065) indican 

que se espera un aumento de la evapotranspiración potencial, con 

un incremento de +8% sobre la evapotranspiración media anual para 

el periodo 2035-2065, siendo menos significativo hacia el sur 

del país (MMA, 2020b). 

 

• Escorrentía. La escorrentía sigue las tendencias de la 

precipitación, con aumentos estacionales en algunos casos debido 

al aumento de la temperatura y la escorrentía del derretimiento 

glacial (DGA, 2017b; Stehr et al., 2019). En las Macrozonas Centro 

y Sur se observa una tendencia negativa desde principios de verano 

hacia fines de primavera, pudiendo relacionarse con aumentos de 

temperatura que favorecen el adelantamiento de deshielo, 

principalmente en las cuencas nivales (DGA, 2017b). También el 

fenómeno de El Niño influye sobre el comportamiento de los ríos 

de la zona central de Chile, mientras que la Oscilación Antártica 

y la PDO presentan mayor correlación sobre los caudales de la 

zona centro-sur, especialmente en verano, en donde hay una baja 

significativa de los niveles de los caudales de las cuencas en 

la macrozona sur y austral, coherente con la disminución de la 

precipitación en esta época (DGA, 2017b). Además, el nexo tierra 

y agua es crucial, en tanto que, en contexto de cambio climático, 

las condiciones hidrológicas y de los suelos pueden impactar 

sobre la escorrentía. En este sentido, un estudio en diferentes 

cuencas de la Macrozona Sur mostró que la forestación con 

monocultivo de especies exóticas en lugar de pastizales y 

matorrales disminuyen su disponibilidad hídrica; la magnitud de 

los cambios depende de factores como la composición inicial de 

coberturas de suelo dentro de la cuenca y la precipitación, pero 
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más significativamente, del área de la cuenca, ya que la 

disponibilidad hídrica de cuencas pequeñas es más sensible a 

cambios en cobertura de suelo, y la disminución de escorrentía 

se exacerba aún más durante los años secos (Alvarez-Garreton et 

al., 2019). 

 

• Eventos extremos. La evidencia muestra un aumento en la 

ocurrencia de inundaciones, aluviones y sequías. Asimismo, se 

observan aumentos para las temperaturas mínimas y máximas para 

la mayoría del país, y alzas en los niveles de la isoterma 0°C 

(MMA, 2020b). Si bien se ha observado un aumento de eventos 

extremos, los efectos del cambio climático también han 

intensificado el impacto de éstos. La evidencia de este aumento 

se encuentra en los informes estadísticos anuales realizados por 

SENAPRED, en donde presentan la estadística de los eventos de 

emergencias, su frecuencia y afectación a las personas y 

viviendas. 

3.1.2 Eventos extremos asociados al ciclo del agua 

 

• Sequías. Las sequías reducen la oferta de recursos superficiales, 

impactando la disponibilidad de agua para diferentes fines 

(Wilhite & Glantz, 1985). Dada su localización geográfica, gran 

parte del territorio nacional es estructuralmente vulnerable a 

la sequía (Nuñez Cobo & Verbist, 2018). Si bien es cierto que 

las sequías tienen como origen una reducción en la cantidad de 

precipitaciones (Wilhite & Glantz, 1985), éstas ocurren en 

diferentes dominios del ciclo hidrológico. Por ello, es 

importante hacer distinciones entre diferentes tipos de sequía y 

sus impactos asociados; los tipos de sequías no son 

independientes, sino más bien están interrelacionadas entre sí 

(Van Lanen et al., 2018). De esta forma, una sequía meteorológica 

da paso a una sequía agrícola, que se manifiesta como la falta 

de agua en el suelo. Asimismo, el déficit en precipitaciones 

determina la reducción en los volúmenes de caudales, así como 

una baja de los niveles freáticos y los impactos generados por 

ellas pueden ser acumulativos (Quinteros & Rojas, 2021). En 

Chile, los efectos adversos de la actual megasequía se aprecian 

entre la Macrozona Norte y Sur, donde se concentra la mayor parte 

de la población y las actividades productivas intensivas en uso 

del agua (MMA, 2020b). El análisis identifica riesgos para la 

seguridad hídrica para consumo humano en periodos de escasez; 

sin embargo, también significan reducciones de caudales 

superficiales para fines ambientales, provocando la 

sobreutilización de las fuentes subterráneas (MMA, 2020b). Por 

otro lado, Fernández et al. (2023) estudiaron los efectos de la 

megasequía sobre diversos sectores económicos (agricultura, agua 
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potable y saneamiento urbano y rural) para el periodo 2010/2020 

en Chile. Los resultados muestran un impacto económico total de 

0,48% del PIB nacional. Si bien este impacto en el PIB puede 

considerarse como bajo para los sectores estudiados, las 

respuestas a dicho evento han tenido consecuencias, como la 

disminución en los niveles de agua subterránea, especialmente 

explotado por el sector agrícola, así como un alza en los costos 

de producción de agua potable, dado la extensión de la sequía, 

que ha implicado respuestas menos flexibles y más costosas para 

la producción de agua (Donoso, 2021; Pizarro et al., 2022). 

 

• Inundaciones y remociones en masa (aluviones): Las 

características geográficas y climáticas de Chile provocan que 

el territorio sea altamente vulnerable a eventos extremos de 

exceso hídrico por precipitaciones intensas, como inundaciones y 

remociones en masa del tipo aluvión, que anteriormente han 

causado pérdidas socioeconómicas significativas (Gironás et al., 

2021). Las precipitaciones intensas, que superan la capacidad de 

absorción del suelo, provocan inundaciones en áreas urbanas y 

rurales, y aumentos en el nivel de los ríos (Rojas et al., 2014). 

Ejemplos recientes incluyen los eventos de 2015 y 2017 en la 

Macrozona Norte (concretamente en la región de Atacama), donde 

lluvias extremas provocaron remociones en masa con significativas 

pérdidas humanas y daños a la infraestructura (Gironás et al., 

2021). Por otra parte, en 2023, las lluvias intensas en junio y 

agosto causaron inundaciones y crecidas de ríos en la Macrozona 

Centro y Sur, afectando a miles de personas, interrumpiendo la 

conectividad vial, y provocando daños a viviendas, puentes y el 

sector agrícola. Las comunas mayormente pobladas, especialmente 

en la Macrozona Centro, configuran un mayor riesgo de impactos 

negativos, como el deterioro de la infraestructura pública y 

privada, afectando a la salud de las personas por su impacto 

sobre las condiciones de las viviendas y los servicios públicos 

críticos (Cifuentes et al., 2020; Urquiza et al., 2020). 

 

• Temperaturas extremas. El aumento sostenido de la temperatura de 

manera generalizada, sumado a la elevación atípica de la isoterma 

0°C14 y la disminución de las precipitaciones, presenta un 

escenario complejo para las dinámicas hídricas de las cuencas de 

Chile y la provisión de recursos hídricos para sus distintos usos 

(Santibáñez, 2018; DMC, 2022). Esta situación está generando un 

inicio más temprano del derretimiento de nieve y un aumento en 

el deshielo de los glaciares (Caretta et al., 2022). Además, las 

 
14 La Dirección Meteorológica de Chile (DMC) define la isoterma 0° como una línea imaginaria donde la temperatura del aire está a 0°, 

delimitando las zonas donde caerá precipitación líquida y sólida (DMC, 2023). 
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proyecciones de incremento de la temperatura están generando un 

adelanto del caudal máximo estacional, así como también una 

disminución del caudal medio anual y un incremento en las perdidas 

por evapotranspiración, afectando la seguridad hídrica en cuencas 

andinas que dependen del deshielo estacional para el desarrollo 

de sus actividades, como lo es la agricultura (Vicuña et al., 

2011). Del mismo modo, la alteración de los patrones de deshielo 

podría afectar otras características del ciclo hidrológico, tales 

como áreas de recarga de aguas subterráneas, glaciares de roca y 

turberas en zonas montañosas áridas y semi áridas (Ayala et al., 

2023). Es importante destacar que la pérdida de capacidad de 

almacenamiento natural de agua en forma de nieve implica una 

disminución de disponibilidad hídrica en primavera y verano, 

cuando mayor es la demanda de agua, intensificando así los efectos 

de la sequía (Santibáñez, 2018;DMC, 2022; Álvarez-Garretón et 

al., 2023). 

 

3.2 VULNERABILIDAD, RIESGOS Y EFECTOS ADVERSOS 

Con el propósito de caracterizar la vulnerabilidad, los efectos 

adversos y los riesgos del sector de los recursos hídricos en Chile 

por el cambio climático, se consideró tanto la información contenida 

en la plataforma web ARClim del MMA como literatura científica. 

 

La metodología de ARClim tiene sus bases en el Quinto Reporte de 

Evaluación del IPCC (AR5) del año 2014, el cual considera que la 

información analizada en torno a riesgo se compone de la amenaza 

climática, la exposición de los elementos que enfrentan esta amenaza, 

la vulnerabilidad a los impactos generados por la misma amenaza, la 

sensibilidad como las características socioeconómicas del sistema, la 

resiliencia de los sistemas, así como la capacidad de adaptación frente 

a dichos impactos (Pica-Téllez et al., 2020). En este contexto, el 

proyecto ARClim desarrolló mapas de riesgos vinculados al cambio 

climático, incorporando proyecciones climáticas históricas (periodo 

1980-2010) y futuras que consideraron un periodo multidecadal de 30 

años al 2050, bajo un escenario de altas emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) (RCP8.5). Dichos mapas son representados a través de 

un conjunto de Cadenas De Impacto (CDI), hilos conductores que unen 

los diferentes elementos básicos que permiten la representación del 

riesgo (Pica-Téllez et al., 2020). Dichas CDI permiten evaluar la 

vulnerabilidad de 12 sectores15 -incluyendo los recursos hídricos- a 

partir de los indicadores de amenaza climática (A), exposición (E) y 

sensibilidad (S) que se combinan para determinar el riesgo (R) sobre 

el sistema afectado. Considerando lo expuesto, en el análisis de 

 
15 Sectores de ARClim: Agricultura, Salud y Bienestar Humano, Bosques Nativos, Acuicultura, Infraestructura Costera, Recursos 

Hídricos, Turismo, Pesca Artesanal, Biodiversidad, Plantaciones Forestales, Minería y Energía Eléctrica. 
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vulnerabilidad, efectos adversos y riesgos derivados del cambio 

climático para el sector de los recursos hídricos en Chile, se 

consideraron todas las CDI de ARClim vinculadas con el sector16, tanto 

a nivel nacional como regional, teniendo en cuenta que estas últimas 

se consideran como potencial riesgo extrapolable a nivel macrozonal o 

país.  

 

3.2.1 Riesgos sobre el consumo humano y saneamiento en materia 

hídrica 

 

• Riesgos en agua potable y saneamiento. La reducción de 

precipitaciones e incremento de sequías hidrológicas determina 

un mayor riesgo potencial sobre la seguridad hídrica, 

especialmente en el área geográfica comprendida entre el sur de 

la Macrozona Norte y el sector norte de Macrozona Sur (regiones 

de Coquimbo a Biobío), donde se emplaza la mayor parte de la 

población (MMA, 2020b; Billi et al., 2021; Fragkou et al., 2022). 

En este contexto, las empresas sanitarias están apuntando hacia 

estrategias tales como el uso de plantas desalinizadoras (en la 

Macrozona Norte) o el mejoramiento en la capacidad de 

almacenamiento y tratamiento de aguas superficiales (en la 

Macrozona Centro), acciones que repercuten sobre sus costos de 

producción. Respecto a lo anterior, en los proyectos de 

desalinización, es fundamental evaluar y considerar: 1) los 

impactos ambientales derivados del vertimiento de salmuera al 

mar; 2) la alta demanda energética requerida para sus procesos, 

con la consecuente emisión de gases de efectos invernadero 

asociada, y; 3) el alto costo de inversión en comparación con 

alternativas vinculadas a la racionalización de los recursos 

hídricos actualmente disponibles (Elsaid et al., 2020; Skewes, 

2017), pudiendo derivar en una acción de mal adaptación en caso 

de no evaluarse. Además, la desalinización cobra crucial 

relevancia teniendo en cuenta la falta de una normativa que regule 

detalladamente la materia (Vicuña et al., 2022). Por otro lado, 

en sectores rurales, la megasequía ha producido mermas en la 

seguridad hídrica afectando el desarrollo de los modos de vida, 

dadas las reducciones en la oferta superficial y el descenso en 

los niveles freáticos. Además, en la Macrozona Norte y Centro 

del país, la reducción en la disponibilidad superficial ha 

conllevado a conflictos entre el consumo humano y sectores 

productivos tales como el riego y la minería, así como a la 

búsqueda de alternativas de provisión de agua que permitan 

enfrentar la inseguridad hídrica, como la provisión mediante 

camiones aljibe (Bauer, 2015; Budds, 2020; Prieto et al., 2019; 

 
16 Se identificaron un total de 24 CDI vinculadas con el sector de los recursos hídricos. 
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Donoso, 2021; Barría et al., 2021). Cabe señalar que el uso de 

camiones aljibe, si bien ha tratado de paliar la disminución de 

los niveles subterráneos y fallas y/o cortes de suministro, no 

ha resuelto los problemas estructurales de la inseguridad hídrica 

para el consumo humano y de subsistencia, donde en algunas zonas, 

la calidad del agua no está garantizada (Bauer, 2015; Budds, 

2020; Prieto, 2017). Adicionalmente, modalidades informales de 

organización (individual y colectivas) de acceso al agua en 

ocasiones quedan invisibilizadas, así como el rol de las mujeres 

rurales en el acceso y gestión del agua para consumo humano y 

agrícola. 

 

• Riesgos en asentamientos humanos. El agua es un recurso crítico 

y esencial para el sustento de la vida y su escasez es una de 

las principales preocupaciones en contexto de cambio climático 

(Gosling & Arnell, 2016); sin embargo, el exceso de agua, 

originado por eventos climáticos extremos, también puede 

ocasionar impactos significativos tanto en la dimensión social, 

como en la ambiental y económica (Pizarro et al., 2022). Los 

riesgos sobre los asentamientos humanos que se generan debido a 

las inundaciones no sólo tienen su origen debido a eventos 

extremos de precipitaciones, sino también originados por la falta 

de ordenamiento territorial con enfoque de cambio climático. La 

normativa actual no permite la regulación adecuada de 

construcciones e intervención de la actividad humana en zona de 

inundaciones, que funcionan como amortiguadores ante eventos de 

este tipo (MMA, 2020b). Es importante considerar el riesgo de 

remociones en masa (aluvión) post evento de precipitación 

extrema, localizado principalmente en la Macrozona Austral, en 

zonas montañosas con isoterma 0ºC alta y con malas condiciones 

de conectividad vial.  

 

• Riesgos sobre los usos culturales. La cultura del agua refleja 

las creencias, prácticas y valores de una sociedad en torno al 

uso y gestión de los recursos hídricos. En la Macrozona Norte 

(región de Coquimbo), las comunidades agrícolas, ubicadas en 

zonas de secano con un clima árido, han adaptado sus actividades 

a la disponibilidad estacional del agua, aprovechando las lluvias 

para sostener sus prácticas tradicionales (Jorquera Álvarez & 

Santibáñez Yáñez, 2022). La intensificación del estrés hídrico 

por el cambio climático, con fenómenos como la reducción de 

precipitaciones y sequías prolongadas, ha superado la capacidad 

de las formas tradicionales de uso del agua, obligando a las 

comunidades a adaptarse a nuevas estrategias de acceso y gestión 

del recurso (Álvarez-Garretón et al., 2023). En este contexto, 

el Estado de Chile ha implementado diversas medidas para abordar 
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la escasez hídrica en esta zona; ahora bien, debido a las nuevas 

modalidades de acceso, acumulación y distribución del agua, las 

formas naturales de aprovechamiento de agua están comenzando a 

quedar obsoletas (Álvarez & Yáñez, 2022). La transformación de 

estas prácticas sugiere un cambio profundo en la relación 

cultural con el agua y las actividades productivas. 

• Desafíos en agua para consumo humano y saneamiento. Si bien la 

reforma al Código de Aguas del año 2022 apunta al fortalecimiento 

de la seguridad hídrica sobre el consumo humano, relevando los 

usos domésticos de subsistencia, las brechas detectadas en modos 

de acceso al agua y saneamiento, los problemas de funcionamiento 

de los SSR y la situación precaria en el acceso de recursos 

hídricos de por parte de los habitantes de zonas dispersas y las 

mujeres plantean desafíos para encontrar soluciones de carácter 

estructural, que permitan la mantención y el desarrollo de medios 

de vida rurales, para reducir las potenciales migraciones hacia 

sectores urbanos así como conflictos entre diferentes usuarios 

de agua. Es posible identificar además limitaciones y/o 

complejidades en la incorporación de criterios de seguridad 

hídrica desde la perspectiva del ordenamiento territorial, siendo 

la más relevante en contexto de cambio climático a la falta de 

planificación coordinada de los recursos suelo y agua, debido a 

la fragmentación de responsabilidades en la gestión de recursos 

hídricos en torno a estos elementos (Billi et al., 2021). Una de 

las oportunidades da cuenta de la posibilidad de planificar 

territorios más resilientes ante eventos extremos, permitiendo 

la implementación de medidas de adaptación y ocupación 

planificada del territorio para prevenir daños por eventos de 

inundaciones, sequías, entre otros, reduciendo el riesgo actual 

y futuro (Caretta et al., 2023). 

 

3.2.2 Riesgos sobre los ecosistemas en materia hídrica 

 

• Riesgos en cuerpos de agua superficiales, subterráneas y 

criósfera. La disminución en la escorrentía media anual determina 

riesgos en la disponibilidad de agua para fines ambientales, 

especialmente en la Macrozona Norte y Centro, cuya 

impermeabilización de los suelos no permite la infiltración del 

recurso. Además, se proyecta un deterioro de los humedales, 

producto de la escasa precipitación (y alzas en el nivel del mar 

en humedales costeros), determinando potenciales pérdidas de 

superficie y servicios ecosistémicos asociados. Por su parte, 

las aguas subterráneas presentan un deterioro en su calidad y 

disminución sostenida de sus niveles freáticos. La reducción de 

precipitaciones y caudales ha impactado en la recarga natural de 

los acuíferos, y, además, las aguas subterráneas se han sometido 
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a mayor presión por representar un complemento o reemplazo de 

las aguas superficiales para el desarrollo de actividades 

productivas, como el riego agrícola principalmente en la 

Macrozona Centro. Junto con esto, tanto humedales como acuíferos, 

son susceptibles a sufrir impactos significativos derivados del 

cambio climático, tales como afectaciones en la calidad de las 

aguas por intrusión salina debido del incremento del nivel mar, 

escenario que se agudiza con la sobreexplotación de las fuentes 

subterráneas costeras (White & Kaplan, 2017; Ferguson & Gleeson, 

2012; Rasmussen et al., 2013). Por otra parte, se observa un 

retroceso de glaciares, con un aceleramiento de este proceso dado 

el contexto de megasequía, particularmente en la Macrozona 

Centro. Las proyecciones climáticas evaluadas en ARClim muestran 

una reducción de las áreas de glaciares en todas las macrozonas 

sobre el 35% para el periodo 2030-2060, siendo mayores en la 

Macrozona Sur y la Macrozona Austral (MMA, 2020b). Por otra parte, 

el riesgo de vaciamientos súbitos de lagos glaciares (GLOF, por 

sus siglas en inglés) se vinculan directamente con el aumento de 

las temperaturas y el consecuente retroceso de los glaciares, 

además de la característica geografía montañosa de Chile 

combinado con eventos como terremotos, erupciones volcánicas y 

otros factores climáticos (Iribarren et al., 2015; Piret et al., 

2018). Los GLOF se caracterizan por su alto potencial de erosión 

y transporte de material, además de un aumento en la superficie 

de lagos glaciares, lo cual es un riesgo creciente en Chile, sin 

embargo, la investigación en el hemisferio sur al respecto es 

escasa (Zheng et al., 2021; Wilson et al., 2019; Fuentealba et 

al., 2021). Las masas de hielo presentes en Chile están en su 

mayoría retrocediendo y varias se han fragmentado, situación que 

agudiza la aceleración del derretimiento de glaciares (Guzmán, 

2019). Así, las reservas hídricas, tales como las aguas 

subterráneas contenidas en los acuíferos, así como los glaciares 

y nieves, son claves para garantizar la seguridad hídrica y el 

equilibrio ecosistémico, pero al mismo tiempo presentan una alta 

sensibilidad a los efectos adversos del cambio climático (Caretta 

et al., 2022). La sobreexplotación de los acuíferos por parte de 

los distintos usos del agua, producto de la falta de agua 

superficial, en conjunto con el actual escenario de megasequía, 

está causando un descenso sostenido de estas reservas, 

principalmente en la zona central del país (Álvarez-Garretón et 

al., 2023; Fernández et al., 2021). Esta situación, configura 

una afectación a la sustentabilidad de los ecosistemas y procesos 

productivos, generando impactos socioeconómicos y ambientales, 

así como crecientes escenarios de conflictos entre usuarios del 

agua (Álvarez-Garretón et al., 2023). 
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• Riesgos en zonas latentes y saturadas. Una brecha importante a 

nivel nacional es el desarrollo insuficiente de NSCA de aguas a 

nivel de cuencas, lo que implica que no puedan dictarse por 

normativa planes de prevención y/o descontaminación, dificultando 

la mantención y el mejoramiento de la calidad de las fuentes, 

especialmente en zonas saturadas (Stehr et al., 2019). En la 

Figura 0-2 se encuentran definiciones y criterios para establecer 

zona latente y zonas saturada, según la variación de la 

concentración de contaminantes en comparación la NSCA 

establecida. A la fecha solo existen 6 cuerpos de aguas 

superficiales que cuentan con NSCA, mientras que estas son 

inexistentes para fuentes de aguas subterráneas (Fuster et al., 

2017); el MMA ha dictado NSCA para las cuencas de: Aconcagua y 

Maipo (en la Macrozona Centro); Biobío, Lago Villarrica y Lago 

Llanquihue (en la Macrozona Sur) y; río Serrano (en la Macrozona 

Austral). En la Macrozona Sur, existe un (1) caso de declaración 

de Zona Saturada, mediante Decreto Supremo N°43 del año 2018, 

por contaminación de clorofila “a”, transparencia y fósforo 

disuelto en la cuenca del Lago Villarrica, para la cual, mediante 

Resolución Exenta N°1.067 con fecha 6 de octubre de 2023 del MMA, 

se encuentra aprobada una ampliación para la elaboración del 

proyecto definitivo del Plan de Descontaminación (PDA). Por otra 

parte, en la Macrozona Centro, la cuenca del Río Maipo se declaró 

como Zona Saturada, mediante Decreto Supremo N°21 del año 2024, 

por oxígeno disuelto (OD); conductividad eléctrica; potencial de 

hidrógeno (pH); cloruro (Cl-); sulfato (SO4
-2), nitrato (N-NO3); 

ortofosfato (P-PO4
-3); zinc disuelto (Zn-); y se declaró Zona 

Latente por demanda biológica de oxígeno, estando pendiente la 

elaboración del Plan de Descontaminación asociado.  

 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la Ley N°19.300, Artículo 2, 

letras t) y u). 

Figura 0-2 Zonas latentes y saturadas en el ámbito hídrico 
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• Otros riesgos sobre el ciclo del agua. El cambio climático aumenta 

la frecuencia e intensidad de sequías, inundaciones y 

precipitaciones extremas, lo que contribuye a la desertificación 

y erosión del suelo (MMA, 2020b). La degradación del suelo, la 

escasez de agua y la calidad del agua están estrechamente 

relacionadas, ya que un suelo sano tiene una capacidad natural 

para almacenar y filtrar agua, pero esta capacidad se pierde 

cuando este se degrada (Rubio et al., 2009). La escasez de agua 

y las sequías pueden acelerar los procesos de degradación del 

suelo, por ejemplo, debido a una gestión deficiente del riego y 

el drenaje. Por tanto, para combatir la sequía y lograr la 

seguridad hídrica a largo plazo, es necesario gestionar y 

preservar tanto el suelo y los bosques nativos, como los recursos 

hídricos y su ciclo natural (UNCCD & FAO, 2020). En este sentido, 

se estima que las plantaciones generan un mayor impacto sobre el 

suministro y el ciclo del agua que el bosque nativo (Álvarez-

Garretón et al., 2019). Se identificó riesgo de pérdida de verdor 

en bosques nativo, constituido por dos amenazas conjuntas, 

condiciones de sequía y olas de calor, cuya exposición 

corresponde a la superficie de bosque nativo, reconociendo, en 

términos de concentración de este riesgo, principalmente en la 

Macrozona Centro y Sur (MMA, 2020b); parte de este territorio ha 

experimentado sequía y escasez de agua durante los últimos años 

(Álvarez-Garretón et al., 2023). Es clave reconocer cómo la 

pérdida del verdor de los bosques nativos podría afectar las 

dinámicas del ciclo del agua en las cuencas, la interceptación 

de la precipitación, los niveles de evapotranspiración y 

escorrentía, entre otros. La ocurrencia de incendios forestales 

representa también una amenaza multidimensional para los 

ecosistemas y la gestión del agua en las cuencas hidrográficas, 

dado que estos eventos pueden desencadenar riesgos como la 

reducción de la infiltración del agua en el suelo debido a la 

destrucción de la capa vegetal protectora. Esta capa vegetal, 

crucial para el ciclo hidrológico, facilita la absorción gradual 

del agua de lluvia en el suelo, contribuyendo así a la recarga 

de los acuíferos y la regulación de los caudales de los ríos.  

• Desafíos en conservación y preservación ecosistémica. La reforma 

del Código de Aguas del año 2022 contiene avances en la protección 

ecosistémica, entre otros, mediante la potestad de la DGA en la 

dictación de decretos de reserva de caudales. Sin embargo, se 

identifica la necesidad de revisar a nivel país la actual 

aplicación del caudal mínimo ecológico en un contexto de cambio 

climático, donde se proyecta, en términos generales, una 

disminución en los flujos superficiales. Por otra parte, respecto 

a la calidad de las aguas a nivel nacional, existen brechas en 

cuanto al control de la contaminación difusa vinculada con las 
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técnicas de regadío agrícola, la minería y silvicultura, así como 

en la gestión segura y tratamiento de aguas residuales, las que 

en muchos casos son dispuestas directamente en esteros, ríos, 

lagos y lagunas (Parra & Chiang, 2013; Stehr et al., 2019). 

Impulsar la generación de NSCA permitiría fortalecer el monitoreo 

con enfoque territorial, generando planes de prevención y/o 

descontaminación donde se requiera, propiciando acciones 

tendientes hacia la conservación de la buena calidad en las aguas. 

Respecto a los efectos adversos del cambio climático en relación 

con la disminución de la escorrentía y la recarga de los 

acuíferos, una mayor presión sobre los cuerpos de agua 

repercutirá sobre la calidad de sus aguas. A partir de este 

diagnóstico, surge la necesidad de avanzar en el mejoramiento de 

la protección de los recursos hídricos como acuíferos, lagos, 

lagunas y humedales, a la par de las proyecciones de amenazas 

climáticas en eventos de inicio lento (tales como retroceso 

glaciar, salinización, desertificación, pérdida de biodiversidad 

asociada a cuerpos de agua, degradación de suelos y bosques), 

contribuyendo a mejorar la calidad ambiental de los recursos 

hídricos. Para ello, se debe explorar la factibilidad de 

implementar mecanismos complementarios de sensibilización 

vigilancia y supervisión que apoyen a las leyes y normas 

existentes, para posibilitar la protección de los ecosistemas, 

incentivando a instituciones públicas y privados a la protección 

del recurso hídrico en los ecosistemas y su biodiversidad, donde 

programas del tipo pagos por servicios ambientales a nivel de 

cuenca o cuerpo de agua, pudiesen ser una contribución a este 

propósito. Por otro lado, actualmente, el manejo de situaciones 

de escasez por medio de Decretos de Escasez Hídrica presenta una 

contraposición cuando se aplica de forma estructural, al permitir 

la extracción de aguas subterráneas (y superficiales) para 

satisfacer los niveles de demanda existentes (sin necesidad de 

constituir DAA y sin la limitación del caudal ecológico mínimo), 

reduciendo sus niveles y potenciando el riesgo de 

insostenibilidad de uso de la fuente, perjudicando su protección, 

función ecosistémica y usos de mediano y largo plazo del recurso. 

En este sentido, una adecuación de este instrumento de gestión 

en un escenario de cambio climático parece pertinente. Por otro 

lado, la reforma al CdA del año 2022 en el inciso 5° de su 

Artículo 5, consignó que no se podrán constituir derechos de 

aprovechamiento sobre glaciares, representando un avance en la 

materia; sin embargo, aún no existe una normativa específica que 

establezca a los glaciares, nieves, ambiente periglacial y 

permafrost, como objetos de protección frente al cambio climático 

y a la acción humana. Por último, el conocimiento del impacto de 

las SbN sobre el ciclo del agua es un aspecto que desarrollar en 
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términos de gestión hídrica, para lo cual previamente se debe 

impulsar la infraestructura verde y soluciones alternativas tales 

como la recarga de acuíferos u otros. 

3.2.3 Riesgos sobre las actividades productivas en materia hídrica 

 

• Riesgos en el sector agropecuario. La agricultura bajo riego es 

el sector productivo que posee las mayores extracciones de 

recursos hídricos (73-82%), concentradas en la Macrozona Centro 

(MMA, 2020a). El sector agropecuario, además de generar las 

mayores extracciones de recursos hídricos, debido a su actividad, 

puede generar degradación en el suelo (Marquet et al., 2019), 

afectando, entre otros, a los procesos de recarga y a la calidad 

del agua. La menor oferta de caudales superficiales durante la 

megasequía ha sido gestionada a través de los volúmenes 

acumulados en embalses, y una serie de soluciones tales como 

reducciones en áreas de producción, riego deficitario o 

reasignación de agua a cultivos de mayor valor. Sin embargo, y 

especialmente en la Macrozona Norte (Región de Coquimbo), los 

embalses no han proporcionado la seguridad de riego esperado. De 

forma generalizada, la reducción en la oferta de agua superficial 

y la situación crítica de los embalses ha conllevado un aumento 

en la extracción de aguas subterráneas para tratar de mantener 

la superficie cultivada (MMA, 2020a). En el sector pecuario, el 

abandono de la producción o la búsqueda de nuevas fuentes de agua 

han sido las repercusiones más evidentes de la falta de recurso 

hídrico. 

 

• Riesgos en el sector minero e industrial. El sector de la gran 

minería ha recurrido a la desalación para satisfacer su demanda 

en la Macrozona Norte para asegurar el caudal suficiente para su 

nivel de producción, construyendo plantas desalinizadoras de 

forma individualizada, dada la inexistencia de un marco de 

planificación a escala nacional sobre esta nueva fuente. Es 

importante considerar que esta fuente puede generar, 

potencialmente, una mal adaptación debido a los residuos 

(salmuera) que genera esta técnica y la falta de gestión de éstos. 

El recurso hídrico para la gran minería de la Macrozona Centro, 

hasta el momento, se ha mantenido proveniente de fuentes 

continentales (Machado, 2010). El sector industrial en mayor 

situación de riesgo en relación con el abastecimiento es aquel 

no conectado a la red de las empresas sanitarias, esto es, con 

fuentes propias, generalmente por aguas subterráneas, asociado a 

la disminución de las napas freáticas y la capacidad productiva 

de pozos (MMA, 2020a). Por otra parte, en situaciones de lluvias 

extremas, los relaves mineros son susceptibles a fallas en sus 
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estructuras, y de mayor relevancia, riesgo de contaminación de 

fuentes de agua circundantes (Del Rio et al., 2023). 

 

• Riesgos en el sector de generación de energía. La generación 

hidroeléctrica se ve directamente afectada por la disminución de 

precipitación y por ende de escorrentía, provocando aumentos en 

los costos marginales de operación. El sector tiene posibilidades 

de generación que doblan su capacidad instalada actual; sin 

embargo, los cambios climáticos alterarán las condiciones 

hidrológicas promedio, reduciendo el potencial de generación y 

alterando el funcionamiento histórico de la operación de embalses 

(MMA, 2020b). Además, el desarrollo futuro debe tener en cuenta 

los crecientes problemas medioambientales y preocupaciones y 

conflictos con otros usuarios del agua, como el sector agrícola 

(Bauer, 2015; Budds, 2020; Prieto, 2017). 

 

• Riesgos en el sector acuícola. Hallazgos muestran una tendencia 

al alza en la sensibilidad (vulnerabilidad) de mediano y largo 

plazo (2050) del sector acuícola, debido a los cambios en la 

cobertura vegetal de las cuencas hidrográficas, impactando la 

provisión de agua en cantidad y calidad, especialmente en la 

Macrozona Sur (Soto et al., 2020; MMA, 2020b). Sin embargo, no 

hay información sobre las capacidades y/o acciones de la 

industria acuícola para adaptarse a los impactos de pérdidas de 

producción por los cambios esperados en precipitaciones y 

temperaturas (MMA, 2020b). 

 

• Riesgos en el sector turismo. Parte del rubro turístico del país 

está asociado a la existencia de un entorno donde la componente 

hídrica es relevante (SERNATUR, 2018). En este sentido, las 

afectaciones más visibles apuntan a las actividades asociadas a 

la nieve, donde una menor acumulación y disminución de la 

temporada se relevan con mayor impacto, principalmente en la 

Macrozona Austral, así como también la disminución de agua 

potable en la industria turística (MMA, 2020a; Subsecretaría de 

Turismo, 2024). Además, la disminución del recurso hídrico y/o 

pérdida de su calidad (tanto agua superficial, subterránea como 

nieves y glaciares) incide sobre el desarrollo de actividades 

asociadas al atractivo turístico, fines recreacionales y al 

propio valor paisajístico. 

 

• Desafíos en materia hídrica para el desarrollo productivo. El 

análisis de riesgo climático a nivel de actividad productiva 

revela que los diversos sectores económicos tienen riesgos 

potenciales en su sostenibilidad, pero al mismo tiempo se 
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identifican avances en la implementación de acciones de 

adaptación producto (principalmente) de la megasequía 

persistente. El análisis vislumbra reducciones en el uso del 

recurso hídrico; no obstante, hay una falta de desarrollo de la 

gestión en el uso sustentable conjunto de aguas superficiales y 

subterráneas, considerando la escala de cuenca. Dado el descenso 

sostenido que muestran los niveles de pozos, especialmente en la 

Macrozona Centro, se requiere avanzar en soluciones que permitan 

su gestión sostenible en el largo plazo del recurso hídrico, 

tanto en términos de cantidad como de calidad de las aguas. En 

la misma línea, se debe impulsar la elaboración de planes de 

recuperación de acuíferos cuando corresponda. Explorar otras 

nuevas fuentes (al margen de la desalación para el sector minero) 

siguen a escala piloto o muy incipiente. En esta línea, si bien 

el nivel de cobertura de saneamiento urbana es alto (97%), el 

reúso de AST a escala nacional es aún muy bajo (6%); por lo 

tanto, existe un volumen importante de agua potencialmente 

reutilizable. Por otro lado, si bien se encuentran bajo 

monitoreo, a través del Servicio Hidrométrico de la DGA, los 

principales cuerpos superficiales y subterráneos donde se ubican 

los principales asentamientos humanos y desarrollo de actividades 

productivas del país, se identifica una brecha de cobertura y 

conocimiento del monitoreo de aguas en la Macrozona Norte y la 

Macrozona Austral, asociada a su extensión territorial. Ahora 

bien, se observa una oportunidad para robustecer el conocimiento 

de las dinámicas de las cuencas a través del análisis de los 

registros asociados al MEE. Además, el desarrollo de planes de 

manejo para relaves abandonados con consideraciones de cambio 

climático es una vía para mejorar la adaptación y reducción de 

la vulnerabilidad. Por otro lado, se requiere de la búsqueda de 

soluciones que puedan ir más allá de las atribuciones de las 

instituciones vinculadas a la gobernanza de los recursos 

hídricos, explorando medidas que apunten a la protección de 

cuencas, especialmente sus cabeceras, las cuales pueden traer 

beneficios sobre la cantidad y calidad del recurso. 

 

3.2.4 Riesgos producto de eventos climáticos extremos 

 

• Riesgos sobre la gestión de eventos climáticos extremos. La 

gestión de eventos climáticos extremos se enmarca dentro de la 

Fase de Respuesta del ciclo de la Gestión del Riesgo de Desastres 

(GRD), mientras que la mitigación de los impactos de estos eventos 

se asocia a la Fase de Recuperación. No obstante, durante las 

fases de Mitigación y Preparación, los organismos técnicos 

integrantes del Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres (SINAPRED) deben trabajar en sus instrumentos de GRD, 
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así como en medidas y acciones que permitan disminuir los posibles 

impactos por eventos extremos y fortalecer las capacidades. Por 

ello, la DGA, en relación con la ley Nº21.364, tiene un rol y 

responsabilidades específicas en esta materia. Desde la DGA, la 

gestión principal frente a la sequía se ha llevado a cabo mediante 

la declaración de zonas de escasez hídrica; su rol principal, en 

el caso de inundaciones, ha recaído en el monitoreo (DGA, 2018c). 

Otra de las instituciones que aborda este tema es SENAPRED (ex 

ONEMI), que, desde su origen, no solo ha gestionado la respuesta, 

sino también la preparación y la prevención frente a eventos, 

tanto aquellos extremos como eventos que potencialmente generen 

una perturbación en las comunidades, modos de vida, medio 

ambiente, entre otros, basado en la protección civil17. 

 

• Desafíos en la gestión de eventos climáticos extremos. Es 

importante relevar la relación que existe entre la adaptación al 

cambio climático y la Reducción del Riesgo de Desastres (RRD), y 

cómo estas dos temáticas pueden fortalecer significativamente la 

resiliencia de las comunidades frente a eventos climáticos 

extremos. En esta línea, se hace necesario fortalecer, con enfoque 

prospectivo, la RRD y la GRD en el país con foco en recursos 

hídricos en: a) monitoreo y alerta temprana, b) vulnerabilidad y 

evaluación de impacto, y c) medidas de prevención, preparación, 

capacidad de respuesta y recuperación con resiliencia de los 

territorios (Magrin, 2015). En relación con la vulnerabilidad y 

evaluación de impactos, si bien existe una imagen actual a través 

de Cadenas de Impacto en ARClim respecto a inundaciones y sequías 

hidrológicas, los componentes de la vulnerabilidad (sensibilidad 

y capacidad adaptativa) y el riesgo no son estáticos, requiriendo 

actualización y reevaluación del riesgo (Jurgilevich et al., 2017) 

y, por tanto, de las proyecciones de amenazas climáticas. En este 

sentido, para las sequías, al ser un evento climático extremo 

prolongado temporalmente, el monitoreo permite seguir su evolución 

y establecer medidas orientadas a la reducción de impactos de 

corto plazo según su intensidad y su adaptación a largo plazo (Hao 

et al., 2014). Cabe señalar que la DGA tiene las competencias para 

la declaración de escasez hídrica por severa sequía. Ahora bien, 

si un territorio ha sido declarado múltiple y consecutivamente 

como zona de escasez hídrica, acompañado de medidas para atender 

urgencias de corto plazo, se requerirá la reflexión si estas 

declaraciones contribuyen a la seguridad hídrica de largo plazo. 

Para el caso de las inundaciones y/o remociones en masa, al ser 

eventos de rápido desarrollo e impacto, las medidas de alerta y 

 
17 Ley N°21.364 del año 2021, que establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres, sustituye la Oficina 

Nacional de Emergencia por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres. Consultado el 24 de mayo de 2024. 

Disponible en: https://bcn.cl/2qtdx 

https://bcn.cl/2qtdx
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respuesta cobran relevancia, tales como la gestión y gobernanza 

de cuencas con los PERHC y las SbN, que permiten aumentar la 

resiliencia de los territorios y que eventos como inundaciones y 

remociones en masa no sean tan catastróficos como han ocurrido 

anteriormente (Oberli et al., 2021). Actualmente, y considerando 

lo mandatado por la Ley Nº21.364 de SENAPRED y su reglamento, que 

establece un conjunto de organismos técnicos para el monitoreo de 

las amenazas, la DGA cuenta con un protocolo de inundaciones en 

conjunto con SENAPRED18. Con respecto a la isoterma 0ºC, en Chile, 

cuando existe pronóstico de precipitaciones, la DMC genera un 

informe en el marco de SINAPRED, sobre la tendencia de las 

precipitaciones extremas y la altura de la isoterma 0ºC en diversas 

zonas del país (Ahumada et al., 2013; Oberli et al., 2021). Por 

otro lado, se requiere explorar la factibilidad de mejorar la 

interconexión y centralización de los sistemas de información 

hídrica como herramienta para la toma de decisiones para la RRD 

en materia de aguas, fortaleciendo la red hidrométrica de la DGA 

ya existente, complementando esta red con los parámetros y 

estaciones de otras instituciones, como la Dirección Meteorológica 

de Chile (DMC).  

 

3.2.5 Efectos adversos del cambio climático sobre grupos vulnerables 

 

• Grupos vulnerables al cambio climático. Las mujeres, niñas y los 

pueblos indígenas, entre otros, se encuentran dentro de la 

categoría de grupos vulnerables, entendidos como aquellos que 

experimentan discriminaciones múltiples debido a factores como 

su condición socioeconómica, edad, etnia, género, ruralidad y 

aislamiento geográfico, los que enfrentan un mayor riesgo en 

relación con la adaptación a los efectos del cambio climático 

(Royo Letelier, 2023; Welz & Krellenberg, 2016; Salinas et al., 

2024). La inclusión de mujeres y Pueblos Indígenas como grupos 

vulnerables en el PACC-RH se fundamenta en su particular 

exposición a los impactos del cambio climático y su relación con 

los recursos hídricos:  

  

 
18 En el caso de las remociones en masa, existe un protocolo entre SENAPRED y la DMC. 
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o Desigualdades históricas. La selección de estos grupos se 

basa en un reconocimiento de las desigualdades históricas 

y estructurales que enfrentan las mujeres, especialmente 

en contextos rurales, y los pueblos indígenas, que han 

sido históricamente marginados en la toma de decisiones y 

en el acceso a recursos, convirtiéndolos en más 

vulnerables a los efectos del cambio climático. 

o Dependencia de los recursos naturales. Ambos grupos 

dependen en gran medida de los recursos hídricos para su 

subsistencia; las mujeres son a menudo las encargadas de 

la gestión del agua en el hogar y en la agricultura, 

mientras que los Pueblos Indígenas tienen una relación 

cultural y espiritual con el agua y la tierra. Esta 

dependencia los vuelve más susceptibles a los cambios en 

la disponibilidad y calidad del agua. 

o Falta de representación y voz. La subrepresentación de 

mujeres y Pueblos Indígenas en los procesos de toma de 

decisiones sobre gestión hídrica y políticas ambientales 

ha llevado a que sus necesidades y perspectivas sean a 

menudo ignoradas. Al enfocarse en estos grupos, este 

instrumento busca abordar esta falta de representación y 

darles voz en la formulación de políticas.  

o Efectos desproporcionados del cambio climático. Múltiples 

investigaciones han demostrados que los efectos del cambio 

climático, como sequías e inundaciones, impactan de manera 

desproporcionada a estos grupos; por ejemplo, sin agua 

suficiente y de calidad, no es posible regar, cocinar, 

limpiar ni asegurar la higiene personal. Por lo anterior, 

las mujeres, sus cuerpos y modos de vida son altamente 

susceptibles a los impactos negativos de la falta de agua 

(Salas; Becker, 2022). Asimismo, los Pueblos Indígenas son 

de los grupos de personas que se ven mayormente afectados 

por estos efectos adversos, tales como sequías, 

inundaciones e incendios forestales (GCF, 2018), pudiendo 

ser amenazadas sus modos de vida tradicionales. 

 

• Mujeres. El cambio climático afecta de manera desproporcionada a 

las mujeres debido a roles socialmente construidos, las 

desigualdades socioeconómicas y la pobreza, lo que refleja la 

interseccionalidad en su relación con el agua (Aguilar, 2021; 

Perkins, 2018; Miranda et al., 2021). En este contexto, el acceso 

a las fuentes de agua es uno de los temas prioritarios que 

atraviesan las mujeres rurales en Chile (Salinas et al., 2024); 

este lo realizan a través de servicio de agua potable, suministro 

de agua en camiones aljibes o acceso a fuentes de agua fuera de 

sus viviendas como pozos con napas subterráneas, acequias, 
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arroyos y vertientes que no siempre se encuentran cercanos a sus 

viviendas (Salinas y Becker, 2022). Las mujeres rurales utilizan 

el agua para autoconsumo dentro de sus viviendas (consumo 

humano), para riego agrícola de cultivos y huertas, y para consumo 

ganadero de sus crianzas de animales (Salinas et al., 2024). El 

agua para riego es vital para mantener las economías familiares 

de las mujeres rurales, quienes utilizan agua para sus pequeñas 

y medianas producciones, a fin de desarrollar huertos caseros de 

auto subsistencia o promover la comercialización de sus productos 

(CEPAL, 2022; Salinas et al., 2024; Salinas & Becker, 2022). La 

participación de las mujeres ocupando cargos dentro de 

Organizaciones de Usuarios de Agua (OU) es sólo del 12,4% (frente 

al 84,9% de hombres y 2,6% jurídico); muchas mujeres participan 

de las OU, pero no participan en la toma de decisiones. Por otro 

lado, en la Macrozona Norte, muchas crianceras de cabras son 

mujeres, hoy adultas mayores que se han visto presionadas a la 

migración climática por problemas para alimentar a sus animales 

y falta de oportunidades, como en el caso de Monte Patria 

(Álvarez- Garretón et al., 2021). Señalar, finalmente, que en 

Chile se han conformado, en la última década, distintos 

movimientos, agrupaciones y asociaciones a nivel local, regional 

y nacional en que las mujeres y jóvenes juegan un rol importante 

en la defensa de los derechos de aprovisionamiento de agua y 

defensa de sus territorios locales19 20; la falta de agua potable 

para necesidades de saneamiento básico en distintas zonas ha 

llevado a unirse a demandas comunes, existiendo una conciencia 

ancestral de las mujeres rurales en lucha por los derechos 

fundamentales (Barros Cruz, 2020). 

 

• Pueblos Indígenas. En Chile, se reconocen 11 pueblos indígenas a 

lo largo del país21. Diversos informes e investigaciones sobre 

los derechos de los pueblos indígenas reconocen que el cambio 

climático los afecta de manera desproporcionada debido a su 

dependencia de los ecosistemas y la disponibilidad de recursos 

hídricos, por lo que su degradación aumenta su vulnerabilidad 

(Naciones Unidas, 2018; Royo Letelier, 2023). A pesar de su papel 

fundamental como guardianes de la biodiversidad, su participación 

en la toma de decisiones sobre el cambio climático y la protección 

de la biodiversidad es limitada, lo que dificulta la adaptación 

de sus territorios a los riesgos climáticos relacionados con el 

 
19 Página web Aguas y Territorios, MODATIMA. Consultado el 14 de mayo de 2024. Publicado en: https://aguayterritorios.cl/areas-

de-trabajo/asamblea-de-mujeres-y-

disidencias/#:~:text=La%20Asamblea%20de%20Mujeres%20y,se%20identifica%20con%20sus%20objetivos 
20 Página web Ministerio del Medio Ambiente. Consultado el 14 de mayo de 2024. Publicado en: https://mma.gob.cl/ministra-

maisa-rojas-se-reune-con-las-ganadoras-del-concurso-mujeres-protectoras-del-agua/ 
21 Los Pueblos Indígenas de Chile reconocidos por la Ley N° 19.253 son Aimara, Quechua, Lickanantai/Atacameño, Chango, Colla, 

Diaguita, Rapa Nui, Mapuche, Kawésqar, Selk’nam y Yagán. 

https://aguayterritorios.cl/areas-de-trabajo/asamblea-de-mujeres-y-disidencias/#:~:text=La%20Asamblea%20de%20Mujeres%20y,se%20identifica%20con%20sus%20objetivos
https://aguayterritorios.cl/areas-de-trabajo/asamblea-de-mujeres-y-disidencias/#:~:text=La%20Asamblea%20de%20Mujeres%20y,se%20identifica%20con%20sus%20objetivos
https://aguayterritorios.cl/areas-de-trabajo/asamblea-de-mujeres-y-disidencias/#:~:text=La%20Asamblea%20de%20Mujeres%20y,se%20identifica%20con%20sus%20objetivos
https://mma.gob.cl/ministra-maisa-rojas-se-reune-con-las-ganadoras-del-concurso-mujeres-protectoras-del-agua/
https://mma.gob.cl/ministra-maisa-rojas-se-reune-con-las-ganadoras-del-concurso-mujeres-protectoras-del-agua/
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agua (Naciones Unidas, 2022). Sin embargo, los Pueblos Indígenas, 

aun siendo uno de los grupos mayormente expuestos a los efectos 

adversos del cambio climático, constituyen colectivos relevantes 

que los vuelve “agentes claves” (OIT, 2018) y “aliados” (FAO, 

2021a) frente al cambio climático. La acumulación de sus 

conocimientos, prácticas y costumbres asociadas a la conservación 

y uso sustentable de los recursos, así como sobre los ecosistemas, 

son fundamentales al momento de diseñar medidas que fomenten la 

adaptación y, en consecuencia, la resiliencia climática (Naciones 

Unidas, 2018).  
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3.2.6 Efectos adversos del cambio climático sobre la conflictividad 

hídrica 

 

• Conflictos por el agua (CpA). La creciente demanda de agua debido 

al crecimiento demográfico, la necesidad de incrementar la 

producción agrícola, la ordenación del territorio, el marco 

normativo, el crecimiento económico, la gobernanza y gestión del 

agua, los sistemas ineficientes de uso del agua, así como la 

contaminación de los ecosistemas y la calidad del agua, 

contribuyen a la competencia entre distintos usos y al 

surgimiento de CpAs (Bolados et al., 2018; Guerrero-Valdebenito 

et al., 2018; Panez, 2018; Gleick & Iceland, 2018). Junto con lo 

anterior, las problemáticas asociadas con la calidad del agua 

también pueden representar un detonador de conflictos hídricos 

cuando están asociados a perjuicios productivos, económicos, 

ambientales y sanitarios a ciertos sectores y, por lo tanto, la 

calidad el agua (Martín & Justo, 2015). Entre los CpA pueden 

identificarse diferentes tipologías: (i) conflictos entre usos 

dentro de una misma cuenca, que ocurren cuando el recurso no 

puede satisfacer las demandas que genera; (ii) conflictos entre 

usuarios centrados en las características e intereses de los 

actores que comparten el agua; (iii) conflictos con actores que 

no son usuarios del agua en un territorio que intervienen/afectan 

una cuenca, pero no necesariamente el uso del agua; (iv) 

conflictos intergeneracionales, que tensionan las necesidades y 

preferencias de las generaciones actuales frente a la 

preservación del recurso para las futuras; (v) conflictos 

interjurisdiccionales, como cuencas compartidas; y (vi) 

conflictos institucionales (Martín & Justo, 2015). Los efectos 

del cambio climático intensifican la competencia por recursos 

como la tierra, los alimentos y el agua, exacerbando las tensiones 

socioeconómicas pudiendo actuar como catalizador de estos 

conflictos.  

 

• CpA en Chile. Los CpA han estado presentes por largo tiempo en 

el país; sin embargo, en las últimas décadas han experimentado 

una profundización y un aumento en la conflictividad (Bauer, 

2015; Herrera et al., 2019; Usón et al., 2017), situación que se 

ve agudizada tanto por el aumento de los periodos de sequía 

producto del cambio climático, así como también por las 

deficiencias del marco legal y la capacidad de respuesta a nivel 

institucional en la materia, configurando un escenario de 

inseguridad hídrica en los territorios (Bauer, 2015; Herrera et 

al., 2019; Usón et al., 2017; Vicuña et al., 2021). Los CpA se 

distribuyen a lo largo del territorio nacional, variando su 

naturaleza dentro de cada macrozona, los cual generalmente se 



  41 

 

vinculan a conflictos derivados de la extracción de agua por 

parte de las actividades productivas, problemas de acceso y 

calidad del recurso para consumo humano en contextos de sequía y 

por el incremento de competencia entre los distintos usos 

(Larraín & Poo, 2010; Uribe & Panez-Pinto, 2022). Respecto a 

esto, en la Macrozona Norte destacan los conflictos entre las 

comunidades indígenas y campesinas con empresas mineras, cuyas 

explotaciones se concentran en regiones áridas (Escalona, 2020). 

Por otra parte, en la Macrozona Centro, la sobreexplotación de 

las fuentes hídricas superficiales y subterráneas ha generado 

una creciente tensión entre las actividades mineras, agrícolas e 

hidroeléctricas, así como también entre estas y comunidades 

locales, ONG y movimientos sociales que exigen el dar garantía 

al derecho humano al agua y saneamiento, siendo emblemático el 

caso de Petorca (Panez-Pinto et al., 2017; Bolados et al., 2018). 

Por último, en la Macrozona Sur y Austral se presentan conflictos 

históricos entre empresas hidroeléctricas y pueblos indígenas; 

empresas forestales y comunidades costeras, y; graves daños al 

ecosistema, afectando al turismo, los cultivos marinos y las 

actividades económicas locales debido a eventos graves de 

contaminación de las aguas, entre otros (Torres-Salinas et al., 

2016; Cuadra, 2021). 
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CAPÍTULO 4 CAPÍTULO 4 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 

4.1 VISIÓN Y OBJETIVOS DEL PACC-RH 

 

4.1.1 Visión 

"Un país donde los recursos hídricos sean gestionados de manera 

sostenible y equitativa, a través de un enfoque que fortalece la 

resiliencia de los ecosistemas acuáticos y las comunidades, 

considerando su disponibilidad y calidad, promoviendo la adaptación 

de los efectos adversos relacionados con la variabilidad climática 

y los eventos extremos." 

 

4.1.2 Objetivo general 

El objetivo general del PACC-RH consiste en promover la resiliencia 

del sector de los recursos hídricos a nivel nacional ante los efectos 

adversos del cambio climático, considerando la disponibilidad de las 

aguas, la sustentabilidad acuífera y los eventos extremos, con un 

enfoque de territorialidad. 

 

4.1.3 Objetivos específicos 

Los objetivos específicos (OE) se identifican y definen a 

continuación. 

 

OE 1: Establecer medidas, instrumentos y/o incentivos a fin de 

incrementar la seguridad hídrica para consumo humano, de 

subsistencia y saneamiento. 

 

OE 2: Establecer medidas, instrumentos y/o incentivos para fomentar 

la seguridad hídrica para la conservación y la preservación 

ecosistémica. 

 

OE 3: Establecer medidas, instrumentos y/o incentivos para 

propiciar la seguridad hídrica en el desarrollo de actividades 

productivas. 

 

OE 4: Establecer medidas, instrumentos y/o incentivos que promuevan 

la prevención, la preparación, la capacidad de respuesta y la 

recuperación con resiliencia de los territorios frente a amenazas 

asociadas al ciclo del agua derivadas del cambio climático, tales 

como sequías, inundaciones y pérdida de calidad de las aguas. 

 

OE 5: Establecer medios de implementación para desarrollo y 

transferencia de tecnología, creación y fortalecimiento de 
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capacidades y financiamiento en adaptación al cambio climático 

del sector de los recursos hídricos. 
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4.2 ESTRUCTURA GENERAL DEL PACC-RH 

 

4.2.1 Líneas Estratégicas 

El PACC-RH se ha estructurado en cuatro (4) líneas estratégicas de 

acción, las cuales se presentan en la Figura 0-1 con una breve 

descripción de su alcance. 

 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Figura 0-1 Líneas estratégicas del PACC-RH 
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4.2.2 Medidas y acciones 

El PACC-RH contiene un total de diez (10) medidas, entre las cuales 

hay medidas de adaptación, medidas relativas a los medios de 

implementación y medidas tendientes a reducir y gestionar el riesgo 

de desastres. A su vez, el PACC-RH contiene 35 acciones para alcanzar 

el cumplimiento de medidas. La identificación y priorización de 

medidas de adaptación del PACC-RH y sus acciones estuvo basada en 

las directrices establecidas en la LMCC, la ECLP y la NDC. 

 

En la Figura 0-2 se muestra la relación entre los objetivos 

específicos, las líneas estratégicas y las medidas del PACC-RH, y la 

Figura 0-3 presenta el ámbito representativo de cada acción. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 0-2 Objetivos específicos, líneas estratégicas y medidas del PACC-RH 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 0-3 Ámbito de las acciones de las medidas del PACC-RH 
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4.2.3 Enfoque multicultural y de género 

A nivel nacional los efectos del cambio climático de distribuyen 

diferenciadamente a lo largo de su territorio, según espacio 

geográfico, grupos sociales y culturales, estando la magnitud y 

naturaleza de sus impactos directamente relacionados con las 

inequidades y roles de género existentes en la sociedad (Galilea, 

2020; Miranda et al., 2021). En el Artículo 3°, letra w)de la LMCC 

se define como grupos vulnerables a un “segmentos de la población 

con un alto riesgo asociado a los impactos adversos del cambio 

climático, por tratarse de grupos ya marginados o en condiciones 

previas de vulnerabilidad”. Asimismo, tal como dispone la norma 

citada, en el Artículo 34°, los órganos encargados de los 

instrumentos de gestión deben facilitar las instancias de 

participación ciudadana “de manera abierta e inclusiva, teniendo 

en especial consideración con los sectores y comunidades 

vulnerables, aplicando un enfoque multicultural y de género”. En 

este contexto, las mujeres y los Pueblos Indígenas se encuentran 

dentro de la categoría de grupos vulnerables al cambio climático, 

dado que experimentan discriminaciones múltiples debido a factores 

como su condición socioeconómica, edad, etnia, género, ruralidad 

y aislamiento geográfico (Royo Letelier, 2023; Welz & Krellenberg, 

2016; Salinas et al., 2024). Frente a este escenario, resulta 

clave la integración en la definición de medidas el PACC-RH de los 

saberes ancestrales de los Pueblos Indígenas y la 

transversalización del enfoque de género. 

 

El concepto “multicultural” puede encontrar significación basada 

en el pluralismo o diversidad cultural, sea mediante la 

incorporación de culturas existentes con anterioridad a la 

conformación de los estados-naciones, o bien, a partir de las 

diferencias que surgen por los procesos migratorios al interior 

de un estado, tanto individuales como colectivos (Stecher Guzmán, 

2004). En dicho contexto, el enfoque multicultural apunta a la 

consagración de las prácticas y saberes ancestrales de los Pueblos 

Indígenas en las políticas públicas de adaptación al cambio 

climático. 

 

El enfoque de género se refiere a un marco analítico y una 

perspectiva que se utiliza para comprender y abordar las cuestiones 

relacionadas con las diferencias de género, las desigualdades 

entre mujeres y hombres, y cómo estas desigualdades afectan a sus 

vidas, necesidades y oportunidades. El enfoque de género reconoce 

que las desigualdades de género son el resultado de las normas 

sociales, comportamientos y actitudes discriminatorias que están 

en la raíz de la persistencia de las desigualdades de género (FAO, 

2021b). 

 

Igualdad y equidad de género: La igualdad de género se refiere a 

la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de 

mujeres y hombres en todos los aspectos de la vida, sociedad, 

trabajo y en el hogar. Al ser considerado un derecho humano, 

es obligación de los Estados garantizarlo a través de acciones 

específicas establecidas por diversos instrumentos 

internacionales (FAO, 2021b). La igualdad de género supone que 

los diferentes comportamientos, aspiraciones y necesidades de 

las mujeres y de los hombres se consideren, valoren y promuevan 

de igual manera. Ello no significa que mujeres y hombres deban 
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convertirse en iguales, sino que sus derechos, 

responsabilidades y oportunidades no dependan de si han nacido 

hombre o mujer. La igualdad entre hombres y mujeres se 

considera tanto una cuestión de derechos humanos como una 

condición previa para (y un indicador de) el desarrollo 

sostenible centrado en las personas (Burns & Patouris, 2014).  

 

En cuanto a la equidad de género, esta se refiere a la justicia 

y la imparcialidad en la distribución de recursos, 

responsabilidades y oportunidades entre mujeres y hombres, 

reconociendo que pueden existir diferencias de género que 

requieren medidas especiales para lograr resultados 

equitativos. Implica reconocer y abordar las diferencias de 

género y las desigualdades existentes, y tomar medidas para 

garantizar que todas las personas tengan acceso a lo que 

necesitan para tener resultados similares y justos, incluso si 

eso implica tratar a las personas de manera diferente para 

lograr la igualdad. Si bien la equidad de género asume una 

relación de justicia respecto al otro, ésta se ve afectada por 

los constructos sociales, las representaciones mentales y las 

formas de ejercer el poder de acuerdo a los usos y costumbres 

de cada cultura, de manera que dicha equidad difícilmente se 

cumple en lo cotidiano e históricamente se vulnera a los grupos 

minoritarios o en desventaja (Winfield Reyes et al., 2017). 

 

En consecuencia, la igualdad de género se enfoca en la igualdad 

de derechos y oportunidades para todas las personas, 

independientemente de su género, sin necesidad de medidas 

diferenciales. La equidad de género, por otro lado, se centra 

en abordar las desigualdades de género existentes y puede 

requerir acciones específicas para garantizar resultados 

equitativos, incluso si eso implica tratar a las personas de 

manera diferente temporalmente para corregir la desigualdad. 

Ambos conceptos son esenciales en la promoción de la justicia 

de género. 

 

La interseccionalidad: Concepto que se utiliza en los estudios 

de género y teorías críticas para analizar los diferentes 

sistemas de dominación, sirve para enriquecer el enfoque de 

género, considerando otras dimensiones sociales que influyen 

en la vida de las personas, además del género. La 

interseccionalidad se refiere a cómo diferentes formas de 

opresión, como la raza, el género, la clase social, la 

orientación sexual, entre otras, se interconectan y se 

superponen para crear experiencias únicas de discriminación y 

opresión (Crenshaw, 1991).  

  

Enfoque de género en planes de adaptación al cambio climático: 

Existen distintas sensibilidades de cómo la transversalización 

del enfoque de género se lleva a la acción. En los planes de 

adaptación pueden ser abordados desde distintos marcos de 

acción para la incorporación de la perspectiva de género de 

acuerdo con la profundidad del análisis y la invisibilización 

de los distintos elementos que componen esta perspectiva (MMA, 

2023). En la Tabla 1.2‑1 se presenta la clasificación del 

enfoque de género (ciego, neutral, sensible, responsivo y 
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transformador) como referencia en la definición de medidas en 

el PACC-RH y cómo esta impacta en los resultados del plan. 

 

Tabla 0-1 Clasificación del enfoque de género en planes de 

adaptación al cambio climático 

Concepto Definición 

Impactos 

sobre los 

resultados 

Género 

ciego 

El plan no toma en cuenta las normas o 

brecha de género en sus acciones. Las 

iniciativas del plan no consideran al 

género como un componente relevante en la 

planificación, implementación, 

seguimiento, ni resultados. Al no 

reconocer las desigualdades de género, 

puede incluso acentuarlas. 

Pone en 

peligro el 

éxito del 

plan y las 

actividades 

desarrollada. 

Género 

neutral 

El plan no toma en cuenta las normas o 

brecha de género en sus acciones. Las 

iniciativas del plan no mencionan, ni 

aborda las consideraciones de género, 

puede ofrecer mejoras materiales 

asistenciales generales, pero mantiene la 

distribución de recursos y 

responsabilidades, reproduciendo las 

dinámicas de relaciones de género no 

equitativas. 

El éxito del 

plan y las 

actividades 

desarrolladas 

serán 

inciertas. 

Género 

sensible 

Estos planes tienen en cuenta las normas 

de género, pero pueden abordar mejor las 

brechas y desigualdades de género en sus 

acciones. Las iniciativas del plan 

reconocen el género como un tema esencial 

y se toman en cuenta las normas, los roles 

de género y las desigualdades como parte 

de sus objetivos. A su vez se reconoce la 

existencia de desigualdades de género, 

buscando no acentuarlas. Se reconocen 

grupos vulnerables, pero no su capacidad 

de agencia. 

Se pueden 

esperar 

algunos 

resultados 

eficaces, 

equitativos, 

sostenibles y 

justos 

Género 

responsivo 

Estos planes tienen en cuenta las normas y 

relaciones de género y abordan las brechas 

y desigualdades de género en sus acciones. 

Las iniciativas del plan consideran el 

género como un componente crucial del 

proceso de diseño, la formulación de 

resultados y productos esperados, e 

incluye indicadores de género en su 

monitoreo y evaluación. Se proponen 

acciones concretas para cerrar brechas o 

solucionar desigualdades de género, además 

abordan y benefician a grupos específicos 

para lograr metas que satisfagan 

necesidades concretas de estos grupos para 

disminuir la inequidad. 

Se obtienen 

resultados 

eficaces, 

equitativos, 

sostenibles y 

justos 

Género 

transformad

or 

Estos planes consideran las normas y 

relaciones de género y proponen una serie 

de acciones para corregir las 

desigualdades entre mujeres y hombres. Las 

Se alcanzan 

resultados de 

desarrollo 

positivos y 
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iniciativas del plan transforman las 

relaciones desiguales de género para 

promover el control sobre los recursos, la 

toma de decisiones equitativas y el 

empoderamiento. En estas políticas las 

mujeres se reconocen como agentes activos 

de cambio, que pueden contribuir para 

lograr objetivos y acciones están 

orientados a cambiar estructuras sociales 

y de poder entre mujeres y hombres para 

conseguir la igualdad de género. 

la 

transformació

n de 

relaciones de 

género 

inequitativas

. 

Fuente: Elaboración propia basado en Banco Mundial (2019), NDC 

Partnership (2021) y MMA (2023).  

4.3 FICHAS DE MEDIDAS Y ACCIONES DEL PACC- RH 

En la Tabla 0-2 a la Tabla 0-11 se presentan las fichas de las diez 

(10) medidas contenidas en el PACC-RH, las cuales a su vez incorporan 

un total de treinta y cinco (35) acciones.  
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4.3.1 Medida de adaptación N° 1 

 

Tabla 0-2 Ficha de la Medida 1 del PACC-RH 

M1. Fortalecer y/o desarrollar sistemas urbanos y rurales de abastecimiento de agua y saneamiento resilientes al cambio climático. 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE1 - Establecer medidas, instrumentos y/o incentivos, a fin de incrementar la seguridad hídrica para consumo humano, de subsistencia y saneamiento.  

Lineamient

o 

estratégic

o (LE) 

LE1 - Reducción de riesgos sobre los recursos hídricos por el cambio climático. 

Descripció

n y 

resultado 

esperado 

de la 

medida 

Esta medida busca promover la resiliencia de los sistemas de abastecimiento de agua potable urbanos, rurales y de subsistencia, así como el saneamiento, frente a los riesgos 

derivados del cambio climático. Esta promoción se realizará de manera integral y descentralizada, buscando asegurar la cantidad, calidad y continuidad del agua, mientras estos 

sistemas se adaptan a las condiciones climáticas cambiantes. El enfoque incluye tanto la evaluación de la disponibilidad de agua en las fuentes de abastecimiento, como la gestión de 

la demanda, física y legal, para su acceso. Se impulsará la integración de prácticas sostenibles basadas en la naturaleza y se fomentará la colaboración entre actores clave, 

fortaleciendo las capacidades comunitarias para una gestión eficiente de los recursos hídricos, poniendo especial atención en las necesidades de las poblaciones más vulnerables. 

 

META: Al 2029, se ha incrementado la seguridad hídrica para consumo humano, de subsistencia y saneamiento de la población urbana y rural en contexto de cambio climático, a través de 

la caracterización de la oferta y demanda en Servicios Sanitarios Rurales (SSR), integración de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN) y mayor participación de grupos vulnerables 

en la planificación de infraestructura sanitaria, generación de reservas de agua y la reducción de agua no facturada del sector sanitario, beneficiando al menos al 30% de los SSR del 

país. 
  

Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de SSR beneficiados por la Medida 1 [cuantitativo]: 

(N° de Servicios Sanitarios Rurales beneficiados por la Medida 1)/(N° Total de Servicios Sanitarios Rurales a escala nacional)*100 [%]  

 
Institucio

nes 
Responsable DGA 

Alcance 

Beneficiari

os 
Todo el país, con foco en asentamientos humanos urbanos y rurales. 

Territorial Nacional 

S
i
n
e
r
g
i
a
s
 
d
e
 
l
a
 

m
e
d
i
d
a
 
 

Incorpora 

o 

contribuye 

a los 

lineamient

os 

transversa

les de 

General: 

a) Generación de fundamentos basados en la ciencia. 

b) Seguridad hídrica. 

d) Co-beneficios en mitigación o adaptación. 
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ECLP, 

PNACC, NDC 

e) Soluciones basadas en la Naturaleza. 

Fortalecimiento de la Gobernanza: 

f) Institucionalidad y gobernanza. 

Sistemas Humanos: 

h) Igualdad y equidad de género. 

i) Pueblos Originarios y conocimientos ancestrales. 

Sinergia 

con otras 

políticas 

públicas 

- Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) 2020 [Contribución en Adaptación N°7 (A7) d) y h)].  

Estrategia Climática a Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación, Grupos vulnerables; Objetivo 1, Meta: 1.2; Objetivo 2: Metas 2.2 y 2.4; Objetivo 5: Meta 5.3]. 

- ODS 6 [Meta 6.1 y 6.b]. 

- Política Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2020-2030 [Eje 3: Planificar e invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia].  

- Política de Sostenibilidad del MOP 2024/2030 [LE Seguridad hídrica, Acción N° 11 y 12; LE Participación pública, Acción N° 19]. 

- Agenda del Sector Sanitario 2030 SISS [Meta 2.1 y Meta 10.1]. 

- Actualización del Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación de la Infraestructura al Cambio Climático (borrador de Proyecto Definitivo) [Medidas 2 y 3]. 

- Anteproyecto de Actualización del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático de Salud [Medidas 13, 14 y 15]. 

- Anteproyecto del Plan de Adaptación al Cambio Climático Sector Biodiversidad [Medidas 8 y 11]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático del Sector Energía [Medida A4]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático del Sector Silvoagropecuario [Medida 5]. 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementa

ción 

Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo 

total 

por 

acción 

(CLP) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 
Unidad de 

medida 

Medio de 

verificaci

ón 

Categorizac

ión Medios 

de 

Implementac

ión (T, C, 

F u O) 

Responsa

ble 

Colabora

dora 

A1 - 

Cuantificar 

oferta y 

demanda y 

determinar 

calidad de 

agua en 

fuentes 

para 

abastecimie

nto de cada 

servicio de 

agua 

A1/T1 - 

Planificación 

quinquenal de 

estudios de 

sustentabilid

ad de 

asentamientos 

humanos 

rurales en 

cuencas, 

considerando 

oferta y 

demanda, 

A1/T1 - 

Generación 

de estudios 

de 

sustentabil

idad de 

asentamient

os humanos 

rurales en 

cuencas, 

tanto 

actualizaci

ón de 

A1/T1 - 

Generación de 

estudios de 

sustentabilid

ad de 

asentamientos 

humanos 

rurales en 

cuencas, 

tanto 

actualización 

de estudios 

existentes 

A1/T1 - 

Generación de 

estudios de 

sustentabilid

ad de 

asentamientos 

humanos 

rurales en 

cuencas, 

tanto 

actualización 

de estudios 

existentes 

A1/T1 - 

Generación 

de estudios 

de 

sustentabil

idad de 

asentamient

os humanos 

rurales en 

cuencas, 

tanto 

actualizaci

ón de 

1. 

Planificaci

ón de 

futuros 

estudios de 

sustentabil

idad de 

asentamient

os humanos 

rurales en 

cuencas 

priorizadas 

1. Una (1) 

planificación 

respecto del 

avance del 

número de 

estudios de 

sustentabilidad 

de asentamientos 

humanos rurales 

en cuencas 

desarrollada al 

1.NúmeroPl

anificació

n / Carta 

Gantt. 

2. Número 

Informe. 

1. 

Memorándum 

al 

Director 

DGA con 

planificac

ión de 

estudios 

al año 1. 

2. 

Memorándum 

al DIRH-

DGA con 

N/A DGA 

DOH, 

SISS, 

SUBDERE 

$17.26

6.152.

128 

 



 

54 
 

potable 

urbana y 

rural, 

considerand

o 

escenarios 

de cambio 

climático. 

cantidad y 

calidad de 

aguas, y 

proyecciones 

climáticas, 

tanto 

actualización 

de estudios 

existentes 

como áreas no 

abordadas a 

la fecha. 

estudios 

existentes 

como áreas 

no 

abordadas a 

la fecha. 

como áreas no 

abordadas a 

la fecha. 

como áreas no 

abordadas a 

la fecha. 

estudios 

existentes 

como áreas 

no 

abordadas a 

la fecha. 

[cuantitati

vo]. 

2. Estudios 

de 

sustentabil

idad de 

asentamient

os humanos 

rurales en 

cuencas 

desarrollad

os y/o 

actualizado

s 

[cuantitati

vo]. 

término del año 

1. 

2. Dos (2) 

estudios de 

sustentabilidad 

de asentamientos 

humanos rurales 

en cuencas 

finalizados por 

año, ocho (8) de 

estos estudios 

publicados al 

término del año 

5. 

informes 

para 

publicació

n en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

 

A1/T2 - 

Estudios 

Básicos 

Diagnóstico 

de la 

Infraestructu

ra Técnica de 

Activos de 

los Servicios 

Sanitarios 

Rurales y 

Diagnóstico 

Plan de 

Inversión 

Pública en 

Saneamiento 

Rural para 

Sistemas 

Unificados: 

Preparación 

de bases de 

licitación. 

A1/T2 - 

Estudios 

Básicos 

Diagnóstico 

de la 

Infraestruc

tura 

Técnica de 

Activos de 

los 

Servicios 

Sanitarios 

Rurales y 

Diagnóstico 

Plan de 

Inversión 

Pública en 

Saneamiento 

Rural para 

Sistemas 

Unificados: 

Ejecución 

de 2 

Estudios de 

Diagnóstico 

de SSR y 1 

Estudio de 

Plan de 

Inversión 

Pública en 

saneamiento 

rural en 

regiones de 

Coquimbo y 

Valparaíso. 

A1/T2 - 

Estudios 

Básicos 

Diagnóstico 

de la 

Infraestructu

ra Técnica de 

Activos de 

los Servicios 

Sanitarios 

Rurales y 

Diagnóstico 

Plan de 

Inversión 

Pública en 

Saneamiento 

Rural para 

Sistemas 

Unificados: 

Ejecución de 

2 Estudios de 

Diagnóstico 

de SSR y 1 

Estudio de 

Plan de 

Inversión 

Pública en 

saneamiento 

rural en 

regiones 

Metropolitana

, O´Higgins, 

Ñuble y 

Biobío. 

A1/T2 - 

Estudios 

Básicos 

Diagnóstico 

de la 

Infraestructu

ra Técnica de 

Activos de 

los Servicios 

Sanitarios 

Rurales y 

Diagnóstico 

Plan de 

Inversión 

Pública en 

Saneamiento 

Rural para 

Sistemas 

Unificados: 

Ejecución de 

2 Estudios de 

Diagnóstico 

de SSR. 

A1/T2 - 

Estudios 

Básicos 

Diagnóstico 

de la 

Infraestruc

tura 

Técnica de 

Activos de 

los 

Servicios 

Sanitarios 

Rurales y 

Diagnóstico 

Plan de 

Inversión 

Pública en 

Saneamiento 

Rural para 

Sistemas 

Unificados: 

Ejecución 

de 1 

Estudio de 

Diagnóstico 

de SSR. 

1. Carteras 

de 

Inversión 

en 

Conservació

n, 

Mejoramient

o y 

Ampliación 

de los SSR 

[cuantitati

vo]. 

2. Plan 

Estratégico 

de 

inversiones 

en 

saneamiento 

rural en 27 

SSR 

[cuantitati

vo]. 

1. Una (1) 

identificación 

de cartera de 

inversiones para 

los SSR. 

1. Bases.  

2. 

Estudios 

licitados 

y 

adjudicado

s. 

1. 

Resolución 

de las 

Bases el 

año 1. 

2. 

Memorándum 

al 

Director 

DOH que 

remiten 

informes 

de avance 

de 

estudios 

en los 

años 2, 3, 

4 y 5. 

3. Oficio 

Director/a 

DOH con 

cartera de 

inversión. 

N/A DOH 

DIRPLAN, 

DGOP, 

DGA 

Costo A1 
 $862.307.609  $5.158.113.

942  

$5.158.113.94

2  

$3.466.669.44

2  

$2.620.947.

192  
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A2 - 

Resguardar 

el consumo 

humano en 

zonas 

urbanas y 

rurales 

bajo 

contexto de 

cambio 

climático, 

a través 

del 

seguimiento 

de la 

implementac

ión de 

medidas 

administrat

ivas 

(reservas 

de agua). 

  

A2/T1 - 

Informes 

técnicos para 

decretar 

reservas de 

aguas para 

consumo 

humano en 

base a los 

estudios de 

sustentabilid

ad de 

asentamientos 

rurales y 

urbano del 

año 2. 

A2/T1 - 

Informes 

técnicos para 

decretar 

reservas de 

aguas para 

consumo 

humano en 

base a los 

estudios de 

sustentabilid

ad de 

asentamientos 

rurales y 

urbano del 

año 2. 

A2/T1 - 

Informes 

técnicos 

para 

decretar 

reservas de 

aguas para 

consumo 

humano en 

base a los 

estudios de 

sustentabil

idad de 

asentamient

os rurales 

y urbano 

del año 2. 

1. Informes 

técnicos 

[cuantitati

vo]. 

2. Decreto 

de reserva 

presentado 

a CGR 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

informe técnico 

anual al año 3, 

4 y 5. 

2. Un (1) 

decreto de 

reserva 

presentado a CGR 

el año 3, 4 y 5. 

1. 

Informe. 

2. 

Decreto. 

1. 

Memorándum 

al 

Director 

DGA con 

informe 

técnico en 

los años 

3, 4 y 5. 

2. Decreto 

enviado a 

CGR el año 

3, 4 y 5. 

N/A DGA 

DGOP, 

SISS, 

DOH 

$15.00

0.000 

Costo A2   
 $    

5.000.000  

 $    

5.000.000  

 $     

5.000.000  
        

A3 - 

Incorporar 

SbN en 

sistemas de 

abastecimie

nto y 

saneamiento 

urbano y 

rural, 

mediante la 

implementac

ión de 

proyectos 

regionales 

en cuencas 

con escasez 

hídrica. 

A3/T1 - 

Generación de 

línea de 

financiamient

o en el marco 

del FIIE para 

SbN en 

sistemas de 

abastecimient

o y 

saneamiento 

rural. 

  

A3/T1 - 

Generación de 

línea de 

financiamient

o en el marco 

del FIIE para 

SbN en 

sistemas de 

abastecimient

o y 

saneamiento 

rural. 

  

A3/T1 - 

Generación 

de línea de 

financiamie

nto en el 

marco del 

FIIE para 

SbN en 

sistemas de 

abastecimie

nto y 

saneamiento 

rural. 

1. Creación 

de línea de 

financiamie

nto en el 

FIIE para 

SbN en 

sistemas de 

abastecimie

nto y 

saneamiento 

rural 

[cuantitati

vo]. 

2. 

Proyectos 

ejecutados 

a través 

del FIIE 

para SbN en 

sistemas de 

abastecimie

nto y 

saneamiento 

rural 

[cuantitati

vo]. 

1. Una (1) línea 

de 

financiamiento 

en el FIIE para 

SbN en sistemas 

de 

abastecimiento y 

saneamiento 

rural ejecutada 

al término de 

los años 1, 3 y 

5. 

2. Una (1) 

minuta de los 

proyectos 

ejecutados por 

el FIIE para SbN 

en sistemas de 

abastecimiento y 

saneamiento 

rural al término 

del año 5. 

1. Bases. 

2. Minuta. 

1. 

Resolución 

de las 

Bases con 

la línea 

de 

financiami

ento en el 

FIIE al 

año 1, 3 y 

5. 

2. 

Memorándum 

al 

Director 

DGA con 

minuta. 

F DGA 

MMA, 

MOP, 

MINAGRI, 

MINEDUC, 

CORFO 

$8.731

.992.5

57 
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A3/T2 - 

Elaboración 

de Guía 

Técnica de 

Soluciones de 

Saneamiento 

Rural e 

Implementació

n de pilotos. 

Identificació

n de lugar 

para la 

realización 

de un (1) 

piloto de 

tecnología 

alternativa 

de 

tratamiento 

de agua 

servida. 

A3/T2 - 

Elaboración 

de Guía 

Técnica de 

Soluciones 

de 

Saneamiento 

Rural e 

Implementac

ión de 

pilotos. 

Identificac

ión de 

lugar para 

la 

realización 

de dos (2) 

pilotos de 

tecnología 

alternativa 

de 

tratamiento 

de agua 

servida. 

A3/T2 - 

Elaboración 

de Guía 

Técnica de 

Soluciones de 

Saneamiento 

Rural e 

Implementació

n de pilotos. 

Diseño de 

tres (3) 

pilotos de 

tecnología 

alternativa 

de 

tratamiento 

de agua 

servida. 

A3/T2 - 

Elaboración 

de Guía 

Técnica de 

Soluciones de 

Saneamiento 

Rural e 

Implementació

n de pilotos. 

Construcción 

de tres (3) 

pilotos de 

tecnología 

alternativa 

de 

tratamiento 

de agua 

servida. 

A3/T2 - 

Elaboración 

de Guía 

Técnica de 

Soluciones 

de 

Saneamiento 

Rural e 

Implementac

ión de 

pilotos. 

Construcció

n de tres 

(3) pilotos 

de 

tecnología 

alternativa 

de 

tratamiento 

de agua 

servida. 

1. Guía 

Técnica de 

Soluciones 

de 

Saneamiento 

Rural 

[cuantitati

vo]. 

2. Difusión 

de Guía 

[cuantitati

vo]. 

3. 

Implementac

ión de 

pilotos de 

tecnologías 

alternativa

s de 

tratamiento 

de agua 

servida 

[cuantitati

vo]. 

1. Una (1) Guía 

Técnica de 

Soluciones de 

Saneamiento 

Rural publicada 

al término del 

año 5. 

2. Una (1) 

difusión de la 

Guía en los 

talleres que la 

Subdirección SSR 

realizada con 

los SSR al 

término del año 

5. 

3. Tres (3) 

pilotos 

construidos con 

soluciones 

sostenibles para 

la población al 

término del año 

5. 

1. Guía 

Técnica. 

2. 

Difusión 

de Guía 

Técnica. 

3. Pilotos 

construido

s de 

tecnología 

alternativ

a de 

saneamient

o rural. 

1. 

Memorándum 

al 

Director/a 

DOH que 

remiten 

informes 

de avance 

de los 

años 1, 2, 

3, 4 y 5. 

2. 

Memorándum 

a 

Director/a 

DOH para 

publicació

n de Guía 

en sitio 

web SSR. 

3. 

Registro 

de 

participan

tes a las 

actividade

s de 

difusión. 

4. Actas 

de 

recepción 

de 

experienci

as piloto. 

N/A DOH 

DIRPLAN, 

DGOP, 

DGA 

 

A3/T3 - 

Identificac

ión de 

iniciativas 

públicas y 

privadas en 

SbN 

enfocadas 

en el 

resguardo 

de consumo 

humano, 

usos 

domésticos 

de 

subsistenci

a y 

saneamiento

, tanto 

      

1. Estudio 

con 

identificac

ión de 

Iniciativas 

públicas y 

privadas en 

SbN 

enfocadas 

en el 

resguardo 

de consumo 

humano, 

usos 

domésticos 

de 

subsistenci

a y 

saneamiento 

1. Un (1) 

estudio de 

identificación 

de Iniciativas 

públicas y 

privadas en SbN 

enfocadas en el 

resguardo de 

consumo humano, 

usos domésticos 

de subsistencia 

y saneamiento 

publicado al 

término del año 

2. 

2. 

Presentaciones 

en cinco (5) 

1. 

Informe. 

2. N° de 

presentaci

ones. 

3. 

Registro 

de 

participan

tes 

desagregad

o según 

género y 

personas 

pertenecie

ntes a 

1. 

Memorándum 

al DIRH-

DGA con 

informe 

para 

publicació

n en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

2. Acta 

aprobada 

de la 

MERH, con 

registro 

de 

participan

C DGA 

MMA, 

MINVU, 

DOH, 

SISS, 

DGOP, 

MINAGRI 

[CNR, 

INDAP], 

MDSF 
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para 

sistemas de 

agua urbana 

como rural, 

y su 

promoción 

en las 

MERH. 

[cuantitati

vo]. 

2. 

Presentació

n de las 

iniciativas 

públicas y 

privadas 

sobre SbN 

enfocadas 

en el 

resguardo 

de consumo 

humano, 

usos 

domésticos 

de 

subsistenci

a y 

saneamiento 

en MERH 

conformadas 

[cuantitati

vo]. 

3. 

Porcentaje 

de 

participaci

ón de 

mujeres y 

personas 

pertenecien

tes a 

Pueblos 

Indígenas 

en las 

presentacio

nes. 

[cuantitati

vo]. 

cuencas, a 

través de las 

MERH activas, 

sobre 

iniciativas 

públicas y 

privadas en SbN 

enfocadas en el 

resguardo de 

consumo humano, 

usos domésticos 

de subsistencia 

y saneamiento 

realizadas al 

término del año 

2. 

3. Al menos 30% 

de participación 

de mujeres y al 

menos una (1) 

persona 

perteneciente a 

Pueblos 

Indígenas en las 

MERH realizadas 

el año 5. 

Pueblos 

Indígenas. 

tes 

desagregad

o según 

género y 

personas 

pertenecie

ntes a 

Pueblos 

Indígenas. 

Costo A3 

 $453.542.718   

$914.719.40

3  

$2.175.314.71

8  

$2.582.658.00

0  

$2.605.757.

718                 
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A4 - 

Fortalecer 

la escala 

comunitaria 

y las 

necesidades 

de grupos 

vulnerables 

al cambio 

climático 

como 

Pueblos 

Indígenas y 

mujeres en 

contexto 

rural en el 

proceso de 

planificaci

ón y 

gestión de 

la 

infraestruc

tura de 

abastecimie

nto de 

agua, 

mediante su 

participaci

ón en MERH 

de cuencas 

priorizadas 

en 

Resolución 

Exenta DGA 

N° 

1.190/2024. 

A4/T1 - 

Inclusión de 

grupos 

vulnerables 

en el marco 

de las MERH 

para la 

gestión y la 

planificación 

de la 

infraestructu

ra de 

abastecimient

o de agua 

potable 

resiliente al 

cambio 

climático. 

A4/T1 - 

Inclusión 

de grupos 

vulnerables 

en el marco 

de las MERH 

para la 

gestión y 

la 

planificaci

ón de la 

infraestruc

tura de 

abastecimie

nto de agua 

potable 

resiliente 

al cambio 

climático. 

A4/T1 - 

Inclusión de 

grupos 

vulnerables 

en el marco 

de las MERH 

para la 

gestión y la 

planificación 

de la 

infraestructu

ra de 

abastecimient

o de agua 

potable 

resiliente al 

cambio 

climático. 

A4/T1 - 

Inclusión de 

grupos 

vulnerables 

en el marco 

de las MERH 

para la 

gestión y la 

planificación 

de la 

infraestructu

ra de 

abastecimient

o de agua 

potable 

resiliente al 

cambio 

climático. 

A4/T1 - 

Inclusión 

de grupos 

vulnerables 

en el marco 

de las MERH 

para la 

gestión y 

la 

planificaci

ón de la 

infraestruc

tura de 

abastecimie

nto de agua 

potable 

resiliente 

al cambio 

climático. 

1. Número 

de 

reuniones 

con 

participaci

ón de 

grupos 

vulnerables 

[cuantitati

vo]. 

2. 

Porcentaje 

de 

participaci

ón de 

mujeres y 

personas 

pertenecien

tes a 

Pueblos 

Indígenas 

en las MERH 

[cuantitati

vo].   

1. Al menos una 

(1) reunión por 

MERH con 

participación de 

grupos 

vulnerables 

realizadas 

durante los años 

1, 2, 3, 4 y 5. 

2. Al menos 30% 

de participación 

de mujeres y al 

menos una (1) 

persona 

perteneciente a 

Pueblos 

Indígenas en las 

MERH realizadas 

durante los años 

1, 2, 3, 4 y 5. 

1. Acta de 

reunión. 

2. 

Registro 

de 

participan

tes en las 

MERH, 

desagregad

o según 

género y 

personas 

pertenecie

ntes a 

Pueblos 

Indígenas. 

1. Acta 

aprobada 

de la 

MERH, con 

registro 

de 

participan

tes 

desagregad

o según 

género y 

personas 

pertenecie

ntes a 

Pueblos 

Indígenas. 

N/A DGA 

MOP, 

SISS, 

DOH, 

DIRPLAN, 

MDSF 

[CONADI] 

$331.8

00.000  

Costo A4 
 $66.360.000   

$66.360.000  

 $66.360.000   $66.360.000   

$66.360.000  
               

A5 - 

Ejecución 

de 

Fiscalizaci

ones en 

Servicios 

Sanitarios 

Rurales 

para 

mejorar los 

estándares 

de calidad 

y 

fortalecer 

las 

capacidades 

técnicas de 

A5/T1 - 

Fiscalización 

Servicios 

Sanitarios 

Rurales, 

segmento 

mayor. 

A5/T2 - 

Fiscalizaci

ón 

Servicios 

Sanitarios 

Rurales, 

segmentos 

mayor y 

mediano. 

A5/T2 - 

Fiscalización 

Servicios 

Sanitarios 

Rurales, 

segmentos 

mayor y 

mediano. 

A5/T3 - 

Fiscalización 

Servicios 

Sanitarios 

Rurales, 

todos los 

segmentos. 

A5/T3 - 

Fiscalizaci

ón 

Servicios 

Sanitarios 

Rurales, 

todos los 

segmentos. 

1. 

Fiscalizaci

ones a los 

Servicios 

Sanitarios 

Rurales, 

según 

segmento, 

programadas 

anualmente 

conforme al 

plan 

presentado 

al 

Superintend

ente 

1. Ejecución del 

60% de las 

fiscalizaciones 

programadas 

anualmente 

conforme al plan 

presentado al 

Superintendente. 

1. Acta de 

fiscalizac

iones 

realizadas 

en el año 

5. 

2. Informe 

del 

Superinten

dente de 

Servicios 

Sanitarios 

a la 

Subdirecto

ra de 

Servicios 

1. Plan 

anual de 

fiscalizac

iones a 

los SSR 

presentado 

al 

Superinten

dente de 

Servicios 

Sanitarios

, por el 

Jefe de la 

División 

de 

Fiscalizac

ión en los 

N/A SISS 
DOH 

(SSR) 

$202.1

11.684 
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las 

cooperativa

s y comités 

de 

servicios 

rurales. 

[cuantitati

vo]. 

 

Nota: Se 

podrán 

realizar 

las 

fiscalizaci

ones solo 

si se 

cuenta con 

facultades 

vigentes 

conforme a 

la Ley Nº 

20.998 y 

sus 

posibles 

modificacio

nes. 

Sanitarios 

Rurales 

con los 

resultados 

detectados 

en las 

fiscalizac

iones 

realizadas

, con las 

medidas de 

inversión 

y 

capacitaci

ón 

necesarias 

por 

adoptar. 

años 1, 2, 

3, 4 y 5. 

2. Acta de 

fiscalizac

iones 

realizadas 

en el año 

1, 2, 3, 4 

y 5. 

3. Informe 

del 

Superinten

dente de 

Servicios 

Sanitarios 

a la 

Subdirecto

ra de SSR 

con los 

resultados 

detectados 

en las 

fiscalizac

iones 

realizadas

, con las 

medidas de 

inversión 

y 

capacitaci

ón 

necesarias 

por 

adoptar. 

Costo A5 
 $8.264.790   

$21.788.992  

 $21.788.992   $75.134.455   

$75.134.455  
        

A6 - En el 

ámbito 

sanitario, 

reducir las 

pérdidas de 

agua 

potable por 

concepto 

del volumen 

de aguas no 

facturadas, 

conforme al 

"Plan de 

Reducción 

de Agua no 

Facturada 

del Sector 

A6/T1 - 

Análisis de 

situación de 

las empresas, 

priorización 

de sistemas, 

desarrollo de 

Mesas 

Técnicas y 

Mesas 

Temáticas. 

A6/T1 - 

Implementac

ión de los 

Planes y 

adopción de 

ajuste en 

caso de ser 

necesario. 

Control de 

las 

acciones 

propuestas 

que 

formarán 

parte de 

los Planes 

de 

A6/T1 - 

Implementació

n de los 

Planes y 

adopción de 

ajuste en 

caso de ser 

necesario. 

Control de 

las acciones 

propuestas 

que formarán 

parte de los 

Planes de 

Desarrollo 

para la 

reducción de 

A6/T1 - 

Implementació

n de los 

Planes y 

adopción de 

ajuste en 

caso de ser 

necesario. 

Control de 

las acciones 

propuestas 

que formarán 

parte de los 

Planes de 

Desarrollo 

para la 

reducción de 

A6/T1 - 

Implementac

ión de los 

Planes y 

adopción de 

ajuste en 

caso de ser 

necesario. 

Control de 

las 

acciones 

propuestas 

que 

formarán 

parte de 

los Planes 

de 

1. 

Compendio 

de 

propuestas 

normativas, 

regulatoria

s, y 

financieras 

resultado 

de las 

Mesas de 

Trabajo 

[cuantitati

vo]. 

2. 

Porcentaje 

1. Un (1) 

Compendio de 

propuestas 

normativas, 

regulatorias y 

financieras al 

término del año 

2. 

2. Cumplimiento 

de los 

porcentajes de 

reducción 

acordados en el 

"Plan de 

Reducción de 

ANF", en los 

1. Minutas 

/ 

Informes. 

1. 

Memorándum 

al 

Superinten

dente de 

Servicios 

Sanitarios 

con 

minutas de 

avance el 

año 1, 2, 

3 y 4. 

2. Informe 

al 

Superinten

dente de 

N/A SISS MOP, DGA 
$285.0

00.000 
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Sanitario 

Chileno" 

(Resolución 

SISS N° 

1.802/2024)

. 

Desarrollo 

para la 

reducción 

de las 

Aguas No 

Facturadas. 

las Aguas No 

Facturadas. 

las Aguas No 

Facturadas. 

Desarrollo 

para la 

reducción 

de las 

Aguas No 

Facturadas. 

de 

reducción 

de las 

Aguas No 

Facturadas 

[cuantitati

vo]. 

años definidos 

en dicho 

acuerdo. 

Servicios 

Sanitarios 

con estado 

de las 

propuestas 

normativas

, 

regulatori

as, 

financiera

s, y con 

el 

Porcentaje 

de 

Reducción 

de Aguas 

No 

Facturadas 

al fin del 

año 5. 

Costo A6 
 $45.000.000   

$60.000.000  

 $60.000.000   $60.000.000   

$60.000.000  
        

F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e
n
t
o
 

Estimación 

del costo 

de la 

medida 

(CLP) 

$26.832.056.369 

Posibles 

fuentes de 

financiami

ento 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional 

I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversa

lización 

del 

enfoque de 

género 

Género responsivo 

Supuestos 

Implementación de acciones: 

- Se considera coordinación, cuando corresponda, con los Comités Regionales de Cambio Climático (CORECC), Gobiernos Regionales (GORE) y Municipalidades. 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 

- Planificación y ejecución de estudios: Considera costos asociados a la planificación y actualización de estudios, cubriendo tanto áreas priorizadas como aquellas que no han sido 

abordadas previamente. 

- Financiamiento: Supone que se cuenta con financiamiento para las acciones comprometidas para la planificación, incluyendo FIIE, PERHC y MERH. 
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- Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos (MERH) conformadas actualmente corresponden a cuencas, de norte a sur, de: Quebrada Vitor-Codpa (región de Arica y Parinacota), Huasco 

(región de Atacama), Choapa (región de Coquimbo), Aconcagua (región de Valparaíso), Valdivia (región de Los Ríos), Maullín (región de Los Lagos), Aysén (región de Aysén) y Costeras 

entre seno Andrew, Río Hollemberg e Islas Costeras al Oriente (región de Magallanes y de la Antártica Chile).  

Barreras 

institucio

nales, 

normativa 

y 

económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

- En tareas asociadas a las MERH, será necesaria la continuidad de estas instancias. 

- Cambios en aspectos normativos y/o institucionales. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.3.2 Medida de adaptación N° 2 

 

Tabla 0-3 Ficha de la Medida 2 del PACC-RH 
M2. Fortalecer la preservación y la conservación de cuerpos de agua que sustentan ecosistemas terrestres y acuáticos frente a los desafíos del cambio climático. 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE2 - Establecer medidas, instrumentos y/o, incentivos para fomentar la seguridad hídrica para la conservación y la preservación ecosistémica.   

Lineamient

o 

estratégic

o (LE) 

LE1 - Reducción de riesgos sobre los recursos hídricos por el cambio climático.  

Descripció

n y 

resultado 

esperado 

de la 

medida 

Esta medida tiene como objetivo asegurar la sostenibilidad y resiliencia de los recursos hídricos, fundamentales para la biodiversidad y la estabilidad de los ecosistemas 

frente a los desafíos del cambio climático. La preservación de los cuerpos de agua es esencial para mantener los servicios ecosistémicos que sustentan tanto la 

biodiversidad como la calidad de vida de las comunidades. Al promover estudios y desarrollar metodologías adaptativas, esta medida no solo mejora el conocimiento sobre los 

diversos cuerpos de agua del país, sino que también fortalece la resiliencia de los ecosistemas y las comunidades ante las crecientes amenazas climáticas. Está alineada con 

las herramientas generadas a partir de la reforma del Código de Aguas y busca generar sinergias con otros planes sectoriales, optimizando recursos y esfuerzos para una 

gestión hídrica integral y resiliente. 

  

META: Al 2029, haber fomentado la seguridad hídrica para la conservación y la preservación de los cuerpos de agua (superficiales, subterráneos y criósfera) que sustentan 

ecosistemas terrestres y acuáticos integrando un enfoque de adaptación al cambio climático, por medio de la realización de estudios para proteger acuíferos, turberas y 

mallines, analizar riesgos en lagos glaciares, la elaboración de Normas Secundarias de Calidad de Aguas (NSCA), la generación de una guía metodológica de caudales 

ecológicos y otros usos in situ, y la restauración de humedales, beneficiando al menos al 10% de las cuencas del país.  
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Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de cuencas hidrográficas con cuerpos de agua preservados o conservados por la Medida 2 [cuantitativo]: 

 (N° de cuencas hidrográficas con cuerpos de agua - superficiales/subterráneos/criosfera - preservados o conservados por la Medida 2)/(N° Total de cuencas a escala 

nacional)*100 [%].  

Institucio

nes 

Responsabl

e 
DGA 

Alcance 

Beneficiar

ios 
Todo el medio, con algunas acciones con foco especial en Macrozona Norte y Macrozona Sur y Austral. 

Territoria

l 
Nacional 

S
i
n
e
r
g
i
a
s
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 
 

Incorpora 

o 

contribuye 

a los 

lineamient

os 

transversa

les de 

ECLP, 

PNACC, NDC 

General: 

a) Generación de fundamentos basados en la ciencia. 

b) Seguridad hídrica. 

e) Soluciones basadas en la Naturaleza. 

Sinergia 

con otras 

políticas 

públicas 

- Estrategia Climática a Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación; Objetivo 1: Meta 1.2; Objetivo 3: Meta 3.3]. 

- ODS 6 [Meta 6.6]. 

- Política de Sostenibilidad del MOP 2024/2030 [LE Seguridad hídrica, Acción N° 12]. 

- Actualización del Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación de la Infraestructura al Cambio Climático (borrador de Proyecto Definitivo) [Medida 2]. 

- Anteproyecto de Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático en Biodiversidad [Medidas 8 y 15]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Cambio Climático para el Sector Minería [Medida 5]. 

- Anteproyecto de Actualización del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades [LE5]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático en Turismo [Medidas 2, 15, 16 y 17]. 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementa

ción 

Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo 

total 

por 

acción 

(CLP) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 

Unidad 

de 

medida 

Medio de 

verificación 

Categori

zación 

Medios 

de 

Implemen

tación 

(T, C, F 

u O) 

Responsabl

e 

Colabo

radora 

A7 - 

Proteger 

los 

cuerpos de 

agua 

A7/T1 - 

Planificaci

ón de 

estudio (s) 

para 

A7/T1 - 

Desarrollo 

de 

estudio(s) 

para 

A7/T1 - 

Desarrollo de 

estudio(s) 

para generar 

o actualizar 

A7/T1 - 

Desarrollo 

de 

estudio(s) 

para 

  

1. 

Estudio(s) 

para 

generar o 

actualizar 

1. 

Metodología 

en tres (3) 

cuencas de 

la 

1. 

Planific

ación. 

1. Memorándum 

al Director 

DGA con 

planificación 

N/A DGA MMA 
$4.846.6

14.344 
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(superfici

ales, 

subterráne

os, 

criósfera) 

en 

contexto 

de cambio 

climático. 

generar o 

actualizar 

la 

identificac

ión, 

delimitació

n, 

caracteriza

ción y las 

bases de 

datos de 

acuíferos 

que 

alimentan 

vegas, 

pajonales y 

bofedales 

de la 

Macrozona 

Norte, con 

enfoque de 

cambio 

climático. 

generar o 

actualizar 

la 

identificac

ión, 

delimitació

n, 

caracteriza

ción y las 

bases de 

datos de 

acuíferos 

que 

alimentan 

vegas, 

pajonales y 

bofedales 

de la 

Macrozona 

Norte, con 

enfoque de 

cambio 

climático. 

la 

identificació

n, 

delimitación, 

caracterizaci

ón y las 

bases de 

datos de 

acuíferos que 

alimentan 

vegas, 

pajonales y 

bofedales de 

la Macrozona 

Norte, con 

enfoque de 

cambio 

climático. 

generar o 

actualizar 

la 

identificac

ión, 

delimitació

n, 

caracteriza

ción y las 

bases de 

datos de 

acuíferos 

que 

alimentan 

vegas, 

pajonales y 

bofedales 

de la 

Macrozona 

Norte, con 

enfoque de 

cambio 

climático. 

la 

identificac

ión, 

delimitació

n, 

caracteriza

ción y las 

bases de 

datos de 

acuíferos 

que 

alimentan 

vegas, 

pajonales y 

bofedales 

de la 

Macrozona 

Norte, con 

enfoque de 

cambio 

climático 

[cuantitati

vo]. 

Macrozona 

Norte 

desarrollad

a al 

término del 

año 3. 

2. 

Resultado 

de los 

estudios en 

tres (3) 

cuencas de 

la 

Macrozona 

Norte 

publicados 

al término 

del año 4. 

2. 

Informe. 

de estudios 

el año 1. 

2. Memorándum 

al Director 

DGA con 

informes de 

avance en los 

años 2 y 3. 

3. Memorándum 

al DIRH-DGA 

con informe 

para 

publicación 

en Biblioteca 

Digital DGA. 

A7/T2 - 

Planificaci

ón de 

estudio (s) 

para para 

generar o 

actualizar 

la 

delimitació

n del área 

de 

prohibición 

en torno a 

los 

sistemas de 

drenaje en 

turberas y 

mallines de 

las 

Macrozonas 

Sur y 

Austral, 

con enfoque 

de cambio 

climático. 

A7/T2 - 

Desarrollo 

de 

estudio(s) 

para 

generar o 

actualizar 

la 

delimitació

n del área 

de 

prohibición 

en torno a 

los 

sistemas de 

drenaje en 

turberas y 

mallines de 

las 

Macrozonas 

Sur y 

Austral, 

con enfoque 

de cambio 

climático. 

A7/T2 - 

Desarrollo de 

estudio(s) 

para generar 

o actualizar 

la 

delimitación 

del área de 

prohibición 

en torno a 

los sistemas 

de drenaje en 

turberas y 

mallines de 

las 

Macrozonas 

Sur y 

Austral, con 

enfoque de 

cambio 

climático. 

    

1. 

Estudio(s) 

para 

generar o 

actualizar 

la 

delimitació

n del área 

de 

prohibición 

en torno a 

los 

sistemas de 

drenaje en 

turberas y 

mallines de 

las 

Macrozonas 

Sur y 

Austral, 

con enfoque 

de cambio 

climático 

[cuantitati

vo]. 

1. 

Metodología 

en tres (3) 

cuencas de 

las 

Macrozonas 

Sur y/o 

Austral 

desarrollad

a al 

término del 

año 2. 

2. 

Resultado 

de los 

estudios en 

tres (3) 

cuencas de 

la 

Macrozonas 

Sur y/o 

Austral 

publicados 

al término 

del año 3. 

1. 

Planific

ación. 

2. 

Informe. 

1. Memorándum 

al Director 

DGA con 

planificación 

de estudios 

el año 1. 

2. Memorándum 

al Director 

DGA con 

informe de 

avance del 

año 2. 

3. Memorándum 

al DIRH-DGA 

con informe 

para 

publicación 

en Biblioteca 

Digital DGA. 

N/A DGA MMA 
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A7/T3 - 

Desarrollo 

de 

estudio(s) 

para 

caracteriza

r nuevos 

escenarios 

de riesgo 

vinculados 

al aumento 

de la 

probabilida

d de 

ocurrencia 

de eventos 

como el 

vaciamiento 

de lagos 

peri-

glaciares. 

A7/T3 - 

Desarrollo 

de 

estudio(s) 

para 

caracteriza

r nuevos 

escenarios 

de riesgo 

vinculados 

al aumento 

de la 

probabilida

d de 

ocurrencia 

de eventos 

como el 

vaciamiento 

de lagos 

peri-

glaciares. 

1. Estudio 

para 

caracteriza

r nuevos 

escenarios 

de riesgo 

vinculados 

al aumento 

de la 

probabilida

d de 

ocurrencia 

de eventos 

como el 

vaciamiento 

de lagos 

pro-

glaciares 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

estudio 

para 

caracteriza

r nuevos 

escenarios 

de riesgo 

vinculados 

al aumento 

de la 

probabilida

d de 

ocurrencia 

de eventos 

como el 

vaciamiento 

de lagos 

pro-

glaciares 

al año 5. 

1. 

Informe. 

1. Memorándum 

al Director 

DGA con 

informe de 

avance del 

año 4. 

2. Memorándum 

al DIRH-DGA 

con informe 

para 

publicación 

en Biblioteca 

Digital DGA. 

N/A DGA 
SENAPR

ED 

A7/T4 - 

Coordinació

n para el 

desarrollo 

de estudios 

que brinden 

insumos 

para la 

elaboración 

y monitoreo 

de Normas 

Secundarias 

de Calidad 

de Aguas 

(NSCA), 

considerand

o cambios 

en la 

calidad de 

agua con 

escenarios 

de cambio 

climático. 

A7/T4 - 

Coordinació

n para el 

desarrollo 

de estudios 

que brinden 

insumos 

para la 

elaboración 

y monitoreo 

de Normas 

Secundarias 

de Calidad 

de Aguas 

(NSCA), 

considerand

o cambios 

en la 

calidad de 

agua con 

escenarios 

de cambio 

climático. 

A7/T4 - 

Coordinación 

para el 

desarrollo de 

estudios que 

brinden 

insumos para 

la 

elaboración y 

monitoreo de 

Normas 

Secundarias 

de Calidad de 

Aguas (NSCA), 

considerando 

cambios en la 

calidad de 

agua con 

escenarios de 

cambio 

climático. 

A7/T4 - 

Coordinació

n para el 

desarrollo 

de estudios 

que brinden 

insumos 

para la 

elaboración 

y monitoreo 

de Normas 

Secundarias 

de Calidad 

de Aguas 

(NSCA), 

considerand

o cambios 

en la 

calidad de 

agua con 

escenarios 

de cambio 

climático. 

A7/T4 - 

Coordinació

n para el 

desarrollo 

de estudios 

que brinden 

insumos 

para la 

elaboración 

y monitoreo 

de Normas 

Secundarias 

de Calidad 

de Aguas 

(NSCA), 

considerand

o cambios 

en la 

calidad de 

agua con 

escenarios 

de cambio 

climático. 

1. 

Información 

complementa

ria para el 

proceso de 

priorizació

n de 

elaboración 

de NSCA 

[cuantitati

vo]. 

1. Una (1) 

minuta 

anual con 

información 

complementa

ria para el 

proceso de 

priorizació

n de 

elaboración 

de NSCA. 

1. 

Minuta. 

1. Oficio con 

minuta 

dirigida al 

MMA. 

O DGA MMA 
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A7/T5 – 

Inicio de 

la 

elaboración 

de una (1) 

Norma 

Secundaria 

de Calidad 

de Aguas 

(NSCA). 

A7/T5 – 

Resolución 

de inicio 

de proceso 

de 

elaboración 

de dos (2) 

Normas 

Secundarias 

de Calidad 

de Aguas 

(NSCA). 

A7/T5 – 

Elaboración 

del Proyecto 

definitivo de 

una (1) Norma 

Secundarias 

de Calidad de 

Aguas (NSCA). 

A7/T5 – 

Resolución 

de inicio 

proyecto 

definitivo 

de dos (2) 

Normas 

Secundarias 

de Calidad 

de Aguas 

(NSCA). 

A7/T5 – 

Generación 

de una 

planificaci

ón para la 

elaboración 

de Normas 

Secundarias 

de Calidad 

de Aguas 

(NSCA) en 

cuencas 

priorizadas

. 

1. NSCA de 

acuerdo al 

programa de 

regulación 

ambiental 

del MMA 

[cuantitati

vo]. 

1. Proyecto 

de 

definitivo 

de dos (2) 

NSCA 

presentados 

al CMSCC 

para su 

pronunciami

ento. 

1. 

Informe. 

2. 

Resoluci

ón. 

3. 

Oficio. 

1. Informe 

técnico 

proceso de 

elaboración 

NSCA en año 1 

y 3. 

2. 

Resoluciones 

de inicio de 

proceso 

elaboración 

NSCA en año 

2. 

3. 

Resoluciones 

de inicio de 

proyecto 

definitivo de 

NSCA en año 

4. 

4.  Informe 

con 

planificación 

de NSCA en 

cuencas 

priorizadas 

en año 5. 

2. Oficio con 

resoluciones 

enviado al 

CMSCC. 

N/A MMA DGA 

Costo A7 
$                  

- 

$  

884.968.843 

$1.690.287.61

5 

$  

868.817.489 

$    

58.532.255 
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A8 - 

Generar 

metodologí

as para la 

estimación 

de 

caudales 

ecológicos 

y otros 

usos in-

situ bajo 

escenarios 

de cambio 

climático. 

  

A8/T1 - 

Desarrollo 

de guías 

metodológic

as para la 

estimación 

de caudales 

ecológicos 

y otros 

usos in-

situ, 

integrando 

criterios 

que 

consideren 

condiciones 

naturales 

de fuentes 

superficial

es y de 

cambio 

climático. 

A8/T1 - 

Desarrollo de 

guías 

metodológicas 

para la 

estimación de 

caudales 

ecológicos y 

otros usos 

in-situ, 

integrando 

criterios que 

consideren 

condiciones 

naturales de 

fuentes 

superficiales 

y de cambio 

climático. 

    

1. Guía 

metodológic

a para la 

estimación 

de caudales 

ecológicos 

y otros 

usos in-

situ, 

integrando 

criterios 

que 

consideren 

condiciones 

naturales 

de fuentes 

superficial

es y de 

cambio 

climático 

[cuantitati

vo]. 

1. Una (1) 

guía 

metodológic

a para la 

estimación 

de caudales 

ecológicos 

y otros 

usos in-

situ, 

integrando 

criterios 

que 

consideren 

condiciones 

naturales 

de fuentes 

superficial

es y de 

cambio 

climático, 

al año 3. 

1. 

Minuta.  

2. Guía. 

1. Memorándum 

al Director 

DGA con 

minuta de 

avance del 

año 2. 

2. Memorándum 

al DIRH-DGA 

con guía para 

publicación 

en Biblioteca 

Digital DGA. 

T y C DGA 

MMA 

[SEA], 

MinEco

nomía 

[SERNA

PESCA, 

SUBPES

CA, 

SUBTUR

ISMO], 

MinEne

rgía 

$121.244

.158 

Costo A8 
$                   

- 

$    

57.461.686 

$    

54.466.053 

$                   

- 
$             

A9 - 

Implementa

r la 

restauraci

ón de la 

biodiversi

dad y 

humedales 

en al 

menos una 

cuenca 

piloto 

para 

mejorar el 

servicio 

ecosistémi

co de 

provisión 

de agua. 

  

A9/T1 - 

Informe de 

avances año 

1. 

A9/T1 - 

Informe de 

avances año 

2. 

A9/T1 - 

Informe de 

avances año 

3 y 

propuesta 

de 

continuidad

. 

1. Informe 

final 

aprobado, 

verificador

es de 

acciones en 

terreno y 

archivos 

espaciales 

y 

multimedias 

incorporado

s en la 

plataforma 

correspondi

ente. 

1. Un (1) 

informe 

final 

aprobado 

con 

archivos 

multimedia 

y archivos 

en formato 

SIG. 

1. 

Informe. 

1. Memorándum 

con informes 

de avance en 

los años 3, 4 

y 5.  

2. Oficio MMA 

con informe 

final 

aprobado. 

N/A MMA 
DGA, 

DGOP 

$    

450.000.

000  

 

Costo A9   

 $150.000.000   

$150.000.00

0  

 

$150.000.00

0  

        

F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e

n
t
o
 

Estimación 

del costo 

de la 

medida 

(CLP) 

$5.417.858.502 
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Posibles 

fuentes de 

financiami

ento 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional 

I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversa

lización 

del 

enfoque de 

género 

N/A 

Supuestos 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 

- Elaboración de estudios: Considera costos para la realización de estudios que incluyan la adquisición de equipos de monitoreo, herramientas de recolección de datos en 

campo (sensores, GIS, drones), y la contratación de personal especializado para realizar estudios de acuíferos, turberas, sistemas de drenaje y escenarios de riesgo. 

- Desarrollo y validación de metodologías y guías: Incluye costos para la elaboración de guías metodológicas, validación por expertos, y su posterior aplicación en 

proyectos piloto en cuencas estratégicas para evaluar su eficiencia y aplicabilidad. 

- Coordinación y gestión de la información: Incluye costos asociados al uso / vinculación con bases de datos centralizadas para el almacenamiento y análisis de  datos 

recolectados, además de la colaboración interinstitucional para la validación de estudios y la aplicación de normativas relacionadas con la calidad ambiental y la 

protección de recursos hídricos. 

Barreras 

institucio

nales, 

normativa 

y 

económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.3 Medida de adaptación N° 3 

 

Tabla 0-4 Ficha de la Medida 3 del PACC-RH 

M3. Promover el aprovechamiento sustentable de las aguas superficiales y subterráneas en el sector productivo frente a los desafíos del cambio 

climático, desde un enfoque de Gestión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH). 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE3 - Establecer medidas, instrumentos y/o, incentivos para propiciar la seguridad hídrica en el desarrollo de actividades productivas. 

Lineamiento 

estratégico 

(LE) 

LE1 - Reducción de riesgos sobre los recursos hídricos por el cambio climático.  

Descripción 

y resultado 

esperado de 

la medida 

Esta medida tiene como objetivo promover prácticas que permitan un uso productivo y equitativo del agua, en consonancia con los principios de la Gestión Integrada de 

Recursos Hídricos (GIRH), adaptándose a los desafíos del cambio climático. Busca fortalecer la capacidad de las comunidades y sectores productivos, como la agricultura, 

la industria y otros sectores, para gestionar sus recursos hídricos de manera sostenible, mediante un mejor conocimiento de la distribución de las aguas superficiales y 

subterráneas y de las extracciones realizadas. Además, se propone fomentar un uso responsable del agua y una distribución equitativa de los recursos, utilizando 

herramientas de gestión y promoviendo prácticas sostenibles en el sector público y privado, incluyendo el aprovechamiento de nuevas fuentes de agua. La medida apunta a 

incentivar una mayor eficiencia hídrica en los usos productivos, fomentando su uso sostenible en el tiempo. Para ello, se desarrollarán estudios técnico-legales sobre 

nuevas fuentes de agua, se actualizarán escenarios de cambio climático del Balance Hídrico Nacional y se implementarán instrumentos como el Certificado APL-Azul para 

incentivar prácticas sostenibles en el sector privado, entre otros. 

 

META: Al 2029, se ha avanzado en la seguridad hídrica para el desarrollo de actividades productivas, ahondando en estudios sobre nuevas fuentes de agua en el 20% de las 

cuencas del país, el aprovechamiento sustentable de las aguas superficiales y subterráneas frente a los desafíos del cambio climático, las extracciones efectivas de agua 

a escala de cuenca y Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento Común (SHAC), y la promoción del Certificado Azul entre empresas del sector privado.  

Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de cuencas hidrográficas con análisis específicos de nuevas fuentes de agua [cuantitativo]: 

(N° de cuencas hidrográficas con análisis específicos de nuevas fuentes de agua por la Medida 3)/(N° Total de cuencas a escala nacional)*100 [%]. 

 
Institucione

s 
Responsable DGA 

Alcance 

Beneficiarios Todo el país 

Territorial Nacional 

S
i
n
e
r
g
i
a
s
 
d
e
 
l
a
 

m
e
d
i
d
a
 
 

Incorpora o 

contribuye a 

los 

lineamientos 

transversale

s de ECLP, 

PNACC, NDC 

General: 

a) Generación de fundamentos basados en la ciencia. 

b) Seguridad hídrica. 

e) Soluciones basadas en la Naturaleza. 

Fortalecimiento de la Gobernanza: 
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f) Institucionalidad y gobernanza. 

g) Sistema de M&E. 

Sistemas Humanos: 

h) Igualdad y equidad de género. 

i) Pueblos Originarios y conocimientos ancestrales. 

Sinergia con 

otras 

políticas 

públicas 

- Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) 2020 [Contribución en Adaptación N°7 (A7) b)]. 

- Estrategia Climática a Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación, Sector privado; Objetivo 3: Meta 3.6; Objetivo 5, Metas 5.8 y 5.12]. 

- ODS 6 [Meta 6.4]. 

- Anteproyecto del Plan Nacional de Adaptación [Medida 6.11]. 

- Política de Sostenibilidad del MOP 2024/2030 [LE Seguridad hídrica, Acción N° 12]. 

- Actualización del Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación de la Infraestructura al Cambio Climático (borrador de Proyecto Definitivo) [Medidas 1 y 3]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático del Sector Silvoagropecuario [Medidas 2, 3 y 4]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Cambio Climático para el Sector Minería [Medidas 1 y 3]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático en Turismo [Medidas 2 y 8]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático del Sector Energía [Medida A4]. 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 

d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementaci

ón 

Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo 

total por 

acción 

(CLP) 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 

Unidad 

de 

medida 

Medio de 

verificac

ión 

Categorizaci

ón Medios de 

Implementaci

ón (T, C, F 

u O) 

Responsab

le 

Colaborado

ra 
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A10 - Evaluar el 

potencial de 

nuevas fuentes de 

agua en contexto 

de cambio 

climático. 

      

A10/T1 - 

Estudio 

técnico-

legal 

sobre el 

uso y la 

cuantific

ación del 

potencial 

de agua 

disponibl

e a 

través de 

nuevas 

fuentes 

(reúso de 

aguas 

servidas 

tratadas, 

desaliniz

ación, 

sistemas 

para 

aguas 

lluvias, 

atrapanie

blas, 

entre 

otros), 

incorpora

ndo 

considera

ciones 

territori

ales y de 

cambio 

climático

. 

  

1. Estudio 

técnico-

legal sobre 

el uso y la 

cuantificac

ión del 

potencial 

de agua 

disponible 

a través de 

nuevas 

fuentes, 

incorporand

o 

consideraci

ones 

territorial

es y de 

cambio 

climático 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

estudio 

técnico-

legal 

sobre el 

uso y la 

cuantific

ación del 

potencial 

de agua 

disponibl

e a 

través de 

nuevas 

fuentes, 

incorpora

ndo 

considera

ciones 

territori

ales y de 

cambio 

climático 

publicado 

al 

término 

del año 

4. 

1. 

Informe

. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

T y O DGA 

CORFO, 

DOH, SISS, 

DGOP, 

MINAGRI 

[CNR, 

INDAP], 

MMA, 

MinMinería 

$5.275.811

.425 

A10/T2 - 

Estudios 

de Pre 

Inversión 

de 

Proyectos 

de 

Desalación 

en Choapa, 

Limarí y 

Petorca: 

Desarrollo 

de estudio 

de pre 

factibilid

ad para 

planta 

desaliniza

A10/T2 - 

Estudios 

de Pre 

Inversión 

de 

Proyectos 

de 

Desalació

n en 

Choapa, 

Limarí y 

Petorca: 

Desarroll

o de 

Estudio 

de Diseño 

para 

planta de 

 

A10/T2 - 

Estudios 

de Pre 

Inversión 

de 

Proyectos 

de 

Desalació

n en 

Choapa, 

Limarí y 

Petorca: 

Desarroll

o de 

Estudio 

de 

Factibili

dad de 

A10/T2 - 

Estudios 

de Pre 

Inversión 

de 

Proyectos 

de 

Desalació

n en 

Choapa, 

Limarí y 

Petorca: 

Desarroll

o de 

Estudio 

de 

Factibili

dad de 

1. Estudios 

de 

Preinversió

n de 

proyectos 

de 

desalación 

en Choapa, 

Limarí y 

Petorca 

[cuantitati

vo]. 

1. 

Estudios 

de 

Preinvers

ión de 

proyectos 

de 

desalació

n en 

Choapa, 

Limarí y 

Petorca 

al 

término 

del año 

5. 

1. 

Informe 

de 

estudio

s. 

1. 

Memorándu

m enviado 

a 

Director/

a DOH que 

remite 

informes 

de 

estudios 

de pre-

factibili

dad (año 

1), 

diseño 

(año 2) y 

factibili

N/A DOH 

DGOP, 

DIRPLAN, 

DGA 
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dora en 

Choapa 

(apoyo 

BID) y 

Estudio de 

localizaci

ón de una 

planta 

desaliniza

dora 

modular de 

emergencia 

para 

Limarí. 

osmosis 

inversa 

para 

Comité El 

Esfuerzo, 

en 

Provincia 

de 

Choapa. 

planta 

desaliniz

adora 

Limarí y 

Estudio 

de diseño 

planta 

desaliniz

adora 

Petorca. 

planta 

desaliniz

adora 

Limarí y 

Estudio 

de diseño 

planta 

desaliniz

adora 

Petorca. 

dad (años 

4 y 5). 

2. Oficio 

Director/

a DOH con 

informe 

de 

estudios. 

Costo A10 

 

$523.000.0

00  

$1.046.00

0.000  

 $-  $1.614.81

1.425  

$2.092.00

0.000                 

A11 - Generar 

información para 

mejorar la 

distribución de 

las aguas a escala 

de cuenca, tanto 

de aguas 

superficiales como 

subterráneas, 

considerando usos 

prioritarios y 

cambio climático. 

A11/T1 - 

Actualizac

ión de los 

unifilares 

con la 

informació

n de 

distribuci

ón de las 

aguas 

superficia

les en 

cuencas 

priorizada

s 

(Resolució

n DGA 

N°1.190/20

24). 

A11/T1 - 

Actualiza

ción de 

los 

unifilare

s con la 

informaci

ón de 

distribuc

ión de 

las aguas 

superfici

ales en 

cuencas 

priorizad

as 

(Resoluci

ón DGA 

N°1.190/2

024). 

A11/T1 - 

Actualiza

ción de 

los 

unifilare

s con la 

informaci

ón de 

distribuc

ión de 

las aguas 

superfici

ales en 

cuencas 

priorizad

as 

(Resoluci

ón DGA 

N°1.190/2

024). 

A11/T1 - 

Actualiza

ción de 

los 

unifilare

s con la 

informaci

ón de 

distribuc

ión de 

las aguas 

superfici

ales en 

cuencas 

priorizad

as 

(Resoluci

ón DGA 

N°1.190/2

024). 

A11/T1 - 

Actualiza

ción de 

los 

unifilare

s con la 

informaci

ón de 

distribuc

ión de 

las aguas 

superfici

ales en 

cuencas 

priorizad

as 

(Resoluci

ón DGA 

N°1.190/2

024). 

1. Diagrama 

unifilar 

actualizado 

con la 

información 

de 

distribució

n de las 

aguas 

superficial

es, en 

cuencas 

priorizadas 

(Resolución 

DGA 

N°1.190/202

4) 

[cuantitati

vo]. 

1. Dos 

(2) 

diagramas 

unifilare

s de 

cuencas 

priorizad

as 

(Resoluci

ón DGA 

N°1.190/2

024) 

actualiza

dos 

durante 

los años 

1, 2, 3, 

4 y 5. 

1. 

Informe

. 

1. 

Memorándu

m al 

Director 

DGA que 

remite 

informes 

de avance 

de los 

años 1, 

2, 3 y 4. 

2. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

N/A DGA 

MINAGRI 

[CNR], 

DOH, 

DIRPLAN, 

DGOP 

$1.246.130

.294 
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A11/T2 - 

Actualiza

ción de 

los 

escenario

s de 

cambio 

climático 

del 

Balance 

Hídrico 

Nacional. 

      

1. Estudio 

con 

escenarios 

de cambio 

climático 

actualizado

s del 

Balance 

Hídrico 

Nacional 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

estudio 

con 

escenario

s de 

cambio 

climático 

del 

Balance 

Hídrico 

Nacional 

actualiza

dos 

publicado

s al 

término 

del año 

2. 

1. 

Informe

. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

O DGA DGOP 

    

A11/T3 - 

Actualiza

ción del 

estudio 

de 

estimació

n de la 

demanda 

actual y 

proyeccio

nes 

futuras 

considera

ndo 

cambio 

climático

. 

    

1. Estudio 

actualizado 

de 

estimación 

de la 

demanda 

actual y 

proyeccione

s futuras 

considerand

o cambio 

climático 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

estudio 

actualiza

do de 

estimació

n de la 

demanda 

actual y 

proyeccio

nes 

futuras 

publicado 

al 

término 

del año 

3. 

1. 

Informe

. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

O DGA 

DOH, SISS, 

MINAGRI, 

MinMinería

, DIRPLAN 

    

A11/T4 - 

Actualiza

ción del 

estudio 

de 

caracteri

zación de 

la 

calidad 

de los 

recursos 

hídricos 

en Chile, 

obtención 

y/o 

actualiza

ción de 

ICAs e 

identific

ación de 

    

1. Estudio 

actualizado 

de la 

caracteriza

ción de la 

calidad de 

los 

recursos 

hídricos en 

Chile, 

obtención 

y/o 

actualizaci

ón de ICAs 

e 

identificac

ión de 

riesgos 

para su uso 

en contexto 

1. Un (1) 

estudio 

actualiza

do de la 

caracteri

zación de 

la 

calidad 

de los 

recursos 

hídricos 

en Chile 

publicado 

al 

término 

del año 

3. 

1. 

Informe

. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

O y C DGA 
SISS, DOH 

(SSR) 
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riesgos 

para su 

uso en 

contexto 

de cambio 

climático

. 

de cambio 

climático 

[cuantitati

vo]. 

  

A11/T5 - 

Actualiza

ción del 

manual 

para 

aplicació

n del DS 

46/2002, 

incorpora

ndo 

cambio 

climático

. 

  

1. Manual 

para 

aplicación 

del DS 

46/2002 

actualizado 

incorporand

o cambio 

climático. 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

Manual 

para 

aplicació

n del DS 

46/2002 

actualiza

do 

incorpora

ndo 

cambio 

climático 

al 

término 

del año 

3. 

1. 

Manual. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

manual 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

N/A DGA MMA 

Costo A11 

 

$120.131.3

79  

 

$428.068.

465  

 

$525.470.

787  

 

$88.367.6

98  

 

$84.091.9

65  
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A12 - Analizar la 

información 

recabada por el 

Monitoreo de 

Extracciones 

Efectivas (MEE) 

superficial y 

subterráneo a 

nivel de cuenca 

y/o Sector 

Hidrogeológico de 

Aprovechamiento 

Común (SHAC) 

considerando un 

enfoque de cambio 

climático y 

facilitar su 

difusión pública. 

    

A12/T1 - 

Generació

n de 

informes 

de acceso 

público 

sobre 

extraccio

nes a 

nivel de 

cuencas 

y/o 

subcuenca

s y SHAC, 

analizand

o usos y 

tendencia

s en 

contexto 

de cambio 

climático

, y 

generació

n de 

talleres 

para 

difusión 

de 

resultado

s, así 

como su 

envío a 

MERH 

conformad

as. 

A12/T1 - 

Generació

n de 

informes 

de acceso 

público 

sobre 

extraccio

nes a 

nivel de 

cuencas 

y/o 

subcuenca

s y SHAC, 

analizand

o usos y 

tendencia

s en 

contexto 

de cambio 

climático

, y 

generació

n de 

talleres 

para 

difusión 

de 

resultado

s, así 

como su 

envío a 

MERH 

conformad

as. 

A12/T1 - 

Generació

n de 

informes 

de acceso 

público 

sobre 

extraccio

nes a 

nivel de 

cuencas 

y/o 

subcuenca

s y SHAC, 

analizand

o usos y 

tendencia

s en 

contexto 

de cambio 

climático

, y 

generació

n de 

talleres 

para 

difusión 

de 

resultado

s, así 

como su 

envío a 

MERH 

conformad

as. 

1. 

Generación 

de informes 

periódicos 

[cuantitati

vo]. 

2. Envío de 

informes a 

las MERH 

conformadas 

[cuantitati

vo]. 

3. Talleres 

de difusión 

de informes 

sobre 

resultados 

del MEE, 

analizando 

usos y 

tendencias 

[cuantitati

vo]. 

4. 

Porcentaje 

de 

participaci

ón de 

mujeres y 

personas 

pertenecien

tes a 

Pueblos 

Indígenas 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

informe 

anual 

consolida

ndo 

informes 

periódico

s 

generados 

al 

término 

de los 

años 3, 4 

y 5. 

2. Un (1) 

envío a 

las MERH 

conformad

as los 

años 3, 4 

y 5. 

3. Un (1) 

taller 

desarroll

ado con 

participa

ción al 

menos 50 

participa

ntes al 

término 

de los 

años 3, 4 

y 5. 

4. Al 

menos 40% 

de 

participa

ción de 

mujeres y 

10% de 

personas 

perteneci

entes a 

Pueblos 

Indígenas 

en los 

seminario

s de los 

años 3, 4 

y 5. 

1. 

Informe

. 

2. 

Envío 

de 

informe 

a las 

MERH 

conform

adas. 

3. 

Minuta 

del 

taller 

realiza

do. 

4. 

Registr

o de 

partici

pantes 

del 

taller, 

desagre

gado 

según 

género 

y 

persona

s 

pertene

cientes 

a 

Pueblos 

Indígen

as. 

1. 

Memorándu

m al 

Director 

DGA con 

informe 

anual 

consolida

do los 

años 3, 4 

y 5. 

2. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

3. Acta 

aprobada 

de las 

MERH 

conformad

as. 

4. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

minuta de 

realizaci

ón de 

taller, 

con 

registro 

de 

participa

ntes. 

C DGA - 
$68.959.71

0 
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Costo A12 
$                    

- 

$                   

- 

 

$22.986.5

70  

 

$22.986.5

70  

 

$22.986.5

70  

               

A13 - Implementar 

Acuerdos de 

Producción Limpia 

(APL) o similares 

para fomentar 

mecanismos para 

promover la 

adaptación al 

cambio climático 

del sector privado 

en el ámbito 

hídrico. 

A13/T1 - 

Análisis 

del 

desempeño 

del 

Certificad

o APL-Azul 

al día, y 

demás 

instrument

os de la 

ASCC 

relacionad

os con la 

gestión 

del agua, 

así como 

la Guía de 

apoyo para 

la 

implementa

ción del 

Certificad

o APL-

Azul, con 

el fin de 

generar 

recomendac

iones para 

mejorarlas 

consideran

do la 

variable 

de 

adaptación 

al cambio 

climático. 

A13/T1 - 

Análisis 

del 

desempeño 

del 

Certifica

do APL-

Azul al 

día, y 

demás 

instrumen

tos de la 

ASCC 

relaciona

dos con 

la 

gestión 

del agua, 

así como 

la Guía 

de apoyo 

para la 

implement

ación del 

Certifica

do APL-

Azul, con 

el fin de 

generar 

recomenda

ciones 

para 

mejorarla

s 

considera

ndo la 

variable 

de 

adaptació

n al 

cambio 

climático

. 

      

1. Estudio 

de análisis 

del 

desempeño 

del 

Certificado 

APL-Azul al 

día y demás 

instrumento

s de la 

ASCC 

relacionado

s con la 

gestión del 

agua 

[cuantitati

vo]. 

2. Guía de 

apoyo para 

la 

implementac

ión del 

Certificado 

APL-Azul, 

incluyendo 

recomendaci

ones 

considerand

o la 

variable de 

adaptación 

al cambio 

climático 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

estudio 

de 

análisis 

del 

desempeño 

del 

Certifica

do APL-

Azul al 

día y 

demás 

instrumen

tos de la 

ASCC 

relaciona

dos con 

la 

gestión 

del agua 

publicado 

al 

término 

del año 

2. 

2. Una 

(1) Guía 

de apoyo 

para la 

implement

ación del 

Certifica

do APL-

Azul 

incluyend

o 

recomenda

ciones 

considera

ndo la 

variable 

de 

adaptació

n al 

cambio 

climático 

publicada 

al 

término 

del año 

2. 

1. 

Minuta. 

2. 

Informe

. 

3. 

Guía. 

1. 

Memorándu

m al 

Director 

DGA con 

minuta el 

año 1 y 

2. 

2. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe y 

guía para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

T y C DGA 

ASCC, 

MinMinería

, MMA 

$ 

25.477.375 
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A13/T2 - 

Desarrollo 

de 

talleres 

virtuales 

para 

difundir 

el 

Certificad

o APL-Azul 

en el 

sector 

privado y 

promover 

el 

desarrollo 

de 

capacidade

s en el 

sector 

privado 

para la 

verificaci

ón de la 

medición 

de la 

huella 

hídrica. 

A13/T2 - 

Desarroll

o de 

talleres 

virtuales 

para 

difundir 

el 

Certifica

do APL-

Azul en 

el sector 

privado y 

promover 

el 

desarroll

o de 

capacidad

es en el 

sector 

privado 

para la 

verificac

ión de la 

medición 

de la 

huella 

hídrica. 

      

1. Talleres 

virtuales 

de difusión 

del 

Certificado 

APL-Azul en 

el sector 

privado que 

permitan 

promover el 

desarrollo 

de 

capacidades 

en el 

sector 

privado 

para la 

verificació

n de la 

medición de 

la huella 

hídrica 

[cuantitati

vo]. 

2. 

Porcentaje 

de 

participaci

ón de 

mujeres en 

talleres 

[cuantitati

vo]. 

1. Al 

menos 

cuatro 

(4) 

talleres 

con 

participa

ción de 

al menos 

20 

participa

ntes en 

cada 

taller 

desarroll

ados al 

término 

del año 

2.  

2. Al 

menos 30% 

de 

participa

ción de 

mujeres 

en los 

talleres 

al 

término 

del año 

2. 

1. Acta 

de 

taller. 

2. 

Registr

o de 

partici

pantes 

desagre

gado 

según 

género. 

1. Actas 

de 

talleres 

realizado

s, con 

registro 

de 

participa

ntes de 

los 

talleres 

desagrega

do según 

género. 

C ASCC 

DGA, 

MinMinería

, MMA 

A13/T3 - 

Desarrollo 

de una 

Estrategia 

de 

Posicionam

iento de 

Marca del 

Certificad

o APL-Blue 

a nivel 

nacional e 

internacio

nal.  

A13/T3 - 

Desarroll

o de una 

Estrategi

a de 

Posiciona

miento de 

Marca del 

Certifica

do APL-

Blue a 

nivel 

nacional 

e 

internaci

onal.  

      

1. 

Estrategia 

de 

Posicionami

ento de 

Marca del 

Certificado 

APL-Blue a 

nivel 

nacional e 

internacion

al 

[cuantitati

vo]. 

1. Una 

(1) 

Estrategi

a de 

Posiciona

miento de 

Marca del 

Certifica

do APL-

Blue a 

nivel 

nacional 

e 

internaci

onal 

publicada 

al 

término 

del año 

2. 

1. 

Minuta. 

2. 

Informe

. 

1. 

Memorándu

m al 

Director 

DGA con 

minuta el 

año 1 y 

2. 

2. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

N/A ASCC 

DGA, 

MinMinería

, MMA 
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Costo A13 
$      

20.381.900 

$      

5.095.475  

$                   

- 

$                    

- 

$                   

- 
              

F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e
n
t
o
 

Estimación 

del costo de 

la medida 

(CLP) 

$6.616.378.804 

Posibles 

fuentes de 

financiamien

to 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional (FVC, otros). 

I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversali

zación del 

enfoque de 

género 

Género sensible 

Supuestos 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 

- Desarrollo y actualización de estudios técnicos y análisis climáticos: Considera los costos para la elaboración de estudios que incluyen contratación de expertos y 

tecnologías para la realización de estudios técnico-legales sobre nuevas fuentes de agua, actualización del Balance Hídrico Nacional, proyecciones de demanda futura, y 

caracterización de la calidad de los recursos hídricos. 

- Sistemas de monitoreo e integración de información: Incluye la creación e implementación de sistemas integrados de monitoreo y evaluación ambiental (MEE), generación 

de reportes periódicos para las Mesas de Recursos Hídricos, y la difusión de resultados y alertas climáticas a través de seminarios y reportes técnicos. 

- Promoción y fortalecimiento de capacidades en el sector privado: Considera la elaboración de guías y capacitaciones (talleres virtuales) sobre el Certificado APL-Azul 

y la huella hídrica para empresas, además de la creación de una estrategia de posicionamiento a nivel nacional e internacional para promover la adopción del Certificado 

APL-Blue. 

Barreras 

instituciona

les, 

normativa y 

económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

- Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos (MERH) conformadas actualmente corresponden a cuencas, de norte a sur, de: Quebrada Vitor-Codpa (región de Arica y Parinacota), 

Huasco (región de Atacama), Choapa (región de Coquimbo), Aconcagua (región de Valparaíso), Valdivia (región de Los Ríos), Maullín (región de Los Lagos), Aysén (región de 

Aysén) y Costeras entre seno Andrew, Río Hollemberg e Islas Costeras al Oriente (región de Magallanes y de la Antártica Chile). 

- En tareas asociadas a las MERH, será necesaria la continuidad de estas instancias. 

- Cambios en aspectos normativos y/o institucionales en materia indígena. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.4 Medida de adaptación N° 4 

 

Tabla 0-5 Ficha de la Medida 4 del PACC-RH 

M4. Robustecer el sistema de monitoreo y seguimiento de condiciones ambientales e hidro climáticas y la prevención y preparación ante el 

cambio climático en el ámbito hídrico, con enfoque de Gestión del Riesgo de Desastres (GRD). 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE 4 - Establecer medidas, instrumentos y/o incentivos que promuevan la prevención, la preparación, la capacidad de respuesta y la recuperación de los 

territorios frente a amenazas asociadas al ciclo del agua derivadas del cambio climático, tales como sequías, inundaciones y pérdida de calidad de las aguas. 

Lineamiento 

estratégico 

(LE) 

LE1 - Reducción de riesgos sobre los recursos hídricos por el cambio climático.  

Descripción y 

resultado 

esperado de la 

medida 

Esta medida tiene como objetivo fortalecer la capacidad de Chile para recopilar, utilizar y poner a disposición de los usuarios información válida y 

actualizada sobre variables hidrometeorológicas y calidad del agua en tiempo real, mediante la implementación de un plan integral de mejoramiento de las 

redes públicas de medición y monitoreo a nivel nacional. Al proporcionar datos precisos y oportunos, esenciales para la toma de decisiones en los sectores 

público y privado, se mejora la capacidad de respuesta ante eventos climáticos extremos y se facilita la gestión sostenible de los recursos hídricos. Con 

esta información, se podrán priorizar necesidades de monitoreo específicas, como el seguimiento de glaciares, caudales, calidad del agua, pozos y niveles de 

lagunas glaciares, fortaleciendo así la resiliencia climática y la seguridad hídrica del país. Esta medida también tiene como objetivo robustecer la 

prevención y la preparación para enfrentar los desafíos que plantea el cambio climático en Chile en el ámbito hídrico con un enfoque de Gestión del Riesgo de 

Desastres (GRD), alineada con la Ley N° 21.364/2021, que establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres y reemplaza a la Oficina 

Nacional de Emergencia (ONEMI) por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres (SENAPRED), y con el Decreto N° 86/2023, que regula los 

organismos técnicos para el monitoreo de amenazas y los instrumentos para la gestión del riesgo de desastres. Las acciones clave incluyen la incorporación de 

escenarios de cambio climático en la generación de mapas de amenazas por inundaciones mediante la identificación de variables relevantes, la actualización y 

mejora de los umbrales de alerta y los protocolos de detección, transmisión y comunicación de información entre SENAPRED y la Dirección General de Aguas 

(DGA), identificando brechas o limitaciones en el contexto del cambio climático. Asimismo, se promoverá la difusión de los protocolos actualizados de alerta 

de crecidas a los actores relevantes del territorio a través de las Mesas de Gestión de Recursos Hídricos (MERH). Además, la medida fomenta el uso de 

Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN), el cual no solo conserva áreas naturales, sino que además permite conservar los servicios ecosistémicos entregados 

por el medio. Gran parte de estos servicios ecosistémicos actúan como mitigadores (de Gestión del Riesgo de Desastre y de cambio climático) naturales, frente 

a eventos o eventos meteorológicos extremos.  

 

META: Al 2029, se ha promovido la resiliencia frente a amenazas y eventos extremos robusteciendo el sistema de monitoreo y seguimiento de condiciones 

ambientales e hidroclimáticas e incorporando el enfoque de Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), mediante la modernización y/o incorporación de 60 

estaciones de monitoreo en la red hidrométrica de la DGA, la integración del cambio climático en los mapas de amenaza por inundación y en los protocolos de 

alerta de crecidas, así como la generación de una guía en Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN) sobre el ciclo y gestión del agua. 

 

Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de estaciones de monitoreo modernizadas y/o incorporadas en el Sistema Hidrométrico Nacional de la DGA [cuantitativo]: 

(N° de estaciones de monitoreo - fluviométricas, meteorológicas, piezométricas, calidad u otras - modernizadas y/o incorporadas en el Sistema Hidrométrico 

Nacional de la DGA)/(N° total de estaciones de monitoreo proyectadas a modernizar y/o incorporar en el Sistema Hidrométrico Nacional de la DGA)*100 [%]. 

 
Instituciones Responsable DGA 

Alcance 
Beneficiario

s 
Todo el país 
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Territorial Nacional 
S
i
n
e
r
g
i
a
s
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 
 

Incorpora o 

contribuye a 

los 

lineamientos 

transversales 

de ECLP, 

PNACC, NDC 

General: 

a) Generación de fundamentos basados en la ciencia. 

b) Seguridad hídrica. 

d) Co-beneficios en mitigación o adaptación. 

e) Soluciones basadas en la Naturaleza. 

Fortalecimiento de la Gobernanza: 

f) Institucionalidad y gobernanza. 

Sistemas Humanos: 

h) Igualdad y equidad de género. 

i) Pueblos Originarios y conocimientos ancestrales. 

l) Gestión de Riesgo de Desastres (GRD). 

Sinergia con 

otras 

políticas 

públicas 

- Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) 2020 [Contribución en Adaptación N°4 A4 a)]. 

- Estrategia Climática a Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación, RRD, Grupos Vulnerables; Objetivo 2: Metas 2.2 y 2.4; Objetivo 3: 3.4 y 3.6]. 

- Política Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2020-2030 [Eje 4: Proporcionar una respuesta eficiente y eficaz]. 

- Política de Sostenibilidad del MOP 2024/2030 [LE Resiliencia y adaptación, Acción N° 1; LE Seguridad hídrica, Acción N° 11; LE Sostenibilidad financiera, 

Acción N° 24]. 

- Estrategia de Desarrollo de Capacidades y Empoderamiento Climático de Chile [Componente 4: Intercambio de Experiencias; y Componente 5: Acceso a la 

Información y Participación]. 

- Anteproyecto del Plan Nacional de Adaptación [Medida 1.1]. 

- Actualización del Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación de la Infraestructura al Cambio Climático (borrador de Proyecto Definitivo) [Medida 2 y 4]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático en Turismo [Medidas 5, 12 y 13]. 

- Anteproyecto de Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático Sector Transportes [Medida 6]. 

- Anteproyecto de Actualización del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades [LE4]. 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 

m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementación 
Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo 

total 

por 

acción 

(CLP) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 

Unidad 

de 

medida 

Medio 

de 

verific

ación 

Categ

oriza

ción 

Medio

s de 

Imple

menta

ción 

Responsable 
Colabor

adora 
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(T, 

C, F 

u O) 

A14 - 

Robustecer 

la red 

hidrométrica 

nacional, 

incluyendo, 

entre otros, 

monitoreo 

hidrometeoro

lógico 

asociado a 

indicadores 

de seguridad 

hídrica y al 

Sistema de 

Alerta 

Temprana 

(SAT), bajo 

contexto de 

cambio 

climático. 

  

A14/T1 - 

Estudio 

para 

evaluar 

las 

nuevas 

necesidad

es de 

ubicación 

y 

frecuenci

a del 

monitoreo 

de la 

cantidad 

y calidad 

del 

recurso 

hídrico, 

considera

ndo los 

impactos 

del 

cambio 

climático 

con un 

enfoque 

territori

al 

A14/T1 - 

Estudio de 

evaluación 

de las 

nuevas 

necesidades 

de 

ubicación y 

frecuencia 

de 

monitoreo 

de cantidad 

y calidad 

del recurso 

hídrico 

producto de 

los 

impactos 

del cambio 

climático, 

con enfoque 

territorial

. 

    

1. Estudio 

para evaluar 

las nuevas 

necesidades 

de ubicación 

y frecuencia 

de monitoreo 

de cantidad 

y calidad 

del recurso 

hídrico 

producto de 

los impactos 

del cambio 

climático 

[cuantitativ

o]. 

1. Un (1) 

estudio 

para 

evaluar 

las 

nuevas 

necesidad

es de 

ubicación 

y 

frecuenci

a de 

monitoreo 

de 

cantidad 

y calidad 

del 

recurso 

hídrico 

producto 

de los 

impactos 

del 

cambio 

climático 

al final 

del año 

3. 

1. 

Informe

. 

1. 

Memorán

dum al 

Directo

r DGA 

que 

remite 

informe 

de 

avance 

de 

estudio 

al año 

2. 

2. 

Memorán

dum al 

DIRH-

DGA con 

informe 

para 

publica

ción en 

Bibliot

eca 

Digital 

DGA. 

C DGA 

MINSAL, 

MMA, 

DMC, 

SENAPRE

D, 

MINAGRI

, 

DIRPLAN 

$30.706.

474.557 



 

81 
 

  

    

A14/T2 - 

Ampliació

n y/o 

moderniza

ción de 

la red de 

monitoreo 

o 

increment

o de la 

periodici

dad de 

monitoreo 

acorde al 

estudio 

de nuevas 

necesidad

es. 

A14/T2 - 

Ampliación 

y/o 

modernizaci

ón de la 

red de 

monitoreo o 

incremento 

de la 

periodicida

d de 

monitoreo 

acorde al 

estudio de 

nuevas 

necesidades

. 

1. Proyecto 

de 

ampliación 

y/o 

modernizació

n de la red 

de monitoreo 

o incremento 

de la 

periodicidad 

de monitoreo 

acorde al 

estudio de 

nuevas 

necesidades 

[cuantitativ

o]. 

1. 

Sesenta 

(60) 

estacione

s de 

monitoreo 

(fluviomé

tricas, 

meteoroló

gicas, 

piezométr

icas, 

calidad u 

otras) 

moderniza

das o 

incorpora

das en la 

red 

hidrométr

ica al 

año 5. 

1. 

Estacio

nes de 

monitor

eo. 

1. 

Memorán

dum con 

informe 

de 

avance 

del año 

4. 

2. 

Memorán

dum a 

Directo

r DGA 

con el 

registr

o de 

estacio

nes de 

monitor

eo 

nuevas/

moderni

zadas 

en la 

red 

hidromé

trica. 

C DGA DIRPLAN 

A14/T3 - 

Coordinación 

con 

organismos 

técnicos 

sobre redes 

de medición 

hidrometeoro

lógicas 

vinculadas 

al riesgo de 

inundaciones

. 

A14/T3 - 

Coordinac

ión con 

organismo

s 

técnicos 

sobre 

redes de 

medición 

hidromete

orológica

s 

vinculada

s al 

riesgo de 

inundacio

nes. 

A14/T3 - 

Coordinació

n con 

organismos 

técnicos 

sobre redes 

de medición 

hidrometeor

ológicas 

vinculadas 

al riesgo 

de 

inundacione

s. 

A14/T3 - 

Coordinac

ión con 

organismo

s 

técnicos 

sobre 

redes de 

medición 

hidromete

orológica

s 

vinculada

s al 

riesgo de 

inundacio

nes. 

A14/T3 - 

Coordinació

n con 

organismos 

técnicos 

sobre redes 

de medición 

hidrometeor

ológicas 

vinculadas 

al riesgo 

de 

inundacione

s. 

1. 

Coordinación 

con 

organismos 

técnicos 

sobre redes 

de medición 

hidrometeoro

lógicas 

vinculadas 

al riesgo de 

inundaciones 

[cuantitativ

o]. 

1. Dos 

(2) 

reuniones 

anuales 

de 

coordinac

ión entre 

organismo

s 

técnicos 

sobre 

redes de 

medición 

hidromete

orológica

s 

vinculada

s al 

riesgo de 

inundacio

nes, años 

1, 2, 3, 

4 y 5. 

1. 

Reunión 

de 

coordin

ación. 

1. 

Minutas 

de las 

reunion

es de 

coordin

ación. 

T DGA 

DMC, 

SENAPRE

D, 

SERNAGE

OMIN 

Costo A14 

 $2.770.079   

$145.682.

206  

$145.682.20

6  
$15.510.3

08.974  

$ 

14.902.031.

092  
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A15 - 

Incorporar 

escenarios 

de cambio 

climático en 

la 

generación 

de mapas de 

amenaza de 

inundación. 

    

A15/T1 - 

Identificac

ión de 

variables 

relevantes 

en contexto 

de cambio 

climático 

para su 

incorporaci

ón en los 

umbrales de 

alerta de 

crecidas y 

mapas de 

amenazas 

por 

inundacione

s. 

    

1. Estudio 

de 

identificaci

ón de 

variables 

relevantes 

en contexto 

de cambio 

climático 

para su 

incorporació

n en los 

umbrales de 

alerta de 

crecidas y 

mapas de 

amenazas por 

inundaciones 

[cuantitativ

o]. 

1. Un (1) 

estudio 

de 

identific

ación de 

variables 

relevante

s en 

contexto 

de cambio 

climático 

para su 

incorpora

ción en 

los 

umbrales 

de alerta 

de 

crecidas 

y mapas 

de 

amenazas 

por 

inundacio

nes 

publicado 

al 

término 

del año 

3. 

1. 

Informe

. 

1. 

Memorán

dum al 

DIRH-

DGA con 

informe 

para 

publica

ción en 

Bibliot

eca 

Digital 

DGA. 

C DGA 

DGOP, 

DOH, 

SENAPRE

D, DMC 

$46.166.

070 

Costo A15 
$                   

- 

$                  

- 
$46.166.070 

$                  

- 

$                  

- 
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A16 - 

Analizar los 

protocolos y 

proceso de 

detección y 

comunicación 

en materia 

de alerta de 

crecidas, 

considerando 

criterios de 

cambio 

climático. 

  

A16/T1 - 

Evaluació

n de 

protocolo

s de 

detección

, 

transmisi

ón y 

comunicac

ión de 

informaci

ón entre 

SENAPRED 

y DGA en 

materia 

de alerta 

de 

crecidas, 

identific

ando 

brechas o 

limitacio

nes en 

contexto 

de cambio 

climático

. 

A16/T1 – 

Actualizaci

ón de los 

protocolos 

de 

detección, 

transmisión 

y 

comunicació

n de 

información 

entre 

SENAPRED y 

DGA en 

materia de 

alerta de 

crecidas y 

otros 

relevantes, 

incorporand

o el 

contexto de 

cambio 

climático. 

    

1. Reuniones 

entre 

SENAPRED, 

DGA y otros 

actores 

relevantes 

para la 

evaluación 

de 

protocolos 

de 

detección, 

transmisión 

y 

comunicación 

en materia 

de alerta de 

crecidas, 

identificand

o brechas o 

limitaciones 

en contexto 

de cambio 

climático 

[cuantitativ

o]. 

2. Minuta 

respecto en 

los 

protocolos 

de 

detección, 

transmisión 

y 

comunicación 

de 

información 

entre 

SENAPRED, 

DGA y otros 

actores 

relevantes 

en materia 

de alerta de 

crecidas, 

identificand

o brechas o 

limitaciones 

en contexto 

de cambio 

climático 

[cuantitativ

o]. 

3. 

Actualizació

1. Al 

menos 

cuatro 

(4) 

reuniones 

entre 

SENAPRED, 

DGA y 

otros 

actores 

relevante

s para la 

evaluació

n de 

protocolo

s de 

detección

, 

transmisi

ón y 

comunicac

ión en 

materia 

de alerta 

de 

crecidas, 

identific

ando 

brechas o 

limitacio

nes en 

contexto 

de cambio 

climático 

para el 

año 2. 

2. Una 

(1) 

minuta de 

evaluació

n de 

protocolo

s de 

detección

, 

transmisi

ón y 

comunicac

ión de 

informaci

ón entre 

SENAPRED, 

DGA y 

otros 

actores 

relevante

1. Acta 

de 

reunión

. 

2.Minut

a. 

3. 

Protoco

lo 

actuali

zado y 

firmado

. 

1. 

Memorán

dum a 

la 

Directo

ra de 

SENAPRE

D con 

minuta 

y actas 

de 

reunión

.  

2. Res. 

Ex. que 

apruebe 

el 

protoco

lo 

actuali

zado. 

N/A SENAPRED DGA 
$235.335

.600 
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n de los 

protocolos 

de 

detección, 

transmisión 

y 

comunicación 

de 

información 

entre 

SENAPRED, 

DGA y otros 

actores 

relevantes 

en materia 

de alerta de 

crecidas, 

incorporando 

el contexto 

de cambio 

climático, 

que hayan 

requerido 

modificacion

es 

[cuantitativ

o]. 

s en 

materia 

de alerta 

de 

crecidas, 

identific

ando 

brechas o 

limitacio

nes en 

contexto 

de cambio 

climático 

para el 

año 2. 

3. Al 

menos un 

(1) 

protocolo 

que haya 

requerido 

modificac

iones 

actualiza

do y 

firmado. 

    

A16/T2 - 

Difusión de 

protocolos 

de alerta 

de crecidas 

en el marco 

de las MERH 

conformadas 

con actores 

relevantes 

del 

territorio. 

A16/T2 - 

Difusión 

de 

protocolo

s de 

alerta de 

crecidas 

en el 

marco de 

las MERH 

conformad

as con 

actores 

relevante

s del 

territori

o. 

A16/T2 - 

Difusión de 

protocolos 

de alerta 

de crecidas 

en el marco 

de las MERH 

conformadas 

con actores 

relevantes 

del 

territorio. 

1. Actividad 

de difusión 

de 

protocolos 

de alerta de 

crecidas en 

el marco de 

las MERH 

conformadas 

con actores 

relevantes 

del 

territorio 

[cuantitativ

o]. 

2. 

Porcentaje 

de 

participació

n de mujeres 

y personas 

pertenecient

es a Pueblos 

Indígenas 

[cuantitativ

o]. 

1. Una 

(1) 

actividad 

de 

difusión 

de 

protocolo

s de 

alerta de 

crecidas 

en el 

marco de 

cada MERH 

conformad

a con 

actores 

relevante

s del 

territori

o para el 

año 3, 4 

y 5. 

2. Al 

menos 30% 

de 

participa

ción de 

mujeres y 

1. Acta 

de 

activid

ad. 

2. 

Registr

o de 

partici

pantes 

desagre

gado 

según 

género 

y 

persona

s 

pertene

cientes 

a 

Pueblos 

Indígen

as. 

1. Acta 

aprobad

a de la 

MERH, 

con 

registr

o de 

partici

pantes 

desagre

gado 

según 

género 

y 

persona

s 

pertene

cientes 

a 

Pueblos 

Indígen

as. 

C DGA 

DMC, 

SENAPRE

D 
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una (1) 

persona 

perteneci

ente a 

Pueblos 

Indígenas 

en cada 

MERH para 

el año 3, 

4 y 5. 

Costo A16 

 $24.170.400   

$78.445.2

00  

 

$66.360.000  

 

$66.360.0

00  

 

$24.170.400                

A17 - 

Incentivar 

Soluciones 

Basadas en 

la 

Naturaleza 

(SbN) como 

solución 

para la 

adaptación 

del sector 

de los 

recursos 

hídricos al 

cambio 

climático. 

A17/T1 - 

Análisis de 

factibilidad 

de SbN para 

la 

adaptación 

de los 

recursos 

hídricos en 

Chile en el 

marco de las 

funciones de 

la DGA y 

evaluación 

de los 

costos e 

impactos de 

su 

implementaci

ón. 

        

1. Estudio 

de análisis 

de 

factibilidad 

de SbN para 

la 

adaptación 

de los 

recursos 

hídricos en 

Chile en el 

marco de las 

funciones de 

la DGA y 

evaluación 

de los 

costos e 

impactos de 

su 

implementaci

ón 

[cuantitativ

o]. 

1. Un (1) 

estudio 

de 

análisis 

de 

factibili

dad de 

SbN para 

la 

adaptació

n de los 

recursos 

hídricos 

en Chile 

en el 

marco de 

las 

funciones 

de la DGA 

y 

evaluació

n de los 

costos e 

impactos 

de su 

implement

ación del 

año 1. 

1. 

Informe

. 

1. 

Memorán

dum al 

DIRH-

DGA con 

informe 

para 

publica

ción en 

Bibliot

eca 

Digital 

DGA. 

O DGA 
MMA, 

DIRPLAN 

$215.440

.845 

A17/T2 - 

Elaboración 

de una guía 

metodológica 

para la 

evaluación 

de SbN sobre 

el ciclo y 

la gestión 

del agua con 

el fin de 

mejorar la 

capacidad de 

A17/T2 - 

Elaboraci

ón de una 

guía 

metodológ

ica para 

la 

evaluació

n de SbN 

sobre el 

ciclo y 

la 

gestión 

      

1. Guía 

metodológica 

para la 

evaluación 

de SbN sobre 

el ciclo y 

la gestión 

del agua con 

el fin de 

mejorar la 

capacidad de 

respuesta y 

adaptación 

1. Una 

(1) guía 

metodológ

ica para 

la 

evaluació

n de SbN 

sobre el 

ciclo y 

la 

gestión 

del agua 

con el 

1. 

Guía. 

1. 

Memoran

dum al 

Directo

r DGA 

que 

remite 

informe 

de 

avance 

al año 

1. 

N/A DGA 
MMA, 

DIRPLAN 
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respuesta y 

adaptación 

de la 

cuenca. 

del agua 

con el 

fin de 

mejorar 

la 

capacidad 

de 

respuesta 

y 

adaptació

n de la 

cuenca. 

de la cuenca 

[cuantitativ

o]. 

fin de 

mejorar 

la 

capacidad 

de 

respuesta 

y 

adaptació

n de la 

cuenca al 

término 

del año 

2. 

2. 

Memorán

dum al 

DIRH-

DGA con 

guía 

para 

publica

ción en 

Bibliot

eca 

Digital 

DGA. 

  

A17/T3 - 

Difusión 

y 

divulgaci

ón de la 

guía SbN 

con miras 

a 

implement

ación y 

promoción 

entre los 

actores 

de las 

MERH. 

      

1. Actividad 

de difusión 

y 

divulgación 

de la guía 

SbN con 

miras a 

implementaci

ón y 

promoción 

entre los 

actores de 

las MERH 

[cuantitativ

o]. 

2. 

Porcentaje 

de 

participació

n de mujeres 

y personas 

pertenecient

es a Pueblos 

Indígenas 

[cuantitativ

o]. 

1. Una 

(1) 

actividad 

de 

difusión 

y 

divulgaci

ón de la 

guía SbN 

con miras 

a 

implement

ación y 

promoción 

entre los 

actores 

para cada 

MERH 

constitui

da para 

el año 2. 

2. Al 

menos 30% 

de 

participa

ción de 

mujeres y 

una (1) 

persona 

perteneci

ente a 

Pueblos 

Indígenas 

en cada 

MERH para 

el año 2. 

1. Acta 

de 

activid

ad.  

2. 

Registr

o de 

partici

pantes 

desagre

gado 

según 

género 

y 

persona

s 

pertene

cientes 

a 

Pueblos 

Indígen

as. 

1. Acta 

aprobad

a de la 

MERH, 

con 

registr

o de 

partici

pantes 

desagre

gado 

según 

género 

y 

persona

s 

pertene

cientes 

a 

Pueblos 

Indígen

as. 

C DGA MMA 

Costo A17 

 $65.916.340   

$149.524.

505  

$                 

- 

$                  

- 

$                  

- 
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F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e
n
t
o
 

Estimación del 

costo de la 

medida (CLP) 

$31.203.417.072 

Posibles 

fuentes de 

financiamiento 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional (FVC, otros). 

I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversaliza

ción del 

enfoque de 

género 

Género sensible 

Supuestos 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 

- Desarrollo de estudios, evaluación técnica y metodológicos: Incluye los costos asociados a la realización de estudios técnicos para evaluar las nuevas 

necesidades de ubicación y frecuencia del monitoreo, identificando áreas prioritarias para la actualización, y considera los costos de estudios y análisis 

técnico para la identificación de variables climáticas, la factibilidad de SbN y la creación de guías metodológicas que integren estas soluciones en la 

gestión de recursos hídricos y en la planificación de alertas de crecidas. 

- Ampliación y modernización de infraestructura de monitoreo: Implica los gastos necesarios para la implementación de proyectos de ampliación y modernización 

de las redes de monitoreo hidrometeorológico, incluyendo el incremento de la periodicidad de las mediciones, la instalación de nuevos equipos y la 

actualización tecnológica acorde a los estudios previos. Se asume un número de estaciones a instalar, el cual provienen de la referencia del proyecto que 

aparece en la plataforma del Banco Integrado de Proyectos (BIP) "CONSTRUCCION Y DESARROLLO DE LA RED HIDROMÉTRICA NACIONAL" (año 2024, código BIP:40007100-

0). 

- Coordinación interinstitucional, técnica y revisión de protocolos: Considera los costos de coordinación con organismos técnicos responsables de las redes 

de medición hidrometeorológica, y costos asociados a la organización de reuniones y evaluaciones conjuntas entre distintas instituciones para revisar y 

mejorar los protocolos de alerta, incluyendo la detección, transmisión y comunicación de información en el contexto del cambio climático. 

- Difusión, capacitación y promoción de nuevas metodologías: Se incluyen los costos de actividades de difusión, divulgación y capacitación de actores clave 

en cada Mesa Estratégica de Recursos Hídricos (MERH) constituidas. 

Barreras 

institucionale

s, normativa y 

económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

- Implementación de A14/T2 requiere movilización y gestión de recursos económicos relevantes. 

- Implementación de A14/T3 requiere coordinación con otras instituciones interministeriales. 

- Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos (MERH) conformadas actualmente corresponden a cuencas, de norte a sur, de: Quebrada Vitor-Codpa (región de Arica y 

Parinacota), Huasco (región de Atacama), Choapa (región de Coquimbo), Aconcagua (región de Valparaíso), Valdivia (región de Los Ríos), Maullín (región de Los 

Lagos), Aysén (región de Aysén) y Costeras entre seno Andrew, Río Hollemberg e Islas Costeras al Oriente (región de Magallanes y de la Antártica Chile). 

- En tareas asociadas a las MERH, será necesaria la continuidad de estas instancias. 

- Cambios en aspectos normativos y/o institucionales en materia indígena. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.5 Medida de adaptación N° 5 

 

Tabla 0-6 Ficha de la Medida 5 del PACC-RH 

M5. Promover modificaciones y adecuaciones normativas e institucionales en la gestión y planificación de recursos hídricos hacia la resiliencia 

climática. 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE5 - Establecer medios de implementación para desarrollo y transferencia de tecnología, creación y fortalecimiento de capacidades y financiamiento en adaptación al 

cambio climático del sector de los recursos hídricos. 

Lineamiento 

estratégico 

(LE) 

LE2 - Fortalecimiento legal, institucional y de gobernanza hídrica enfocada hacia la adaptación al cambio climático. 

Descripción y 

resultado 

esperado de 

la medida 

Esta medida se centra en la necesidad de incorporar modificaciones a los instrumentos de gestión y planificación de los recursos hídricos para hacer frente a los 

desafíos planteados por el cambio climático, en particular a condiciones de sequía y escasez hídrica. En este sentido apunta a promover ajustes normativos e 

institucionales, avanzando en propuestas para incorporar criterios de adaptación al cambio climático y consideraciones sobre resiliencia en los procesos de toma de 

decisiones y en la planificación de políticas, planes y programas relacionados con los recursos hídricos, garantizando el acceso y la protección sostenible de estos 

recursos, con enfoque multicultural y de género. 

 

META: Al 2029, se han promovido modificaciones y adecuaciones normativas e institucionales en la gestión y planificación de recursos hídricos hacia la resiliencia 

climática, a través de la modificación normativa y el seguimiento legal para incorporar un enfoque de adaptación al cambio climático en el ámbito hídrico, alcanzando 

un 40% de procedimientos administrativos e instrumentos de gestión de recursos hídricos de la DGA con una propuesta de integración de criterios de cambio climático.  

Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de procedimientos administrativos o instrumentos de gestión de la DGA con integración de criterios de adaptación al cambio climático [cuantitativo]: 

(N° de procedimientos administrativos/instrumentos de gestión de la DGA con propuesta de integración de criterios de adaptación al cambio climático)/(N° total de 

procedimientos administrativos/instrumentos de gestión de la DGA con propuesta de integración de criterios de adaptación al cambio climático planificados)*100 [%].  

 
Instituciones Responsable DGA 

Alcance 

Beneficiarios Todo el país 

Territorial Nacional 

S
i
n
e
r
g
i
a
s
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 
 

Incorpora o 

contribuye a 

los 

lineamientos 

transversales 

de ECLP, 

PNACC, NDC 

General: 

b) Seguridad hídrica. 

Fortalecimiento de la Gobernanza: 

f) Institucionalidad y gobernanza. 

Sistemas Humanos: 

h) Igualdad y equidad de género. 
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i) Pueblos Originarios y conocimientos ancestrales.  

l) Gestión de Riesgo de Desastres (GRD). 

Medios de implementación: 

m) Creación y fortalecimiento de capacidades. 

Sinergia con 

otras 

políticas 

públicas 

- Estrategia Climática a Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación, Grupos Vulnerables; Objetivo 2: Meta 2.3; Objetivo 4: Meta 4.1]. 

- Política Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2020-2030 [Eje 2: Fortalecer la gobernanza de la Gestión del Riesgo de Desastres]. 

- Política de Sostenibilidad del MOP 2024/2030 [LE Seguridad hídrica, Acción N° 12]. 

- Actualización del Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación de la Infraestructura al Cambio Climático (borrador de Proyecto Definitivo) [Medida 4]. 

 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementació

n 

Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo 

total 

por 

acción 

(CLP) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 
Unidad de 

medida 

Medio de 

verificac

ión 

Categorizac

ión Medios 

de 

Implementac

ión (T, C, 

F u O) 

Responsa

ble 

Colaborad

ora 

A18 - Generar 

propuestas de 

modificación 

normativa 

incorporando 

criterios de 

cambio climático, 

resiliencia y 

consideración de 

grupos 

vulnerables en 

los instrumentos 

de gestión 

hídrica. 

    

A18/T1 - 

Integració

n de 

criterios 

de 

adaptación 

al cambio 

climático, 

con 

considerac

iones 

territoria

les, 

grupos 

vulnerable

s y 

transversa

lización 

del 

enfoque de 

género, en 

instrument

os de 

gestión de 

la DGA 

(decretos 

de escasez 

hídrica, 

declaracio

nes de 

áreas de 

restricció

    

1. Informe 

de 

integració

n de 

criterios 

de 

adaptación 

al cambio 

climático, 

con 

considerac

iones 

territoria

les, 

grupos 

vulnerable

s y 

transversa

lización 

del 

enfoque de 

género, en 

instrument

os de 

gestión de 

la DGA, 

acorde a 

estudios 

propios 

del 

Servicio 

1. Un (1) 

informe de 

integració

n de 

criterios 

de 

adaptación 

al cambio 

climático, 

con 

considerac

iones 

territoria

les, 

grupos 

vulnerable

s y 

transversa

lización 

del 

enfoque de 

género, en 

instrument

os de 

gestión de 

la DGA, 

acorde a 

estudios 

propios 

del 

Servicio 

1. 

Informe. 

2. 

Capítulo 

de 

integraci

ón del 

enfoque 

de género 

en el 

informe. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

C DGA 

MOP 

[DGOP, 

DIRPLAN] 

$ 

181.278.

000 
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n y zonas 

de 

prohibició

n, 

declaració

n de 

agotamient

o, 

decretos 

de 

reserva, 

acuerdos 

de 

redistribu

ción, 

planes de 

recuperaci

ón 

acuífera, 

entre 

otros), 

acorde a 

estudios 

propios 

del 

Servicio. 

[cuantitat

ivo]. 

2. 

Porcentaje 

de 

instrument

os de 

gestión de 

la DGA con 

análisis 

para 

transversa

lización 

del 

enfoque de 

género 

[cuantitat

ivo]. 

para el 

año 3. 

2. Al 

menos el 

30% de los 

instrument

os de 

gestión 

hídrica de 

la DGA 

deben 

tener 

análisis 

para la 

transversa

lización 

del 

enfoque de 

género. 

Costo A18 
$                   

- 

$                   

- 

$   

181.278.00

0 

$              

- 

$                   

- 
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A19 - Generar 

propuestas de 

modificación a la 

normativa actual 

para propender a 

la protección de 

caudales 

ecológicos y 

ambientales, con 

criterios de 

cambio climático. 

        

A19/T1 - 

Generació

n de  

estudio 

para la 

identific

ación de 

brechas y 

áreas de 

mejora en 

la 

legislaci

ón actual 

en cuanto 

a la 

protecció

n de 

caudales 

ecológico

s y 

ambiental

es, 

considera

ndo un 

contexto 

de cambio 

climático

. 

1. Estudio 

para la 

identifica

ción de 

brechas y 

áreas de 

mejora en 

la 

legislació

n actual 

en cuanto 

a la 

protección 

de 

caudales 

ecológicos 

y 

ambientale

s, 

consideran

do un 

contexto 

de cambio 

climático 

[cuantitat

ivo]. 

1. Un (1) 

estudio 

para la 

identifica

ción de 

brechas y 

áreas de 

mejora en 

la 

legislació

n actual 

en cuanto 

a la 

protección 

de 

caudales 

ecológicos 

y 

ambientale

s, 

consideran

do un 

contexto 

de cambio 

climático 

para el 

año 5. 

1. 

Informe 

del 

estudio. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

O DGA MMA  
$69.440.

448 

Costo A19 
$                   

- 

$                   

- 

$                   

- 

$               

- 

$69.440.4

48 
              

A20 - Impulsar la 

formulación y 

seguimiento de 

proyectos de ley 

en torno a 

gestión 

sustentable y 

protección de 

recursos 

hídricos. 

A20/T1 - 

Seguimien

to a los 

avances 

normativo

s de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica, 

tales 

como uso 

de nuevas 

fuentes 

de agua a 

través de 

reúso 

(excepto 

aguas 

grises), 

ley sobre 

desaliniz

ación, 

ley de 

glaciares 

A20/T1 - 

Seguimien

to a los 

avances 

normativo

s de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica, 

tales 

como uso 

de nuevas 

fuentes 

de agua a 

través de 

reúso 

(excepto 

aguas 

grises), 

ley sobre 

desaliniz

ación, 

ley de 

glaciares 

A20/T1 - 

Seguimient

o a los 

avances 

normativos 

de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica, 

tales como 

uso de 

nuevas 

fuentes de 

agua a 

través de 

reúso 

(excepto 

aguas 

grises), 

ley sobre 

desaliniza

ción, ley 

de 

glaciares 

A20/T1 - 

Seguimient

o a los 

avances 

normativos 

de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica, 

tales como 

uso de 

nuevas 

fuentes de 

agua a 

través de 

reúso 

(excepto 

aguas 

grises), 

ley sobre 

desaliniza

ción, ley 

de 

glaciares 

A20/T1 - 

Seguimien

to a los 

avances 

normativo

s de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica, 

tales 

como uso 

de nuevas 

fuentes 

de agua a 

través de 

reúso 

(excepto 

aguas 

grises), 

ley sobre 

desaliniz

ación, 

ley de 

glaciares 

1. 

Reuniones 

de 

seguimient

o a los 

avances 

normativos 

de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica 

consideran

do un 

enfoque de 

cambio 

climático 

y grupos 

vulnerable

s 

[cuantitat

ivo]. 

2. Minuta 

de 

seguimient

1. Dos (2) 

reuniones 

al año 

entre 

División 

de 

Estudios y 

Planificac

ión – DGA  

y División 

Legal – 

DGA  de 

seguimient

o a los 

avances 

normativos 

de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica 

consideran

do un 

enfoque de 

cambio 

1. Minuta 

de 

reunión 

con 

seguimien

to a los 

avances 

normativo

s de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica. 

1. 

Memorándu

m al 

Director 

DGA con 

minuta. 

O DGA 

MOP 

[Gabinete

] 

$ 

$66.934.

997 
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u otros, 

considera

ndo un 

enfoque 

de cambio 

climático 

y grupos 

vulnerabl

es. 

u otros, 

considera

ndo un 

enfoque 

de cambio 

climático 

y grupos 

vulnerabl

es. 

u otros, 

consideran

do un 

enfoque de 

cambio 

climático 

y grupos 

vulnerable

s. 

u otros, 

consideran

do un 

enfoque de 

cambio 

climático 

y grupos 

vulnerable

s. 

u otros, 

considera

ndo un 

enfoque 

de cambio 

climático 

y grupos 

vulnerabl

es. 

o a los 

avances 

normativos 

de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica 

consideran

do un 

enfoque de 

cambio 

climático 

y grupos 

vulnerable

s 

[cuantitat

ivo]. 

climático 

y grupos 

vulnerable

s para el 

año 1, 2, 

3, 4 y 5. 

2. Dos (2) 

minutas al 

año de 

seguimient

o a los 

avances 

normativos 

de 

proyectos 

de ley en 

materia 

hídrica 

consideran

do un 

enfoque de 

cambio 

climático 

y grupos 

vulnerable

s para el 

año 1, 2, 

3, 4 y 5. 
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A20/T2 - 

Elaboraci

ón de 

análisis 

de 

pertinenc

ia 

normativa 

para 

fortalece

r el uso 

de nuevas 

fuentes 

de aguas 

no 

interveni

das, 

tales 

como 

sistemas 

para 

aguas 

lluvias, 

atrapanie

blas, 

entre 

otros. 

      

1. Estudio 

de 

análisis 

de 

pertinenci

a 

normativa 

para 

fortalecer 

el uso de 

nuevas 

fuentes de 

aguas no 

intervenid

as, tales 

como 

sistemas 

para aguas 

lluvias, 

atrapanieb

las, entre 

otros 

[cuantitat

ivo]. 

1. Un (1) 

estudio de 

análisis 

de 

pertinenci

a 

normativa 

para 

fortalecer 

el uso de 

nuevas 

fuentes de 

aguas no 

intervenid

as, tales 

como 

sistemas 

para aguas 

lluvias, 

atrapanieb

las, entre 

otros para 

el año 2. 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

O DGA 

DIRPLAN, 

Min 

Bienes 

Nacionale

s, 

MINAGRI, 

Min 

Economía 

[SERNAPES

CA] 

Costo A20 

 $293.964   

$65.759.1

42  

 $293.963   $293.964   $293.964  

              

A21 - Implementar 

el artículo 5 del 

Código de Aguas 

en contexto de 

riesgos del 

cambio climático 

y los derechos de 

los Pueblos 

Indígenas al uso 

consuetudinario 

de los recursos 

naturales 

garantizados por 

ley, y los 

tratados 

internacionales 

ratificados por 

Chile y que se 

encuentran 

vigentes. 

A21/T1 - 

Consolida

ción de 

informaci

ón sobre 

derechos 

de agua 

de 

Pueblos 

Indígenas

. 

        

1. 

Consolidac

ión de 

informació

n sobre 

derechos 

de agua de 

Pueblos 

Indígenas 

cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

informe 

con la 

consolidac

ión de 

informació

n sobre 

derechos 

de agua de 

Pueblos 

Indígenas 

al año 1. 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

O DGA 

MDSF 

[CONADI, 

UCAI] 

$496.655

.186 

    

A21/T2 - 

Realizació

n de 

Estudio de 

Integridad 

que 

determine 

el 

catastro 

actual de 

las aguas 

indígenas, 

A21/T2 - 

Realizació

n de 

Estudio de 

Integridad 

que 

determine 

el 

catastro 

actual de 

las aguas 

indígenas, 

A21/T2 - 

Realizaci

ón de 

Estudio 

de 

Integrida

d que 

determine 

el 

catastro 

actual de 

las aguas 

1. Estudio 

de 

Integridad 

que 

determine 

el 

catastro 

actual de 

las aguas 

indígenas, 

al alero 

de la 

1. Un (1) 

estudio de 

Integridad 

que 

determine 

el 

catastro 

actual de 

las aguas 

indígenas, 

al alero 

de la 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándu

m al 

Director 

DGA con 

informe 

de avance 

del año 3 

y 4. 

2. 

Memorándu

O DGA 

MDSF 

[CONADI, 

UCAI] 
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al alero 

de la 

legislació

n actual, 

en 

particular

, el 

inciso 

final del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas. 

al alero 

de la 

legislació

n actual, 

en 

particular

, el 

inciso 

final del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas. 

indígenas

, al 

alero de 

la 

legislaci

ón 

actual, 

en 

particula

r, el 

inciso 

final del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas. 

legislació

n actual, 

en 

particular

, el 

inciso 

final del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas 

[cuantitat

ivo]. 

legislació

n actual, 

en 

particular

, el 

inciso 

final del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas para 

el año 5. 

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

A21/T3 - 

Implement

ación 

administr

ativa, 

diseño de 

funcionam

iento e 

inicio de 

coordinac

ión de 

una Mesa 

de 

Seguimien

to con la 

participa

ción de 

los 

Pueblos 

Indígenas 

para la 

implement

ación del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas, 

respetand

o la 

diversida

d 

territori

al y la 

paridad 

de género 

con la 

debida 

pertinenc

A21/T3 - 

Coordinac

ión del 

funcionam

iento de 

la Mesa 

de 

Seguimien

to con la 

participa

ción de 

los 

Pueblos 

Indígenas 

para la 

implement

ación del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas, 

respetand

o la 

diversida

d 

territori

al y la 

paridad 

de género 

con la 

debida 

pertinenc

ia 

cultural. 

A21/T3 - 

Coordinaci

ón del 

funcionami

ento de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

para la 

implementa

ción del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

a 

cultural. 

A21/T3 - 

Coordinaci

ón del 

funcionami

ento de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

para la 

implementa

ción del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

a 

cultural. 

A21/T3 - 

Coordinac

ión del 

funcionam

iento de 

la Mesa 

de 

Seguimien

to con la 

participa

ción de 

los 

Pueblos 

Indígenas 

para la 

implement

ación del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas, 

respetand

o la 

diversida

d 

territori

al y la 

paridad 

de género 

con la 

debida 

pertinenc

ia 

cultural. 

1. 

Designació

n del 

Equipo de 

Trabajo 

y/o Punto 

Focal por 

DGA para 

la 

implementa

ción 

administra

tiva de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

[cuantitat

ivo]. 

2. Diseño 

de 

funcionami

ento y 

proyección 

logística 

para la 

implementa

ción 

administra

tiva de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

1. Un (1) 

acto 

administra

tivo que 

Designe el 

Equipo de 

Trabajo 

y/o Punto 

Focal por 

DGA para 

la 

implementa

ción 

administra

tiva de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

al término 

del año 1. 

2. Una (1) 

minuta de 

diseño de 

funcionami

ento y 

proyección 

logística 

para la 

implementa

ción 

administra

tiva de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

1. Acto 

administr

ativo. 

2. 

Minuta. 

3. Actas 

de 

reuniones

. 

4. 

Registro 

de 

Pueblos 

Indígenas 

participa

ntes. 

5. 

Registro 

de 

participa

ntes 

desagrega

do según 

género. 

1. Acto 

administr

ativo. 

2. 

Memorándu

m al 

Director 

DGA con 

minuta. 

3. 

Memorándu

m al 

Director 

DGA con 

las actas 

de 

reuniones 

de Mesa 

de 

Seguimien

to con 

participa

ción de 

Pueblos 

Indígenas

, con 

registro 

de 

participa

ntes 

desagrega

do según 

género. 

O DGA 

MDSF 

[CONADI, 

UCAI] 
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ia 

cultural. 

Indígenas 

[cuantitat

ivo]. 

3. 

Reuniones 

de la Mesa 

de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

de la 

implementa

ción del 

artículo 

5º del 

Código de 

Aguas, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

a cultural 

[cuantitat

ivo]. 

4. N° de 

Pueblos 

Indígenas 

representa

dos 

[cuantitat

ivo]. 

5. 

Porcentaje 

de 

participac

ión de 

mujeres 

[cuantitat

ivo]. 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

al término 

del año 1. 

3. Tres 

(3) 

reuniones 

al año de 

la Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

a 

cultural, 

para los 

años 2, 3, 

4 y 5 (12 

reuniones 

en total). 

4. Al 

menos un 

(1) 

representa

nte de 

cada 

Pueblo 

Indígena 

(11 en 

total) en 

cada 

reunión 

durante 

los años 

2, 3, 4 y 

5. 

5. Al 

menos el 

30% de 

participac

ión de 
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mujeres en 

las 

reuniones 

durante 

los años 

2, 3, 4 y 

5.   

Costo A21 

 

$110.336.

525  

 

$44.314.3

44  

 

$114.001.4

39  

 

$114.001.4

39  

 

$114.001.

439  

              

F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e
n
t
o
 

Estimación 

del costo de 

la medida 

(CLP) 

$814.308.631 

Posibles 

fuentes de 

financiamient

o 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional 

I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversaliz

ación del 

enfoque de 

género 

Género responsivo 

Supuestos 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 

- Desarrollo y actualización de estudios: Incluye los costos asociados a la elaboración de estudios técnicos para identificar brechas normativas y áreas de mejora en 

la legislación sobre caudales ecológicos, nuevas fuentes de agua (como sistemas de captación de aguas lluvias y atrapanieblas), y la protección de los derechos de 

aguas indígenas, incluyendo análisis de pertinencia normativa y estudios de integridad bajo el Código de Aguas. 

- Coordinación y seguimiento normativo interinstitucional: Considera la organización y ejecución de reuniones de seguimiento con actores clave así como la elaboración 

de minutas sobre avances legislativos en temas hídricos. 

- Integración y participación de actores vulnerables: Implica los costos para diseñar, planificar e implementar un marco operativo para el seguimiento de acciones del 

plan que favorezca la participación de grupos vulnerables. 

Barreras 

institucional

es, normativa 

y económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

- Cambios en aspectos normativos y/o institucionales en materia indígena. 

- Implementación de A18 puede requerir el desarrollo de un proceso de Consulta Indígena. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.6 Medida de adaptación N° 6 

 

Tabla 0-7 Ficha de la Medida 6 del PACC-RH 

M6. Robustecer la planificación territorial y promover espacios de coordinación y colaboración para generar capacidades y sinergias en adaptación 

al cambio climático en materia de aguas nacionales y transfronterizas. 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE5 - Establecer medios de implementación para desarrollo y transferencia de tecnología, creación y fortalecimiento de capacidades y financiamiento en adaptación al cambio 

climático del sector de los recursos hídricos. 

Lineamiento 

estratégico 

(LE) 

LE2 - Fortalecimiento legal, institucional y de gobernanza hídrica enfocada hacia la adaptación al cambio climático. 

Descripción 

y resultado 

esperado de 

la medida 

Esta medida tiene como objetivo robustecer la planificación territorial en el ámbito hídrico y generar capacidades y sinergias en la investigación y la implementación de 

estrategias e infraestructura para la adaptación al cambio climático en materia de aguas superficiales y subterráneas, nacionales y transfronterizas. Se contempla la 

elaboración de Planes Estratégicos de Recursos Hídricos en Cuencas (PERHC), con enfoque de género, incorporando efectos adversos del cambio climático, así como acciones en 

el marco del Plan Nacional de Infraestructura Pública 2025-2055. Del mismo modo, se busca conformar y fortalecer organizaciones de usuarios (OU) de aguas superficiales y 

subterráneas, y establecer criterios para la gestión conjunta de las Juntas de Vigilancia y las Comunidades de Agua Subterráneas, integrando en ambos casos criterios de 

cambio climático. Esta medida contempla también actividades de coordinación para integrar criterios de cambio climático en materia de recursos hídricos compartidos, así 

como en un sistema de planificación hídrica del Ministerio de Obras Públicas.  Además, se establecerán procedimientos para la revisión de Instrumentos de Gestión de Cambio 

Climático a nivel subnacional, específicamente los Planes de Acción Regional de Cambio Climático (PARCC) y los Planes de Acción Comunal de Cambio Climático (PACCC), en 

coordinación con las Secretarías Regionales Ministeriales (SEREMIAs) de Obras Públicas. Finalmente, se impulsará la creación de una mesa de seguimiento y sistemas de 

monitoreo que incluyan la participación de representantes de Pueblos Indígenas, respetando la diversidad territorial y la paridad de género con la debida pertinencia 

cultural. 

 

META: Al 2029, se ha robustecido la planificación hídrica territorial y se han promovido espacios de coordinación y colaboración para fortalecer la adaptación al cambio 

climático en el ámbito hídrico nacional y transfronterizo, por medio de la elaboración de quince (15) Planes Estratégicos de Recursos Hídricos en Cuencas (PERHC) del Grupo 

1 conforme a la Resolución DGA N°1.190, el desarrollo de acciones del Plan Nacional de Infraestructura Pública, integración del enfoque de adaptación al cambio climático 

en Organizaciones de Usuarios y en recursos hídricos compartidos, así como coordinación con instrumentos de gestión de cambio climático subnacionales. 

 

Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de PERHC elaborados [cuantitativo]: 

(N° de PERHC elaborados)/(N° Total de PERHC planificados)*100 [%]. 

 
Institucione

s 
Responsable DGA 

Alcance 

Beneficiarios Todo el país 

Territorial Nacional 

S
i
n
e
r
g
i
a
s
 

d
e
 
l
a
 

m
e
d
i
d
a
 
 Incorpora o 

contribuye a 

los 

lineamientos 

transversale

General: 

- Seguridad hídrica. 
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s de ECLP, 

PNACC, NDC 

- Co-beneficios en mitigación o adaptación. 

Fortalecimiento de la Gobernanza: 

- Institucionalidad y gobernanza. 

- Sistema de M&E.  

Sistemas Humanos: 

- Igualdad y equidad de género. 

- Pueblos Originarios y conocimientos ancestrales. 

Medios de Implementación: 

- Creación y fortalecimiento de capacidades. 

Sinergia con 

otras 

políticas 

públicas 

- Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) 2020 [Contribución en Adaptación N°7 (A7) c) y g)].  

- Estrategia Climática a Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación, Grupos Vulnerables; Objetivo 2: Metas 2.1; Objetivo 5: Metas 5.8 y 5.10]. 

- ODS 6 [Meta 6.5]. 

- Política de Sostenibilidad del MOP 2024/2030 [LE Participación pública, Acción N° 19]. 

- Estrategia de Desarrollo de Capacidades y Empoderamiento Climático de Chile [Componente 1: Investigación y Ciencia; Componente 2: Creación y Fortalecimiento de 

Capacidades]. 

- Anteproyecto de Actualización del Plan Sectorial de Adaptación al Cambio Climático para Ciudades [LE7]. 

 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 

d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementaci

ón 

Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo total 

por acción 

(CLP) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 

Unidad 

de 

medida 

Medio de 

verificació

n 

Categorizaci

ón Medios de 

Implementaci

ón (T, C, F 

u O) 

Respons

able 

Colabor

adora 
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A22 - Elaborar 

Planes 

Estratégicos de 

Recursos 

Hídricos en 

Cuencas 

(PERHC), con 

enfoque 

multicultural y 

de género, 

considerando 

escenarios de 

cambio 

climático, 

incluyendo 

planes de 

recuperación de 

acuíferos cuya 

sustentabilidad 

se encuentre 

afectada o haya 

riesgo de 

afectación en 

cuencas 

priorizadas 

(Resolucion DGA 

N°1.190/2024). 

A22/T1 - 

Generación 

de PERHC 

de cuencas 

priorizada

s según 

resolución 

DGA N° 

1.190/2024

, con 

integració

n de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública en 

la 

identifica

ción de 

medidas. 

A19/T1 - 

Generación 

de PERHC 

de cuencas 

priorizada

s según 

resolución 

DGA N° 

1.190/2024

, con 

integració

n de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública en 

la 

identifica

ción de 

medidas. 

A19/T1 - 

Generación 

de PERHC 

de cuencas 

priorizada

s según 

resolución 

DGA N° 

1.190/2024

, con 

integració

n de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública en 

la 

identifica

ción de 

medidas. 

A19/T1 - 

Generación 

de PERHC 

de cuencas 

priorizada

s según 

resolución 

DGA N° 

1.190/2024

, con 

integració

n de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública en 

la 

identifica

ción de 

medidas. 

A22/T1 - 

Generación 

de PERHC de 

cuencas 

priorizadas 

según 

resolución 

DGA N° 

1.190/2024, 

con 

integración 

de la 

cartera del 

Plan 

Nacional de 

Infraestruc

tura 

Pública en 

la 

identificac

ión de 

medidas y 

generación 

de 

planificaci

ón para 

próximos 

PERHC con 

horizonte a 

5 años. 

1. Plan 

Estratégic

o de 

Recursos 

Hídricos 

en Cuenca 

(PERHC) 

[cuantitat

ivo]. 

2. 

Planificac

ión de la 

elaboració

n de PERHC 

2030-2035 

[cuantitat

ivo]. 

1. Tres 

(3) PERHC 

en cuencas 

priorizada

s al 

término 

cada año, 

para los 

años 1, 2, 

3, 4 y 5, 

un total 

de quince 

(15) al 

término 

del año 5. 

2. Una (1) 

Planificac

ión de la 

elaboració

n de PERHC 

2030-2035 

al término 

del año 5. 

1. 

Informe. 

2. 

Minuta. 

1. 

Memorándum 

al DIRH-DGA 

con informe 

para 

publicación 

en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

2. 

Memorándum 

al Director 

DGA con 

minuta. 

O DGA 

MMA, 

MINAGRI

, 

MinCien

cia, 

SENAPRE

D, 

MINREL 

[DIFROL

], 

DIRPLAN 

$ 

8.249.199.0

00 

Costo A22 

$  

2.543.535.

000  

$  

2.080.832.

000  

$  

1.464.026.

000  

$     

510.966.00

0  

$   

1.649.840.0

00  

              

A23 - Elaborar 

Plan Nacional 

de 

Infraestructura 

Pública que 

incluya una 

cartera de 

infraestructura 

y medidas de 

gestión 

hídrica, 

considerando 

escenarios de 

cambio 

climático y la 

adaptación de 

los recursos 

hídricos. 

A23/T1 - 

Inclusión 

de 

estudios 

MOP del 

PACC-RH en 

la cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

2025-2055, 

siguiendo 

su 

programaci

ón (año 

1). 

    

1. 

Integració

n de 

estudios 

MOP del 

PACC-RH en 

la cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

2025-2055 

[cuantitat

ivo]. 

1. Un (1) 

Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

que 

contenga 

los 

estudios 

MOP 

propuestos 

en el 

PACC-RH. 

1. 

Informe. 

1. Oficio 

Director de 

Planeamient

o enviado a 

Director 

General de 

Aguas. 

N/A DIRPLAN 
DGA, 

DGOP 

$715.984.11

5 
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A23/T2 

Analizar 

las 

medidas 

propuestas 

en los 

Planes 

Estratégic

os de 

Gestión 

Hídrica de 

la 

Dirección 

General de 

Aguas 

durante la 

elaboració

n de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública. 

    

1. 

Análisis 

de las 

medidas 

propuestas 

en los 

PEGH de la 

DGA 

durante la 

elaboració

n de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública. 

1. Un (1) 

Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

que 

contenga 

el 

análisis 

de medidas 

de PEGH. 

1. 

Informe. 

1. Oficio 

Director de 

Planeamient

o enviado a 

Director 

General de 

Aguas. 

N/A DIRPLAN 
DGA, 

DGOP 

A23/T3 - 

Presentaci

ón de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública en 

las Mesas 

Estratégic

as de 

Recursos 

Hídricos 

(MERH). 

A23/T3 - 

Presentaci

ón de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública en 

las Mesas 

Estratégic

as de 

Recursos 

Hídricos 

(MERH). 

A23/T3 - 

Presentaci

ón de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública en 

las Mesas 

Estratégic

as de 

Recursos 

Hídricos 

(MERH). 

A23/T3 - 

Presentaci

ón de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública en 

las Mesas 

Estratégic

as de 

Recursos 

Hídricos 

(MERH). 

A23/T3 - 

Presentació

n de la 

cartera del 

Plan 

Nacional de 

Infraestruc

tura 

Pública en 

las Mesas 

Estratégica

s de 

Recursos 

Hídricos 

(MERH). 

1. Número 

de 

reuniones 

de la MERH 

abordando 

la cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

[cuantitat

ivo]. 

1. Al 

menos una 

(1) 

reunión de 

la MERH 

con 

presentaci

ón de la 

cartera 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública en 

los años 

1, 2, 3, 4 

y 5. 

1. Acta 

de 

activida

d. 

1. Acta 

aprobada de 

la MERH. 

O DGA 
DIRPLAN

, DGOP 

  

A23/T4 - 

Implementa

ción de un 

estudio de 

requerimie

ntos de 

infraestru

ctura 

hídrica 

mediante 

nuevas 

tipologías 

A23/T4 - 

Implementa

ción de un 

estudio de 

requerimie

ntos de 

infraestru

ctura 

hídrica 

mediante 

nuevas 

tipologías 

A23/T4 - 

Implementac

ión de un 

estudio de 

requerimien

tos de 

infraestruc

tura 

hídrica 

mediante 

nuevas 

tipologías 

1. Estudio 

de 

requerimie

ntos de 

infraestru

ctura 

hídrica 

mediante 

nuevas 

tipologías 

y 

proyectos 

1. Al 

menos un 

(1) 

estudio de 

requerimie

ntos de 

infraestru

ctura 

hídrica 

mediante 

nuevas 

tipologías 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándum 

a Director 

DIRPLAN con 

informe de 

avance de 

estudio 

para los 

años 3 y 4. 

2. 

Memorándum 

O DIRPLAN 
DGA, 

DGOP 
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y 

proyectos 

de 

acumulació

n 

adaptadas 

al cambio 

climático, 

consideran

do las 

variacione

s en 

disponibil

idad 

intra-

anual, la 

reducción 

glaciar y 

el 

desplazami

ento de la 

línea de 

nieves y 

cultivos. 

y 

proyectos 

de 

acumulació

n 

adaptadas 

al cambio 

climático, 

consideran

do las 

variacione

s en 

disponibil

idad 

intra-

anual, la 

reducción 

glaciar y 

el 

desplazami

ento de la 

línea de 

nieves y 

cultivos. 

y proyectos 

de 

acumulación 

adaptadas 

al cambio 

climático, 

considerand

o las 

variaciones 

en 

disponibili

dad intra-

anual, la 

reducción 

glaciar y 

el 

desplazamie

nto de la 

línea de 

nieves y 

cultivos. 

de 

acumulació

n 

adaptadas 

al cambio 

climático, 

consideran

do las 

variacione

s en 

disponibil

idad 

intra-

anual, la 

reducción 

glaciar y 

el 

desplazami

ento de la 

línea de 

nieves y 

cultivos 

[cuantitat

ivo]. 

y 

proyectos 

de 

acumulació

n 

adaptadas 

al cambio 

climático, 

consideran

do las 

variacione

s en 

disponibil

idad 

intra-

anual, la 

reducción 

glaciar y 

el 

desplazami

ento de la 

línea de 

nieves y 

cultivos 

al término 

del año 5. 

al DEGI-

DIRPLAN con 

informe 

para 

publicación 

en 

Biblioteca 

Digital 

KIMEN. 

A23/T5 - 

Inclusión 

de un 

Programa 

de 

implementa

ción de 

nuevas 

tipologías 

de 

infraestru

ctura 

hídrica 

multipropó

sito en 

las 

propuestas 

de gestión 

y política 

pública 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública. 

    

1. 

Inclusión 

de un 

Programa 

de 

implementa

ción de 

nuevas 

tipologías 

de 

infraestru

ctura 

hídrica 

multipropó

sito en 

las 

propuestas 

de gestión 

y política 

pública 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

[cuantitat

ivo]. 

1. Un (1) 

Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

que 

contenga 

un 

Programa 

de 

implementa

ción de 

nuevas 

tipologías 

de 

infraestru

ctura 

hídrica 

multipropó

sito. 

1. 

Informe. 

1. Oficio 

Director de 

Planeamient

o enviado a 

Director 

General de 

Aguas. 

N/A DIRPLAN 

DGA, 

DGOP. 

MINAGRI 

[CNR] 
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A23/T6 - 

Inclusión 

de un 

Programa 

de 

Actualizac

ión de 

estándares 

de gestión 

e 

infraestru

ctura 

hídrica 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en las 

propuestas 

de gestión 

y política 

pública 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública. 

    

1. 

Inclusión 

de un 

Programa 

de 

Actualizac

ión de 

estándares 

de gestión 

e 

infraestru

ctura 

hídrica 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en las 

propuestas 

de gestión 

y política 

pública 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

[cuantitat

ivo]. 

1. Un (1) 

Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

que 

contenga 

un 

Programa 

de 

Actualizac

ión de 

estándares 

de gestión 

e 

infraestru

ctura 

hídrica 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático. 

1. 

Informe. 

1. Oficio 

Director de 

Planeamient

o enviado a 

Director 

General de 

Aguas. 

N/A DIRPLAN 
DGA, 

DGOP 

A23/T7 - 

Inclusión 

de una 

iniciativa 

de gestión 

para 

valorizar 

Soluciones 

Basadas en 

la 

Naturaleza 

(SbN) como 

inversión 

en el 

Sistema 

Nacional 

de 

Inversione

s (SNI) en 

las 

propuestas 

de gestión 

y política 

pública 

del Plan 

Nacional 

    

1. 

Iniciativa 

de gestión 

para 

valorizar 

SbN como 

inversión 

en el SNI 

en las 

propuestas 

de gestión 

y política 

pública 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública 

[cuantitat

ivo]. 

1. Al 

menos un 

(1) 

iniciativa 

de gestión 

para 

valorizar 

SbN como 

inversión 

en el SNI 

en las 

propuestas 

de gestión 

y política 

pública 

del Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública. 

1. 

Iniciati

va. 

1. 

Memo/oficio 

a Director 

DIRPLAN con 

iniciativa 

de gestión. 

N/A DIRPLAN 
DGA, 

DGOP 
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de 

Infraestru

ctura 

Pública. 

A23/T8 - 

Generación 

de 

instancias 

de 

coordinaci

ón entre 

el PACC-

RH, el 

Plan de 

Cambio 

Climático 

para 

Infraestru

ctura y 

Edificació

n Pública, 

los PERHC 

y el Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública, 

en un 

sistema de 

planificac

ión 

hídrica 

del MOP. 

A23/T8 - 

Generación 

de 

instancias 

de 

coordinaci

ón entre 

el PACC-

RH, el 

Plan de 

Cambio 

Climático 

para 

Infraestru

ctura y 

Edificació

n Pública, 

los PERHC 

y el Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública, 

en un 

sistema de 

planificac

ión 

hídrica 

del MOP. 

A23/T8 - 

Generación 

de 

instancias 

de 

coordinaci

ón entre 

el PACC-

RH, el 

Plan de 

Cambio 

Climático 

para 

Infraestru

ctura y 

Edificació

n Pública, 

los PERHC 

y el Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública, 

en un 

sistema de 

planificac

ión 

hídrica 

del MOP. 

A23/T8 - 

Generación 

de 

instancias 

de 

coordinaci

ón entre 

el PACC-

RH, el 

Plan de 

Cambio 

Climático 

para 

Infraestru

ctura y 

Edificació

n Pública, 

los PERHC 

y el Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública, 

en un 

sistema de 

planificac

ión 

hídrica 

del MOP. 

A23/T8 - 

Generación 

de 

instancias 

de 

coordinació

n entre el 

PACC-RH, el 

Plan de 

Cambio 

Climático 

para 

Infraestruc

tura y 

Edificación 

Pública, 

los PERHC y 

el Plan 

Nacional de 

Infraestruc

tura 

Pública, en 

un sistema 

de 

planificaci

ón hídrica 

del MOP. 

1. 

Instancias 

de 

coordinaci

ón entre 

el PACC-

RH, el 

Plan de 

Cambio 

Climático 

para 

Infraestru

ctura, los 

PERHC y el 

Plan 

Nacional 

de 

Infraestru

ctura 

Pública, 

en un 

sistema de 

planificac

ión 

hídrica 

del MOP 

[cuantitat

ivo]. 

1. Al 

menos una 

(1) sesión 

de 

coordinaci

ón de un 

sistema de 

planificac

ión 

hídrica 

del Comité 

Nacional 

de 

Planificac

ión 

Integrada 

MOP 

durante 

los años 

1, 2, 3, 4 

y 5. 

1. Acta 

de 

sesión. 

1. Acta de 

actividad y 

registro de 

participant

es. 

O DIRPLAN 
DGA, 

DGOP 

Costo A23 

 

$62.108.63

4  

 

$52.994.58

6  

 

$199.157.7

79  

 

$215.206.9

07  

 

$199.157.77

9  

              

A24 - 

Incorporar 

criterios de 

cambio 

climático en la 

asesoría 

técnica y legal 

para la 

promoción, la 

organización y 

el 

fortalecimiento 

de 

Organizaciones 

de usuarios del 

  

A24/T1 - 

Integració

n del 

enfoque de 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

Programa 

de 

Acompañami

ento de 

OU. 

      

1. 

Integració

n del 

enfoque de 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

Programa 

de 

Acompañami

ento de OU 

[cuantitat

ivo]. 

1. Un (1) 

Programa 

de 

Acompañami

ento de OU 

con 

integració

n del 

enfoque de 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el al 

año 2. 

1. 

Resoluci

ón de 

aprobaci

ón del 

Programa

. 

1. 

Resolución 

de 

aprobación 

del 

Programa de 

Acompañamie

nto de OU 

con enfoque 

de 

adaptación 

al cambio 

climático. 

C DGA - 
$ 

833.243.541 
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Código de Aguas 

superficiales y 

subterráneas. 

    

A24/T2 - 

Establecim

iento de 

criterios 

para la 

gestión 

conjunta 

entre OU 

superficia

les y 

subterráne

as, en 

contexto 

de cambios 

hidrológic

os 

producto 

del cambio 

climático. 

A24/T2 - 

Establecim

iento de 

criterios 

para la 

gestión 

conjunta 

entre OU 

superficia

les y 

subterráne

as, en 

contexto 

de cambios 

hidrológic

os 

producto 

del cambio 

climático. 

  

1. Estudio 

de 

establecim

iento de 

criterios 

para la 

gestión 

conjunta 

entre OU 

superficia

les y 

subterráne

as, en 

contexto 

de cambios 

hidrológic

os 

producto 

del cambio 

climático 

para tres 

(3) 

cuencas 

[cuantitat

ivo]. 

1. Un (1) 

estudio de 

establecim

iento de 

criterios 

para la 

gestión 

conjunta 

entre OU 

superficia

les y 

subterráne

as, en 

contexto 

de cambios 

hidrológic

os 

producto 

del cambio 

climático, 

consideran

do al 

menos tres 

(3) 

cuencas de 

análisis, 

al año 4. 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándum 

al Director 

DGA con 

informe de 

avance del 

estudio del 

año 3.  

2. 

Memorándum 

al DIRH-DGA 

con informe 

para 

publicación 

en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

C DGA - 

Costo A24 

 $-   

$208.310.8

85  

 

$312.466.3

28  

 

$312.466.3

28  

 $-  
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A25 - 

Coordinación y 

acuerdos con 

países vecinos 

que consideren 

gestión de 

recursos 

hídricos 

compartidos 

incorporando 

escenarios de 

cambio 

climático. 

A25/T1 - 

Realizació

n de 

reuniones 

técnicas 

bilaterale

s con 

países 

vecinos. 

A25/T1 - 

Realizació

n de 

reuniones 

técnicas 

bilaterale

s con 

países 

vecinos. 

A25/T1 - 

Realizació

n de 

reuniones 

técnicas 

bilaterale

s con 

países 

vecinos. 

A25/T1 - 

Realizació

n de 

reuniones 

técnicas 

bilaterale

s con 

países 

vecinos. 

A25/T1 - 

Realización 

de 

reuniones 

técnicas 

bilaterales 

con países 

vecinos. 

1. 

Reuniones 

técnicas 

bilaterale

s cada año 

[cuantitat

ivo]. 

2. Avances 

de 

acuerdos o 

protocolos 

de trabajo 

y 

cooperació

n en 

materia de 

aguas 

transfront

erizas con 

Perú o 

Bolivia 

[cuantitat

ivo]. 

3. 

Reuniones 

técnicas 

bilaterale

s con 

Argentina 

para los 

Planes 

Generales 

de 

utilizació

n, los 

años 2, 3, 

4 y 5. 

[cuantitat

ivo]. 

1. Al 

menos una 

(1) 

reunión 

técnica al 

año, cinco 

(5) en 

total al 

término 

del año 5.              

2. Avances 

en un (1) 

acuerdo o 

protocolos 

de trabajo 

y 

cooperació

n en 

materia de 

aguas 

transfront

erizas con 

Perú o 

Bolivia al 

término 

del año 5. 

1. 

Registro 

de 

asistent

es a 

reunión. 

1. Registro 

de 

asistentes 

a reunión. 

C 

MINREL 

[DIFROL

] 

DGA 
 $     

246.396.992 

Costo A25 

 

$49.279.39

8  

 

$49.279.39

8  

 

$49.279.39

8  

 

$49.279.39

8  

 

$49.279.398          

A26 - Generar 

instancias de 

coordinación y 

articulación 

para la 

implementación 

del PACC-RH. 

A26/T1 - 

Elaboració

n de un 

plan de 

trabajo 

general 

con las 

SEREMIAs 

para 

inicio de 

la 

A26/T1 - 

Seguimient

o al plan 

de trabajo 

general 

con las 

SEREMIAs 

de la 

implementa

ción del 

PACC-RH, 

A26/T1 - 

Seguimient

o al plan 

de trabajo 

general 

con las 

SEREMIAs 

de la 

implementa

ción del 

PACC-RH, 

A26/T1 - 

Seguimient

o al plan 

de trabajo 

general 

con las 

SEREMIAs 

de la 

implementa

ción del 

PACC-RH, 

A26/T1 - 

Seguimiento 

al plan de 

trabajo 

general con 

las 

SEREMIAs de 

la 

implementac

ión del 

PACC-RH, en 

1. Plan de 

trabajo 

[cuantitat

ivo]. 

2. 

Reuniones 

de 

seguimient

o 

1. Un (1) 

plan de 

trabajo 

con las 

SEREMIAs 

para 

inicio de 

la 

implementa

ción del 

1. 

Minuta. 

2. Acta 

de 

reunión. 

1. 

Memorándum 

al Director 

DGA con 

plan y 

actas de 

reunión. 

O DGA DGOP 
$   

598.349.384 
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implementa

ción del 

PACC-RH a 

nivel 

nacional, 

en 

coordinaci

ón con el 

Plan 

Sectorial 

de 

Mitigación 

y 

Adaptación 

de la 

Infraestru

ctura al 

Cambio 

Climático. 

en 

coordinaci

ón con el 

Plan 

Sectorial 

de 

Mitigación 

y 

Adaptación 

de la 

Infraestru

ctura al 

Cambio 

Climático. 

en 

coordinaci

ón con el 

Plan 

Sectorial 

de 

Mitigación 

y 

Adaptación 

de la 

Infraestru

ctura al 

Cambio 

Climático. 

en 

coordinaci

ón con el 

Plan 

Sectorial 

de 

Mitigación 

y 

Adaptación 

de la 

Infraestru

ctura al 

Cambio 

Climático. 

coordinació

n con el 

Plan 

Sectorial 

de 

Mitigación 

y 

Adaptación 

de la 

Infraestruc

tura al 

Cambio 

Climático. 

[cuantitat

ivo]. 

PACC-RH en 

el año 1. 

2. Dos (2) 

reuniones 

anuales de 

seguimient

o del plan 

de trabajo 

[cuantitat

ivo], los 

años 2, 3, 

4 y 5. 

A26/T2 - 

Implementa

ción 

administra

tiva, 

diseño de 

funcionami

ento e 

inicio de 

coordinaci

ón de una 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

para 

seguimient

o de la 

implementa

ción de 

las 

medidas 

del PACC-

RH, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

A26/T2 - 

Coordinaci

ón del 

funcionami

ento de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

para 

seguimient

o de la 

implementa

ción de 

las 

medidas 

del PACC-

RH, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

a 

cultural. 

A26/T2 - 

Coordinaci

ón del 

funcionami

ento de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

para 

seguimient

o de la 

implementa

ción de 

las 

medidas 

del PACC-

RH, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

a 

cultural. 

A26/T2 - 

Coordinaci

ón del 

funcionami

ento de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

para 

seguimient

o de la 

implementa

ción de 

las 

medidas 

del PACC-

RH, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

a 

cultural. 

A26/T2 - 

Coordinació

n del 

funcionamie

nto de la 

Mesa de 

Seguimiento 

con la 

participaci

ón de los 

Pueblos 

Indígenas 

para 

seguimiento 

de la 

implementac

ión de las 

medidas del 

PACC-RH, 

respetando 

la 

diversidad 

territorial 

y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinencia 

cultural. 

1. 

Designació

n del 

Equipo de 

Trabajo 

y/o Punto 

Focal por 

DGA para 

la 

implementa

ción 

administra

tiva de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

[cuantitat

ivo]. 

2. Diseño 

de 

funcionami

ento y 

proyección 

logística 

para la 

implementa

ción 

administra

tiva de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

1. Un (1) 

acto 

administra

tivo que 

Designe el 

Equipo de 

Trabajo 

y/o Punto 

Focal por 

DGA para 

la 

implementa

ción 

administra

tiva de la 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

al término 

del año 1. 

2. Una (1) 

minuta de 

diseño de 

funcionami

ento y 

proyección 

logística 

para la 

implementa

ción 

administra

tiva de la 

1. Acto 

administ

rativo. 

2. 

Minuta. 

3. Actas 

de 

reunione

s. 

4. 

Registro 

de 

Pueblos 

Indígena

s 

particip

antes. 

5. 

Registro 

de 

particip

antes 

desagreg

ado 

según 

género. 

1. Acto 

administrat

ivo. 

2. 

Memorándum 

al Director 

DGA con 

minuta. 

3. 

Memorándum 

al Director 

DGA con las 

actas de 

reuniones 

de Mesa de 

Seguimiento 

con 

participaci

ón de 

Pueblos 

Indígenas, 

con 

registro de 

participant

es 

desagregado 

según 

género. 

O DGA 

MDSF 

[CONADI

, 

UCAI], 

MMA 
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a 

cultural. 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

[cuantitat

ivo]. 

3. 

Reuniones 

de la Mesa 

Seguimient

o para 

seguimient

o de la 

implementa

ción del 

PACC-RH, 

conformada 

por 

representa

ntes de 

los 

Pueblos 

Indígenas, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

a cultural 

[cuantitat

ivo]. 

4. Número 

de Pueblos 

Indígenas 

representa

dos 

[cuantitat

ivo]. 

5. 

Porcentaje 

de 

participac

ión de 

mujeres 

[cuantitat

ivo]. 

Mesa de 

Seguimient

o con la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas 

al término 

del año 1. 

3. Dos (2) 

reuniones 

anuales, 

para el 

año 2, 3, 

4 y 5, 

ocho (8) 

reuniones 

en total, 

para el 

seguimient

o de la 

implementa

ción del 

PACC-RH, 

incorporan

do la 

participac

ión de los 

Pueblos 

Indígenas, 

respetando 

la 

diversidad 

territoria

l y la 

paridad de 

género con 

la debida 

pertinenci

a 

cultural. 

4. Al 

menos 1 

representa

nte por 

Pueblo 

Indígena 

(11 en 

total) en 

cada 

reunión. 

5. Al 

menos 40% 

de 
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participac

ión de 

mujeres 

para los 

año 3, 4 y 

5.     

Costo A26 

 

$168.699.1

32  

 

$107.412.5

63  

 

$107.412.5

63  

 

$107.412.5

63  

 

$107.412.56

3  

        

A27 - 

Establecer un 

procedimiento 

para la 

revisión y 

cumplimiento de 

Planes de 

Acción Regional 

de Cambio 

Climático 

(PARCC) y 

Planes de 

Acción Comunal 

de Cambio 

Climático 

(PACCC) en 

conjunto con 

las Secretarías 

Regionales 

Ministeriales 

(SEREMIAs) de 

Obras Públicas. 

A27/T1 - 

Elaboració

n de 

Procedimie

nto para 

revisión 

de PARCCs 

y PACCCs 

en materia 

hídrica, 

en 

coordinaci

ón con el 

Plan 

Sectorial 

de 

Mitigación 

y 

Adaptación 

de la 

Infraestru

ctura al 

Cambio 

Climático. 

A27/T1 - 

Sistematiz

ación de 

los 

compromiso

s MOP a 

nivel 

regional 

en materia 

hídrica, 

en 

coordinaci

ón con el 

Plan 

Sectorial 

de 

Mitigación 

y 

Adaptación 

de la 

Infraestru

ctura al 

Cambio 

Climático.

  

      

1. 

Procedimie

nto de 

revisión 

de PARCC y 

PACCC 

elaborado 

[cuantitat

ivo]. 

2. 

Sistematiz

ación de 

compromiso

s MOP 

regionales 

en materia 

hídrica 

[cuantitat

ivo]. 

1. Un (1) 

procedimie

nto de 

revisión 

de PARCC y 

PACCC 

elaborado 

al año 1. 

2. Una (1) 

sistematiz

ación de 

compromiso

s MOP 

regionales 

en materia 

hídrica 

elaborada 

al año 2. 

1. 

Informe. 

1. Oficio 

mediante el 

cual se 

difunde el 

procedimien

to de 

revisión de 

PARCC y 

PACCC. 

2. 

Memorándum 

al Director 

DGA con 

compromisos

. 

O DGA DGOP 
$     

163.783.313 

Costo A27 

 

$50.602.85

8  

 

$113.180.4

55  

$                      

- 

$                      

- 

$                      

- 
        

F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e
n
t
o
 

Estimación 

del costo de 

la medida 

(CLP) 

$10.819.597.916 

Posibles 

fuentes de 

financiamien

to 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional 

I
n
f
o
r
m
a
c
i

ó
n
 

a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversali

zación del 

enfoque de 

género 

Género responsivo 



 

109 
 

Supuestos 

Alcance de acciones: 

- Acción 22 PERHC considera cuencas priorizadas estipuladas en Resolución Núm. 1.190 Exenta del 10 de mayo de 2024, que establece Grupo 1 las cuencas, de norte a sur, sin 

constituir un orden de priorización: Quebrada Vitor-Codpa (región de Arica y Parinacota), Camiña (región de Tarapacá), Salar de Atacama (región de Antofagasta), Huasco 

(región de Atacama), Elqui, Limarí y Choapa (región de Coquimbo), Ligua y Aconcagua (región de Valparaíso), Maipo (regiones de Valparaíso, Metropolitana y O'Higgins), 

Rapel (región de L. B. O'Higgins), Mataquito y Maule (región de Maule), Itata (región de Ñuble), Biobío (región del Biobío), Toltén (región de La Araucanía), Valdivia 

(región de Los Ríos), Maullín (región de Los Lagos), Aysén (región de Aysén) y Costeras entre seno Andrew, Río Hollemberg e Islas Costeras al Oriente (región de Magallanes 

y de la Antártica Chile). 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 

- Desarrollo de estudios, guías y criterios técnicos: Considera los costos relacionados con la investigación, elaboración de guías metodológicas, estudios técnicos y 

asesoría experta. 

- Coordinación interinstitucional y mesas de trabajo: Involucra los costos de actividades periódicas de coordinación y seguimiento entre entidades involucradas, así como 

el funcionamiento administrativo de mesas de seguimiento, asegurando la implementación de las medidas del PACC-RH con pertinencia cultural y participación de actores 

clave. 

- Monitoreo, seguimiento y participación comunitaria: Incluye los gastos en el diseño e implementación de programas de monitoreo comunitario de variables ecológicas y 

climáticas, seguimiento del PACC-RH, y la participación activa de pueblos indígenas y otros grupos vulnerables. 

Barreras 

instituciona

les, 

normativa y 

económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

- Cambios en aspectos normativos y/o institucionales en materia indígena. 

- Implementación de A22 y A26/T2 pueden requerir el desarrollo de un proceso de Consulta Indígena. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.7 Medida de adaptación N° 7 

 

Tabla 0-8 Ficha de la Medida 7 del PACC-RH 

M7. Fortalecer las capacidades adaptativas y de resiliencia en el ámbito hídrico a través de difusión, educación y capacitación, con enfoque de 

género 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE5 - Establecer medios de implementación para desarrollo y transferencia de tecnología, creación y fortalecimiento de capacidades y financiamiento en adaptación al 

cambio climático del sector de los recursos hídricos. 

Lineamiento 

estratégico 

(LE) 

LE3 - Fortalecimiento de capacidades, investigación y transferencia de conocimiento para la adaptación al cambio climático en el sector de los recursos hídricos. 

Descripción y 

resultado 

esperado de 

la medida 

Esta medida tiene como objetivo potenciar las capacidades de la sociedad para enfrentar los impactos del cambio climático en el sector hídrico. Esto abarca a los 

usuarios de agua en general, tenedores de derechos de aprovechamiento de aguas y tomadores de decisiones en la gestión hídrica. A través del desarrollo de 

habilidades y conocimientos, se busca lograr una gestión del agua más eficiente y sostenible. Para ello, se propone fomentar la conciencia y el conocimiento público 

sobre prácticas sostenibles del agua y adaptación al cambio climático, además de promover la educación y capacitación en la gestión del recurso hídrico frente a los 

desafíos que plantea el cambio climático. Se considera, de manera particular, la participación de las mujeres en este proceso de fortalecimiento y formación, 

diversificando los formatos de difusión y capacitación, abordando brechas asociadas a zonas rurales. 

 

META: Al 2029, se han fortalecido las capacidades adaptativas y de resiliencia en el ámbito hídrico a través de la difusión, educación y capacitación con enfoque de 

género, por medio, entre otros, de la ejecución del 60% de los proyectos con financiamiento asignado a través del Fondo para la Investigación, Innovación y 

Educación en Recursos Hídricos (FIIE) en educación para una nueva cultura del agua, bajo contexto de cambio climático, con enfoque multicultural y de género, y de 

50  mujeres beneficiadas de los cursos en Organizaciones de Usuarios de aguas (OU), incorporando la adaptación al cambio climático.  

Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de proyectos ejecutados con financiamiento del FIIE en Educación [cuantitativo]: 

(N° de proyectos con financiamiento del FIIE en educación para una nueva cultura del agua ejecutados)/(N° de proyectos con financiamiento del FIIE en educación para 

una nueva cultura del agua asignados)*100 [%] 

 

2. Porcentaje de Mujeres beneficiadas por cursos en Organizaciones de Usuarios de Aguas (OU) [cuantitativo]: 

(N° de mujeres beneficiadas por cursos en Organizaciones de Usuarios de Aguas (OU))/(N° de mujeres planificadas a beneficiar por cursos en OU)*100 [%] 

Instituciones 
Responsab

le 
DGA 

Alcance 

Beneficia

rios 
Todo el país 

Territori

al 
Nacional 

S
i
n
e
r
g
i
a
s
 

d
e
 
l
a
 

m
e
d
i
d
a
 
 Incorpora o 

contribuye a 

los 

lineamientos 

transversales 

General: 

b) Seguridad hídrica. 

d) Co-beneficios en mitigación o adaptación. 
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de ECLP, 

PNACC, NDC 

Sistemas Humanos: 

h) Igualdad y equidad de género. 

i) Pueblos Originarios y conocimientos ancestrales. 

Medios de Implementación: 

m) Creación y fortalecimiento de capacidades. 

Sinergia con 

otras 

políticas 

públicas 

- Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación, Grupos Vulnerables; Objetivo 5: Meta 5.11]. 

- Política de Sostenibilidad del MOP 2024/20230 [LE Reducción de brechas sociales y territoriales, Acción N°21]. 

- Estrategia de Desarrollo de Capacidades y Empoderamiento Climático de Chile [Componente 1: Investigación y Ciencia; Componente 2: Creación y Fortalecimiento de 

Capacidades; Componente 3: Educación y Sensibilización; y Componente 5: Acceso a la Información y la Participación]. 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementació

n 

Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo 

total 

por 

acción 

(CLP) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 
Unidad de 

medida 

Medio de 

verificació

n 

Categoriza

ción 

Medios de 

Implementa

ción (T, 

C, F u O) 

Responsa

ble 

Colabora

dora 

A28 - 

Difundir 

y educar 

en la 

gestión 

sostenibl

e del 

recurso 

hídrico 

en 

contexto 

de cambio 

climático

, con 

enfoque 

multicult

ural y de 

género. 

A28/T1 - 

Integració

n de la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

sector de 

los 

recursos 

hídricos 

en la 

estrategia 

comunicaci

onal de la 

Dirección 

General de 

Aguas. 

A28/T1 - 

Integración 

de la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

sector de 

los 

recursos 

hídricos en 

la 

estrategia 

comunicacio

nal de la 

Dirección 

General de 

Aguas. 

A28/T1 - 

Integració

n de la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

sector de 

los 

recursos 

hídricos 

en la 

estrategia 

comunicaci

onal de la 

Dirección 

General de 

Aguas. 

A28/T1 - 

Integración 

de la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

sector de 

los 

recursos 

hídricos en 

la 

estrategia 

comunicacio

nal de la 

Dirección 

General de 

Aguas. 

A28/T1 - 

Integració

n de la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

sector de 

los 

recursos 

hídricos 

en la 

estrategia 

comunicaci

onal de la 

Dirección 

General de 

Aguas. 

1. 

Integración 

de la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

sector de 

los 

recursos 

hídricos en 

la 

estrategia 

comunicacio

nal de la 

Dirección 

General de 

Aguas, 

considerand

o lenguaje 

inclusivo, 

del año 1 

al 5 

[cuantitati

vo]. 

1. Una (1) 

campaña 

comunicacio

nal anual 

de 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

sector de 

los 

recursos 

hídricos en 

la 

estrategia 

comunicacio

nal de la 

Dirección 

General de 

Aguas, 

considerand

o lenguaje 

inclusivo, 

durante los 

años 1, 2, 

3, 4 y 5. 

1. Reporte 

asociado a 

la campaña 

anual 

comunicacio

nal. 

1. 

Memorándum 

al Director 

con reporte 

anual de la 

campaña 

comunicacio

nal. 

C  DGA MMA 

$292.563

.632 

  
A28/T2 - 

Generación 

de línea de 

  
A28/T2 - 

Generación 

de línea de 

  
1. Creación 

de línea de 

financiamie

1. Una (1) 

línea de 

financiamie

1. Bases. 
1. 

Resolución 

de las 

F, T y C DGA MMA, 

MINEDUC, 
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financiamie

nto en el 

marco del 

FIIE para 

creación y 

desarrollo 

de 

programas 

de 

investigaci

ón en 

educación 

para una 

nueva 

cultura del 

agua, bajo 

contexto de 

cambio 

climático 

con enfoque 

multicultur

al y de 

género. 

financiamie

nto en el 

marco del 

FIIE para 

creación y 

desarrollo 

de 

programas 

de 

investigaci

ón en 

educación 

para una 

nueva 

cultura del 

agua, bajo 

contexto de 

cambio 

climático 

con enfoque 

multicultur

al y de 

género. 

nto en el 

FIIE para 

creación y 

desarrollo 

de 

programas 

de 

investigaci

ón en 

educación 

para una 

nueva 

cultura del 

agua, bajo 

contexto de 

cambio 

climático 

con enfoque 

multicultur

al y de 

género 

[cuantitati

vo]. 

2. 

Proyectos 

ejecutados 

a través 

del FIIE 

para SbN en 

programas 

de 

investigaci

ón en 

educación 

para una 

nueva 

cultura del 

agua, bajo 

contexto de 

cambio 

climático 

con enfoque 

multicultur

al y de 

género 

[cuantitati

vo]. 

nto en el 

FIIE para 

creación y 

desarrollo 

de 

programas 

de 

investigaci

ón en 

educación 

para una 

nueva 

cultura del 

agua, bajo 

contexto de 

cambio 

climático 

con enfoque 

multicultur

al y de 

género 

ejecutada 

al término 

de los años 

2 y 4. 

2. Una (1) 

minuta de 

los 

proyectos 

ejecutados 

por el FIIE 

para SbN en 

programas 

de 

investigaci

ón en 

educación 

para una 

nueva 

cultura del 

agua, bajo 

contexto de 

cambio 

climático 

con enfoque 

multicultur

al y de 

género al 

término del 

año 4. 

2. Minuta. Bases con 

la línea de 

financiamie

nto en el 

FIIE al año 

2 y 4. 

2. 

Memorándum 

al Director 

DGA con 

minuta. 

CORFO, 

MINAGRI 
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A28/T3 - 

Diseño y 

ejecución 

de campaña 

de difusión 

sobre el 

estado de 

seguridad 

hídrica en 

las cuencas 

a 

autoridades 

pertinentes

, comunidad 

local, 

actores 

relevantes 

y tomadores 

de decisión 

de cada 

territorio. 

A28/T3 - 

Diseño y 

ejecución 

de campaña 

de 

difusión 

sobre el 

estado de 

seguridad 

hídrica en 

las 

cuencas a 

autoridade

s 

pertinente

s, 

comunidad 

local, 

actores 

relevantes 

y 

tomadores 

de 

decisión 

de cada 

territorio

. 

A28/T3 - 

Diseño y 

ejecución 

de campaña 

de difusión 

sobre el 

estado de 

seguridad 

hídrica en 

las cuencas 

a 

autoridades 

pertinentes

, comunidad 

local, 

actores 

relevantes 

y tomadores 

de decisión 

de cada 

territorio. 

A28/T3 - 

Diseño y 

ejecución 

de campaña 

de 

difusión 

sobre el 

estado de 

seguridad 

hídrica en 

las 

cuencas a 

autoridade

s 

pertinente

s, 

comunidad 

local, 

actores 

relevantes 

y 

tomadores 

de 

decisión 

de cada 

territorio

. 

1. Campaña 

de 

difusión, 

considerand

o el 

lenguaje 

inclusivo, 

sobre el 

estado de 

seguridad 

hídrica en 

las cuencas 

a 

autoridades 

pertinentes

, comunidad 

local, 

actores 

relevantes 

y tomadores 

de decisión 

de cada 

territorio 

[cuantitati

vo]. 

1. Una (1) 

campaña de 

difusión 

por cuenca, 

dos (2) 

cuencas por 

año, ocho 

(8) cuencas 

en total, 

durante el 

año 2 al 

año 5 sobre 

el estado 

de 

seguridad 

hídrica en 

las cuencas 

a 

autoridades 

pertinentes

, comunidad 

local, 

actores 

relevantes 

y tomadores 

de decisión 

de cada 

territorio. 

1. Reporte 

asociado a 

la campaña 

anual de 

difusión. 

1. 

Memorándum 

al Director 

con reporte 

anual de la 

campaña de 

difusión. 

O DGA MMA 

Costo A28 

 

$26.562.28

0  

 

$78.047.314  

 

$54.953.36

2  

 

$78.047.314  

 

$54.953.36

2  

              

 
   

A29 - 

Capacitar 

en 

instrumen

tos de 

gestión 

del 

recurso 

hídrico 

en 

contexto 

de cambio 

climático

, a 

escala 

subnacion

al. 

A29/T1 - 

Generación 

de 

informació

n para 

difusión y 

capacitaci

ón en 

adaptación 

al cambio 

climático 

en 

recursos 

hídricos a 

escala 

municipal, 

con 

enfoque 

multicultu

ral y de 

género. 

        

1. 

Levantamien

to de las 

necesidades 

de 

institucion

es 

municipales 

en materia 

de 

información 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en la 

gestión de 

los 

recursos 

hídricos 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

informe de 

las 

necesidades 

de 

institucion

es 

municipales 

en materia 

de 

información 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en la 

gestión de 

los 

recursos 

hídricos al 

año 1. 

2. Un (1) 

kit de 

1. Informe 

con 

levantamien

to de 

necesidades

. 

2. Kit de 

información

. 

3. Informe 

con 

estrategia 

de 

implementac

ión y 

difusión. 

4. Informe 

sobre las 

capacitacio

1. 

Memorándum 

al DIRH-DGA 

con 

informes y 

kit de 

información 

para 

publicación 

en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

C DGA 
MMA, 

SUBDERE 

$398.468

.733 
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2. Diseño y 

generación 

de un kit 

de 

información 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en la 

gestión de 

recursos 

hídricos, 

incluyendo 

una 

descripción 

de la 

normativa e 

instrumento

s de la DGA 

en materia 

de agua y 

cambio 

climático, 

con enfoque 

multicultur

al y de 

género 

[cuantitati

vo]. 

3. 

Desarrollo 

de una 

estrategia 

para la 

implementac

ión y 

difusión 

del kit 

informativo 

a las 

institucion

es 

municipales 

[cuantitati

vo]. 

4. 

Capacitació

n a las 

institucion

es 

municipales 

en el uso 

del kit 

informativo 

información 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático 

en la 

gestión de 

recursos 

hídricos, 

incluyendo 

una 

descripción 

de la 

normativa e 

instrumento

s de la DGA 

en materia 

de agua y 

cambio 

climático, 

con enfoque 

multicultur

al y de 

género, al 

año 1. 

3. Una (1) 

estrategia 

para la 

implementac

ión y 

difusión 

del kit 

informativo 

a las 

institucion

es 

municipales 

al año 1. 

4. Al menos 

una (1) 

capacitació

n por 

macrozona 

(4 en 

total) a 

las 

institucion

es 

municipales 

en el uso 

del kit 

informativo 

a través de 

nes 

realizadas. 

5. Registro 

de 

participant

es en 

capacitacio

nes 

desagregado 

según 

género. 
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a través de 

talleres 

[cuantitati

vo]. 

5. 

Porcentaje 

de 

participaci

ón de 

mujeres 

[cuantitati

vo]. 

talleres al 

año 1. 

5. Al menos 

un 40% de 

participaci

ón de 

mujeres en 

las 

capacitacio

nes. 
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A29/T2 - 

Ejecución 

del "Curso 

para 

mujeres en 

organizacio

nes de 

aguas" para 

fortalecimi

ento de sus 

competencia

s técnicas 

y 

liderazgo, 

incorporand

o la 

adaptación 

al cambio 

climático y 

mecanismos 

de uso 

sustentable 

de agua en 

OU, 

integrando 

conocimient

os locales. 

  

A29/T2 - 

Ejecución 

del "Curso 

para 

mujeres en 

organizacio

nes de 

aguas" para 

fortalecimi

ento de sus 

competencia

s técnicas 

y 

liderazgo, 

incorporand

o la 

adaptación 

al cambio 

climático y 

mecanismos 

de uso 

sustentable 

de agua en 

OU, 

integrando 

conocimient

os locales 

y saberes 

ancestrales

. 

  

1. "Curso 

para 

mujeres en 

organizacio

nes de 

aguas", 

incorporand

o la 

adaptación 

al cambio 

climático y 

mecanismos 

de uso 

sustentable 

de agua en 

OU, 

integrando 

conocimient

os locales 

y saberes 

ancestrales 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

curso 

impartido 

para 

mujeres en 

OU, 

incorporand

o la 

adaptación 

al cambio 

climático y 

mecanismos 

de uso 

sustentable 

de agua, 

integrando 

conocimient

os locales 

para el año 

2. 

2. Un (1) 

curso 

impartido 

para 

mujeres en 

OU, 

incorporand

o la 

adaptación 

al cambio 

climático y 

mecanismos 

de uso 

sustentable 

de agua, 

integrando 

conocimient

os locales 

y saberes 

ancestrales 

para el año 

4. 

3. 

Veinticinco 

(25) 

alumnas por 

curso 

dictado, 

con 

representac

ión 

territorial 

y de 

Pueblos 

Indígenas 

1. Minuta 

de reporte 

a la Mesa 

de Género 

DGA de 

curso 

impartido. 

2. Registro 

de 

participant

es, con 

representac

ión 

territorial 

y de 

Pueblos 

Indígenas. 

1. Minuta 

de reporte 

a la Mesa 

de Género 

DGA por 

curso 

impartido, 

con 

registro de 

participant

es, con 

representac

ión 

territorial 

y de 

Pueblos 

Indígenas. 

T y C DGA 

MINAGRI 

[INDAP, 

CNR], 

MinMujer

yEG 

[SERNAME

G], MDSF 

[CONADI]

, MMA 



 

117 
 

participand

o del curso 

en los años 

2 y 4. 

Costo A29 

 

$69.872.23

1  

 

$164.298.25

1  

 $-   

$164.298.25

1  

 

$69.872.23

1  

              

F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e
n
t
o
 

Estimación 

del costo de 

la medida 

(CLP) 

$691.032.365 

Posibles 

fuentes de 

financiamient

o 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional (FVC, otros). 

I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversaliz

ación del 

enfoque de 

género 

Género transformador 

Supuestos 

Implementación de acciones: 

- Se considera coordinación, cuando corresponda, con los Comités Regionales de Cambio Climático (CORECC) y Municipalidades. 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 

- Desarrollo de estrategias y programas de comunicación y educación: Implica los costos asociados a la integración del cambio climático en la estrategia 

comunicacional de la DGA, creación de campañas de difusión, así como el diseño y promoción de programas de investigación y educación. 

- Capacitaciones y formación con enfoques inclusivos: Incluye los costos de desarrollo e implementación de cursos y capacitaciones dirigidos a mujeres y comunidades 

locales para la promoción de la gestión sustentable de los recursos hídricos.  

Implementación de líneas de financiamiento y apoyo técnico: Se consideran los gastos relacionados con la creación de líneas de financiamiento para programas de 

investigación y desarrollo educativo en torno al cambio climático y la gestión de recursos hídricos. 

Barreras 

institucional

es, normativa 

y económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.8 Medida de adaptación N° 8 

 

Tabla 0-9 Ficha de la Medida 8 del PACC-RH 

M8. Fomentar la investigación, innovación, generación y transferencia de conocimiento y saberes en materia de recursos hídricos, cambio 

climático y Reducción del Riesgo de Desastres (RRD). 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE5 - Establecer medios de implementación para desarrollo y transferencia de tecnología, creación y fortalecimiento de capacidades y financiamiento en adaptación al 

cambio climático del sector de los recursos hídricos. 

Lineamiento 

estratégico 

(LE) 

LE3 - Fortalecimiento de capacidades, investigación y transferencia de conocimiento para la adaptación al cambio climático en el sector de los recursos hídricos. 

Descripción y 

resultado 

esperado de 

la medida 

Esta medida tiene como objetivo fortalecer las capacidades científicas y técnicas necesarias para enfrentar los impactos del cambio climático y mejorar la 

resiliencia del sector hídrico. Para ello, se desarrollará una metodología para determinar niveles de seguridad hídrica a diversas escalas en diferentes 

territorios. Además, se promoverá la investigación, la generación y transferencia de conocimientos y saberes relevantes para abordar los desafíos actuales y 

futuros, impulsando la adopción de tecnologías y enfoques innovadores que contribuyan a la adaptación climática social y territorial en el sector hídrico. Además, 

se impulsa el desarrollo de una red colaborativa de monitoreo comunitario con foco en variables ecológicas y climáticas en humedales y acuíferos protegidos. 

 

META: Al 2029, se han fortalecido las capacidades científicas y técnicas para enfrentar los impactos del cambio climático y mejorar la resiliencia de los sistemas 

hídricos, mediante el desarrollo de indicadores de seguridad hídrica en al menos doce (12) cuencas de las diferentes macrozonas del país, la recopilación y 

transferencia de saberes ancestrales y el desarrollo de una red colaborativa para fomentar la gestión del conocimiento hídrico en un escenario de cambio climático, 

y el apoyo al Plan de Acción Tecnológica (PAT) en el sector hídrico. 

 

Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de cuencas con indicador de Seguridad Hídrica desarrollado [cuantitativo]: 

(N° de cuencas con indicador de Seguridad Hídrica)/(N° de cuencas con indicador de Seguridad Hídrica planificadas)*100 [%]. 

 

Instituciones 
Responsabl

e 
DGA 

Alcance 

Beneficiar

ios 
Todo el país 

Territoria

l 
Nacional 

S
i
n
e
r
g
i
a
s
 
d
e
 
l
a
 

m
e
d
i
d
a
 
 

Incorpora o 

contribuye a 

los 

lineamientos 

transversales 

de ECLP, 

PNACC, NDC 

General: 

a) Generación de fundamentos basados en la ciencia. 

b) Seguridad hídrica. 

d) Co-beneficios en mitigación o adaptación. 
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Fortalecimiento de la Gobernanza: 

f) Institucionalidad y gobernanza. 

g) Sistema de M&E.  

Sistemas Humanos: 

h) Igualdad y equidad de género. 

i) Pueblos Originarios y conocimientos ancestrales. 

Medios de Implementación: 

m) Creación y fortalecimiento de capacidades. 

n) Desarrollo y transferencia de tecnología. 

o) Lineamientos financieros. 

Sinergia con 

otras 

políticas 

públicas 

- Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) 2020 [Contribución en Adaptación N°7 (A7) a)]. 

- Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación, RRD, Grupos Vulnerables; Objetivo 3: Meta 3.2 y Objetivo 5: Meta 5.10]. 

- ODS 6 [Meta 6.3]. 

- Política Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2020-2030 [Eje 3: Planificar e invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia]. 

- Estrategia de Desarrollo de Capacidades y Empoderamiento Climático de Chile [Componente 1: Investigación y Ciencia; Componente 4: Intercambio de  Experiencias; y 

Componente 5: Acceso a la Información y Participación]. 

- Estrategia de Desarrollo y Transferencia Tecnológica / Plan de Acción Tecnológica Recursos Hídricos. 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementació

n 

Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo 

total por 

acción 

(CLP) 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 

Unidad de 

medida 

Medio de 

verificaci

ón 

Categoriza

ción 

Medios de 

Implementa

ción (T, 

C, F u O) 

Responsa

ble 

Colaborad

ora 

A30 - 

Evaluar la 

seguridad 

hídrica a 

nivel de 

cuenca 

para 

apoyar la 

toma de 

decisiones 

sobre la 

adaptación 

del sector 

de los 

A30/T1 - 

Elaboració

n de una 

metodologí

a para la 

determinac

ión de 

indicadore

s de 

seguridad 

hídrica a 

escala de 

cuenca y a 

        

1. 

Metodología 

para la 

determinaci

ón de 

indicadores 

de 

seguridad 

hídrica a 

escala de 

cuenca y a 

nivel 

nacional 

1. Un (1) 

informe 

con la 

metodologí

a para la 

determinac

ión de 

indicadore

s de 

seguridad 

hídrica a 

escala de 

cuenca y a 

nivel 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándum 

al DIRH-

DGA con 

informe 

para 

publicació

n en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

C  DGA MMA, DGOP 
$146.981.6

25 
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recursos 

hídricos 

al cambio 

climático, 

consideran

do grupos 

vulnerable

s como 

Pueblos 

Indígenas 

y mujeres 

en 

contexto 

rural. 

nivel 

nacional 

[cuantitati

vo]. 

nacional 

al año 1. 

A30/T2 - 

Aplicación 

de los 

indicadore

s de 

seguridad 

hídrica en 

cuencas 

priorizada

s 

(Resolució

n Exenta 

DGA N° 

1.190/2024

), en el 

contexto 

de los 

PERHC como 

informació

n de 

utilidad 

en la toma 

de 

decisiones 

de la 

cuenca. 

  

A30/T2 - 

Aplicació

n de los 

indicador

es de 

seguridad 

hídrica 

en 

cuencas 

priorizad

as 

(Resoluci

ón Exenta 

DGA N° 

1.190/202

4), en el 

contexto 

de los 

PERHC 

como 

informaci

ón de 

utilidad 

en la 

toma de 

decisione

s de la 

cuenca. 

  

A30/T2 - 

Aplicació

n de los 

indicador

es de 

seguridad 

hídrica 

en 

cuencas 

priorizad

as 

(Resoluci

ón Exenta 

DGA N° 

1.190/202

4), en el 

contexto 

de los 

PERHC 

como 

informaci

ón de 

utilidad 

en la 

toma de 

decisione

s de la 

cuenca. 

1. 

Indicadores 

de 

seguridad 

hídrica en 

cuencas 

priorizadas

, en el 

contexto de 

los PERHC 

como 

información 

de utilidad 

en la toma 

de 

decisiones 

de la 

cuenca 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

informe 

con 

resultado 

de los 

indicadore

s de 

seguridad 

hídrica en 

al menos 

cuatro (4) 

cuencas al 

año para 

los años 

1, 3 y 5, 

doce (12) 

cuencas en 

total al 

año 5, en 

el 

contexto 

de los 

PERHC como 

informació

n de 

utilidad 

en la toma 

de 

decisiones 

de la 

cuenca. 

1. Informe 

por 

cuenca. 

1. 

Memorándum 

al DIRH-

DGA con 

informe 

para 

publicació

n en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

C DGA MMA 

  

A30/T3 - 

Presentac

ión del 

estado de 

los 

indicador

es de 

seguridad 

hídrica 

en el 

marco de 

las MERH 

en 

cuencas 

priorizad

as. 

  

A30/T3 - 

Presentac

ión del 

estado de 

los 

indicador

es de 

seguridad 

hídrica 

en el 

marco de 

las MERH 

en 

cuencas 

priorizad

as. 

  

1. 

Presentació

n del 

estado de 

los 

indicadores 

de 

seguridad 

hídrica en 

el marco de 

las MERH en 

cuencas 

priorizadas 

[cuantitati

vo]. 

2. 

Porcentaje 

de 

participaci

ón de 

mujeres y 

personas 

1. Una (1) 

presentaci

ón del 

estado de 

los 

indicadore

s de 

seguridad 

hídrica 

por 

cuenca, en 

al menos 

cuatro (4) 

cuencas al 

año para 

los años 2 

y 4, ocho 

(8) 

cuencas en 

total al 

año 4. 

1. Número 

de 

presentaci

ones 

realizadas

. 

2. 

Registro 

de 

participan

tes 

desagregad

o según 

género y 

personas 

pertenecie

ntes a 

Pueblos 

Indígenas. 

1. Acta 

aprobada 

de la 

MERH, con 

registro 

de 

participan

tes 

desagregad

o según 

género y 

personas 

pertenecie

ntes a 

Pueblos 

Indígenas. 

C DGA MMA 
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pertenecien

tes a 

Pueblos 

Indígenas 

[cuantitati

vo]. 

2. Al 

menos 30% 

de 

participac

ión de 

mujeres y 

al menos 

una (1) 

persona 

pertenecie

nte a 

Pueblos 

Indígenas 

en las 

MERH 

realizadas 

en los 

años 2 y 

4. 

Costo A30 

 

$92.404.50

3  

 

$11.184.1

87  

 

$16.104.3

74  

 

$11.184.1

87  

 

$16.104.3

74  

              

A31 - 

Aumentar 

la 

resilienci

a ante el 

cambio 

climático 

en materia 

hídrica, 

mediante 

el fomento 

de la 

investigac

ión, 

innovación 

e 

implementa

ción de 

tecnología

s y 

saberes. 

A31/T1 - 

Difusión y 

capacitaci

ón sobre 

el Fondo 

para la 

Investigac

ión e 

Innovación 

y 

Educación 

en 

recursos 

hídricos 

(FIIE) en 

el marco 

de las 

MERH. 

A31/T1 - 

Difusión 

y 

capacitac

ión sobre 

el Fondo 

para la 

Investiga

ción e 

Innovació

n y 

Educación 

en 

recursos 

hídricos 

(FIIE) en 

el marco 

de las 

MERH. 

A31/T1 - 

Difusión 

y 

capacitac

ión sobre 

el Fondo 

para la 

Investiga

ción e 

Innovació

n y 

Educación 

en 

recursos 

hídricos 

(FIIE) en 

el marco 

de las 

MERH. 

A31/T1 - 

Difusión 

y 

capacitac

ión sobre 

el Fondo 

para la 

Investiga

ción e 

Innovació

n y 

Educación 

en 

recursos 

hídricos 

(FIIE) en 

el marco 

de las 

MERH. 

A31/T1 - 

Difusión 

y 

capacitac

ión sobre 

el Fondo 

para la 

Investiga

ción e 

Innovació

n y 

Educación 

en 

recursos 

hídricos 

(FIIE) en 

el marco 

de las 

MERH. 

1. Diseño 

de programa 

de Difusión 

y 

capacitació

n sobre el 

FIIE en el 

marco de 

las MERH 

[cuantitati

vo]. 

2. 

Capacitacio

nes de 

Difusión y 

capacitació

n sobre el 

FIIE en el 

marco de 

las MERH 

[cuantitati

vo]. 

3. 

Porcentaje 

de 

participaci

ón de 

mujeres y 

personas 

pertenecien

tes a 

1. Un (1) 

programa 

anual de 

Difusión y 

capacitaci

ón sobre 

el FIIE en 

el marco 

de las 

MERH. 

2. Una (1) 

capacitaci

ón al año 

a al menos 

tres (3) 

MERH, 

quince 

(15) en 

total al 

año 5, 

sobre el 

FIIE. 

3. Al 

menos 30% 

de 

participac

ión de 

mujeres y 

al menos 

una (1) 

persona 

1. 

Programa 

de 

difusión. 

2. Número 

de 

capacitaci

ones 

realizadas

. 

3. 

Registro 

de 

participan

tes 

desagregad

o según 

género y 

personas 

pertenecie

ntes a 

Pueblos 

Indígenas. 

1. 

Memorándum 

al 

Director 

con 

programa 

de 

difusión 

anual. 

2. Acta 

aprobada 

de la 

MERH, con 

registro 

de 

participan

tes 

desagregad

o según 

género y 

personas 

pertenecie

ntes a 

Pueblos 

Indígenas. 

C y F DGA - 
$650.124.5

27 
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Pueblos 

Indígenas 

[cuantitati

vo]. 

pertenecie

nte a 

Pueblos 

Indígenas 

en las 

MERH 

realizadas 

durante 

los años 

1, 2, 3, 4 

y 5. 

  

A31/T2 - 

Desarroll

o de guía 

metodológ

ica que 

oriente 

la 

aplicació

n del 

cambio 

climático 

en las 

políticas 

públicas 

asociados 

a la 

adaptació

n al 

cambio 

climático 

del 

recurso 

hídrico. 

A31/T2 - 

Desarroll

o de guía 

metodológ

ica que 

oriente 

la 

aplicació

n del 

cambio 

climático 

en las 

políticas 

públicas 

asociados 

a la 

adaptació

n al 

cambio 

climático 

del 

recurso 

hídrico. 

    

1. Guía 

metodológic

a que 

oriente la 

aplicación 

del cambio 

climático 

en las 

políticas 

públicas 

asociados a 

la 

adaptación 

al cambio 

climático 

del recurso 

hídrico 

[cuantitati

vo]. 

1. Una (1) 

guía 

metodológi

ca que 

oriente la 

aplicación 

del cambio 

climático 

en las 

políticas 

públicas 

asociados 

a la 

adaptación 

al cambio 

climático 

del 

recurso 

hídrico al 

año 3. 

1. Minuta. 

2. Guía. 

1. 

Memorándum 

al 

Director 

DGA con 

minuta el 

año 2. 

2. 

Memorándum 

al DIRH-

DGA con 

guía para 

publicació

n en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

C DGA MMA 
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A31/T3 - 

Recopilac

ión de 

saberes 

ancestral

es, 

mujeres 

en 

contexto 

rural y 

conocimie

ntos 

locales 

en 

gestión 

hídrica 

para 

transfere

ncia a 

comunidad

es, 

sectores 

productiv

os, SSR y 

grupos 

vulnerabl

es, para 

la 

adaptació

n al 

cambio 

climático

. 

A31/T3 - 

Recopilac

ión de 

saberes 

ancestral

es, 

mujeres 

en 

contexto 

rural y 

conocimie

ntos 

locales 

en 

gestión 

hídrica 

para 

transfere

ncia a 

comunidad

es, 

sectores 

productiv

os, SSR y 

grupos 

vulnerabl

es, para 

la 

adaptació

n al 

cambio 

climático

. 

1. Guía de 

saberes 

ancestrales 

y 

conocimient

os locales 

en gestión 

hídrica 

para 

transferenc

ia a 

comunidades

, SSR y 

grupos 

vulnerables

, para la 

adaptación 

al cambio 

climático 

[cuantitati

vo]. 

1. Una (1) 

guía de 

saberes 

ancestrale

s y 

conocimien

tos 

locales en 

gestión 

hídrica 

para 

transferen

cia a 

comunidade

s, SSR y 

grupos 

vulnerable

s, para la 

adaptación 

al cambio 

climático 

al término 

del año 5. 

1. Minuta. 

2. Guía. 

1. 

Memorándum 

al 

Director 

DGA con 

minuta el 

año 4. 

2. 

Memorándum 

al DIRH-

DGA con 

guía para 

publicació

n en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

C DGA 

MMA 

[SEA], 

MOP 

[DOH], 

MDSF 

[CONADI, 

UCAI], 

MinMujery

EG, 

MINAGRI 

[INDAP, 

CNR] 

A31/T4 - 

Apoyo a la 

ejecución 

de las 

acciones 

del Plan 

de Acción 

Tecnológic

a (PAT) 

relativas 

al sector 

hídrico 

(fugas de 

agua en 

redes de 

distribuci

ón, 

reutilizac

ión de 

agua 

residual 

urbana, 

sistemas 

A31/T4 - 

Apoyo a 

la 

ejecución 

de las 

acciones 

del Plan 

de Acción 

Tecnológi

ca (PAT) 

relativas 

al sector 

hídrico 

(fugas de 

agua en 

redes de 

distribuc

ión, 

reutiliza

ción de 

agua 

residual 

urbana, 

A31/T4 - 

Apoyo a 

la 

ejecución 

de las 

acciones 

del Plan 

de Acción 

Tecnológi

ca (PAT) 

relativas 

al sector 

hídrico 

(fugas de 

agua en 

redes de 

distribuc

ión, 

reutiliza

ción de 

agua 

residual 

urbana, 

A31/T4 - 

Apoyo a 

la 

ejecución 

de las 

acciones 

del Plan 

de Acción 

Tecnológi

ca (PAT) 

relativas 

al sector 

hídrico 

(fugas de 

agua en 

redes de 

distribuc

ión, 

reutiliza

ción de 

agua 

residual 

urbana, 

A31/T4 - 

Apoyo a 

la 

ejecución 

de las 

acciones 

del Plan 

de Acción 

Tecnológi

ca (PAT) 

relativas 

al sector 

hídrico 

(fugas de 

agua en 

redes de 

distribuc

ión, 

reutiliza

ción de 

agua 

residual 

urbana, 

1. Apoyo a 

la 

ejecución 

de las 

acciones 

del Plan de 

Acción 

Tecnológica 

(PAT) 

relativas 

al sector 

hídrico 

[cuantitati

vo]. 

1. Dos (2) 

reuniones 

anuales 

para el 

apoyo a la 

ejecución 

de las 

acciones 

del Plan 

de Acción 

Tecnológic

a (PAT) 

relativas 

al sector 

hídrico. 

1. Acta de 

reunión. 

1. 

Memorándum 

al 

Director 

DGA con 

acta. 

T DGA 

ASCC, 

MMA, 

MinCienci

a 
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de 

captación 

de aguas 

lluvia).  

sistemas 

de 

captación 

de aguas 

lluvia). 

sistemas 

de 

captación 

de aguas 

lluvia). 

sistemas 

de 

captación 

de aguas 

lluvia). 

sistemas 

de 

captación 

de aguas 

lluvia). 

A31/T5 

Coordinaci

ón para la 

incorporac

ión de 

lineamient

os 

estratégic

os del 

medio de 

implementa

ción de 

Desarrollo 

y 

Transferen

cia 

Tecnológic

a para el 

Cambio 

Climático 

en la 

acción 

sectorial 

  

  

    

1. 

Incorporaci

ón de 

lineamiento

s 

estratégico

s del medio 

de 

implementac

ión de 

Desarrollo 

y 

Transferenc

ia 

Tecnológica 

para el 

Cambio 

Climático 

en la 

acción 

sectorial 

[cuantitati

vo]. 

1. Dos (2) 

reuniones 

anuales 

para la 

incorporac

ión de 

lineamient

os 

estratégic

os del 

medio de 

implementa

ción de 

Desarrollo 

y 

Transferen

cia 

Tecnológic

a para el 

Cambio 

Climático 

en la 

acción 

sectorial. 

1. Acta de 

reunión. 

1. 

Memorándum 

al 

Director 

DGA con 

acta. 

T y C DGA 

MinCienci

a, 

MinEcon y 

CORFO 

Costo A31 

 

$54.082.56

9  

 

$111.504.

119  

 

$111.504.

119  

 

$186.516.

860  

 

$186.516.

860  

             

A32 - 

Desarrolla

r red 

colaborati

va para 

fomentar 

la gestión 

del 

conocimien

to hídrico 

en un 

escenario 

de cambio 

climático, 

propendien

do a GIRH, 

con 

enfoque 

multicultu

ral y de 

género. 

      

A32/T1 - 

Generació

n y 

difusión 

de guía 

para 

monitoreo 

comunitar

io de 

variables 

ecológica

s y 

climática

s de 

humedales 

protegido

s y 

acuíferos 

protegido

s 

dirigido 

a OU, 

A32/T1 - 

Generació

n y 

difusión 

de guía 

para 

monitoreo 

comunitar

io de 

variables 

ecológica

s y 

climática

s de 

humedales 

protegido

s y 

acuíferos 

protegido

s 

dirigido 

a OU, 

1. Guía 

para 

monitoreo 

comunitario 

de 

variables 

ecológicas 

y 

climáticas 

de 

humedales 

protegidos 

y acuíferos 

protegidos 

dirigido a 

OU, ONG, 

mujeres y 

PPII 

[cuantitati

vo]. 

2. 

Actividad 

1. Una (1) 

guía para 

monitoreo 

comunitari

o de 

variables 

ecológicas 

y 

climáticas 

de 

humedales 

protegidos 

y 

acuíferos 

protegidos 

dirigido a 

OU, ONG, 

mujeres y 

PPII al 

año 5. 

2. Una (1) 

actividad 

1. Minuta. 

2. Guía. 
3. Acta de 

actividad 

y registro 

de 

participan

tes 

desagregad

o según 

género. 

1. 

Memorándum 

al 

Director 

DGA con 

minuta al 

año 4. 

2. 

Memorándum 

al DIRH-

DGA con 

guía para 

publicació

n en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

3. Acta de 

actividad 

y registro 

T y C DGA 

MMA, MDSF 

[CONADI], 

MinMujery

EG, MINVU 

$1.322.229

.902 
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ONG, 

mujeres y 

PPII. 

ONG, 

mujeres y 

PPII. 

de difusión 

y 

divulgación 

de la guía 

dirigida a 

OU, ONG, 

mujeres y 

PPII 

[cuantitati

vo].  

de 

difusión y 

divulgació

n de la 

guía 

dirigida a 

OU, ONG, 

mujeres y 

PPII al 

año 5. 

de 

participan

tes. 

      

A32T2 - 

Creación 

de bases 

para la 

construcc

ión de un 

observato

rio de 

recursos 

hídricos, 

promovien

do la 

investiga

ción 

colaborat

iva y la 

ciencia 

ciudadana

. 

A32/T2 - 

Creación 

de bases 

para la 

construcc

ión de un 

observato

rio de 

recursos 

hídricos, 

promovien

do la 

investiga

ción 

colaborat

iva y la 

ciencia 

ciudadana

. 

1. Bases 

para la 

construcció

n de un 

observatori

o de 

recursos 

hídricos, 

promoviendo 

la 

investigaci

ón 

colaborativ

a y la 

ciencia 

ciudadana 

[cuantitati

vo]. 

1. Un (1) 

informe 

que 

contenga 

las bases 

para la 

construcci

ón de un 

observator

io de 

recursos 

hídricos, 

promoviend

o la 

investigac

ión 

colaborati

va y la 

ciencia 

ciudadana 

al año 5. 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándum 

al 

Director 

DGA con 

informe de 

avance del 

año 4. 

2. 

Memorándum 

al DIRH-

DGA con 

informe 

para 

publicació

n en 

Biblioteca 

Digital 

DGA. 

O DGA 

MMA, 

MinCienci

a, CORFO 

 

 Costo A32 
$                   

- 

$                   

- 

$                   

- 

 

$661.114.

951  

 

$661.114.

951  

              

F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e
n
t
o
 

Estimación 

del costo de 

la medida 

(CLP) 

$2.119.336.054 

Posibles 

fuentes de 

financiamient

o 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional (FVC, otros). 

I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 

a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversaliz

ación del 

enfoque de 

género 

Género responsivo 

Supuestos 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 
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- Desarrollo y aplicación de metodologías e indicadores: Involucra los costos de creación de metodologías, así como la aplicación de indicadores en cuencas 

priorizadas. 

- Capacitación y difusión de conocimientos: Incluye los gastos necesarios para la difusión y capacitación sobre el Fondo de Investigación e Innovación en Recursos 

Hídricos (FIIE), así como la presentación y discusión de indicadores en las Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos (MERH). Además, cubre la creación de guías para 

recopilar y transferir saberes ancestrales y conocimientos locales en gestión hídrica. 

- Apoyo técnico y transferencia tecnológica: Considera los costos relacionados con el apoyo a la ejecución de acciones del Plan de Acción Tecnológica (PAT) y la 

incorporación del sector de recursos hídricos en estrategias de desarrollo y transferencia tecnológica para enfrentar el cambio climático. 

- Desarrollo de estudios, guías y criterios técnicos: Considera los costos relacionados con la investigación, elaboración de guías metodológicas, estudios técnicos 

y asesoría experta. 

- Monitoreo, seguimiento y participación comunitaria: Incluye los gastos en el diseño e implementación de programas de monitoreo comunitario de variables ecológicas 

y climáticas, seguimiento del PACC-RH, y la participación activa de pueblos indígenas y otros grupos vulnerables. 

Barreras 

institucional

es, normativa 

y económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

- Implementación de A27/T4 y A27/T5 requiere coordinación con otras instituciones interministeriales. 

- Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos (MERH) conformadas actualmente corresponden a cuencas, de norte a sur, de: Quebrada Vitor-Codpa (región de Arica y 

Parinacota), Huasco (región de Atacama), Choapa (región de Coquimbo), Aconcagua (región de Valparaíso), Valdivia (región de Los Ríos), Maullín (región de Los 

Lagos), Aysén (región de Aysén) y Costeras entre seno Andrew, Río Hollemberg e Islas Costeras al Oriente (región de Magallanes y de la Antártica Chile). 

- En tareas asociadas a las MERH, será necesaria la continuidad de estas instancias. 

- Cambios en aspectos normativos y/o institucionales en materia indígena. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.9 Medida de adaptación N° 9 

 

Tabla 0-10  Ficha de la Medida 9 del PACC-RH 
M9. Promover el involucramiento del sector privado en el financiamiento de la gestión de los recursos hídricos para incrementar la resiliencia climática. 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE5 - Establecer medios de implementación para desarrollo y transferencia de tecnología, creación y fortalecimiento de capacidades y financiamiento en 

adaptación al cambio climático del sector de los recursos hídricos. 

Lineamiento 

estratégico 

(LE) 

LE4 - Acceso a financiamiento y desarrollo de mecanismos de implementación y seguimiento climático en el sector de los recursos hídricos. 

Descripción y 

resultado 

esperado de la 

medida 

Esta medida tiene como objetivo promover el involucramiento del sector privado en los esfuerzos de adaptación al cambio climático, especialmente en la gestión 

de los recursos hídricos. Para ello, se elaborará e implementará un plan de vinculación con las iniciativas de planificación de adaptación al cambio climático, 

y se promoverán medidas de adaptación no estatales que puedan cerrar las brechas existentes en la resiliencia climática. Al consultar e involucrar al sector 

privado, se fomenta la inversión en soluciones innovadoras y se asegura un apoyo continuo para proyectos de adaptación hídrica. Esta colaboración permitirá 

identificar y desarrollar medidas de adaptación que complementen las acciones estatales, mejorando la resiliencia de las comunidades y los ecosistemas frente a 

los impactos del cambio climático. 

 

 META: Al 2029, se ha promovido el involucramiento del sector privado en el financiamiento y gestión de los recursos hídricos para incrementar la resiliencia 

climática, mediante la creación de una estrategia de vinculación en conjunto con actores privados, a través de reuniones colaborativas en cada macrozona con al 

menos 60 participantes de los diferentes sectores productivos a nivel país, para identificar barreras de implementación y oportunidades de inversión, buenas 

prácticas, tecnologías e inversiones viables en adaptación al cambio climático de los recursos hídricos. 

 

Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de actores participantes en la estrategia de vinculación del sector privado [cuantitativo]: 

(N° de actores participantes en la estrategia de vinculación del sector privado) / (N° de actores planificados a participar en la estrategia de vinculación del 

sector privado)*100 [%]. 

 
Instituciones Responsable DGA 

Alcance 

Beneficiarios Todo el país 

Territorial Nacional 

S
i
n
e
r
g
i
a
s
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 
 

Incorpora o 

contribuye a 

los 

lineamientos 

transversales 

de ECLP, 

PNACC, NDC 

General: 

b) Seguridad hídrica. 

c) Pérdidas, daños y costos de inacción. 

d) Co-beneficios en mitigación o adaptación. 

e) Soluciones basadas en la Naturaleza. 

Sistemas Humanos: 

h) Igualdad y equidad de género. 
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Medios de Implementación: 

m) Creación y fortalecimiento de capacidades. 

n) Desarrollo y transferencia de tecnología. 

o) Lineamientos financieros. 

 

Sinergia con 

otras 

políticas 

públicas 

- Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación, Sector Privado, SbN; Objetivo 3: Meta 3.2; Objetivo 5: Meta 5.10]. 

- Estrategia de Desarrollo de Capacidades y Empoderamiento Climático de Chile [Componente 4: Intercambio de Experiencias]. 

- Anteproyecto del Plan Sectorial de Cambio Climático para el Sector Minería [Medida 6]. 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementación 

Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo 

total 

por 

acción 

(CLP) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 
Unidad de 

medida 

Medio de 

verificac

ión 

Categorizaci

ón Medios de 

Implementaci

ón (T, C, F 

u O) 

Responsa

ble 

Colabora

dora 

A33 - Generar 

una estrategia 

y diálogo 

público-

privado para 

promover la 

adaptación al 

cambio 

climático en 

el sector de 

los recursos 

hídricos. 

A33/T1 - 

Elaboración de 

una estrategia 

de vinculación 

del sector 

privado, creada 

en conjunto con 

los actores 

privados, a 

partir de la 

identificación y 

análisis de 

intereses, 

recursos y 

capacidades de 

los actores 

clave del sector 

público y 

privado. 

        

1. 

Estrateg

ia de 

vinculac

ión del 

sector 

privado 

creada 

en 

conjunto 

con los 

actores 

privados 

(sector 

producti

vo) a 

partir 

de 

identifi

car y 

analizar 

los 

interese

s, 

recursos 

y 

capacida

des de 

los 

actores 

clave 

del 

sector 

público 

y 

1. Una (1) 

estrategia 

de 

vinculación 

del sector 

privado 

creada en 

conjunto 

con los 

actores 

privados 

(sector 

productivo) 

a partir de 

identificar 

y analizar 

los 

intereses, 

recursos y 

capacidades 

de los 

actores 

clave del 

sector 

público y 

privado que 

formarán 

parte de 

esta 

estrategia 

(mapeo y 

descripción 

de actores) 

publicada 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

N/A DGA 

CORFO 

[ASCC], 

MMA, 

DGOP 

$95.731

.082 
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privado 

que 

formarán 

parte de 

esta 

estrateg

ia 

(mapeo y 

descripc

ión de 

actores) 

[cuantit

ativo]. 

al término 

del año 1. 
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A33/T2 - 

Facilitación de 

sesiones de 

trabajo y 

reuniones 

colaborativas en 

cada una de las 

macrozonas del 

país con los 

actores públicos 

y privados, 

difundiendo 

datos climáticos 

e información 

relacionada con 

la adaptación al 

cambio climático 

en el ámbito 

hídrico, con el 

objetivo de 

promover 

acciones de 

adaptación 

colaborativas. 

        

1. 

Facilita

ción de 

reunione

s en 

cada una 

de las 

macrozon

as del 

pais con 

actores 

públicos 

y 

privados 

difundie

ndo 

datos 

climatic

os e 

informac

ion 

relacion

ada para 

el año 1   

2. 

Número 

de 

particip

antes en 

cada 

reunion 

(cuantit

ativo)  

3. 

Porcenta

je de 

particip

ación de 

mujeres 

en cada 

reunión 

(cuantit

ativo).   

1. Al menos 

una (1) 

reunión en 

cada una de 

las cuatro 

macrozonas 

del pais 

con los 

actores 

públicos y 

privados, 

difundiendo 

datos 

climáticos 

e 

información 

relacionada 

al proyecto 

y al menos 

una (1) 

reunión 

nacional 

para el año 

1. 

2. Al menos 

15 

participant

es en cada 

reunión de 

trabajo o 

reunión. 

3. 

Participaci

ón de al 

menos 20% 

de mujeres 

en cada 

reunión. 

1. 

Informe 

con actas 

de 

reunion 

incluyend

o 

registro 

de 

participa

ntes, 

desagrega

do según 

género. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

C DGA 

CORFO 

[ASCC], 

MMA, 

DGOP 
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A33/T3 - 

Identificación 

de barreras de 

implementación 

por parte de los 

integrantes de 

la estrategia y 

oportunidades de 

inversión. 

        

1. 

Estudio 

de 

identifi

cación 

de 

barreras 

de 

implemen

tación 

por 

parte de 

los 

integran

tes de 

la 

estrateg

ia y 

oportuni

dades de 

inversió

n 

[cuantit

ativo]. 

1. Un (1) 

estudio de 

identificac

ión de 

barreras de 

implementac

ión por 

parte de 

los 

integrantes 

de la 

estrategia 

y 

oportunidad

es de 

inversión 

para el año 

1. 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

C DGA 

CORFO 

[ASCC], 

MMA, 

DGOP 

    

A33/T4 - 

Seguimie

nto y 

evaluaci

ón de la 

estrateg

ia de 

vinculac

ión con 

el 

sector 

privado 

en 

adaptaci

ón al 

cambio 

climátic

o en el 

ámbito 

hídrico. 

  

A33/T4 - 

Seguimie

nto y 

evaluaci

ón de la 

estrateg

ia de 

vinculac

ión con 

el 

sector 

privado 

en 

adaptaci

ón al 

cambio 

climátic

o en el 

ámbito 

hídrico. 

1. 

Seguimie

nto y 

evaluaci

ón a la 

estrateg

ia de 

vinculac

ión con 

el 

sector 

privado 

en 

adaptaci

ón al 

cambio 

climátic

o en el 

ámbito 

hídrico 

[cuantit

ativo]. 

1. Dos (2) 

minutas de 

seguimiento 

y 

evaluación 

de la 

estrategia 

de 

vinculación 

con el 

sector 

privado en 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

ámbito 

hídrico, 

uno al 

final del 

año 3 y el 

otro al 

final del 

año 5. 

1. 

Minuta. 

1. 

Memorándu

m al 

Director 

DGA con 

minuta. 

O DGA 

CORFO 

[ASCC], 

MMA, 

DGOP 

Costo A33 

 $33.891.023   $-   

$32.573.

931  

 $-   

$29.266.

127  
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A34 - 

Identificar 

medidas de 

adaptación del 

sector privado 

(buenas 

prácticas) y 

caracterizar 

brechas para 

la adaptación 

al cambio 

climático en 

el ámbito 

hídrico. 

A34/T1 - 

Identificación y 

caracterización 

de buenas 

prácticas, 

tecnologías e 

inversiones 

viables sobre la 

adaptación al 

cambio climático 

de los recursos 

hídricos, con 

base en fuentes 

nacionales e 

internacionales. 

        

1. 

Informe 

de 

identifi

cación 

de 

buenas 

práctica

s, 

tecnolog

ías e 

inversio

nes 

viables 

sobre la 

adaptaci

ón al 

cambio 

climátic

o de los 

recursos 

hídricos

, con 

base en 

fuentes 

nacional

es e 

internac

ionales 

[cuantit

ativo]. 

1. Un (1) 

informe de 

identificac

ión de 

buenas 

prácticas, 

tecnologías 

e 

inversiones 

viables 

sobre la 

adaptación 

al cambio 

climático 

de los 

recursos 

hídricos, 

con base en 

fuentes 

nacionales 

e 

internacion

ales para 

el año 1. 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

T y F DGA 

CORFO 

[ASCC], 

MMA, 

DGOP 

$ 

25.477.

375 
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A34/T2 - 

Identificación y 

caracterización 

de brechas y 

limitaciones 

actuales de 

adaptación al 

cambio climático 

en el ámbito 

hídrico en 

actores no 

estatales. 

        

1. 

Informe 

de 

identifi

cación y 

caracter

ización 

de 

brechas 

y 

limitaci

ones 

actuales 

de 

adaptaci

ón al 

cambio 

climátic

o en el 

ámbito 

hídrico 

en 

actores 

no 

estatale

s 

[cuantit

ativo]. 

1. Un (1) 

informe de 

identificac

ión y 

caracteriza

ción de 

brechas y 

limitacione

s actuales 

de 

adaptación 

al cambio 

climático 

en el 

ámbito 

hídrico en 

actores no 

estatales 

para el año 

1. 

1. 

Informe. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

O DGA 

CORFO 

[ASCC], 

MMA, 

MinCienc

ia, DGOP 

Costo A34 $    25.477.375 
$               

- 

$               

- 

$               

- 

$               

- 
        

F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e
n
t
o
 

Estimación del 

costo de la 

medida (CLP) 

$121.208.457 

Posibles 

fuentes de 

financiamiento 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional (FVC, otros). 

I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversaliza

ción del 

enfoque de 

género 

Género sensible 

Supuestos 

Implementación de acciones: 

- Se considera coordinación, cuando corresponda, con los Comités Regionales de Cambio Climático (CORECC). 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 

- Desarrollo de estudios y análisis sectoriales: Incluye costos asociados a la elaboración de estudios para identificar barreras, oportunidades de inversión, 

buenas prácticas y tecnologías (nuevas o existentes),, tanto a nivel nacional como internacional, considerando la identificación de brechas y limitaciones en 

actores no estatales y en la implementación de estrategias colaborativas entre el sector público y privado. Se asume también la actualización de la Estrategia 

de Desarrollo y Transferencia Tecnologica y/o el Plan de Accion Tecnologica Recursos Hidricos. 

- Coordinación y ejecución de reuniones colaborativas: Involucra los gastos necesarios para la organización de sesiones de trabajo y reuniones con actores 

clave del sector privado y público en las distintas macrozonas de Chile. 

- Monitoreo y seguimiento de estrategias de vinculación: Considera los costos de generar reportes periódicos para evaluar el progreso y efectividad de la 
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estrategia de vinculación con el sector privado en materia de adaptación al cambio climático, incluyendo la evaluación de avances en la colaboración público-

privada y la implementación de inversiones en el ámbito hídrico. 

Barreras 

institucionale

s, normativa y 

económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.3.10 Medida de adaptación N° 10 

Tabla 0-11  Ficha de la Medida 10 del PACC-RH 
M10. Analizar y desarrollar mecanismos e instrumentos económicos útiles para la gestión de recursos hídricos en el marco de la adaptación al cambio climático. 

Elemento/Sub-

elemento 
Contenido 

D
e
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Objetivo 

Específico 

(OE) 

OE5 - Establecer medios de implementación para desarrollo y transferencia de tecnología, creación y fortalecimiento de capacidades y financiamiento en 

adaptación al cambio climático del sector de los recursos hídricos. 

Lineamiento 

estratégico 

(LE) 

LE4 - Acceso a financiamiento y desarrollo de mecanismos de implementación y seguimiento climático en el sector de los recursos hídricos. 

Descripción 

y resultado 

esperado de 

la medida 

Esta medida tiene como objetivo investigar y desarrollar estrategias e instrumentos económicos que promuevan una gestión más efectiva y sostenible de los 

recursos hídricos en el contexto del cambio climático, comprendiendo cómo los aspectos económicos influyen en su gestión y conservación. Para ello, se apunta a 

explorar alianzas nacionales e internacionales para fomentar la conservación de los servicios ecosistémicos hídricos y gestionar la demanda de agua, avanzando 

en seguridad hídrica para el consumo humano, la preservación de los ecosistemas y las actividades productivas. 

 

META: Al 2029, se han analizado y desarrollado mecanismos e instrumentos económicos para la gestión de los recursos hídricos en adaptación al cambio climático, 

mediante la identificación y caracterización de mecanismos, instrumentos financieros y económicos, y alianzas nacionales e internacionales existentes para 

apoyar el financiamiento de la gestión hídrica para la adaptación, y la identificación de potenciales instrumentos de pago por servicios ecosistémicos para la 

reducción de riesgos climáticos asociados a la seguridad hídrica.  

Indicador 

Medida  

1. Porcentaje de estudios sobre mecanismos e instrumentos económicos para la gestión de los recursos hídricos en adaptación al cambio climático desarrollados 

[cuantitativo]: 

(N° de estudios sobre mecanismos e instrumentos económicos para la gestión de los recursos hídricos en adaptación al cambio climático desarrollados) / (N° 

estudios sobre mecanismos e instrumentos económicos para la gestión de los recursos hídricos en adaptación al cambio climático planificados)*100 [%]. 

Institucion

es 
Responsable DGA 

Alcance 

Beneficiari

os 
Todo el país 

Territorial Nacional 

S
i
n
e
r
g
i
a
s
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 
 

Incorpora o 

contribuye 

a los 

lineamiento

s 

transversal

es de ECLP, 

PNACC, NDC 

General: 

a) Generación de fundamentos basados en la ciencia. 

b) Seguridad hídrica. 

d) Co-beneficios en mitigación o adaptación. 

e) Soluciones basadas en la Naturaleza. 

Sistemas Humanos: 

h) Igualdad y equidad de género. 
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i) Pueblos Originarios y conocimientos ancestrales. 

l) Gestión de Riesgo de Desastres (GRD). 

Medios de Implementación: 

m) Creación y fortalecimiento de capacidades. 

n) Desarrollo y transferencia de tecnología. 

o) Lineamientos financieros. 

Sinergia 

con otras 

políticas 

públicas 

- Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP) 2021 [Lineamientos: Adaptación, Grupos Vulnerables, Sector Privado]. 

- Estrategia de Desarrollo de Capacidades y Empoderamiento Climático de Chile [Componente 4: Intercambio de Experiencias]. 

- Actualización del Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación de la Infraestructura al Cambio Climático (borrador de Proyecto Definitivo) [Medida 13]. 

P
l
a
n
i
f
i
c
a
c
i
ó
n
 
d
e
 
l
a
 
m
e
d
i
d
a
 

Cronograma 

Implementac

ión 

Acciones 

Años Indicadores Acciones Instituciones 

Costo 

total 

por 

acción 

(CLP) 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Nombre Meta 

Unidad 

de 

medida 

Medio de 

verificac

ión 

Categ

oriza

ción 

Medio

s de 

Imple

menta

ción 

(T, 

C, F 

u O) 

Responsab

le 

Colaborador

a 

A35 - 

Analizar y 

coordinar 

mecanismos 

e 

instrumento

s 

financieros 

y 

económicos, 

y alianzas 

nacionales 

e 

internacion

ales, para 

la 

mantención 

y 

conservació

n de 

servicios 

ecosistémic

os hídricos 

y la 

gestión de 

A35/T1 - 

Revisión 

y 

elaboraci

ón de 

propuesta 

de 

criterios 

de 

elegibili

dad para 

la 

adaptació

n al 

cambio 

climático 

en el 

sector de 

los 

recursos 

hídricos 

del FIIE, 

con 

enfoque 

en grupos 

        

1. Propuesta 

de criterios 

de 

elegibilidad 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático en 

el sector de 

los recursos 

hídricos del 

FIIE, con 

enfoque en 

grupos 

vulnerables 

al cambio 

climático y 

en las 

Organizacion

es de 

Usuarios de 

agua 

[cuantitativ

o]. 

1. Una (1) 

propuesta de 

criterios de 

elegibilidad 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático en 

el sector de 

los recursos 

hídricos del 

FIIE, con 

enfoque en 

grupos 

vulnerables 

al cambio 

climático y 

en las 

Organizacion

es de 

Usuarios de 

agua para el 

año 1. 

1. 

Bases. 

1. 

Resolució

n de 

aprobació

n de 

Bases del 

FIIE. 

F y O DGA - 
$160.637

.421 
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la demanda 

o resguardo 

de consumo 

humano, 

preservació

n 

ecosistémic

a y de la 

función 

productiva. 

vulnerabl

es al 

cambio 

climático 

y en las 

Organizac

iones de 

Usuarios 

de agua y 

transvers

alización 

del 

enfoque 

de 

género. 

  

A35/T2 - 

Identificac

ión y 

caracteriza

ción de 

mecanismos, 

instrumento

s y 

alianzas 

nacionales 

e 

internacion

ales 

existentes 

de apoyo al 

financiamie

nto de la 

gestión del 

recurso 

hídrico 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático, 

con enfoque 

en grupos 

vulnerables

, género y 

Organizacio

nes de 

Usuarios de 

agua. 

      

1. Informe 

de 

identificaci

ón y 

caracterizac

ión de 

mecanismos, 

instrumentos 

y alianzas 

nacionales e 

internaciona

les 

existentes 

de apoyo al 

financiamien

to de la 

gestión del 

recurso 

hídrico para 

la 

adaptación 

al cambio 

climático 

[cuantitativ

o]. 

2. Análisis 

del enfoque 

de género en 

mecanismos, 

instrumentos 

y alianzas 

nacionales e 

internaciona

les 

existentes 

[cuantitativ

o]. 

1. Un (1) 

informe de 

identificaci

ón y 

caracterizac

ión de 

mecanismos, 

instrumentos 

y alianzas 

nacionales e 

internaciona

les 

existentes 

de apoyo al 

financiamien

to de la 

gestión del 

recurso 

hídrico para 

la 

adaptación 

al cambio 

climático 

para el año 

2. 

2. El 100% 

de 

mecanismos, 

instrumentos 

y alianzas 

nacionales e 

internaciona

les 

existentes 

deben tener 

análisis del 

enfoque de 

género. 

1. 

Informe

.  

2. 

Capítul

o de 

revisió

n del 

enfoque 

de 

género 

en el 

informe

. 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

F y O DGA 

MMA, 

MinHacienda

, MINREL 
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A35/T3 - 

Coordinac

ión para 

la 

implement

ación de 

mecanismo

s, 

instrumen

tos y 

alianzas 

nacionale

s e 

internaci

onales 

existente

s para el 

apoyo al 

financiam

iento de 

la 

gestión 

del 

recurso 

hídrico 

para la 

adaptació

n al 

cambio 

climático

. 

A35/T3 - 

Coordinació

n para la 

implementac

ión de 

mecanismos, 

instrumento

s y 

alianzas 

nacionales 

e 

internacion

ales 

existentes 

para el 

apoyo al 

financiamie

nto de la 

gestión del 

recurso 

hídrico 

para la 

adaptación 

al cambio 

climático. 

A35/T3 - 

Coordinac

ión para 

la 

implement

ación de 

mecanismo

s, 

instrumen

tos y 

alianzas 

nacionale

s e 

internaci

onales 

existente

s para el 

apoyo al 

financiam

iento de 

la 

gestión 

del 

recurso 

hídrico 

para la 

adaptació

n al 

cambio 

climático

. 

A35/T3 - 

Coordinac

ión para 

la 

implement

ación de 

mecanismo

s, 

instrumen

tos y 

alianzas 

nacionale

s e 

internaci

onales 

existente

s para el 

apoyo al 

financiam

iento de 

la 

gestión 

del 

recurso 

hídrico 

para la 

adaptació

n al 

cambio 

climático

. 

A35/T3 - 

Coordina

ción 

para la 

implemen

tación 

de 

mecanism

os, 

instrume

ntos y 

alianzas 

nacional

es e 

internac

ionales 

existent

es para 

el apoyo 

al 

financia

miento 

de la 

gestión 

del 

recurso 

hídrico 

para la 

adaptaci

ón al 

cambio 

climátic

o. 

1. 

Coordinación 

para la 

implementaci

ón de 

mecanismos, 

instrumentos 

y alianzas 

nacionales e 

internaciona

les 

existentes 

para el 

apoyo al 

financiamien

to de la 

gestión del 

recurso 

hídrico para 

la 

adaptación 

al cambio 

climático 

[cuantitativ

o]. 

1.Tres (3) 

reuniones 

anuales de 

coordinación 

intra y/o 

interinstitu

cionales 

para la 

implementaci

ón de 

mecanismos, 

instrumentos 

y alianzas 

nacionales e 

internaciona

les 

existentes 

para el 

apoyo al 

financiamien

to de la 

gestión del 

recurso 

hídrico para 

la 

adaptación 

al cambio 

climático 

para los 

años 1, 2, 

3, 4 y 5. 

1. 

Reunión 

de 

coordin

ación. 

1. Actas 

de 

reuniones 

realizada

s en los 

años 1, 

2, 3, 4 y 

5. 

F y O DGA MMA, MINREL 

  

      

A35/T4 - 

Elaborac

ión de 

estudio(

s) para 

la 

identifi

cación 

de 

potencia

les 

instrume

ntos de 

pago por 

servicio

s 

ecosisté

micos 

para la 

reducció

n de 

riesgos 

climátic

1. Estudio 

para la 

identificaci

ón de 

potenciales 

instrumentos 

de pago por 

servicios 

ecosistémico

s para la 

reducción de 

riesgos 

climáticos 

asociados a 

seguridad 

hídrica 

[cuantitativ

o]. 

1. Un (1) 

estudio para 

la 

identificaci

ón de 

potenciales 

instrumentos 

de pago por 

servicios 

ecosistémico

s para la 

reducción de 

riesgos 

climáticos 

asociados a 

seguridad 

hídrica para 

el año 4. 

1. 

Estudio 

1. 

Memorándu

m al 

DIRH-DGA 

con 

informe 

para 

publicaci

ón en 

Bibliotec

a Digital 

DGA. 

O DGA 

MMA, 

MinHacienda

, DGOP 
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os 

asociado

s a 

segurida

d 

hídrica. 

Costo A35 

 

$10.677.2

40  

 

$40.502.887  

 

$20.869.4

88  

 

$20.869.4

88  

 

$67.718.

318  

            

F
i
n
a
n
c
i
a
m
i
e
n
t
o
 

Estimación 

del costo 

de la 

medida 

(CLP) 

$160.637.421 

Posibles 

fuentes de 

financiamie

nto 

Gasto Público y/o Cooperación Técnica con Organismo Internacional 

I
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
 
a
d
i
c
i
o
n
a
l
 

Transversal

ización del 

enfoque de 

género 

Género responsivo 

Supuestos 

Estimación de costos: 

- Considera costos asociados a la capacidad propia del Servicio para la realización de acciones en el ámbito de sus funciones. 

- Desarrollo de estudios y propuestas de criterios e instrumentos financieros: Implica los costos asociados a la elaboración de estudios técnicos que 

identifican mecanismos de financiamiento, criterios de elegibilidad y potenciales instrumentos de pago por servicios ecosistémicos. 

- Coordinación y gestión de alianzas y mecanismos de financiamiento: Incluye los costos relacionados con la coordinación de esfuerzos entre actores nacionales 

e internacionales para la implementación de mecanismos e instrumentos financieros orientados a la adaptación al cambio climático, particularmente en 

organizaciones de usuarios de agua y grupos vulnerables. 

- Identificación y análisis de apoyos financieros y ecosistémicos: Considera los gastos asociados con la identificación y caracterización de mecanismos 

existentes de apoyo financiero, tanto a nivel nacional como internacional, y su integración con iniciativas locales. 

Barreras 

institucion

ales, 

normativa y 

económicas 

- Ejecución de tareas y/o acciones por el Servicio está condicionado a la aprobación de presupuesto anual.  

- Eventuales cambios de criterio en el proceso de formulación de proyectos por MDSF o programas por DIPRES. 

Fuente: Elaboración propia.
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4.6 IDENTIFICACIÓN DE BARRERAS INSTITUCIONALES, NORMATIVAS Y 

ECONÓMICAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 

En términos de barreras institucionales, el PACC-RH presenta 

importantes desafíos en materia de articulación con un amplio espectro 

de actores, cada uno de los cuales busca cumplir sus propios planes y 

estrategias. De esta forma, llevar adelante una articulación 

permanente, proactiva, coordinada y eficaz con un número importante de 

instituciones y personas, resulta una prioridad ineludible para su 

cumplimiento efectivo. Asimismo, la permanencia de instancias 

participativas y colaborativas como las Mesas Estratégicas de Recursos 

Hídricos (MERH) es fundamental para la implementación de medidas y 

acciones. 

 

En términos financieros, el costo de implementación del PACC-RH 

requerirá de gestiones de diversa índole, de forma de lograr 

materializar las acciones propuestas en los plazos establecidos. La 

disponibilidad de recursos financieros para la ejecución de las 

acciones del PACC-RH no solo deberá provenir desde el presupuesto 

fiscal, sino que involucra esfuerzos por captar otro tipo de recursos, 

tanto a nivel nacional como internacional. Desde lo público, se 

depende, en buena medida, de los recursos disponibles por parte de 

otras instituciones coadyuvantes y colaboradoras.  

 

Finalmente, en términos normativos, se visualizan como barreras los  

posibles cambios en aspectos normativos o institucionales en materia 

indígena, así como la posibilidad de requerir procesos de Consulta 

Indígena. 

 

En cada una de las fichas de las medidas se ha incorporado mayor 

detalle de estas barreras en cada caso. 

 

4.7 RELACIÓN DE NDC Y ECLP CON MEDIDAS Y ACCIONES DEL PACC-RH 

En la Tabla 4.8-1 se presenta la relación entre instrumentos de gestión 

de cambio climático guía a nivel nacional, específicamente la 

Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC) y la Estrategia 

Climática de Largo Plazo (ECLP), respectivamente, y las medidas y 

acciones del PACC-RH. 
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Tabla 4.8-1 Relación entre las metas de la Contribución de Adaptación A7 de la NDC22 y de la ECLP23 y las 

medidas/acciones del PACC-RH 

I
G
C
C
 

Componentes 

Medidas y Acciones PACC - RH 

M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 

Contrib

./ Obj. 

Contrib. 

/ Meta A
1
 

A
2
 

A
3
 

A
4
 

A
5
 

A
6
 

A
7
 

A
8
 

A
9
 

A
1
0
 

A
1
1
 

A
1
2
 

A
1
3
 

A
1
4
 

A
1
5
 

A
1
6
 

A
1
7
 

A
1
8
 

A
1
9
 

A
2
0
 

A
2
1
 

A
2
2
 

A
2
3
 

A
2
4
 

A
2
5
 

A
2
6
 

A
2
7
 

A
2
8
 

A
2
9
 

A
3
0
 

A
3
1
 

A
3
2
 

A
3
3
 

A
3
4
 

A
3
5
 

N
D
C
 

N° A7 

a)                                                                      

b)                                                                      

c)                                                                       

d)                                                                       

g)                                                                       

h)                                                                      

E
C
L
P
 

O1 M 1.2                                                                     

O2 

M 2.1                                                                      

M 2.2                                                                     

M 2.3                                                                      

M 2.4                                                                     

O3 

M 3.2                                                                   

M 3.3                                                                      

M 3.4                                                                    

M 3.6                                                                  

O4 M 4.1                                                                     

O5 

M 5.3                                                                      

M 5.8                                                                     

M 5.9                                                                       

 
22 Contribuciones en Adaptación de la NDC disponible en: https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/08/NDC_2020_Espanol_PDF_web.pdf  . 
23 Objetivos y Metas de la ECLP disponible en: ECLP-LIVIANO.pdf .  

https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/08/NDC_2020_Espanol_PDF_web.pdf
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/11/ECLP-LIVIANO.pdf
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M 5.10                                                                  

M 5.11                                                                     

M 5.12                                                                      

Fuente: Elaboración propia. 
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4.8 MECANISMO DE MONITOREO Y CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

MEDIDAS Y ACCIONES 

La implementación de las medidas del PACC-RH, que comprende el periodo 

2025-2029, será responsabilidad del Ministerio de Obras Públicas (MOP) 

y estará liderada por la Dirección General de Aguas (DGA). Es relevante 

señalar que el Ministerio de Medio Ambiente (MMA) es contraparte 

técnica y que se consideraron 12 organismos coadyuvantes en el proceso 

de elaboración del plan. A su vez, el PACC-RH establece diversos 

colaboradores para la implementación de las tareas asociadas a cada 

una de las acciones.  

 

Para realizar el seguimiento de la implementación de las acciones de 

las medidas de adaptación del PACC-RH, en las fichas se incorpora la 

definición de indicadores de progreso de las tareas asociadas a las 

mismas. A su vez, en cada medida se identifica una meta al final del 

periodo de implementación, al año 2029, con su indicador, las cuales 

también se presentan en las fichas. 

 

La DGA elaborará un Informe Anual de Seguimiento, que será remitido al 

MMA, para su revisión y publicación, en los términos establecidos en 

la LMCC y su reglamento procedimental. Adicionalmente, considerando 

que el PACC-RH, se elabora con una mirada territorial, en la Medida 6 

considera la acción específica (A26) enfocada en generar instancias de 

coordinación y articulación para la implementación del PACC-RH, en 

trabajo con SEREMIAs de Obras Públicas. 

 

En la Tabla 4.8-1 se presenta el cronograma de implementación de las 

medidas del PACC-RH, junto con metas, indicadores, medios de 

verificación y montos estimados asociados a cada medida. 

 

Con respecto a la actualización del PACC-RH, se realizará conforme el 

procedimiento establecido en la LMCC y su reglamento procedimental, 

extrayendo lecciones aprendidas y brechas de este plan, además de 

nuevas necesidades identificadas en el proceso, para incorporar estos 

aprendizajes en la posterior actualización del instrumento. 
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Tabla 4.8-1 Cronograma de implementación, monitoreo y costos de las medidas del PACC-RH 
Objetivos, Líneas y 

Medidas 
Implementación Monitoreo 

Estimación de 

costos 

OE LE M 2025 2026 2027 2028 2029 Meta 2029 Indicador Monto (CLP) 

OE1 

LE1 

M1      

Al 2029, se ha incrementado la seguridad hídrica para consumo 

humano, de subsistencia y saneamiento de la población urbana y rural 

en contexto de cambio climático, a través de la caracterización de 

la oferta y demanda en Servicios Sanitarios Rurales (SSR), 

integración de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN) y mayor 

participación de grupos vulnerables en la planificación de 

infraestructura sanitaria, generación de reservas de agua y la 

reducción de agua no facturada del sector sanitario, beneficiando al 

menos al 30% de los SSR del país. 

1. Porcentaje de SSR beneficiados por la Medida 

1 [cuantitativo]: 

(N° de Servicios Sanitarios Rurales 

beneficiados por la Medida 1)/(N° Total de 

Servicios Sanitarios Rurales a escala 

nacional)*100 [%] 
 

$26.832.056.369 

OE2 M2      

Al 2029, se ha fomentado la seguridad hídrica para la conservación y 

la preservación de los cuerpos de agua (superficiales, subterráneos 

y criósfera) que sustentan ecosistemas terrestres y acuáticos 

integrando un enfoque de adaptación al cambio climático, por medio 

de la realización de estudios para proteger acuíferos, turberas y 

mallines, analizar riesgos en lagos glaciares, la elaboración de 

Normas Secundarias de Calidad de Aguas (NSCA), la generación de una 

guía metodológica de caudales ecológicos y otros usos in situ, y la 

restauración de humedales, beneficiando al menos al 10% de las 

cuencas del país. 

1. Porcentaje de cuencas hidrográficas con 

cuerpos de agua preservados o conservados por 

la Medida 2 [cuantitativo]: 

(N° de cuencas hidrográficas con cuerpos de 

agua - superficiales/subterráneos/criosfera - 

preservados o conservados por la Medida 2)/(N° 

Total de cuencas a escala nacional)*100 [%]. 
 

$5.417.858.502 

OE3 M3      

Al 2029, se ha avanzado en la seguridad hídrica para el desarrollo 

de actividades productivas, ahondando en estudios sobre nuevas 

fuentes de agua en el 20% de las cuencas del país, el 

aprovechamiento sustentable de las aguas superficiales y 

subterráneas frente a los desafíos del cambio climático, las 

extracciones efectivas de agua a escala de cuenca y Sector 

Hidrogeológico de Aprovechamiento Común (SHAC), y la promoción del 

Certificado Azul entre empresas del sector privado.  

1. Porcentaje de cuencas hidrográficas con 

análisis específicos de nuevas fuentes de agua 

[cuantitativo]: 

(N° de cuencas hidrográficas con análisis 

específicos de nuevas fuentes de agua por la 

Medida 3)/(N° Total de cuencas a escala 

nacional)*100 [%]. 
 

$6.616.378.804 

OE4 M4      

Al 2029, se ha promovido la resiliencia frente a amenazas y eventos 

extremos robusteciendo el sistema de monitoreo y seguimiento de 

condiciones ambientales e hidroclimáticas e incorporando el enfoque 

de Gestión del Riesgo de Desastres (GRD), mediante la modernización 

y/o incorporación de 60 estaciones de monitoreo en la red 

hidrométrica de la DGA, la integración del cambio climático en los 

mapas de amenaza por inundación y en los protocolos de alerta de 

crecidas, así como la generación de una guía en Soluciones Basadas 

en la Naturaleza (SbN) sobre el ciclo y gestión del agua. 

 

1. Porcentaje de estaciones de monitoreo 

modernizadas y/o incorporadas en el Sistema 

Hidrométrico Nacional de la DGA [cuantitativo]: 

(N° de estaciones de monitoreo - 

fluviométricas, meteorológicas, piezométricas, 

calidad u otras - modernizadas y/o incorporadas 

en el Sistema Hidrométrico Nacional de la 

DGA)/(N° total de estaciones de monitoreo 

proyectadas a modernizar y/o incorporar en el 

Sistema Hidrométrico Nacional de la DGA)*100 

[%]. 
 

$31.203.417.072 

OE5 LE2 M5      

Al 2029, se han promovido modificaciones y adecuaciones normativas e 

institucionales en la gestión y planificación de recursos hídricos 

hacia la resiliencia climática, a través de la modificación 

normativa y el seguimiento legal para incorporar un enfoque de 

adaptación al cambio climático en el ámbito hídrico, alcanzando un 

40% de procedimientos administrativos e instrumentos de gestión de 

recursos hídricos de la DGA con una propuesta de integración de 

criterios de cambio climático. 

1. Porcentaje de procedimientos administrativos 

o instrumentos de gestión de la DGA con 

integración de criterios de adaptación al 

cambio climático [cuantitativo]: 

(N° de procedimientos 

administrativos/instrumentos de gestión de la 

DGA con propuesta de integración de criterios 

de adaptación al cambio climático)/(N° total de 

procedimientos administrativos/instrumentos de 

gestión de la DGA con propuesta de integración 

de criterios de adaptación al cambio climático 

planificados)*100 [%]. 
 

$814.308.631 
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Objetivos, Líneas y 

Medidas 
Implementación Monitoreo 

Estimación de 

costos 

OE LE M 2025 2026 2027 2028 2029 Meta 2029 Indicador Monto (CLP) 

OE5 M6      

Al 2029, se ha robustecido la planificación hídrica territorial y se 

han promovido espacios de coordinación y colaboración para 

fortalecer la adaptación al cambio climático en el ámbito hídrico 

nacional y transfronterizo, por medio de la elaboración de quince 

(15) Planes Estratégicos de Recursos Hídricos en Cuencas (PERHC) del 

Grupo 1 conforme a la Resolución DGA N°1.190, el desarrollo de 

acciones del Plan Nacional de Infraestructura Pública, integración 

del enfoque de adaptación al cambio climático en Organizaciones de 

Usuarios y en recursos hídricos compartidos, así como coordinación 

con instrumentos de gestión de cambio climático subnacionales. 

1. Porcentaje de PERHC elaborados 

[cuantitativo]: 

(N° de PERHC elaborados)/(N° Total de PERHC 

planificados)*100 [%]. 
 

$10.819.597.916 

OE5 

LE3 

M7      

Al 2029, se han fortalecido las capacidades adaptativas y de 

resiliencia en el ámbito hídrico a través de la difusión, educación 

y capacitación con enfoque de género, por medio, entre otros, de la 

ejecución del 60% de los proyectos con financiamiento asignado a 

través del Fondo para la Investigación, Innovación y Educación en 

Recursos Hídricos (FIIE) en educación para una nueva cultura del 

agua, bajo contexto de cambio climático, con enfoque multicultural y 

de género, y de 50 de mujeres beneficiadas de los cursos en 

Organizaciones de Usuarios de aguas (OU), incorporando la adaptación 

al cambio climático. 

1. Porcentaje de proyectos ejecutados con 

financiamiento del FIIE en Educación 

[cuantitativo]: 

(N° de proyectos con financiamento del FIIE en 

educación para una nueva cultura del agua 

ejecutados) / (N° de proyectos con 

financiamento del FIIE en educación para una 

nueva cultura del agua asignados)*100 [%]. 

 

2. Porcentaje de Mujeres beneficiadas por 

cursos en Organizaciones de Usuarios de Aguas 

(OU) [cuantitativo]: 

(N° de mujeres beneficiadas por cursos en 

Organizaciones de Usuarios de Aguas (OU))/(N° 

de mujeres planificadas a beneficiar por cursos 

en OU)*100 [%] 
 

$691.032.365 

OE5 M8      

Al 2029, se han fortalecido las capacidades científicas y técnicas 

para enfrentar los impactos del cambio climático y mejorar la 

resiliencia de los sistemas hídricos, mediante el desarrollo de 

indicadores de seguridad hídrica en al menos doce (12) cuencas de 

las diferentes macrozonas del país, la recopilación y transferencia 

de saberes ancestrales y el desarrollo de una red colaborativa para 

fomentar la gestión del conocimiento hídrico en un escenario de 

cambio climático, y el apoyo al Plan de Acción Tecnológica (PAT) en 

el sector hídrico. 

1. Porcentaje de cuencas con indicador de 

Seguridad Hídrica desarrollado [cuantitativo]: 

(N° de cuencas con indicador de Seguridad 

Hídrica) / (N° de cuencas con indicador de 

Seguridad Hídrica planificadas)*100 [%]. 
 

$2.119.336.054 

OE5 LE4 M9      

Al 2029, se ha promovido el involucramiento del sector privado en el 

financiamiento y gestión de los recursos hídricos para incrementar 

la resiliencia climática, mediante la creación de una estrategia de 

vinculación en conjunto con actores privados, a través de reuniones 

colaborativas en cada macrozona con al menos 60 participantes de los 

diferentes sectores productivos a nivel país, para identificar 

barreras de implementación y oportunidades de inversión, buenas 

prácticas, tecnologías e inversiones viables en adaptación al cambio 

climático de los recursos hídricos. 

1. Porcentaje de actores participantes en la 

estrategia de vinculación del sector privado 

[cuantitativo]: 

(N° de actores participantes en la estrategia 

de vinculación del sector privado) / (N° de 

actores planificados a participar en la 

estrategia de vinculación del sector 

privado)*100 [%]. 
 

$121.208.457 
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Objetivos, Líneas y 

Medidas 
Implementación Monitoreo 

Estimación de 

costos 

OE LE M 2025 2026 2027 2028 2029 Meta 2029 Indicador Monto (CLP) 

OE5 M10      

Al 2029, se han analizado y desarrollado mecanismos e instrumentos 

económicos para la gestión de los recursos hídricos en adaptación al 

cambio climático, mediante la identificación y caracterización de 

mecanismos, instrumentos financieros y económicos, y alianzas 

nacionales e internacionales existentes para apoyar el 

financiamiento de la gestión hídrica para la adaptación, y la 

identificación de potenciales instrumentos de pago por servicios 

ecosistémicos para la reducción de riesgos climáticos asociados a la 

seguridad hídrica. 

1. Porcentaje de estudios sobre mecanismos e 

instrumentos económicos para la gestión de los 

recursos hídricos en adaptación al cambio 

climático desarrollados [cuantitativo]: 

(N° de estudios sobre mecanismos e instrumentos 

económicos para la gestión de los recursos 

hídricos en adaptación al cambio climático 

desarrollados) / (N° estudios sobre mecanismos 

e instrumentos económicos para la gestión de 

los recursos hídricos en adaptación al cambio 

climático planificados)*100 [%]. 
 

$160.637.421 

Fuente: Elaboración propia.
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4.9 RECOMENDACIONES PARA LA ESCALA TERRITORIAL 

Es posible identificar que el principal marco legal e institucional 

que tiene relación con la bajada territorial del PACC-RH tiene directa 

relación con la Ley Marco de Cambio Climático publicada en junio de 

2022, en la que se establece un marco jurídico con el objetivo de 

convertir a Chile en un país carbono neutral y resiliente a los efectos 

del cambio climático al año 2050. Para ello, la LMCC dispone de una 

serie de instrumentos de gestión del cambio climático, destinados a 

abordar tanto sus impactos negativos, como mitigar las emisiones de 

gases de efecto invernadero.  

 

Así mismo, la Ley N°21.435 que reforma el Código de Aguas, publicada 

en el Diario oficial el 6 de abril de 2022, establece plazos que debe 

cumplir tanto la Dirección General de Aguas (DGA), como los usuarios 

y las usuarias de las aguas, con el objeto velar por el equilibrio y 

armonía en el uso de las aguas terrestres, fomentando y fortaleciendo 

su gobernanza, resguardando su preservación y disponibilidad en calidad 

y cantidad para un desarrollo sostenible, cuidando a las personas y 

mejorando su calidad de vida.  

 

A continuación, se presenta cada uno de estos instrumentos: 

 

• La LMCC dispone, en su artículo 11, la elaboración de Planes de Acción 

Regional de Cambio Climático (PARCC). La elaboración de estos 

corresponderá a los Comités Regionales para el Cambio Climático (CORECC) 

y “tendrán por finalidad definir los objetivos e instrumentos de la 

gestión del cambio climático a nivel regional y comunal, los que deberán 

ajustarse y ser coherentes con las directrices de la Estrategia 

Climática de Largo Plazo, los Planes Sectoriales de Mitigación y 

Adaptación, los planes comunales de mitigación y adaptación, así como 

los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos de Cuencas, cuando 

existan”. 

• La LMCC dispone, en su artículo 12, que “las municipalidades deberán 

elaborar Planes de Acción Comunal de Cambio Climático (PACCC), los que 

serán consistentes con las directrices generales establecidas en la 

Estrategia Climática de Largo Plazo y en los planes de acción regional 

de cambio climático”. Estos planes deben incluir una caracterización 

de la vulnerabilidad y potenciales impactos del cambio climático en la 

comuna; medidas de mitigación y adaptación a nivel comunal; una 

descripción detallada de las medidas que consideran, sus plazos de 

implementación, la asignación de responsabilidades y la identificación 

de sus fuentes de financiamiento, así como indicadores de monitoreo, 

reporte y verificación de cumplimiento de las medidas del plan. 



 

148 
 

• El Código de Aguas en su artículo 293 bis establece que “Cada cuenca 

del país deberá contar con un Plan Estratégico de Recursos Hídricos 

tendiente a propiciar la seguridad hídrica en el contexto de las 

restricciones asociadas al cambio climático, el cual será público”.  

• A su vez, la LMCC, en su artículo 13, establece los diferentes aspectos 

a considerar dentro de los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos en 

Cuencas (PERHC), indicando que tienen por objetivo “contribuir con la 

gestión hídrica, identificar las brechas hídricas de agua superficial 

y subterránea, establecer el balance hídrico y sus proyecciones, 

diagnosticar el estado de información sobre cantidad, calidad, 

infraestructura e instituciones que intervienen en el proceso de toma 

de decisiones respecto al recurso hídrico y proponer un conjunto de 

acciones para enfrentar los efectos adversos del cambio climático sobre 

el recurso hídrico”. Con la publicación del reglamento de los Planes 

Estratégicos de Recursos Hídricos en cuencas a través del decreto 

supremo 58 de 2024 del MOP (en adelante, Reglamento PERHC), los PERHC 

se posicionan como los instrumentos que permitirán resguardar la 

seguridad hídrica en los territorios. 

 

Es importante señalar, en relación con los PERHC, que se define la 

creación de la Mesa Estratégica de Recursos Hídricos en cuencas 

(MERH), estructura de gobernanza integrada por los órganos encargados 

del plan y actores de la cuenca. La MERH, tendrá como roles 

principales: colaborar en todas las fases de desarrollo de los PERHC, 

facilitar las actividades de participación ciudadana que requieren 

los PERHC, así como colaborar en el establecimiento de acuerdos entre 

actores, principalmente en las materias en que se requiera 

colaboración intersectorial. Adicionalmente se encuentran la 

Resolución DGA (exenta) N°1190/2024 que establece el orden de 

elaboración de cada PERHC y la Resolución DGA (exenta) N°333/2024 que 

establece el procedimiento para la formalización de la convocatoria 

de las MERH. 

 

En este contexto, se dan las siguientes recomendaciones para la 

elaboración de PARCC, PACCC y PERHC: 

 

i. Se recomienda que las medidas y acciones que se propongan en estos 

instrumentos estén alineadas con el PACC-RH en cuanto a la consecución 

del objetivo tendiente a propiciar la seguridad hídrica. 

ii. Considerar los principios y lineamientos de la política pública de 

más jerarquía que considera el PACC-RH, tal como ECLP, NDC, LMCC, ODS 

y CdA, para promover la utilización y validar la política pública 

existente en torno al tema hídrico y adaptación al cambio climático, 

relevando lo esencial de la búsqueda de la resiliencia climática como 

meta común. 

iii. Recomendar la coordinación interinstitucional como eje central de la 

elaboración de sus planes. Lo anterior es clave para levantar trabajo 



 

149 
 

desde la interdisciplina y las participaciones de la diversidad de 

actores existentes. 

iv. Promover la incorporación de multiculturalidad y transversalización 

de género en sus instrumentos para avanzar en los ODS, y construir 

políticas inclusivas a todas las escalas territoriales (a la luz de 

las instancias institucionales que existen también para ello, como 

la Mesa de Género y Cambio Climático del ETICC, entre otros). 

v. Se recomienda el trabajo conjunto y coordinado con las SEREMIA MOP, 

a fin de coordinar el correcto desarrollo y establecer sinergias 

entre los instrumentos en materia hídrica. 
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Asimismo, en base a un análisis de las medidas del PACC-RH y los 

antecedentes sobre riesgos y vulnerabilidad, se identifican en la Tabla 

4.9-1 aquellas medidas que tienen una bajada en el territorio, es 

decir, aquellas que puedan ser implementadas en el nivel regional o 

que podrían tener implicancias en políticas regionales que se puedan 

considerar en los instrumentos de gestión del cambio climático a nivel 

territorial, a fin de facilitar la elaboración de los PARCC, PACCC y/o 

PERHC. 
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Tabla 4.9-1 Medidas del PACC-RH con tareas asociadas a una bajada territorial a escala subnacional 

Línea Estratégica Medida Acción 
Tareas contenidas en el PACC-RH con bajada 

a escala territorial 

LE1 - Reducción 

de riesgos sobre 

los recursos 

hídricos por el 

cambio climático. 

M1 - Fortalecer y/o 

desarrollar sistemas 

urbanos y rurales de 

abastecimiento de agua y 

saneamiento resilientes 

al cambio climático. 

A3 - Incorporar SbN en sistemas de 

abastecimiento y saneamiento urbano y 

rural, mediante la implementación de 

proyectos regionales en cuencas con 

escasez hídrica. 

A3/T3 - Identificación de iniciativas 

públicas y privadas en SbN enfocadas en el 

resguardo de consumo humano, usos 

domésticos de subsistencia y saneamiento, 

tanto para sistemas de agua urbana como 

rural, y su promoción en las MERH. 

A4 - Fortalecer la escala comunitaria y 

las necesidades de grupos vulnerables 

al cambio climático como Pueblos 

Indígenas y mujeres en contexto rural 

en el proceso de planificación y 

gestión de la infraestructura de 

abastecimiento de agua, mediante su 

participación en MERH de cuencas 

priorizadas en Resolución Exenta DGA N° 

1.190/2024. 

A4/T1 - Inclusión de grupos vulnerables en 

el marco de las MERH para la gestión y la 

planificación de la infraestructura de 

abastecimiento de agua potable resiliente 

al cambio climático. 

M3 - Promover el 

aprovechamiento 

sustentable de las aguas 

superficiales y 

subterráneas en el sector 

productivo frente a los 

desafíos del cambio 

climático, desde un 

enfoque de Gestión 

Integrada de Recursos 

Hídricos (GIRH). 

A12 - Analizar la información recabada 

por el Monitoreo de Extracciones 

Efectivas (MEE) superficial y 

subterráneo a nivel de cuenca y/o 

Sector Hidrogeológico de 

Aprovechamiento Común (SHAC) 

considerando un enfoque de cambio 

climático y facilitar su difusión 

pública. 

A12/T1 - Generación de informes de acceso 

público sobre extracciones a nivel de 

cuencas y/o subcuencas y SHAC, analizando 

usos y tendencias en contexto de cambio 

climático, y generación de talleres para 

difusión de resultados, así como su envío a 

MERH conformadas. 

M4 - Robustecer el 

sistema de monitoreo y 

seguimiento de 

condiciones ambientales e 

hidro climáticas y la 

prevención y preparación 

ante el cambio climático 

en el ámbito hídrico, con 

enfoque de Gestión del 

Riesgo de Desastres 

(GRD). 

A16 - Analizar los protocolos y proceso 

de detección y comunicación en materia 

de alerta de crecidas, considerando 

criterios de cambio climático. 

A16/T2 - Difusión de protocolos de alerta 

de crecidas en el marco de las MERHC 

conformadas con actores relevantes del 

territorio. 

A17 - Incentivar Soluciones Basadas en 

la Naturaleza (SbN) como solución para 

la adaptación del sector de los 

recursos hídricos al cambio climático. 

A17/T3 - Difusión y divulgación de la guía 

SbN con miras a implementación y promoción 

entre los actores de las MERH. 
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Línea Estratégica Medida Acción 
Tareas contenidas en el PACC-RH con bajada 

a escala territorial 

M6 - Robustecer la 

planificación territorial 

y promover espacios de 

coordinación y 

colaboración para generar 

capacidades y sinergias 

en adaptación al cambio 

climático en materia de 

aguas nacionales y 

transfronterizas. 

A22 - Elaborar Planes Estratégicos de 

Recursos Hídricos en Cuencas (PERHC), 

con enfoque multicultural y de género, 

considerando escenarios de cambio 

climático, incluyendo planes de 

recuperación de acuíferos cuya 

sustentabilidad se encuentre afectada o 

haya riesgo de afectación en cuencas 

priorizadas (Resolución DGA 

N°1.190/2024). 

A22/T1 - Generación de PERHC de cuencas 

priorizadas según resolución DGA N° 

1.190/2024, con integración de la cartera 

del Plan Nacional de Infraestructura 

Pública en la identificación de medidas. 

A23 - Elaborar Plan Nacional de 

Infraestructura Pública que incluya una 

cartera de infraestructura y medidas de 

gestión hídrica, considerando 

escenarios de cambio climático y la 

adaptación de los recursos hídricos. 

A23/T3 - Presentación de la cartera del 

Plan Nacional de Infraestructura Pública en 

las Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos 

(MERH). 

A26 - Generar instancias de 

coordinación y articulación para la 

implementación del PACC-RH. 

A26/T1 - Elaboración de un plan de trabajo 

general con las SEREMIAs para inicio de la 

implementación del PACC-RH a nivel nacional 

y su seguimiento, en coordinación con el 

Plan Sectorial de Mitigación y Adaptación 

de la Infraestructura al Cambio Climático. 

A27 - Establecer un procedimiento para 

la revisión y cumplimiento de Planes de 

Acción Regional de Cambio Climático 

(PARCC) y Planes de Acción Comunal de 

Cambio Climático (PACCC) en conjunto 

con las Secretarías Regionales 

Ministeriales (SEREMIAs) de Obras 

Públicas. 

A27/T1 - Elaboración de Procedimiento para 

revisión de PARCCs y PACCCs en materia 

hídrica, en coordinación con el Plan 

Sectorial de Mitigación y Adaptación de la 

Infraestructura al Cambio Climático. 

LE3 - 

Fortalecimiento 

de capacidades, 

investigación y 

transferencia de 

conocimiento para 

M8 - Fomentar la 

investigación, 

innovación, generación y 

transferencia de 

conocimiento y saberes en 

materia de recursos 

A30 - Evaluar la seguridad hídrica a 

nivel de cuenca para apoyar la toma de 

decisiones sobre la adaptación del 

sector de los recursos hídricos al 

cambio climático, considerando grupos 

A30/T2 - Aplicación de los indicadores de 

seguridad hídrica en cuencas priorizadas 

(Resolución Exenta DGA N° 1.190/2024), en 

el contexto de los PERHC como información 

de utilidad en la toma de decisiones de la 

cuenca. 
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Línea Estratégica Medida Acción 
Tareas contenidas en el PACC-RH con bajada 

a escala territorial 

la adaptación al 

cambio climático 

en el sector de 

los recursos 

hídricos. 

hídricos, cambio 

climático y Reducción del 

Riesgo de Desastres 

(RRD). 

vulnerables como Pueblos Indígenas y 

mujeres en contexto rural. 

A30/T3 - Presentación del estado de los 

indicadores de seguridad hídrica en el 

marco de las MERH en cuencas priorizadas. 

A31 - Aumentar la resiliencia ante el 

cambio climático en materia hídrica, 

mediante el fomento de la 

investigación, innovación e 

implementación de tecnologías y 

saberes. 

A31/T1 - Difusión y capacitación sobre el 

Fondo para la Investigación e Innovación y 

Educación en recursos hídricos (FIIE) en el 

marco de las MERH. 

Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO 5 ARREGLOS INSTITUCIONALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PACC-RH 

 

Según lo estipulado en la LMCC, el procedimiento de elaboración e 

implementación del PACC-RH es responsabilidad del Ministerio de Obras 

Públicas (MOP), siendo designada como “institución responsable”, es 

decir, autoridad sectorial que cuenta con las capacidades y el 

liderazgo en la implementación de las medidas y acciones contenidas en 

el Plan, dadas sus atribuciones normativas y considerando su rol 

implementador. Para esto, el MOP deberá velar por la coordinación, 

tanto dentro de la institución como con otras instituciones y servicios 

del Estado, para la implementación de las medidas.  

 

La gobernanza asociada al proceso de implementación se describe 

seguidamente, considerando tanto arreglos dentro de la institución 

como interinstitucionalmente. Adicionalmente, y dado que la seguridad 

hídrica es un lineamiento transversal para los planes sectoriales, se 

presenta una síntesis de las sinergias y las coordinaciones en el 

ámbito hídrico con otros planes. 

 

5.1 ARREGLOS INTRAINSTITUCIONALES 

El Ministerio de Obras Públicas (MOP) ha desarrollado una estrategia 

que busca integrar la gestión del cambio climático en los distintos 

instrumentos de política pública asociados al desarrollo de 

infraestructura y la gestión de los recursos hídricos, 

transversalizando los principios de desarrollo resiliente y sostenible 

no sólo en los planes sectoriales de cambio climático, sino que también 

en el Plan Nacional de Infraestructura Pública 2025-2055. 

 

Esta estrategia del ministerio se basa en asegurar una articulación 

efectiva entre las medidas y acciones descritas en los planes 

sectoriales de cambio climático y la planificación ministerial de 

inversiones e iniciativas de política pública para el mediano y largo 

plazo, con escenarios a 10 y 30 años respectivamente. Para que ésta 

sea implementada de forma coherente, los objetivos y acciones definidos 

en los primeros deben verse reflejados en los proyectos de inversiones 

planificados en el segundo, garantizándose que la estrategia global 

del MOP en materia de cambio climático se implemente de forma coherente 

y efectiva. 
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De esta manera, esta estrategia permite que los planes sectoriales de 

cambio climático se enfoquen en la generación de medidas y acciones, 

construyendo bases institucionales sólidas para abordar el cambio 

climático. Por su parte, el Plan Nacional de Infraestructura Pública 

complementa la acción climática del ministerio, a través de la 

planificación eficiente de proyectos y políticas específicas que 

incorporen dichas capacidades. De esta manera, la estrategia del MOP 

permite la integración del cambio climático con un enfoque de ciclo de 

vida completo de los proyectos, donde los planes sectoriales cumplen 

con los requisitos de la Ley Marco de Cambio Climático , estableciendo 

acciones y medidas claras para la mitigación y adaptación, y el Plan 

Nacional de Infraestructura Pública en sinergia con ellos, incorpora 

estas acciones en su planificación de inversiones, asegurando tanto la 

materialización de los compromisos de Chile, como de los objetivos 

ministeriales. 

5.2 ARREGLOS INTERINSTITUCIONALES 

La implementación de las medidas del PACC-RH, que comprende el periodo 

2025-2029, serán responsabilidad en su gran mayoría del Ministerio de 

Obras Públicas (MOP) y lideradas por la Dirección General de Aguas 

(DGA). Al respecto es fundamental reconocer que las medidas de 

adaptación al cambio climático son de naturaleza transversal, abarcando 

múltiples sectores e instituciones, siendo, por tanto, que más 

ministerios se han comprometido con medidas y acciones a implementar 

desde sus carteras. Por ello, la implementación de las medidas del 

PACC-RH no solo requiere de realizar arreglos dentro de la institución, 

sino que también requerirá de trabajo colaborativo con otras 

instituciones y servicios del Estado. 

 

Dentro de esta gobernanza del proceso de elaboración y futura 

implementación, el Ministerio de Medio Ambiente (MMA) es contraparte 

técnica de acuerdo con el reglamento procedimental de la LMCC. Además, 

en el proceso de elaboración del plan se establecieron 12 organismos 

coadyuvantes y 5 Ministerios como responsables de medias y acciones y 

diversos colaboradores para la implementación de las tareas asociadas 

a cada una de las acciones. En la Figura 5.2-1 se presentan los 

organismo responsable, contraparte técnica, coadyuvantes y 

colaboradores del PACC-RH. Adicionalmente, se considerará 

coordinación, cuando corresponda, con los Comités Regionales de Cambio 

Climático (CORECC), Gobiernos Regionales (GORE) y Municipalidades. La 

coordinación, comunicación y trabajo se establece mediante oficios y 

reuniones bilaterales o multilaterales, según corresponda. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 5.2-1 Organismos responsable, contraparte técnica y coadyuvantes 

del PACC-RH y responsables y colaboradores en medidas 

 

5.3 SINERGIAS CON OTROS PLANES SECTORIALES DE ADAPTACIÓN EN MATERIA 

HÍDRICA 

El proceso de elaboración del PACC-RH ha tenido presente las sinergias 

en materia hídrica con respecto a otros planes sectoriales, toda vez 

que la seguridad hídrica es un lineamiento transversal contenido en el 

anteproyecto del “Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático” 

para el periodo 2024-2028 del MMA, publicado en el Diario Oficial el 

9 de julio de 2024. Dicho plan corresponde al componente de adaptación 

de la Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP), y define lineamientos 

y directrices a las distintas instituciones con responsabilidad en la 

gestión de la adaptación al cambio climático. 

 

En este contexto, en la Tabla 5.3-1 se recopilan las relaciones del 

PACC-RH con otros instrumentos sectoriales de gestión del cambio 

climático en el ámbito hídrico. Este listado, si bien no es taxativo, 

recoge las principales sinergias en torno al avance en seguridad 

hídrica a nivel nacional, atendiendo a la coordinación 

interinstitucional en el marco de la elaboración de estos instrumentos, 

para establecer propuestas hacia la resiliencia climática desde el 

ámbito de trabajo de los diferentes organismos públicos. 



 

157 
 

 

Es importante relevar que, en varias de estas medidas de adaptación 

de otros planes sectoriales, la DGA es institución colaboradora de 

ciertas acciones, fortaleciendo así el actuar del Estado en materia 

hídrica de forma transversal. 
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Tabla 5.3-1 Sinergias del PACC-RH con otros Planes Sectoriales de Adaptación al Cambio Climático 

PACC-RH Planes Sectoriales de Adaptación en sinergia con PACC-RH 
Comentario 

Medida (M) Plan Medida (M) y/o Acción (A) 

M1. Fortalecer 

y/o desarrollar 

sistemas urbanos 

y rurales de 

abastecimiento de 

agua y 

saneamiento 

resilientes al 

cambio climático. 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Mitigación y 

Adaptación de la 

Infraestructura 

al Cambio 

Climático 

M2. Identificación de las oportunidades de implementación de 

Soluciones basadas en la Naturaleza para las obras públicas / A2. 

Definir e implementar, en conjunto con las Direcciones MOP, una 

hoja de ruta para el cumplimiento de las metas ECLP en SbN al 2030 

y 2050. 

Capacitación en 

SbN. 

M3. Desarrollar infraestructura hídrica resiliente ante el cambio 

climático para el consumo humano / A1. Identificar el impacto del 

cambio climático en grupos vulnerables beneficiarios de Servicios 

Sanitarios Rurales (SSR) para definir medidas de adaptación 

diferenciadas. Considera la aplicación del enfoque de género en 

la identificación del impacto de los SSR expuestos a la sequía. 

Grupos 

vulnerables, 

diagnóstico de 

SSR, Guía de 

buenas prácticas y 

Análisis de 

localización para 

la desalación. 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

de Salud 

M13. Control sanitario de contaminantes emergentes en cuerpos de 

agua dulce / A1. Identificar y caracterizar los cuerpos de agua 

para uso y consumo humano, incluyendo las fuentes de captación, 

susceptibles de ser impactados por los contaminantes asociados a 

las consecuencias del cambio climático, A2. Priorizar los cuerpos 

de agua para uso y consumo humano, incluyendo las fuentes de 

captación, que requieren una determinación analítica para precisar 

los riesgos sanitarios asociados a sus uso y consumo, A3. 

Implementación de técnicas de laboratorio para la determinación 

analítica de los contaminantes priorizados en aguas para uso y 

consumo humano, y A4. Prevención y gestión de los efectos en la 

salud de las personas causados por la exposición a cuerpos de agua 

contaminados. 

Contaminantes 

emergentes en 

cuerpos de agua 

dulce. 

M14. Realizar un diagnóstico de vulnerabilidad sobre 

disponibilidad territorial del recurso hídrico y condiciones 

sanitarias para su consumo (otros organismos) / A.1 Solicitar a 

las SEREMI de Salud información para efectuar el levantamiento 

del estado de provisiones de agua en áreas rurales con 

indisponibilidad de agua para consumo humano o con problemas de 

calidad, y A2. Implementar método de análisis de vulnerabilidad 

con variables hídricas, sanitarias y sociales. 

Análisis de 

vulnerabilidad con 

variables 

hídricas. 

M15. Modernizar la vigilancia sanitaria de agua para consumo 

humano mediante aplicaciones digitales con enfoque de riesgo / 

A1. Diseñar y desarrollar un módulo de vigilancia sanitaria de 

aguas para consumo humano en la plataforma MIDAS del Ministerio 

de Salud. 

Vigilancia 

sanitaria de aguas 

para consumo 

humano. 
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PACC-RH Planes Sectoriales de Adaptación en sinergia con PACC-RH 
Comentario 

Medida (M) Plan Medida (M) y/o Acción (A) 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

en Biodiversidad 

M8. Iniciar la implementación de la restauración de la 

biodiversidad y humedales en cuencas pilotos para mejorar el 

servicio ecosistémico de provisión de agua / A4. Valoración del 

aporte potencial de la restauración de la biodiversidad en cuencas 

a la contabilidad del capital natural. 

Restauración de 

cuencas y su 

relación con la 

contabilidad del 

capital natural. 

M11. Definir una hoja de ruta para incluir las Soluciones basadas 

en la Naturaleza en la inversión pública y privada / A1. Propuesta 

de una estructura institucional para la implementación de las SbN 

en el Sistema Nacional de Inversiones, A2. Generación de 

parámetros e indicadores que permitan integrar SbN en el Sistema 

Nacional de Inversiones, y A3. Generación de guía complementaria 

para la inclusión de SbN en proyectos de infraestructura pública. 

SbN en el Sistema 

Nacional de 

Inversiones 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Adaptación y 

Mitigación al 

Cambio Climático 

del Sector 

Energía 

MA4. Seguridad y acceso energético, con foco en grupos vulnerables 

/ A4-A. Desarrollo de guías y procedimientos para incorporar 

criterios de riesgo, y vulnerabilidad frente al cambio climático 

en la planificación energética de largo plazo. 

Abastecimiento de 

agua para el 

riesgo en el 

suministro 

eléctrico 

relacionado SSR. 

Plan Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

del Sector 

Silvoagropecuario 

M5. Promover la conservación y restauración de ecosistemas 

naturales que sostienen a los sistemas productivos 

silvoagropecuarios y que contribuyen a su adaptación al cambio 

climático / A3. Iniciar procesos de restauración de ecosistemas 

con especies nativas, contribuyendo a la protección y conservación 

de los recursos hídricos, y a la disminución del riesgo de 

incendios. 

Protección y 

conservación de 

los recursos 

hídricos, y el 

aseguramiento 

hídrico de las 

comunidades 

rurales en APR 

(actual SSR). 

M2. Fortalecer la 

preservación y la 

conservación de 

cuerpos de agua 

que sustentan 

ecosistemas 

terrestres y 

acuáticos frente 

a los desafíos 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Mitigación y 

Adaptación de la 

Infraestructura 

al Cambio 

Climático 

M2. Identificación de las oportunidades de implementación de 

Soluciones basadas en la Naturaleza para las obras públicas / A2. 

Definir e implementar, en conjunto con las Direcciones MOP, una 

hoja de ruta para el cumplimiento de las metas ECLP en SbN al 2030 

y 2050. 

Gestión de 

humedales. 
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PACC-RH Planes Sectoriales de Adaptación en sinergia con PACC-RH 
Comentario 

Medida (M) Plan Medida (M) y/o Acción (A) 

del cambio 

climático. 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

en Biodiversidad 

M8. Iniciar la implementación de la restauración de la 

biodiversidad y humedales en cuencas pilotos para mejorar el 

servicio ecosistémico de provisión de agua / A1. Propuesta de 

metodología para evaluación de la mejora potencial de la oferta 

de agua mediante la restauración de la biodiversidad y humedales 

en cuencas, A2. Evaluación de la mejora potencial de la oferta de 

agua por la restauración de la biodiversidad en cuencas con 

propuesta de pilotos a restaurar, A3. Implementación de la 

restauración en al menos una cuenca piloto, A4. Valoración del 

aporte potencial de la restauración de la biodiversidad en cuencas 

a la contabilidad del capital natural. 

Restauración de la 

biodiversidad y 

humedales en 

cuencas pilotos. 

M15. Promover la conservación de turberas y sus servicios 

ecosistémicos, así como su rol de mitigación y adaptación al 

cambio climático, y la mantención del equilibrio y la seguridad 

hídrica en línea con la Ley Nº 21.660 Sobre Protección Ambiental 

de las Turberas / A2. Generar guía de recomendaciones para mejorar 

la resiliencia climática de las turberas, y A4. Creación de al 

menos 1 piloto de aplicación de recomendaciones para mejorar la 

resiliencia climática en turberas y su conservación. 

Conservación de 

turberas y sus 

servicios 

ecosistémicos. 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Cambio Climático 

para el Sector 

Minería 

M5. Recuperar ecosistemas y servicios ecosistémicos degradados 

por operaciones mineras abandonadas, priorizando soluciones 

basadas en la naturaleza (SbN) / A1. Creación de un comité de 

carácter público-privado para la recuperación de zonas degradadas 

por los impactos de las operaciones mineras abandonadas, y A2. 

Programa de recuperación de zonas degradadas por los impactos de 

las operaciones mineras abandonadas y desarrollo de un plan de 

monitoreo. 

Recuperación 

ecosistemas y 

servicios 

ecosistémicos 

degradados por 

operaciones 

mineras 

abandonadas, 

priorizando SbN. 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

para Ciudades 

LE 5. Medida: Implementar criterios de diseño sostenible en 

humedales urbanos por medio de parques urbanos / A1. Incorporación 

de criterios e indicadores HESPU, y otros instrumentos en los 

Términos de Referencia (TDR) de futuros parques urbanos, y A2. 

Con los nuevos criterios integrados a los TDR, se evaluarán los 

parques urbanos en humedales. 

Humedales y RRD 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Adaptación al 

M2. Incorporar en herramientas propias de Subturismo y SERNATUR, 

criterios de adaptación en el contexto de cambio climático / A3. 

Acción 3: Revisión e incorporación de nuevos criterios de 

adaptación y mitigación en Sello S y Planes de Acción ZOIT. 

Criterios de 

adaptación en 

Planes de Acción 

ZOIT. 
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PACC-RH Planes Sectoriales de Adaptación en sinergia con PACC-RH 
Comentario 

Medida (M) Plan Medida (M) y/o Acción (A) 

Cambio Climático 

en Turismo 

M15. Turismo social con foco en conservación y restauración /  

A1. Elaboración de una metodología para la realización de 

actividades de conservación y restauración como actividad 

turística, A2. Identificar zonas de interés donde realizar 

actividades de conservación y restauración como actividad 

turística, y A3. Identificación y creación de zonas habilitantes 

para la realización de turismo de conservación y restauración 

factibles de implementar en las comunas adheridas al programa. 

Turismo social con 

foco en 

conservación y 

restauración en 

materia de 

recursos hídricos. 

M16. Fomentar la infraestructura resiliente y sustentable / A1. 

Coordinar la implementación de las carteras de proyectos 

identificados en el plan especial de infraestructura MOP de apoyo 

al turismo sustentable 2030 que contribuyen a la adaptación al 

cambio climático (continuidad del PACCST). 

Conservación de 

recursos naturales 

y el cuidado del 

patrimonio urbano. 

M17. Estudio y desarrollo de guía de Soluciones basadas en la 

Naturaleza (SBN) para prestadores de servicios enfocado en la 

restauración / A3. Elaborar una guía de SBN para prestadores de 

servicios turísticos y validarla con actores clave del sector y 

organismos coadyuvantes. 

SbN enfocado en la 

restauración, 

vinculado a 

cuerpos de agua. 

M3. Promover el 

aprovechamiento 

sustentable de 

las aguas 

superficiales y 

subterráneas en 

el sector 

productivo frente 

a los desafíos 

del cambio 

climático, desde 

un enfoque de 

Gestión Integrada 

de Recursos 

Hídricos (GIRH). 

Anteproyecto del 

Plan Nacional de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

M6.11. Fortalecer la coordinación y cooperación público-privada 

para la adaptación y resiliencia al cambio climático / A31. Se 

integra eje de adaptación climática en todos los nuevos APL 

sectoriales.  

Acuerdos de 

Producción Limpia 

(APL). 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Mitigación y 

Adaptación de la 

Infraestructura 

al Cambio 

Climático 

M1. Incorporación del análisis de proyecciones climáticas extremas 

en etapa de diseño de los proyectos: diseños resilientes al cambio 

climático / A2. Adecuar el diseño de infraestructura hídrica 

incorporando la resiliencia en los Términos de referencia que 

incluyan las proyecciones climáticas, considerando las buenas 

prácticas realizadas en proyectos, con énfasis en las siguientes 

tipologías: Planes Maestros de Aguas Lluvias; Defensas fluviales 

y obras de control aluvional; Embalses y obras de riego; 

Infraestructura hídrica multipropósito. 

Incorporación de 

proyecciones 

climáticas en 

obras hidráulicas. 

M3. Desarrollar infraestructura hídrica resiliente ante el cambio 

climático para el consumo humano / A1. Identificar el impacto del 

cambio climático en grupos vulnerables beneficiarios de Servicios 

Sanitarios Rurales (SSR) para definir medidas de adaptación 

diferenciadas. Considera la aplicación del enfoque de género en 

la identificación del impacto de los SSR expuestos a la sequía, 

A2. Elaborar una guía de buenas prácticas para la adaptación al 

cambio climático de los Servicios Sanitarios Rurales, y A3. 

Identificar alternativas de infraestructura hídrica resiliente 

para el abastecimiento de agua para el consumo humano, y contempla 

la aplicación de medidas diferenciadas con enfoque de género. 

Infraestructura 

hídrica resiliente 

al cambio 

climático con foco 

en el consumo 

humano. 
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PACC-RH Planes Sectoriales de Adaptación en sinergia con PACC-RH 
Comentario 

Medida (M) Plan Medida (M) y/o Acción (A) 

Plan Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

del Sector 

Silvoagropecuario 

M2. Implementar métodos de obtención y reserva de agua 

intrapredial para hacer frente al déficit hídrico que impone el 

cambio climático / A1. Implementar sistemas de captura, cosecha y 

acumulación de aguas lluvia intraprediales para adaptarse a las 

condiciones de escasez hídrica que genera el cambio climático, 

A2. Crear zonas de protección de cursos de agua mediante el 

establecimiento de cobertura forestal nativa, y A3. Diseño y 

ejecución de campañas de educación hídrica sobre uso y consumo 

responsable del agua a nivel productivo para adaptarse al cambio 

climático. 

Métodos para la 

obtención y 

reserva de agua 

para hacer frente 

al déficit 

hídrico. 

M3. Implementar tecnologías y acciones que aumenten la eficiencia 

del riego contribuyendo a enfrentar el déficit hídrico derivado 

del cambio climático / A3. Implementar técnicas innovadoras para 

mejorar la eficiencia del riego. 

Soluciones para 

hacer frente al 

déficit hídrico en 

el sector 

silvoagropecuario. 

M4. Construcción de infraestructura hídrica extrapredial para la 

adaptación al déficit hídrico impuesto por el cambio climático / 

A1. Evaluar la factibilidad de instalar desalinizadoras de agua 

de mar para su uso en riego de manera de hacer frente al déficit 

hídrico derivado del cambio climático, A2. Identificar y evaluar 

alternativas de tratamiento de aguas a nivel extrapredial (grises, 

residuales, etc.) destinadas al riego. 

Soluciones de 

desalación para 

hacer frente al 

déficit hídrico en 

el sector. 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Cambio Climático 

para el Sector 

Minería 

M1. Reducir el consumo de agua continental en la industria minera 

mediante el uso de fuentes alternativas, reúso y eficiencia / A1. 

Realizar estudio que determine la línea base de consumo de agua 

continental en la industria minera, A2. Incentivar el desarrollo 

de proyectos de eficiencia hídrica en las operaciones de las 

empresas mineras, A3. Incentivar el desarrollo de proyectos piloto 

para identificar otras fuentes hídricas, no desaladoras, A4. 

Promover la innovación en proyectos de reutilización de agua en 

la operación minera, escalando los actuales e implementando nuevos 

dentro del marco legal existente, A5. Facilitar el acceso a 

información y orientaciones sobre el marco legal y permisos 

necesarios para el desarrollo de nuevas fuentes de agua, tales 

como infraestructura multiusos, y A7. Facilitar y coordinar la 

participación de representantes del sector minero en la gestión 

de agua a nivel cuencas. 

Uso de fuentes 

alternativas, 

reúso y eficiencia 

en la reducción 

del consumo de 

agua continental 

de la industria 

minera. 

M3. Fortalecer los planes de cierre bajo evaluación de escenarios 

de cambio climático y sistemas de gestión de relaves operativos / 

A1. Establecer guía de orientaciones sobre la evaluación del 

riesgo climático y su vulnerabilidad para incorporación en los 

planes de cierre de faenas mineras en el marco de la Ley 20.551. 

Evaluación de 

riesgos climáticos 

en relaves. 
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PACC-RH Planes Sectoriales de Adaptación en sinergia con PACC-RH 
Comentario 

Medida (M) Plan Medida (M) y/o Acción (A) 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

en Turismo 

M2. Incorporar en herramientas propias de Subturismo y SERNATUR, 

criterios de adaptación en el contexto de cambio climático / A3. 

Revisión e incorporación de nuevos criterios de adaptación y 

mitigación en Sello S y Planes de Acción ZOIT. 

Planes de Acción 

ZOIT vinculados a 

humedales 

protegidos. 

M8. Desarrollo de al menos 2 APL de mitigación y/o adaptación de 

los territorios en comunas más vulnerables /  

Acciones 2 y 3 M2. / A2. Definición de las temáticas relevantes a 

abordar en el/los APL en función a la realidad de las comunas 

priorizadas. 

Acuerdos de 

Producción Limpia 

(APL) 

M4. Robustecer el 

sistema de 

monitoreo y 

seguimiento de 

condiciones 

ambientales e 

hidro climáticas 

y la prevención y 

preparación ante 

el cambio 

climático en el 

ámbito hídrico, 

con enfoque de 

Gestión del 

Riesgo de 

Desastres (GRD). 

Anteproyecto del 

Plan Nacional de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

M1.1. Fortalecer los sistemas de alerta meteorológica temprana y 

la observación del clima / A1. Optimización del sistema 

meteorológico para alerta temprana. 

Monitoreo de 

variables 

hidroclimáticas. 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Mitigación y 

Adaptación de la 

Infraestructura 

al Cambio 

Climático 

M2. Identificación de las oportunidades de implementación de 

Soluciones basadas en la Naturaleza para las obras públicas / A2. 

Definir e implementar, en conjunto con las Direcciones MOP, una 

hoja de ruta para el cumplimiento de las metas ECLP en SbN al 2030 

y 2050. 

Capacitación en 

SbN. 

M4. Fortalecimiento de la infraestructura existente y territorios 

potencialmente afectados por eventos extremos relacionados con 

cambio climático / A2. Adecuar protocolos de respuesta en zonas 

propensas a pérdida de infraestructura por eventos extremos 

(inundaciones, aluviones, sequías, etc.) mediante un análisis de 

vulnerabilidad hídrica y elaboración de directrices para la 

incorporación de diseños resilientes en la fase de recuperación 

de infraestructura total o parcialmente afectada por eventos 

climáticos. Considera el desarrollo de análisis de vulnerabilidad 

con enfoque de género. Además, para el caso específico de los 

embalses, se propone la introducción de mejoras en los manuales 

de operación de estos, y A3. Elaborar un Plan Nacional de Quebradas 

para la gestión del riesgo de desastres y la adaptación al cambio 

climático. 

Protocolo de 

Embalses, 

Protocolos de 

respuesta en 

eventos extremos 

sequía (OUA, 

embalses), y el 

Plan Nacional de 

Quebradas. 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

para Ciudades 

LE 4. Medida: Promover la adaptación y mitigación a eventos 

meteorológicos extremos por medio de parques inundables / A2. 

Llamado con consideraciones de resiliencia climática. 

SbN 
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PACC-RH Planes Sectoriales de Adaptación en sinergia con PACC-RH 
Comentario 

Medida (M) Plan Medida (M) y/o Acción (A) 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

en Turismo 

M5. Fortalecer conocimientos en cambio climático con foco en 

adaptación a actores del turismo (sector público, privado, 

vinculación con la academia y turistas) con foco en información 

de amenazas, vulnerabilidad y medidas de adaptación acordes, por 

región / A3. Capacitar gobernanza ZOIT y a municipios con 

distinción de municipalidad turística, A5. Invitación a expertos 

a presentar temáticas relevantes en cambio climático y adaptación 

en MNST, y A6. Campaña de sensibilización a turistas para 

protección de destinos. 

Conocimientos en 

cambio climático 

con foco en 

información de 

amenazas y 

vulnerabilidad 

M12. Socializar información de manejo de desastres y eventos 

climáticos extremos para destinos y prestadores, en coordinación 

con las entidades correspondientes / A5. Generar indicadores de 

alerta temprana con información de eventos climáticos extremos, 

contenido en el sistema de centralización de datos, que exprese 

el efecto en la calidad de la experiencia turística en distintas 

comunas del país. 

-Identificación de amenazas que afectan el confort turístico por 

comuna; -Estudio del impacto sobre la calidad de la experiencia 

turística en las comunas turísticas del país; -Generación de un 

indicador único por comuna turística del país. 

Información de 

manejo de 

desastres y 

eventos climáticos 

extremos. 

M13. Construir información relevante para identificación de 

vulnerabilidad específica / A3. Evaluar el costo de no adaptarse 

en la comuna más amenazada por tipología litoral, rural, montaña 

y lacustre. 

Información 

relevante para 

identificación de 

vulnerabilidad en 

materia de 

recursos hídricos. 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Mitigación y 

Adaptación al 

Cambio Climático 

Sector 

Transportes 

M6. Incorporación de criterios adaptativos en la planificación 

del transporte / A6.3. Desarrollar redes de rutas seguras y 

alternativas para ciclistas y peatones que minimicen la exposición 

a riesgos climáticos. 

Riesgos de 

inundaciones por 

precipitaciones 

extremas e 

intensas y su 

impacto en la 

movilidad 

principalmente de 

peatones y 

ciclistas. 
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PACC-RH Planes Sectoriales de Adaptación en sinergia con PACC-RH 
Comentario 

Medida (M) Plan Medida (M) y/o Acción (A) 

M5. Promover 

modificaciones y 

adecuaciones 

normativas e 

institucionales 

en la gestión y 

planificación de 

recursos hídricos 

hacia la 

resiliencia 

climática. 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Mitigación y 

Adaptación de la 

Infraestructura 

al Cambio 

Climático 

M4. Fortalecimiento de la infraestructura existente y territorios 

potencialmente afectados por eventos extremos relacionados con 

cambio climático / A1. Análisis y diagnóstico de la 

infraestructura afectada por eventos climáticos relevantes 

considerando al menos los últimos 12 años (año base 2026). En 

función de la información disponible, considera impacto 

diferenciado por sexo en los eventos climáticos analizados, A2. 

Adecuar protocolos de respuesta en zonas propensas a pérdida de 

infraestructura por eventos extremos (inundaciones, aluviones, 

sequías, etc.) mediante un análisis de vulnerabilidad hídrica y 

elaboración de directrices para la incorporación de diseños 

resilientes en la fase de recuperación de infraestructura total o 

parcialmente afectada por eventos climáticos. Considera el 

desarrollo de análisis de vulnerabilidad con enfoque de género. 

Además, para el caso específico de los embalses, se propone la 

introducción de mejoras en los manuales de operación de estos, y 

A3. Elaborar un Plan Nacional de Quebradas para la gestión del 

riesgo de desastres y la adaptación al cambio climático. 

Protocolos de 

respuesta en 

eventos extremos 

sequía (OUA, 

embalses), y el 

Plan Nacional de 

Quebradas. 

M6. Robustecer la 

planificación 

territorial y 

promover espacios 

de coordinación y 

colaboración para 

generar 

capacidades y 

sinergias en 

adaptación al 

cambio climático 

en materia de 

aguas nacionales 

y 

transfronterizas. 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Adaptación al 

Cambio Climático 

para Ciudades 

LE 7. Medida: Competencias de los Instrumentos de Planificación 

Territorial (IPT) en área rural / A1. Elaborar diagnóstico de la 

Política de Suelo e Integración Social que elaboró el CNDU y otros 

diagnósticos de otras entidades disponibles a la fecha, A2. 

Elaborar una Propuesta de Política Suelo e Integración Social, y 

A3. Elaborar una propuesta de modificaciones legales y 

reglamentarias. 

Nexo suelo y agua 

M9. Promover el 

involucramiento 

del sector 

privado en el 

financiamiento de 

la gestión de los 

recursos hídricos 

para incrementar 

la resiliencia 

climática. 

Anteproyecto del 

Plan Sectorial de 

Cambio Climático 

para el Sector 

Minería 

M6. Implementar soluciones basadas en la naturaleza (SbN) en la 

infraestructura asociada a faenas mineras / A1. Organizar espacios 

informativos dirigidos a empresas mineras para el fortalecimiento 

de conocimientos y capacidades en la integración de soluciones 

basadas en la naturaleza en sus operaciones. 

Involucramiento 

del sector privado 

para incrementar 

la resiliencia 

climática, 

específicamente en 

la gestión de los 

recursos hídricos 
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PACC-RH Planes Sectoriales de Adaptación en sinergia con PACC-RH 
Comentario 

Medida (M) Plan Medida (M) y/o Acción (A) 

M10. Analizar y 

desarrollar 

mecanismos e 

instrumentos 

económicos útiles 

para la gestión 

de recursos 

hídricos en el 

marco de la 

adaptación al 

cambio climático. 

Anteproyecto de 

la Actualización 

del Plan 

Sectorial de 

Mitigación y 

Adaptación de la 

Infraestructura 

al Cambio 

Climático 

M13. Adecuación de metodologías de evaluación social de proyectos 

para incorporar resiliencia y uso del precio social del carbono / 

A1. Efectuar propuestas de adecuación al Sistema Nacional de 

Inversiones (SNI) para la integración de aspectos de resiliencia 

en el desarrollo de infraestructura y edificación pública. 

Integración 

resiliencia en el 

desarrollo de 

infraestructura 

hídrica. 

Fuente: Elaboración propia. 
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CAPÍTULO 6 SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

 

ARClim  Atlas de Riesgos Climáticos 

ASCC   Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático 

AST   Aguas Servidas Tratadas 

APL   Acuerdos de Producción Limpia 

BCN   Biblioteca del Congreso Nacional 

CASEN   Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 

CCACC   Comité Científico Asesor para el Cambio Climático 

CdA   Código de Aguas 

CDI   Cadena De Impacto 

CGR   Contraloría General de la República 

CMNUCC  Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático 

CMSCC Consejo de Ministros/as para la Sustentabilidad y el 

Cambio Climático 

CNR   Comisión Nacional de Riego 

CONADI  Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

CORECC  Comité Regional de Cambio Climático 

CORFO   Corporación de Fomento de la Producción 

CpA   Conflictos por el Agua 

DAA   Derecho de Aprovechamiento de Aguas 

DGA   Dirección General de Aguas del 

DGOP   Dirección General de Obras Públicas 

DIFROL  Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado

  

DIRPLAN  Dirección de Planeamiento 

DMC   Dirección Meteorológica de Chile 

DOH   Dirección de Obras Hidráulicas 

ECLP   Estrategia Climática de Largo Plazo 
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EDTTCC  Estrategia de Desarrollo y Transferencia Tecnológica 

para el Cambio Climático. 

ENSO   El Niño Oscilación del Sur (siglas en inglés) 

ETICC Equipo Técnico Interministerial para el Cambio 

Climático 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (siglas en inglés) 

FIIE  Fondo para la Investigación, Innovación y Educación 

en Recursos Hídricos 

FVC   Fondo Verde del Clima 

GEI   Gases de Efecto Invernadero  

GIRH   Gestión Integrada de Recursos Hídricos 

GORE   Gobierno Regional 

GRD   Gestión de Riesgo de Desastres 

ICA   Índice de Calidad del Agua 

INDAP  Instituto de Desarrollo Agropecuario 

IPCC  Panel Intergubernamental del Cambio Climático 

(siglas en inglés) 

LMCC   Ley Marco de Cambio Climático 

MDSF   Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

MEE   Monitoreo de Extracciones Efectivas 

MERH   Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos 

MJO   Oscilación de Madden-Julian (siglas en inglés) 

MINAGRI  Ministerio de Agricultura 

MinCiencia  Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación 

MINEDUC  Ministerio de Educación 

MinEconomía  Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

MinEnergía  Ministerio de Energía 

MinHacienda  Ministerio de Hacienda 

MinMinería  Ministerio de Minería 

MinMujeryEG  Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género 
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MINREL  Ministerio de Relaciones Exteriores 

MINSAL  Ministerio de Salud 

MINVU   Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

MMA   Ministerio del Medio Ambiente 

MOP   Ministerio de Obras Públicas 

NCh   Norma Chilena 

NDC  Contribución Determinada a Nivel Nacional (siglas en 

inglés) 

NSCA   Normas Secundarias de Calidad del Agua 

ODS   Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidas  

ONG   Organización No Gubernamental 

ONU   Organización de las Naciones Unidas 

OU   Organización de Usuarios  

PACC-RH Plan de Adaptación al Cambio Climático para el 

sector de los Recursos Hídricos 

PANCC   Plan de Acción Nacional de Cambio Climático 

PACCC   Plan de Acción Comunal de Cambio Climático 

PARCC   Plan de Acción Regional de Cambio Climático 

PAT   Plan de Acción Tecnológica 

PDO   Oscilación Decadal del Pacífico (siglas en inglés) 

PERHC   Plan Estratégico de Recursos Hídricos en Cuencas 

PIB   Producto Interno Bruto 

PNACC   Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático  

PNRRD   Política Nacional de Reducción de Riesgo de 

Desastres  

PPII   Pueblos Indígenas 

RRD   Reducción del Riesgo de Desastres 

SAM   Modo Anular del Sur (siglas en inglés) 

SAT   Sistema de Alerta Temprana 

SbN   Soluciones basadas en la Naturaleza 
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SEA   Servicio de Evaluación Ambiental de Chile 

SEGPRES  Secretaría General de la Presidencia 

SENAPRED  Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante 

Desastres 

SEREMIAs  Secretarias Regionales Ministeriales 

SERNAGEOMIN Servicio Nacional de Geología y Minería 

SERNAMEG  Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género 

SERNAPESCA  Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

SERNATUR  Servicio Nacional de Turismo 

SHAC   Sector Hidrogeológico de Aprovechamiento Común  

SISS   Superintendencia de Servicios Sanitarios 

SNASPE  Sistema Nacional de Áreas Protegidas por el Estado  

SNI   Sistema Nacional de Inversiones 

SPH   Alta del Pacífico Sur (siglas en inglés) 

SSR   Servicios Sanitarios Rurales 

SUBDERE  Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo 

SUBPESCA  Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

UCAI   Unidad de Coordinación de Asuntos Indígenas 

ZOIT   Zonas de Interés Turístico 
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CAPÍTULO 7 GLOSARIO 

 

Acuífero: Formación geológica que contiene, o ha contenido, agua bajo 

la superficie de la tierra y posee la capacidad de almacenar y 

transmitir agua (Código de Aguas, 1981). 

 

Adaptación al cambio climático: Acción, medida o proceso de ajuste al 

clima actual o proyectado o a sus efectos en sistemas humanos o 

naturales, con el fin de moderar o evitar los daños, reducir la 

vulnerabilidad, aumentar la resiliencia o aprovechar las oportunidades 

beneficiosas (Ley Marco de Cambio Climático, 2022). 

 

Aluvión: Tipo de remoción en masa, corresponde a un flujo de barro 

donde el agua arrastra el material suelto (detritos) por una ladera, 

quebrada o cauce. Puede viajar muchos kilómetros desde su origen, 

aumentando de tamaño a medida que avanza pendiente abajo transportando 

rocas, hojas, ramas, árboles e infraestructura que encuentre a su paso, 

alcanzando gran velocidad (decreto N°86, de 2023, del Ministerio de 

Obras Públicas). 

 

Amenaza climática: Potencial ocurrencia de un evento o tendencia 

física, ya sea de origen natural o antropogénico, que podría resultar 

en la pérdida de vidas, lesiones u otros efectos adversos para la 

salud, además de daños o pérdidas en propiedades, infraestructuras, 

medios de subsistencia, servicios de provisión, ecosistemas y recursos 

ambientales (IPCC, 2022). 

 

Atlas de Riesgos Climáticos [ARClim]: Colección de mapas de riesgo 

climático de un conjunto de cadenas de impacto organizadas en aquellos 

sectores priorizados en atención a su vulnerabilidad a los efectos 

adversos del cambio climático. Para cada cadena se despliegan mapas de 

la amenaza climático, exposición y sensibilidad del sistema afectado 

(como la producción de maíz). Los mapas tienen cobertura nacional y 

resolución comunal (o puntual en ciertas cadenas). Las amenazas 

climáticas, exposición y sensibilidad se combinan para determinar el 

riesgo debido al cambio climático sobre el sistema en cuestión (SEA, 

2023). 
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Cadenas De Impacto: Conjunto de mapas que representan la variabilidad 

de los componentes del riesgo (amenaza, exposición, vulnerabilidad y 

riesgo) en los lugares de interés (MMA, 2020b). 

 

Cambio climático: Cambio de clima atribuido directa o indirectamente 

a la actividad humana que altera la composición de la atmósfera mundial 

y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante 

períodos de tiempo comparables (Ley Marco de Cambio Climático, 2022). 

 

Capacidad de adaptación: Capacidad de los sistemas, las instituciones, 

los seres humanos y otros organismos para adaptarse ante posibles 

daños, aprovechar oportunidades o afrontar a las consecuencias (IPCC, 

2022). 

 

Crecida: Aumento importante del caudal de un río, producto de factores 

meteorológicos. Para efectos de protocolo para declaración de alerta 

de crecidas de SENAPRED24 y DGA, también se refiere al aumento en el 

nivel de las aguas de un lago o embalse. 

 

Cuenca: Territorio delimitado por una línea divisoria de aguas, en 

donde afluentes, subafluentes, quebradas, esteros, lagos y lagunas que 

afluyen a ella, en forma continua o discontinua, superficial o 

subterráneamente, en donde se interrelacionan las e dimensiones físico-

ambientales, sociales, económicas, culturales, entre otras y que 

considera las interdependencias entre los elementos que la componen. 

La cuenca es la unidad básica de gestión de las aguas y se considera 

indivisible (Código de Aguas, 1981; Decreto N°58, 2024). 

 

Efectos adversos del cambio climático: Cambios en el medio ambiente, 

provocados por el cambio climático, que tienen consecuencias nocivas 

en la composición, la capacidad de recuperación o la productividad de 

los ecosistemas, en la salud y el bienestar humano, o en los sistemas 

socioeconómicos (Ley Marco de Cambio Climático, 2022). 

 

Escasez hídrica: En un área y período específico, situación en donde 

el agua disponible es menor que la demandada para usos sociales y 

ambientales, como el consumo humano y de animales, mantención de 

 
24 Anteriormente Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI) del Ministerio de Interior y Seguridad Pública. 
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ecosistemas, agricultura, minería, industria y otros (Álvarez-Garretón 

et al., 2023). 

 

Escenario: Descripción plausible de un futuro verosímil, basada en un 

conjunto coherente e internamente congruente de supuestos sobre las 

fuerzas motrices (p. ej., el ritmo del cambio tecnológico y los 

precios) y sobre las relaciones más importantes. Obsérvese que los 

escenarios no son ni predicciones ni pronósticos, pero son útiles 

porque ofrecen un panorama de las consecuencias de la evolución de 

distintas situaciones y medidas (IPCC, 2018). 

 

Escenario climático: Representación simplificada del clima futuro, 

basada en un conjunto de relaciones climatológicas internamente 

coherente, definido explícitamente para investigar las posibles 

consecuencias del cambio climático antropógeno. Un escenario de cambio 

climático es la diferencia entre un escenario climático y el clima 

actual (IPCC, 2013).  

 

Evapotranspiración: Procesos combinados de evaporación del agua y 

transpiración de las plantas a través de los cuales el agua se 

transfiere a la atmósfera desde las superficies de agua y hielo, el 

suelo desnudo y la que se transfiere a través de la vegetación que 

forman la superficie de la Tierra (IPCC, 2022).  
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Eventos meteorológicos o climáticos extremos: Aparición de un valor de 

una variable meteorológica, o climática, por encima (o por debajo) de 

un valor umbral cerca de los extremos superior (o inferior) del rango 

de valores observados. Cuando un patrón meteorológico extremo persiste 

durante algún tiempo, como una estación, puede clasificarse como un 

evento climático extremo, especialmente si produce un promedio o total 

que es en sí mismo fuera del umbral (por ejemplo, temperatura alta, 

sequía o lluvias intensas durante un período de tiempo) (IPCC, 2022). 

 

Exposición: Presencia de personas, sistemas de vida, especies o 

ecosistemas, funciones ambientales, servicios y recursos, 

infraestructura, o activos económicos, sociales o culturales en lugares 

y ambientes que se pueden ver afectados de manera adversa (IPCC, 2022). 

 

Grupos vulnerables: Segmentos de la población con un alto riesgo 

asociado a impactos adversos del cambio climático, por tratarse de 

grupos ya marginados o en condiciones previas de vulnerabilidad (Ley 

Marco de Cambio Climático, 2022). 

 

Inundación: Desbordamiento de los límites normales de un cuerpo de 

agua, o acumulación de agua sobre áreas que normalmente no están 

sumergidas. Las inundaciones pueden ser causadas por lluvias 

inusualmente intensas, por ejemplo, durante tormentas y ciclones. Las 

inundaciones incluyen inundaciones fluviales, inundaciones repentinas, 

inundaciones urbanas, inundaciones pluviales, inundaciones de 

alcantarillado, inundaciones costeras e inundaciones repentinas de 

lagos glaciales (IPCC, 2022).  

 

Isoterma cero: Línea imaginaria donde la temperatura del aire alcanza 

los 0°, delimitando las zonas donde caerá precipitación líquida y 

sólida. (DMC, 2022). 

 

Maladaptación: Acciones que pueden conducir a un mayor riesgo de 

resultados adversos relacionados con el clima, incluso a través de 

mayores emisiones de GEI, mayor o desplazada vulnerabilidad al cambio 

climático, resultados más inequitativos o disminución del bienestar, 

ahora o en el futuro. En la mayoría de los casos, la mala adaptación 

es una consecuencia no deseada (IPCC, 2022).  
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Megasequía: Sequía muy prolongada y generalizada, que dura mucho más 

de lo normal, generalmente una década o más (IPCC, 2022).  

 

Modelo de Circulación General: Representación numérica del sistema 

atmósfera-océano-hielo marino basada en las propiedades físicas, 

químicas y biológicas de sus componentes, sus interacciones y procesos 

de retroalimentación. Los MCG se utilizan para pronósticos 

meteorológicos, predicciones estacionales a decenales y proyecciones 

climáticas (IPCC, 2022). 
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Nivel freático: Profundidad a la que se encuentra el agua subterránea 

en un acuífero. Corresponde al nivel alcanzado por el agua subterránea 

en pozos. También se le denomina tabla de agua, capa freática, napa 

freática, napa subterránea y freático (Álvarez-Garretón et al., 2023).  

 

Ordenamiento Territorial: Proceso técnico-político que orienta la toma 

de decisiones para la organización y expresión espacial de una visión 

de desarrollo del territorio permitiendo: la definición y orientación 

de la ocupación del territorio con su organización temporal y espacial; 

y la definición de un conjunto de reglas y orientaciones para 

compatibilizar la relación entre desarrollo económico, social y 

ambiental; junto con propiciar la articulación entre políticas, planes 

y programas (decreto supremo N°469, de 2021, del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública).  

 

Remoción en masa: Proceso de movilización, lenta o rápida, de un 

determinado volumen de suelo, sedimentos y/o roca, en diversas 

proporciones, generados por una serie de factores. Intrínsecamente, 

son procesos gravitatorios en los que una porción del terreno se 

desplaza hasta una cota o nivel inferior al original. Se pueden 

clasificar, principalmente, en deslizamientos, flujos y caídas, según 

el tipo de movimiento o bien por la velocidad del movimiento o tipo de 

material que arrastra. Los aluviones son un tipo de remoción en masa. 

(ONEMI, 2017). 

 

Resiliencia climática: Capacidad de un sistema o sus componentes para 

anticipar, absorber, adaptarse o recuperarse de los efectos adversos 

del cambio climático, manteniendo su función esencial, conservando al 

mismo tiempo la capacidad de adaptación, aprendizaje y transformación 

(Ley Marco de Cambio Climático, 2022). 

 

Respuesta climática: Forma en que se reacciona -o no- a los impactos 

del cambio climático; puede incluir acción o inacción llevada a cabo 

por diferentes actores y puede ser conducente a promover la resiliencia 

y la adaptación o, por el contrario, a impedirla, dificultarla o 

generar maladaptación (IPCC, 2022). 

 

Riesgos vinculados al cambio climático: Consecuencias potencialmente 

adversas para sistemas humanos o ecológicos, por exposición a elementos 

adversos reconociendo la diversidad de valores y objetivos asociados 

con tales sistemas. En el contexto del cambio climático, pueden surgir 
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riesgos de los impactos potenciales del cambio climático, así como de 

las respuestas humanas al mismo (Ley Marco de Cambio Climático, 2022). 

 

Seguridad hídrica: Posibilidad de acceso al agua en cantidad y calidad 

adecuadas para su sustento y aprovechamiento en el tiempo, considerando 

las particularidades naturales de cada cuenca, para consumo humano, la 

salud, subsistencia, desarrollo socioeconómico, conservación y 

preservación de los ecosistemas, promoviendo la resiliencia frente a 

amenazas asociadas por ejemplo a sequías e inundaciones (Ley Marco de 

Cambio Climático, 2022). 

 

Sequía: Período excepcional de escasez de agua para los ecosistemas 

existentes y la población humana (debido a escasas precipitaciones, altas 

temperaturas y/o viento) (IPCC, 2022).  

 

Sequía meteorológica: Periodo con un anormal déficit de agua proveniente de 

la atmósfera en forma de precipitaciones, en comparación con una cantidad 

normal o valor de referencia, por un periodo extendido. Da origen a los 

restantes tipos de sequía y normalmente suele afectar a zonas de gran 

extensión (Valiente, 2001; IPCC, 2022). 

 

Sequía hidrológica: Periodo de gran déficit hídrico y disminución del 

escurrimiento en ríos, lagos y reservorios, donde los recursos superficiales 

y/o subterráneos son insuficientes para los usos establecidos del agua de 

un determinado sistema de manejo (ej; cuenca, subcuenca) (Valiente, 2001; 

IPCC, 2022). 

 

Sequía agrícola: Período con déficit anormal de humedad del suelo, resultado 

de la combinación de escasez de precipitaciones y exceso de 

evapotranspiración. Durante la temporada de crecimiento incide en el 

rendimiento de cultivos y/o función del ecosistema en general (IPCC, 2022). 

 

Sequía socioeconómica: Periodo con fallas de los sistemas de recursos 

hídricos para cubrir las demandas por recursos hídricos. Si bien es cierto 

que este tipo de sequía se asocia a las sequías meteorológica, hidrológica 

y agrícola, se diferencia de éstas porque su ocurrencia depende de los 

procesos temporales y espaciales de oferta y demanda para identificar o 

clasificar las sequías (Valiente, 2001). 

 

Sequía ecológica: Déficit prolongado y generalizado de los suministros de 

agua naturalmente disponibles (incluyendo cambios en la hidrología natural 

y gestionada) impactando los ecosistemas y servicios ecosistémicos, con el 

desencadenamiento sobre los sistemas naturales y/o humanos. La sequía 

ecológica puede ser inducida por fenómenos naturales, como la falta de 

precipitaciones o el aumento de las temperaturas, o por las múltiples 

demandas competitivas sobre los limitados suministros de agua existentes 

(Crausbay et al., 2017). 
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Uso consuntivo: El Derecho de Aprovechamiento de Agua (DAA) consuntivo es 

aquel que faculta a su titular para consumir totalmente las aguas en 

cualquier actividad (Código de Aguas, 1981). 

 

Uso no consuntivo: El DAA no consuntivo es aquel que permite emplear 

el agua sin consumirla y obliga a restituirla en la forma que lo 

determine el acto de adquisición o de constitución del derecho. La 

extracción o restitución de las aguas se hará siempre en forma que no 

perjudique los derechos de terceros constituidos sobre las mismas 

aguas, en cuanto a su cantidad, calidad, substancia, oportunidad de 

uso y demás particularidades (Código de Aguas, 1981). 

 

Vulnerabilidad al cambio climático: Propensión o predisposición a ser 

afectado negativamente por los efectos adversos del cambio climático. 

La vulnerabilidad comprende una variedad de conceptos que incluyen la 

sensibilidad o susceptibilidad al daño y la falta de capacidad de 

respuesta y adaptación de los ecosistemas, comunidades, territorios o 

sectores (Ley Marco de Cambio Climático, 2022). 
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CAPÍTULO 9 ANEXOS 

 

Se presenta en Anexos un resumen de aspectos relevantes del 

proceso de elaboración del PACC-RH, relativos al análisis de 

riesgo, a los procesos participativos y al diseño de medidas.  

 

Mayor detalle puede ser consultado en el Expediente Administrativo 

del PACC-RH, través de la plataforma del Plan de Adaptación al 

Cambio Climático para el sector de los Recursos Hídricos del 

Ministerio de Obras Públicas 

https://cambioclimatico.mop.gob.cl/dga/ y/o la página web del plan 

https://snia.mop.gob.cl/pacc-rh/inicio. 

  

https://cambioclimatico.mop.gob.cl/dga/
https://snia.mop.gob.cl/pacc-rh/inicio
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9.1 ANEXO A. SÍNTESIS DE ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD, EVALUACIÓN DE 

EFECTOS ADVERSOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y RIESGOS 

 

Desde la Figura 9.1-1 a la Figura 9.1-2, se presentan contenidos 

asociados a la caracterización del sector de los recursos 

hídricos, su vulnerabilidad y el análisis de riesgos realizado. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base IPCC (2022). 

Figura 9.1-1 Enfoque metodológico del análisis de vulnerabilidad y 

riesgos climáticos. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 9.1-2 Resumen de principales riesgos por objetivo específico 
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9.2 ANEXO B. DISEÑO DE LOS PROCESOS PARTICIPATIVOS 

En la Figura 9.2-1 y la Figura 9.2-2 se muestran de forma resumida 

los procesos participativos durante la etapa de elaboración del 

Anteproyecto del PACC-RH. 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 9.2-1 Procesos participativos a escala macrozonal con actores 

clave durante la elaboración del Anteproyecto del PACC-RH 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 9.2-2 Procesos participativos con Pueblos Indígenas durante 

la elaboración del Anteproyecto del PACC-RH 
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9.3 ANEXO C. DISEÑO DE MEDIDAS DEL PACC-RH 

En la Figura 9.3- se expone el proceso mediante el cual se 

establecen las medidas de adaptación contenidas en el Anteproyecto 

del PACC-RH. 

 

 

 

Fuente: Elaborado por Equipo Centro de Cambio Global de la Pontificia Universidad Católica 

de Chile (CCG-UC). 

Figura 9.3-1 Flujo de trabajo para la identificación y la 

priorización de medidas de adaptación del PACC-R  
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